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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO "EDUARDO NERI, 
LEGISLADORES DE 1913" AL DOCTOR MIGUEL LUIS LEÓN Y PORTILLA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le fueron turnados 
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, los expedientes que contienen los 
documentos que sustentan las propuestas de los candidatos presentados por diversas 
instituciones para recibir la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 
1913".  

Este órgano legislativo, después de analizar su contenido, somete a la consideración de la 
honorable asamblea de la Cámara de Diputados, el presente dictamen conforme a lo 
siguiente:  

Antecedentes  

La Medalla al Mérito Cívico ha tenido distintos momentos desde su establecimiento.  

El primero de ellos, en 1969, cuando se creó, con el fin de reconocer el mérito, valentía y 
defensa de la dignidad del Poder Legislativo que hizo el abogado Eduardo Neri. La XLVII 
Legislatura propuso que la Cámara de Diputados rindiera un homenaje al licenciado 
Eduardo Neri Reynoso por su labor patriótica, pero sobre todo por el discurso valeroso que 
pronunciara un 9 de octubre de 1913, a sus 26 años de edad, manifestando su repudio al 
régimen de Victoriano Huerta, después de los asesinatos de los entonces diputados Adolfo 
C. Gurrión y Serapio Rendón, así como del senador Belisario Domínguez. Cabe señalar, 
que al siguiente día, el Congreso fue disuelto por Victoriano Huerta y Eduardo Neri hecho 
preso junto con otros 82 diputados.  

Por lo anterior, la Cámara de Diputados, de la XLVII Legislatura, dispuso que al Lic. Neri, 
con entonces 82 años de edad, se le entregara una medalla conmemorativa, con la siguiente 
leyenda: "Al Valor Civil y Defensor de la Dignidad del Poder Legislativo". En ese 
momento surgió la Medalla al Mérito Cívico,"Eduardo Neri".  

El siguiente episodio de la presea se ubica en la LII Legislatura, en 1987, cuando es 
sustituida por la Medalla al Mérito "Legisladores Mártires de 1913". En aquel momento, 
los legisladores creyeron oportuno reconocer y conmemorar el mérito, no sólo de Neri, sino 
de todos los legisladores de 1913, que con sus actos y ética civil, manifestada a través de su 
palabra, enfrentaron al gobierno de Victoriano Huerta. Sin embargo, con este nuevo 
nombre el galardón no se volvió a entregar.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 

2 
 

Fue en el año 2001 que inicia la presente etapa de la medalla, en la LVIII Legislatura, 
cuando la Cámara de Diputados aprueba el decreto que crea la Medalla al Mérito Cívico, 
"Eduardo Neri, Legisladores de 1913", cuyo objetivo primordial es conmemorar cada tres 
años el ejemplo patriótico y la valentía cívica con la que condujeron su actuar los 
legisladores de 1913, destacando entre ellos Eduardo Neri. Asimismo, con esta presea se 
busca reconocer en un ciudadano mexicano sus servicios y méritos en beneficio de la 
colectividad nacional y la República. En esta última etapa, la medalla se ha otorgado en dos 
ocasiones:  

En 2003, la LVIII Legislatura decidió entregarla al Maestro Andrés Henestrosa, y en 2005, 
la LIX Legislatura, reconoció con la distinción al Maestro Raúl Anguiano Valadez.  

Durante la presente legislatura, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, en coordinación con la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, emitió 
el 30 de abril de 2008 la convocatoria respectiva, según lo dispone el artículo tercero del 
Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico, "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", dirigida 
al Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, al titular del Poder 
Ejecutivo, al titular del Poder Judicial, a los gobiernos locales, a las universidades públicas 
y privadas en todo el país, así como a asociaciones científicas, tecnológicas y culturales. En 
ella, se señaló como plazo para la recepción de candidaturas, del 2 de mayo al 29 de agosto 
de 2008.  

De igual forma, se realizó una amplia campaña de difusión a través del Canal del Congreso, 
así como en medios de comunicación escritos, electrónicos, por Internet y por invitación 
escrita a diversas instituciones públicas, culturales y sociales.  

Asimismo, la convocatoria se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, desde el 2 de Mayo hasta el 29 de agosto del presente año.  

Durante el proceso de recepción de candidaturas se presentaron algunas situaciones que no 
prevé el Reglamento de la Medalla. Por eso, y ante la necesidad de atender el vacío 
jurídico, para dar certeza y legalidad al proceso, el 31 de julio, la Mesa Directiva de la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, aprobó un Acuerdo que 
detalla el procedimiento de entrega de la Medalla al Mérito Cívico, "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913", que fue publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, el lunes 4 de Agosto de 2008. En este acuerdo la comisión resuelve realizar un 
evento, en el que deberá entregar reconocimientos a los candidatos que hayan participado 
en el proceso, con el fin de acercarlos a esta cámara y mostrarles el interés que su labor ha 
despertado a este órgano legislativo.  

A la convocatoria respondieron diversas instituciones gubernamentales, empresariales, 
culturales y de la sociedad civil. Al cierre, se recibieron 57 candidaturas, en tiempo y 
forma, aunque se presentaron tres más, que no alcanzaron el registro por presentarse fuera 
del plazo indicado.  
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El 10 de septiembre del presente año, la comisión se reunió para que los diputados 
conocieran el informe detallado de cada uno de los expedientes de los candidatos 
registrados, así como de las instituciones o ciudadanos que los promueven. Con ello, 
comenzó la etapa de análisis y valoración de la trayectoria, méritos y aportaciones, en el 
ámbito nacional de todos los candidatos.  

En reunión plenaria, el día 24 de septiembre de 2008, la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias eligió por unanimidad de los presentes al candidato 
merecedor a recibir la Medalla al Mérito Cívico, "Eduardo Neri, Legisladores de 1913".  

Consideraciones  

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y resolver la materia motivo del 
presente dictamen, de acuerdo con lo que establece el primer párrafo del artículo 70 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 1, del decreto por el que 
se crea la Medalla al Mérito Cívico, "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", y los artículos 
primero y quinto del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico, "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913".  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de esta Cámara es 
competente para conocer y resolver todo lo relacionado con las distinciones que se 
otorguen a nombre de la Cámara de Diputados, según dispone el artículo 40, párrafo 
segundo, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. En el mismo sentido, es responsabilidad de esta comisión elaborar el dictamen 
correspondiente, en concordancia con lo que señalan el artículo segundo, párrafo dos, y el 
artículo quinto del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico, "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913".  

La comisión considera que no puede haber un momento más exacto para reconocer el 
mérito de un ciudadano ejemplar, como lo es el presente por el que atraviesa nuestro país. 
En las últimas semanas han ocurrido hechos que laceran la dignidad y la convivencia social 
armónica a que todos los mexicanos aspiramos. En este escenario nada halagüeño, 
sostenemos que el compromiso de estimar las buenas obras de los ciudadanos no debe ser 
sólo de esta Cámara, sino debe ser una tarea constante de toda nuestra sociedad, que 
atraviesa por un deterioro de valores éticos, morales y cívicos.  

Es imperioso promover y fomentar una cultura basada en los valores cívicos, en el 
reconocimiento por el trabajo honesto, comprometido y provechoso de los ciudadanos que 
se asumen como parte de una sociedad.  

John Locke escribió en el siglo XVII, en uno de sus tratados sobre el gobierno civil, que al 
ser parte de una sociedad, los hombres nacidos en un estado de naturaleza tienen que 
renunciar, en la búsqueda de su beneficio, "a la parte de su libertad que exige el bien, la 
prosperidad y la seguridad de la sociedad. Esto no es sólo indispensable, sino que es 
también justo, puesto que todos los demás miembros renuncian de igual forma". Hoy 
conviene recordar esta tesis, porque en la suma de los éxitos y aportes individuales, 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 

4 
 

encontraremos el beneficio colectivo. Afortunadamente, existen muchos mexicanos, que lo 
entienden así y lo manifiestan con su actuar. De ahí que ahora sea oportuno premiar la 
trayectoria de un ciudadano probo que engrandece con su labor a nuestro país.  

Por otra parte, la comisión desea reconocer ampliamente la labor que día con día 
desempeñan todos y cada uno de los ciudadanos que fueron propuestos para ser 
reconocidos con la medalla, porque en la mayoría de los casos se trata de ciudadanos fieles 
a una ética altruista y desinteresada, que con sus acciones favorecen el desarrollo de su 
comunidad, de su estado, o en algunos casos, del país. Asimismo, es preciso resaltar el 
interés manifestado por las instituciones públicas, privadas y sociales, quienes atendiendo a 
la convocatoria emitida por esta Cámara tuvieron la sensibilidad para ubicar y apreciar los 
méritos de ciudadanos destacados quienes propusieron para participar en el proceso.  

De todo lo anterior, y en atención a la honorable trayectoria, colmada de aportaciones en el 
ámbito de la antropología y la historia de México, que sin duda se traducen en 
inconmensurables beneficios para la colectividad nacional y la República, esta 
dictaminadora estima que el candidato idóneo para ser galardonado con la Medalla al 
Mérito Cívico, "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", es el doctor Miguel Luis León y 
Portilla.  

La Academia Mexicana de la Lengua presentó ante esta Cámara la propuesta para que el 
doctor León y Portilla fuera galardonado, entre otros motivos, por su defensa de los 
derechos de los pueblos indígenas, por su labor para el establecimiento de la Casa de los 
Escritores de Lenguas Indígenas, que hasta hoy continúa activa, así como por sus más de 50 
años dedicados a la docencia e investigación, en las áreas de antropología e historia, en la 
Universidad Nacional Autónoma de México.  

Trayectoria del doctor Miguel León-Portilla  

Resulta difícil reseñar la obra de un personaje como el doctor Miguel León-Portilla, como 
se le conoce, sin dejar fuera alguno de sus trabajos o aportaciones a nuestra sociedad 
nacional, porque para ello necesitaríamos muchas páginas más. Ante tal inconveniente, 
trataremos de mencionar lo más destacado de su trayectoria.  

El doctor León-Portilla nació en la Ciudad de México, el 22 de febrero de 1926. Es 
reconocido como un brillante historiador, antropólogo, etnólogo y filósofo, que a pesar de 
sus dotes, siempre tiene la firme convicción de aprender algo nuevo cada día.  

Estudió Bachelor of Arts y Master of Arts en la Loyola University de Los Ángeles, 
California.  

Se doctoró con la tesis La filosofía náhuatl estudiada en sus fuentes, escrita en 1956, bajo 
la orientación de un notable nahuatlato (hablante de náhuatl), el padre Ángel María 
Garibay. Esta obra ha sido revisada y ampliada por la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y publicada en varias ocasiones. También se ha editado en ruso, inglés, alemán y 
francés.  
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León-Portilla ha encabezado un movimiento para entender y revaluar la literatura náhuatl, 
no sólo de la era precolombina, sino también de la actual. A través de esta labor, ha 
contribuido a establecer la educación bilingüe rural en México.  

Otro dato digno de señalar, es que el maestro León-Portilla también ha contribuido a 
descubrir las obras de Fray Bernardino de Sahagún, fuente primaria sobre la civilización 
azteca.  

Además, como historiador, León-Portilla nos ha brindado una comprensión más exacta de 
la figura de Tlacaélel, quien fue consejero de varios gobernantes mexicas, pero a quién por 
mucho tiempo no se le reconoció la importancia que tuvo en la formación del Imperio 
Azteca.  

Otra obra de suma importancia, creada por Miguel León-Portilla, es la Visión de los 
vencidos, la más leída y divulgada de su autoría. Su idea surgió a partir de la lectura que 
hizo a algunos textos en los que aparece el punto de vista indígena, acerca de lo que fue la 
invasión española, así como el acceso a pinturas de códices, como el Florentino, el Atlas de 
Durán y el Códice Tellariano Remense, todos ellos relativos a la Conquista. Aunque se 
contaba con los relatos en español de Cortés, Bernal Díaz del Castillo, los Tapia, el 
Conquistador Anónimo y Fray Francisco Aguilar, lo curioso, sin embargo, es que no se 
tenía la perspectiva indígena. Lo que más obsesionó a León-Portilla fue lo que José 
Vasconcelos escribió en el prólogo de su Breve historia de México, en el sentido de que los 
indios no tuvieron conciencia de lo que les ocurrió.  

Miguel León-Portilla dice que mediante la Visión de los vencidos muestra el sentimiento 
que surgió en los indígenas, a raíz del choque violento con los españoles. Enfatiza en su 
obra la importancia de divulgar la perspectiva indígena: "el testimonio de lo que vivieron, 
pensaron y sintieron los vencidos".  

En el primer capítulo de la Visión de los vencidos, León-Portilla muestra que los indígenas 
tenían conocimiento de la llegada de los españoles, aún antes de que esto sucediera, como 
consta en el escrito de los Informantes indígenas de Sahagún, contenido al principio del 
Libro XII del Códice Florentino. Este texto fue transcrito en el primer capítulo de la Visión 
de los vencidos, versión directa del náhuatl, aportada por el padre Garibay.  

Con esta información recopilada, León-Portilla y Garibay hacen un libro valioso, vocero 
del sentimiento indígena antes, durante y después de la Conquista.  

Se editó por primera vez en 1957. Se reunieron, presentaron y anotaron textos nahuas, en 
los que tenochcas, tlatelolcas, tezcocanos y tlaxcaltecas expresan el significado que para 
ellos tuvo la Conquista. Fue traducido al inglés, alemán, ruso, italiano, francés, polaco, 
húngaro, serbocroata, sueco, hebreo, catalán, portugués, japonés y esperanto, además de 
una edición en Braille para invidentes. Un dato curioso es que en Estados Unidos hay 
muchos profesores que piden este libro como lectura obligatoria, el cual ha ayudado a los 
chicanos en la reafirmación de su identidad.  
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Después de la Visión de los vencidos León-Portilla ha escrito y publicado libros, prólogos, 
reseñas, incontables artículos y traducciones, así mismo ha dictado un sin fin de 
conferencias. Todo ello, enalteciendo la cultura y origen mexicanos, aportando luces al 
desarrollo de nuestra civilización y de la época precolombina.  

En 1961 apareció Los antiguos mexicanos a través de sus crónicas y cantares, obra en la 
que reconstruye la vida y la historia de los mexicas, a partir de códices, crónicas y cantares 
en náhuatl.  

En 1967, el Instituto de Investigaciones Históricas de la UNAM publicó Trece poetas del 
mundo azteca, obra que relaciona conjuntos de poemas y cantares, con sus correspondientes 
autores.  

De sus más recientes obras destaca Aztecas-mexicas. Desarrollo de una civilización 
originaria, publicado en 2004. En donde su tesis principal de funda en que "los aztecas-
mexicas fueron, por así decirlo, la fachada de una civilización originaria que floreció y se 
diversificó de múltiples formas desde mucho antes de la era cristiana". "Su significación 
cultural e histórica se deriva precisamente de esto. Constituyen el caso mejor documentable 
de lo que realizó el pueblo aislado en su propio ámbito civilizatorio fuera del Viejo 
Mundo".  

Por otra parte, el doctor León-Portilla ha ocupado multitud de cargos de excelencia 
académica en la máxima casa de estudios del país y otras universidades como Guadalajara, 
Cuernavaca, Alberta (Canadá), etcétera. Fue embajador de México en la UNESCO (París) 
y, entre otros méritos, es miembro de la Academias Mexicanas de la Lengua y de la 
Historia, del Colegio Nacional de México, de la Real Academia de las Artes y Letras de 
Extremadura; de la American Anthropological Association, de la Société des Americanistes 
de París, del Council of the Smithsonian Institution, de la American Historical Association, 
y es miembro de honor de la America Anthropological Association.  

Ha obtenido los mayores reconocimientos y distinciones en diversas partes del mundo. De 
estos destacan el Premio Elías Sourasky, concedido por la Secretaría de Educación Pública 
en Investigaciones Humanísticas en 1966; Commendatore de la República Italiana, en 
1977; Serra Award of the Americas, American Franciscan Academy of History, 
Washington, D.C., de octubre de 1978; el Premio Nacional de Ciencias Sociales, Historia y 
Filosofía, de México, en 1981; Catedrático distinguido, en la Universidad de Alberta, en 
Edmonton, Canadá, de 1982; Premio Manuel Gamio en 1983, al mérito indigenista; el 
Premio Universidad Nacional Autónoma de México en 1994; la Medalla Belisario 
Domínguez, otorgada por el Senado de la República, en 1995; la Gran Cruz de la orden de 
Alfonso X, El Sabio, otorgada por el Gobierno de España, en 1999; la Orden de las Palmas 
Académicas en grado de Comandante, otorgada por el Gobierno de Francia, en 2000; el 
Premio Internacional Alfonso Reyes, en 2000, por sus aportaciones al estudio del México 
antiguo, entre otros reconocimientos. Asimismo, recibió del gobierno de España el premio 
Bartolomé de las Casas, en su X edición, como reconocimiento a su labor como 
investigador en la difusión de las civilizaciones indígenas de América.  
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Ha recibido 15 doctorados honoris causa, entre los que se encuentran, Southern Methodist 
University, de Dallas, Texas (1980); la Universidad de Tel Aviv; Israel (1987); la 
Universidad de Toulouse, Francia (1989); la Universidad de Baja California, en Mexicali 
(1989); la Universidad de Colima (1994); la Universidad Mayor de San Andrés, de La Paz, 
Bolivia (1994); la Brown University, Providence, Rhode Island (1996), la Universidad 
Nacional Autónoma de México (1998) y la Universidad Carolina de Praga, República 
Checa.  

Actualmente trabaja en el Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Lee, habla y escribe el español, inglés, francés y náhuatl; 
lee y habla el alemán, italiano y portugués, y lee latín y griego.  

En síntesis, la tarea del doctor Miguel León-Portilla ha trascendido el ámbito estricto de sus 
acciones por lo que adquiere dimensiones nacionales e internacionales, lo que ha 
contribuido a preservar la cultura y las etnias indígenas que aún existen a lo largo de 
América. Es sin duda un ciudadano de excepción.  

En razón de todo lo antes expuesto, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, de la Cámara de Diputados, LX Legislatura, acuerda presentar, para su 
consideración, al Pleno de esta asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que la Cámara de Diputados otorga la Medalla al Mérito Cívico, 
"Eduardo Neri, Legisladores de 1913", al doctor Miguel Luis León y Portilla  

Artículo Primero. La Cámara de Diputados otorga la Medalla al Mérito Cívico, "Eduardo 
Neri, Legisladores de 1913", al doctor Miguel Luis León y Portilla.  

Artículo Segundo. La Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", un 
pergamino con el dictamen respectivo, un ejemplar original del decreto aprobado por la 
Cámara y, una suma de dinero equivalente a dos veces la dieta mensual de un ciudadano 
diputado, se entregarán al doctor Miguel Luis León y Portilla, en sesión solemne que se 
celebrará el día 9 de octubre de 2008, a las 11:00 horas, en el salón de sesiones del Palacio 
Legislativo de San Lázaro.  

Artículo Tercero. En la sesión solemne a que se refiere el artículo anterior, podrán hacer 
uso de la palabra un diputado miembro de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, la persona homenajeada y el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. La Junta de Coordinación Política acordará los tiempos que durarán 
las intervenciones, así como el orden en que intervendrán los oradores.  

El protocolo que rija dicha sesión solemne será definido conjuntamente por la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados y por la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias.  
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Artículo Cuarto. El presente decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados, en el Diario Oficial de la Federación y en tres diarios de circulación 
nacional.  

Transitorios  

Único: El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias el 24 de septiembre de 2008.  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), Jaime 
Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), Jorge Luis Garza Treviño, 
Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa, Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jiménez del Castillo 
(rúbrica), René Lezama Aradillas (rúbrica), Silvia Luna Rodríguez, Hugo Eduardo Martínez Padilla, Víctor 
Samuel Palma César, Marta Rocío Partida Guzmán, Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), José Guillermo 
Velázquez Gutiérrez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4o. Y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, 
numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 55, 56, 60,87 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de 
esta honorable asamblea el presente dictamen.  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

1. En sesión de fecha 9 de diciembre de 1999, correspondiente al primer periodo ordinario 
del tercer año de la LVII Legislatura, la diputada federal María de Lourdes Rojo e 
Incháustegui, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó iniciativa que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada, para su estudio, análisis y 
dictamen, a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con opinión de la 
Comisión de Cultura; se considera para efectos de dictamen por coincidir con la materia.  

2. En sesión de fecha 2 de abril del 2002, correspondiente al segundo periodo ordinario del 
segundo año de la LVIII Legislatura, el diputado federal José Manuel Correa Ceseña, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer constitucionalmente el derecho a la cultura, la cual fue turnada, 
para su estudio, análisis y dictamen, a la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión 
de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos; se considera para efectos de 
dictamen por coincidir con la materia.  

3. En sesión de fecha 28 de abril del 2003, correspondiente al segundo periodo ordinario 
del tercer año de la LVIII Legislatura, el diputado federal Luis Miguel Barbosa Huerta, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó 
iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para reconocer el derecho a la cultura y a la creación cultural como garantías 
fundamentales del individuo, la cual fue turnada para su estudio, análisis y dictamen a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, se considera para efectos de dictamen por coincidir 
con la materia.  

4. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 27 de abril de 2004, correspondiente 
al segundo periodo ordinario del primer año legislativo, el diputado federal Inti Muñoz 
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Santini, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un párrafo noveno y uno 
décimo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
reconocer el derecho a la cultura, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, con opinión de la Comisión de Cultura, se considera para efectos de 
dictamen por coincidir con la materia.  

5. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 29 de abril de 2004, correspondiente 
al segundo periodo ordinario del primer año legislativo, la diputada federal Carla Rochín 
Nieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adicionan diversos artículos (sic) a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer el derecho a la cultura y la 
facultad del Congreso para legislar a favor de la materia cultural, la cual fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de la Comisión de Cultura; se considera 
para efectos de dictamen por coincidir con la materia.  

6. En sesión ordinaria del 26 de abril de 2007, el diputado José Alfonso Suárez del Real y 
Aguilera, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, presentó iniciativa que reforma el 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer 
dentro de las facultades expresas del Congreso de la Unión el legislar en materia de 
derechos de autor, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, con 
opinión de la Comisión de Cultura; se considera para efectos de dictamen por coincidir con 
la materia.  

7. En sesión ordinaria del 16 de mayo de 2007, el diputado José Alfonso Suárez del Real y 
Aguilera, presentó una iniciativa con proyecto de decreto para reformar el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, con una fracción undécima, en la 
que se establece el "derecho al acceso a la cultura, el libre ejercicio de los derechos 
culturales y el respeto a la diversidad cultural y a la libertad creativa", la cual fue turnada a 
la Comisión de Puntos Constitucionales; se considera para efectos de dictamen por 
coincidir con la materia.  

8. En sesión del 27 de junio de 2007, los diputados Humberto Zazueta Aguilar y Emilio 
Ulloa Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentaron iniciativa que reforma la fracción V y adiciona la fracción IX al artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relativa al derecho a la cultura, la 
cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales; se considera para efectos de 
dictamen por coincidir con la materia.  

9. En sesión ordinaria del 16 de octubre de 2007, el diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz 
Ledo, en nombre de los integrantes de Comisión de Cultura de la LX Legislatura por el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por el Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza presentó iniciativa para reformar los artículos 4 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de cultura. La iniciativa fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 2358-II el 09 de octubre de 2007 y turnada a la Comisión de 
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Puntos Constitucionales con opinión de la Comisión de Cultura; se considera para efectos 
de dictamen por coincidir con la materia.  

10. En sesión ordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 10 de 
septiembre de 2008, se sometió a consideración de los integrantes de la misma y fue 
aprobado por unanimidad de los presentes.  

II. Materia de las iniciativas  

1. Contenido de las iniciativas referidas que proponen reformar los artículos 3o. y 4o. 
constitucionales para establecer el derecho a la cultura en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos1  

La propuesta de la diputada María Rojo Incháustegui, presentada en la LVII Legislatura, 
propone una modificación al artículo 3o. constitucional en su fracción V, argumentando lo 
siguiente: "la cultura es el atributo por excelencia de la condición humana en sus relaciones 
con el cosmos, la naturaleza y su diversidad de vidas, con el mundo material y del espíritu. 
Nacemos y nos desarrollamos en ella y le da sentido a la vida a partir de sus diversos 
elementos que infunden cohesión a la organización social y propician la libertad humana".  

Desde este punto de vista, la diputada proponente estima que existen algunos aspectos de la 
cultura que aún no se encuentran establecidos en un marco jurídico propio y es necesario 
considerar su definición y vinculación con otras garantías como la de la libertad de 
expresión, que tiene como referente la cultura y la libertad creativa, en ese sentido, dicha 
libertad funda nuestro imaginario social y define nuestra identidad.  

La iniciativa propone una reforma amplia de la fracción V del artículo 3o. constitucional en 
los siguientes términos:  

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, señaladas en el 
primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, 
incluyendo la educación inicial y a la educación superior. El desarrollo cultural de la 
Nación mexicana es una actividad prioritaria del Estado. La Ley protegerá, 
promoverá e incentivará a las industrias culturales y toda manifestación cultural, en 
especial las relacionadas con el arte y las ciencias y garantizará el libre acceso de todo 
individuo a las mismas.  

Por otra parte, el 2 de abril del 2002 el diputado federal José Manuel Correa Ceseña 
presentó iniciativa que busca adicionar la fracción V del artículo tercero constitucional para 
establecer que la cultura debe entenderse como un derecho fundamental de todos los 
mexicanos, en vista de su papel como factor esencial de la identidad nacional.  

El 28 de abril de 2003 el diputado Luis Miguel Barbosa Huerta, presentó un proyecto más 
que busca adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho a la cultura y a la creación cultural y a 
participar en la vida cultural como una garantía fundamental del individuo.  
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El 27 de abril de 2004, correspondiente al segundo periodo ordinario del primer año 
legislativo de la LIX Legislatura, el diputado Inti Muñoz presentó iniciativa para adicionar 
un párrafo noveno y décimo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para reconocer en el marco jurídico constitucional el derecho de las 
personas a la cultura y a la creación cultural.  

En ese mismo sentido, la entonces diputada Carla Rochín Nieto propuso también en la LIX 
Legislatura iniciativa con proyecto de decreto en la que pone a consideración la adición de 
diversos artículos a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: una fracción 
IX al artículo 3o. y una fracción XXIX-L al artículo 73, para reconocer que "toda persona 
tiene derecho al acceso, participación y disfrute de los bienes, servicios, manifestaciones y 
expresiones culturales, históricas, arqueológicas y artísticas, tangibles e intangibles". 
Sostiene además que el Estado promoverá y tutelará este derecho, con apego a la plena e 
irrestricta libertad de las personas en el ejercicio del mismo. Al mismo tiempo que estará 
obligado a proteger, conservar, restaurar y fomentar el patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico y artístico de la nación  

Ya en la LX Legislatura los diputados José Alfonso Suárez del Real, Emilio Ulloa Pérez y 
Aurora Cervantes, presentaron un proyecto en el que, además de señalar el rezago en la 
legislación cultual del país, sostienen que el derecho a la cultura no se consigna en la 
Constitución Política. "Esta falta de certeza jurídica limita los alcances de la cultura como 
motor económico y factor del desarrollo social". En ese sentido, proponen la siguiente 
redacción: "Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y a ejercer plenamente sus 
derechos culturales. El Estado mexicano es garante de estos derechos". Además la 
iniciativa expone la necesidad de armonizar el texto constitucional con la objetivación de 
los convenios internacionales, en particular los relativos a los derechos culturales y el 
derecho al acceso a la cultura.  

Por su parte los diputados Emilio Ulloa Pérez y Humberto Zazueta Aguilar, presentaron un 
proyecto de decreto más que busca reformar la fracción V del artículo tercero la cual 
sostiene que, "Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria señaladas 
en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 
educativos -incluyendo la educación inicial y la educación superior- necesarios para el 
desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica, tecnológica, cultural y artística". 
Así mismo propone una adicionaría la fracción IX del mismo artículo en el que se 
establezca que todos los mexicanos, residentes o no en territorio nacional, tienen el derecho 
universal, indivisible e interdependiente de acceder y disfrutar de todos los bienes tangibles 
e intangibles de la cultura nacional, así como de los servicios que el Estado provea para su 
difusión y promoción. Establece además que el Estado garantizará el ejercicio de éste 
derecho de manera justa y equitativa, en igualdad de condiciones y oportunidades, 
permitiendo a los particulares participar de manera libre en la política y en los programas 
elaborados para tal efecto en los tres órdenes de gobierno, asegurando transparencia y pleno 
ejercicio del derecho a la información pública, en los términos y condiciones que 
determinen las leyes de la materia.  
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La iniciativa presentada por el diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a nombre de 
los diputados integrantes de Comisión de Cultura de la LX Legislatura por el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza 
propone adicionar un párrafo noveno al artículo 4o. y la fracción XXIX-O al artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalando en su exposición de 
motivos que desde el inicio de la pasada administración, el Ejecutivo Federal, a través del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, tenía claro que uno de los requerimientos 
normativos para situar la política cultural como prioridad en la agenda nacional y darle 
medios necesarios para el logro de sus objetivos era promover una reforma constitucional 
para garantizar el derecho de todo mexicano al acceso y disfrute de los bienes y servicios 
culturales, así como la promulgación de una ley en materia cultural que estableciera el 
marco para la formulación de las políticas culturales y la distribución de competencias en 
cada uno de los principales campos de acción.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece: "El Gobierno de la República prestará 
especial atención a las políticas públicas que inciden en el arte, la cultura, el deporte y la 
recreación, al considerarlas actividades centrales para la salud y vitalidad de la sociedad. Se 
realizaran esfuerzos importantes para ampliar el alcance y la profundidad de la acción 
pública en materia de cultura y arte".  

En ese mismo sentido, tanto el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 como el Programa 
Nacional de Cultura 2007-2012, coinciden en que las manifestaciones de la cultura no son 
sólo expresiones íntimas y naturales del ser de los pueblos, sino que su conservación y 
recreación las convierten en activos que contribuyen al desarrollo social y económico de la 
Nación. Por ello proponen garantizar que los mexicanos cuenten con oportunidades 
efectivas para ejercer a plenitud sus derechos ciudadanos y para participar activamente en 
la vida política, cultural, económica y social de sus comunidades y del país. En ambos 
documentos existe el compromiso de impulsar una legislación integral que garantice el 
derecho a la cultura y disfrute de los bienes y servicios artísticos para todos los mexicanos, 
que fomente la difusión y promoción nacional e internacional de nuestra riqueza cultural y 
que, a la vez, garantice la protección del patrimonio histórico y artístico de México.  

Ahora bien, pese al reconocido papel positivo que el Estado mexicano ha desempeñado en 
diversos organismos internacionales, muchos de los resolutivos y de las disposiciones 
internacionales en torno de la cultura y la política cultural aún no alcanzan a expresarse con 
precisión en nuestra sociedad, ni a plasmarse completamente en el marco normativo de la 
materia.  

En ese sentido son necesarias reformas de las leyes secundarias del sector, pero si no se 
concreta la reforma constitucional, difícilmente se contará con el sustento de dichas 
reformas y los principios que reflejen y contengan las políticas culturales.  

Es importante señalar que aunque, en la fracción V, del artículo 3o. constitucional se 
encuentra establecida la obligación del Estado en materia de difusión cultural no se 
encuentra establecido el derecho al acceso a la cultura, ni el ejercicio de los derechos 
culturales.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2604-IV, jueves 2 de octubre de 2008. 
 

 

6 
 

2. Contenido de las iniciativas referidas que proponen reformar el artículo 73 
constitucional para establecer la facultad del Congreso para legislar en materia de 
derechos de autor y de expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 
federación, los estados, los municipios y el Distrito Federal coordinen acciones en 
materia de cultura y los mecanismos de participación de los sectores social y privado  

Por lo que toca al artículo 73 constitucional, la iniciativa de la diputada Carla Rochín 
propone que el Congreso tenga la facultad, mediante la adición de una fracción XXIX-L, de 
expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, estados, municipios 
y el Distrito Federal, coordinarán sus acciones en materia de cultura, y los mecanismos de 
participación de los sectores social y privado, con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución.  

Por su parte, la iniciativa de reforma al artículo 73 constitucional presentada por el diputado 
Suárez del Real y Aguilera señala en su exposición de motivos que en la defensa de los 
derechos de autor, faltan muchos aspectos para legislar. Que si bien se han contemplado en 
la legislación vigente, los llamados derechos vecinos o conexos, respecto de la protección 
de los artistas, intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de 
radiodifusión; han quedado pendientes algunas de las disposiciones que protegen a los 
productores de fonogramas, como las contenidas en el artículo 12 de la Convención de 
Roma, no han sido integradas a la legislación nacional hasta el momento.  

El diputado proponente señala también que nuestro país ha suscrito y ratificado su adhesión 
a diversas convenciones internacionales en materia de protección del derecho de autor y 
que el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su texto actual: "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o 
leyes de los estados".  

Lo que indica de manera evidente, el carácter federal que tiene la legislación en materia del 
derecho de autor; sin embargo entre las facultades del Congreso de la Unión contenidas en 
nuestra Constitución, no existe consignada la facultad expresa del Congreso para legislar en 
materia del derecho de autor.  

En lo que se refiere a la propuesta presentada por el diputado Ramón Ignacio Lemus 
Muñoz Ledo a nombre de diputados del Partido Acción Nacional y Nueva Alianza, en lo 
referente a reformar el artículo 73 de la Constitución, señala que, si bien es cierto que, la 
fracción XXV del artículo 73 constitucional faculta al congreso para legislar en materia de 
vestigios fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos cuya 
conservación sea de interés nacional, también lo es que esta fracción, además de presentar 
una limitación –ya que quedan sin protección otras categorías de patrimonio tangible e 
intangible-, no incluye la facultad para establecer las bases de coordinación en materia de 
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cultura entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, ni los 
mecanismos de participación de los sectores social y privado.  

Con ese objetivo, y teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones que los 
organismos internacionales en la materia han realizado en los últimos años, los Diputados 
que suscriben dicha iniciativa proponen adicionar una fracción XXIX-O al artículo 73 para 
que el Congreso tenga la facultad de expedir leyes que establezcan las bases sobre las 
cuales la Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal coordinen acciones 
en materia de cultura y los mecanismos de participación de los sectores social y privado.  

III. Considerandos  

1. Consideraciones de la comisión sobre las propuestas de reforma al artículo 4o. 
constitucional  

Con objeto de realizar un profundo análisis de las propuestas presentadas, la comisión 
proponente del presente dictamen se abocó al estudio de diversos documentos sobre el tema 
presentados en los últimos años por reconocidos organismos internacionales, los cuales han 
sostenido de manera reiterada la importancia de que las naciones enfrenten el desafío de 
construir sociedades incluyentes en términos culturales, para lo cual resulta necesario 
realizar modificaciones al marco jurídico a fin de crear las condiciones precisas para que 
los ciudadanos puedan acceder a los bienes y servicios culturales. Por esta razón se abordan 
las siguientes citas, a efecto de sustentar el dictamen.  

Al reunirse en México en 1982 la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales, 
expresó su esperanza en la convergencia última de los objetivos culturales y espirituales de 
la humanidad, conviniendo en la Declaración de México sobre Políticas Culturales lo 
siguiente:  

a) Que en su sentido más amplio, la cultura puede considerarse actualmente como el 
conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos 
que caracterizan a una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes 
y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los 
sistemas de valores, las tradiciones y las creencias;  

b) Que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es ella la 
que hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y 
éticamente comprometidos. A través de ella discernimos los valores y efectuamos 
opciones. A través de ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se 
reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, 
busca incansablemente nuevas significaciones, y crea obras que lo trascienden. 

La declaratoria también refiere que "la cultura constituye una dimensión fundamental del 
proceso de desarrollo y contribuye a fortalecer la independencia, la soberanía y la identidad 
de las naciones. Así el crecimiento de la culturase ha concebido frecuentemente en términos 
cuantitativos, sin tomar en cuenta que detrás de las cifras debe considerarse una evaluación 
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de los programas culturales: la formación de públicos, los hábitos de consumo cultural, los 
hábitos de lectura, etc. Por ello el auténticodesarrollo persigue el bienestar y la satisfacción 
constante de cada uno y de todos".  

En ese mismo sentido, la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada el 10 de 
diciembre de 1966 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, establece en su 
artículo 15 que:  

Artículo 15  

"1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  

a) Participar en la vida cultural;  

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;  

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas 
de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.  

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.  

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas y culturales." 

Por su parte, el artículo 6 de la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad 
Cultural (Adoptada por la 31 a sesión de la Conferencia General de la UNESCO el 2 de 
noviembre de 2001), señala: "al tiempo que se garantiza la libre circulación de las ideas 
mediante la palabra y la imagen, hay que procurar que todas las culturas puedan expresarse 
y darse a conocer. La libertad de expresión, el pluralismo de los medios de comunicación, 
el multilingüismo, la igualdad de acceso a las expresiones artísticas, al saber científico y 
tecnológico —comprendida su forma electrónica— y la posibilidad, para todas las culturas, 
de estar presentes en los medios de expresión y de difusión, son los garantes de la 
diversidad cultural".  

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en su informe sobre desarrollo 
humano 2004, afirma que "si el mundo desea lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
y erradicar definitivamente la pobreza, primero debe enfrentar con éxito el desafío de 
construir sociedades inclusivas y diversas en términos culturales".  
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La Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales de la UNESCO celebrada en 2005, reconoce la doble índole -económica y 
cultural- de las actividades, los bienes y los servicios relativos a la cultura, y por 
consiguiente, considera que no deben tratarse como elementos dotados de un valor 
exclusivamente comercial. De ahí que se trate de crear un marco jurídico en el que se tenga 
en cuenta esa doble característica.2  

La Convención trata de:  

1. Reafirmar el derecho soberano de los Estados en la elaboración de las políticas 
culturales;  

2. Reconocer la naturaleza específica de los bienes y servicios culturales como 
vectores de transmisión de identidad, valores y sentido; y  

3. Reforzar la cooperación y la solidaridad internacional con vistas a favorecer las 
expresiones culturales de todos los países. 

Esta convención constituye –junto con la de 1972, relativa a la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural, y la de 2003 para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial– uno de los tres pilares de la conservación y promoción de la diversidad 
creativa.  

En estrecha relación con los planteamientos de los organismos internacionales que han sido 
expuestos, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en 2004 presentó 48 recomendaciones para México entre las cuales destaca la 
necesidad de precisar la naturaleza jurídica y el carácter del órgano que determina la 
política cultural del país; lograr que las empresas culturales cuenten con un régimen fiscal 
propio, regular la protección jurídica del patrimonio intangible, así como aumentar el 
presupuesto de las dependencias culturales.  

La política cultural mexicana, señala el documento, es discontinua, padece ausencias 
legales, y en ella predomina un esquema de carácter estatista. Además, en términos del 
informe, nuestro país sufre los efectos de la tensión social y la discriminación en los 
diversos sectores sociales, de programas educativos ineficientes y la falta de mecanismos 
para impulsar sus industrias culturales. Señala el documento, que nuestra Constitución 
Política no establece el principio general de acceso, participación y disfrute de los bienes y 
servicios culturales.  

De acuerdo diversos organismos internacionales, el acceso y la participación en la vida 
cultural son un derecho inherente de las personas de toda comunidad, y los gobiernos están 
obligados a crear las condiciones necesarias para ejercer el pleno goce de este derecho, 
planteamiento compartido por todos los integrantes de la Comisión de Cultura.  

Cabe destacar, y partiendo de los argumentos descritos en los párrafos anteriores que la 
construcción de un Estado social y de derecho, democrático, tiene como principio una 
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organización de los derechos humanos y su traducción en derechos fundamentales.3 Por ello 
dentro de este horizonte, los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
(DESCA por sus siglas), constituyen uno de los pilares de la labor del Estado como 
constructor y tutelar del Estado de Derecho, en materia de cultura.  

Hay así una distinción entre las generaciones de los derechos de primera generación y de 
segunda generación, es decir; mientras que la tutela del Estado consiste más en una 
vigilancia administrativa (derechos de primera generación), los DESCA, como derechos 
humanos de segunda generación, se definen como derechos de participación y requieren 
una política activa de los poderes públicos. Esta participación activa del Estado tiene como 
finalidad garantizar el acceso de los servicios y prestaciones de las instituciones públicas y 
la de crear el marco jurídico desde el cual se garantice el ejercicio de los derechos 
humanos, traducidos en garantías constitucionales.  

Asimismo nos encontramos en la gestación de una tercera generación de derechos 
humanos, los cuales se refieren a la denominada "comunicación de libertades" por lo que 
muchos juristas opinan que la definición y precisión de los derechos, es producto del 
desarrollo del estado democrático en su ampliación del horizonte de las libertades. El 
catálogo de las libertades nunca será una obra cerrada.4  

En efecto esta Comisión reconoce que existen deficiencias en el marco jurídico vigente en 
materia de cultura, lo queha ocasionado una regulación incompleta en torno a las 
necesidades y demandas de nuestro país en este sector. La fracción V del artículo tercero, 
establece la obligación del Estado mexicano de alentar el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura, y si bienes un adelanto importante, adolece de una trascendental 
característica, que es el que dicha disposición jurídica no genera un verdadero derecho 
vinculante. De ahí que la cultura no deba verse exclusivamente bajo la óptica de una 
obligación del Estado, sino que debe considerarse desde la perspectiva de un derecho 
subjetivo de los ciudadanos.5  

Por ello es que no basta con que se encuentre establecida la obligación del Estado en 
materia de difusión cultural en nuestra Carta Magna, dicha disposición no garantiza que los 
ciudadanos accedan y disfruten de los bienes y servicios culturales. En este sentido, para 
garantizar el derecho al acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales a todos los 
mexicanos, es necesario establecerlo de manera expresa en la Constitución.  

La observación más importante en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es que no se establecen aspectos fundamentales para el ejercicio y 
reconocimiento de los derechos culturales:  

"De hecho, la Constitución no establece el principio general de acceso, participación 
y disfrute de los bienes y servicios culturales, las intervenciones en materia de 
cultura son aisladas entre sí y con las otras políticas públicas del Estado Mexicano, 
además de que no se prevé la participación sobre su usufructo, promoción, 
comercialización y repartición de beneficios."6 
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En ese orden de ideas, esta Comisión considera que a pesar de que la cultura es un tema 
esencial, no se ha realizado la reforma al marco jurídico en la materia, por lo que resulta 
fundamental contar con el principio constitucional correspondiente. Sin embargo, esta 
comisión dictaminadora considera improcedente una garantía de acceso universal, a las 
manifestaciones culturales y al arte, toda vez que gran parte de la oferta cultural de nuestro 
país es otorgada por industrias culturales y colectivos privados, y que aún las que produce 
el Estado, tienen necesidad de una mínima capitalización.  

2. Consideraciones de la comisión sobre las propuestas de reforma a la fracción XXV 
del artículo 73 constitucional  

Antecedentes de la fracción XXV del artículo 73 constitucional. El contexto en que se 
promueve la reforma de 1934 al artículo 73 en su fracción XXV, tiene como propósito 
desprender una ley reglamentaria en que se integren diferentes aspectos fundamentales de 
la educación en sus diferentes niveles: elementales, superiores, secundarias y profesionales, 
así como para la educación científica y artística; así como para organizar y sostener 
instituciones culturales como museos, bibliotecas y observatorios. El precedente de esta 
reforma fueron: la "Ley de sobre protección y conservación de Monumentos y Bellezas 
Naturales" del 31 de enero de 1930, y la "Ley sobre protección y conservación de 
Monumentos Arqueológicos e Históricos, poblaciones típicas y lugares de belleza natural", 
del 19 de enero de 1934.  

El 18 de enero de 1934, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma al 
artículo 73 constitucional, el cual quedaba como sigue:  

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la 
cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a 
dichas instituciones. 

La Federación tendrá jurisdicción sobre los planteles que ella establezca, sostenga y 
organice, sin menoscabo de la libertad que tienen los Estados para legislar sobre el mismo 
ramo educacional. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata 
surtirán sus efectos en toda la República.  

Posteriormente a esta reforma constitucional se promulga una "Nueva Ley de Educación 
Pública" en 1942, reglamentaria de la fracción XXV del artículo 73, que representa la base 
de una ley federal sobre protección y conservación de los monumentos arqueológicos, por 
establecer en su artículo 6o. la alusión a la facultad del Estado en relación a los museos 
arqueológicos e históricos, en forma tal que se define como una facultad exclusiva de la 
federación.  

Es importante considerar la "Ley de Secretarías y Departamentos de Estado", la cual asigna 
a la Secretaría de Educación Pública entre otros asuntos y correspondientes a las fracciones 
XVIII, XIX, XX y XXI de su artículo 13, el de: "…formular y manejar el catálogo de 
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monumentos nacionales; organizar y sostener y administrar museos históricos, 
arqueológicos y artísticos, pinacotecas, galerías a efecto de cuidar la integridad, 
mantenimiento y conservación de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural del 
país; proteger los monumentos arqueológicos, los objetos históricos y artísticos, las ruinas 
prehispánicas y coloniales, las poblaciones típicas y los lugares históricos o de interés por 
su belleza natural"  

Adicionalmente, la Ley General de Bienes Nacionales del 3 de julio de 1942 establece –en 
concordancia con la fracción II del artículo 27 constitucional, - el dominio del la nación de 
los recursos naturales y de las aguas, el dominio de la nación sobre los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, en su artículo 2o. en sus numerales  

"XII. Los monumentos arqueológicos e históricos y las construcciones levantadas 
en los lugares públicos para ornato y comodidad de quienes los visiten; y  

XIII. Los edificios y ruinas arqueológicos e históricos" 

La misma Ley General de Bienes Nacionales de 1942, abunda en el artículo 5o.:  
"Artículo 5. Los bienes de dominio público estarán sometidos a la jurisdicción de 
los poderes federales, en los términos de esta ley…" 

Al disponer esta ley en su artículo 17 que los bienes de dominio público queden sujetos a la 
jurisdicción federal y dado que según esta ley los monumentos históricos y los 
arqueológicos están entre la enumeración de los bienes comprendidos también en su 
artículo 2o., como ya referíamos, resulta que los dichos monumentos arqueológicos e 
históricos por disposición de la Ley General de Bienes Nacionales se encuentran regidos 
por la federación.  

Otra ley importante para entender el proceso que fundamenta la redacción final de la 
fracción XXV del artículo 73, por la que se establece la facultad expresa de la federación 
sobre el resguardo, investigación y protección del patrimonio arqueológico, artístico e 
histórico, es la "Ley de Expropiación" del 25 de noviembre de 1936, la cual considera en su 
fracción IV, causa de utilidad pública:  

"IV. La Conservación de los lugares de belleza panorámica, de las antigüedades y 
objetos de arte, de los edificios y monumentos arqueológicos e históricos, y de las 
cosas que se consideren como características notables de nuestra cultura nacional" 

En 1960, el 29 de diciembre, se aprobó en sesión de la Cámara de Diputados una reforma a 
la fracción XXV del artículo 73 que tiene gran afinidad con la redacción vigente, la 
iniciativa de ley del diputado Antonio Castro Leal, intelectual que motivado por la 
necesidad de proteger nuestro patrimonio cultural, así como de lograr más recursos para su 
conservación proponía una "ley de jurisdicción federal", en la que se estableció la facultad 
expresa de la Federación:  

"Artículo 73…  

XXV. … 
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Para legislar sobre monumentos arqueológicos; sobre monumentos artísticos e históricos 
cuya conservación sea de interés nacional y sobre las poblaciones o parte de las poblaciones 
y lugares cuyo aspecto típico, pintoresco o estético sea de interés público proteger y 
conservar." Dicha reforma lleva la rúbrica del diputado Antonio Castro Leal y, entre otras, 
la de Andrés Henestrosa Morales.  

El debate federalista y la redacción final de la fracción XXV del artículo 73 
constitucional.  

El debate en el Senado de la República, recupera de la iniciativa la necesidad de que la 
federación resguardara el patrimonio cultural arqueológico, artístico e histórico por la 
federación pero acota algunos aspectos que pudieran limitar las facultades de municipios y 
Estados sobre la preservación, resguardo y legislación de sus bellezas típicas y naturales, 
todo esto se encuentra contenido en el dictamen que se aprueba el 18 de diciembre de 1964.  

En el debate de la sesión, el senador Rafael Matos Escobedo enfatizó el sentido de la 
propuesta para privilegiar a la cultura nacional, no a una entelequia denominada "cultura 
universal"; que la pertenencia e identidad nacionales guardan una relación intrínseca con el 
patrimonio cultural. En su argumento destaca el planteamiento federalista, para el cual no 
es válida la limitación de facultades a los Estados y Municipios, a menos que se justifique 
ampliamente su reserva por parte de la federación. "…si no fuera porque desde hace 
muchos años, ha debido de reconocerse y declararse que los monumentos arqueológicos, 
precortesianos, de una parte y de la otra, las construcciones artísticas y edificios coloniales, 
como símbolos de la doble afluencia de nuestra cultura, constituyen un patrimonio 
inalienable de toda la patria mexicana, ya que están vinculados indisolublemente a nuestro 
destino, a nuestra historia y a nuestra propia sangre." Más adelante completa su argumento: 
Monumentos arqueológicos y edificaciones coloniales son un patrimonio común de todos 
los mexicanos. Su guarda, vigilancia y conservación deben estar a cargo de la comunidad 
nacional representada por el gobierno federal."  

Sin embargo modifica la propuesta de reforma al artículo 73 en su fracción XXV, en las 
líneas finales:  

"...y sobre las poblaciones o parte de las poblaciones y lugares cuyo aspecto típico, 
pintoresco o estético sea de interés público proteger y conservar." 

Las razones que motivan que estas líneas se supriman de la redacción, es porque se 
consideró que el otorgamiento de una facultad tan amplia a la Federación implicaba una 
reducción innecesaria a la competencia legislativa de los estados, tal planteamiento se 
sintetiza en la siguiente parte del dictamen del Senado:  

"Tal supresión es, en el siguiente argumento que se estima atinado: No obstante, la 
comisión dictaminadora considera que los autores de la iniciativa conceden tal 
amplitud a la adición propuesta, incluyendo las poblaciones o partes de poblaciones 
cuyo aspecto típico, pintoresco o estéticos debe de conservarse mediante la facultad 
que se concede al Congreso para legislar, que podría ser motivo de alarma para las 
entidades federativas, que en esa forma verían una intromisión indebida de la 
Federación hasta en sus mismas poblaciones. La comisión dictaminadora estima 
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que, aún cuando reconoce que existe la necesidad de preservar las poblaciones 
típicas, debe ello quedar al cuidado de las autoridades locales de los Estados que 
correspondan, porque sería peligroso conceder a la Federación tales atribuciones, y 
en consecuencia, propone se supriman del texto del Proyecto las palabras "las 
poblaciones o partes de las poblaciones y" quedando el resto tal como ha sido 
redactado." 

Precedentes jurídicos  

El estado de Oaxaca, expidió una ley el 13 de febrero de 1932, la federación promovió una 
controversia constitucional en la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concluía en 
su sentencia dictada, que correspondía a la Federación la facultad de legislar sobre las 
ruinas y monumentos arqueológicos, razón por la cual la entonces vigente Ley sobre 
protección y conservación de de monumentos del 19 de enero de 1934 le da, en su artículo 
2o., una aplicación federal a sus preceptos relativos a los monumentos arqueológicos. El 
legislador, subsana la ausencia de la facultad expresa a la Federación con la reforma a la 
fracción XXV del artículo 73 constitucional que queda aprobada en su redacción actual al 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1966, para quedar como 
sigue:  

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la república escuelas 
rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación 
científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y 
demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la 
nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar 
sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las 
leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la federación, los 
estados y los municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la república. Los títulos que se expidan por los 
establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la república. 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 
1972  

Es así que gran parte de estos preceptos, producto de un proceso histórico, se integran en la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972, la 
cual define por primera vez los lineamientos de protección y resguardo del patrimonio 
cultural. Esta ley, la ley secundaria que se fundamenta en la fracción XXV del artículo 73 
constitucional, y establece los mecanismos fundamentales de la protección de bienes 
culturales muebles e inmuebles, además de vincularse con las políticas, acciones, y 
competencia de las instituciones federales: Instituto Nacional de Antropología e Historia e 
Instituto Nacional de Bellas Artes. En la Ley se definen conceptos fundamentales como los 
de: monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, los cuales se hallan contenidos en el 
sustento constitucional y que se adoptaron tanto del uso ampliado que reconocía desde 
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inicios del siglo XX, el Diccionario de la Real Academia Española, como la legislación 
francesa en su Ley del 31 de diciembre de 1913, firmada por el presidente Poincaré.  

En lo que se refiere a la reforma propuesta al artículo 73 en materia de derechos de autor, 
esta Comisión recibió opiniones por parte de la Secretaría de Educación Pública las cuales 
señalan que, si bien es cierto que constitucionalmente dicha facultad no se encuentra 
expresamente prevista, también lo es que la enunciación de las facultades del artículo 73 
constitucional no debe considerarse como exhaustiva, de acuerdo con la fracción XXX del 
mismo precepto. En ese sentido, el Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades 
implícitas emitió la Ley de Derecho de Autor vigente, reglamentaria del artículo 28 de 
nuestra Carta Magna.  

No obstante, la Dependencia señala que no existe impedimento alguno para que se 
mencione de manera expresa en la Constitución que el Congreso de la Unión tendrá la 
facultad de legislar en dicha materia, siendo importante precisar que la Ley Federal de 
Derecho de Autor regula otras figuras de propiedad intelectual independientes, tales como 
los derechos conexos que comprenden a los artistas intérpretes o ejecutantes, productores 
de fonogramas y organismos de radiodifusión; la reserva de uso exclusivo, la imagen de 
una persona retratada y la protección de las culturas populares respecto de sus expresiones.  

Por su parte, la reforma propuesta al artículo 73 constitucional por Diputados del Partido 
Acción Nacional y Nueva Alianza, relativa a incorporar la facultad del Congreso de la 
Unión para legislar en la materia, permitirá articular y coordinar los ejes de acción entre las 
autoridades federales, estatales y municipales. Esto, sin duda, impulsará la 
descentralización de la cultura y fortalecerá al sector dando orden y sentido a las políticas 
públicas que se lleven a cabo en la materia.  

Al respecto, el Instituto Nacional de Antropología e Historia señaló su conformidad con la 
propuesta, sin embargo, refirió la importancia de no generar conflicto con lo que establece 
la fracción XXV del artículo 73 constitucional vigente, el cual establece la facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional, y evitar la fractura o disgregación de las estrategias en la conservación unitaria de 
dichos bienes, por lo que sugiere a esta Comisión explicitar en la propuesta que las leyes de 
coordinación que debieran emitirse, en términos de la fracción que se propone en la 
iniciativa, deberán excluir a los bienes mencionados en la fracción XXV referida en líneas 
anteriores.  

Por su parte, en el marco de la Reforma del Estado y la construcción de diálogos y acuerdos 
para alcanzarla, el Grupo de Trabajo sobre Garantías Sociales de la Comisión Ejecutiva de 
Negociación y Construcción de Acuerdos llevó a cabo diversas reuniones de trabajo en las 
cuales se analizaron y discutieron las propuestas presentadas por los diferentes Grupos 
Parlamentarios relativas a la reforma constitucional en materia de cultura.  

El 18 de febrero de 2007 se aprobó finalmente una propuesta de redacción consensuada, 
entre los Grupos Parlamentarios, que sin duda representa un nuevo pacto social y político 
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que busca colocar a la política cultural en el lugar central que le corresponde, en los 
siguientes términos:  

Artículo 4….  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 
culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 
expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La Ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.  

Artículo 73….  

I. a XXIX-N. …  

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus 
acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este 
artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de participación de los sectores 
social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo noveno del 
artículo 4o. de esta Constitución. 

Finalmente para robustecer el dictamen y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cabe destacar que ninguna 
de las propuestas objeto del presente dictamen tiene impacto presupuestal al tratase del 
reconocimiento de derechos, el ejercicio de la garantía de condiciones materiales y técnicas 
previstas en las convenciones internacionales, que prevén incluso del uso de la asesoría y 
solicitud de fondos internacionales concebidos para tales fines, además de la puesta en 
marcha de un proceso de simplificación administrativa, que de hecho ya se lleva a cabo por 
el Gobierno.  

La reforma planteada al artículo 73 en materia del derecho de autor tampoco tiene un 
impacto presupuestal, ya que se refiere a las facultades que reservadas por la Federación, en 
este caso, legislar sobre el derecho de autor y otras figuras de la propiedad intelectual 
relacionadas con la misma.  

Esta comisión dictaminadora hace suyas las observaciones recibidas por las dependencias, 
así como de las propuestas del Grupo de Trabajo sobre Garantías Sociales de la Comisión 
Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos (CENCA), mismas que han quedado 
referidas en párrafos anteriores incorporándolas a la redacción de las propuestas a efecto de 
enriquecer las mismas y presentándolas en el proyecto de decreto que se propone.  

Esta comisión está convencida de que la cultura es un factor central en el proceso de 
desarrollo de un país. Para ello es preciso establecer bases jurídicas claras que den a la 
cultura la dimensión que merece. Por tanto, esta Comisión considera que la defensa y la 
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promoción de la cultura no deben determinarse como una responsabilidad exclusiva del 
gobierno sino como un compromiso conjunto con la sociedad, vinculación que permitirá la 
definición de objetivos comunes. La corresponsabilidad y coordinación de los esfuerzos y 
las acciones entre los diversos sectores, es la base que permitirá el adecuado 
funcionamiento de las dinámicas culturales.  

IV. Conclusiones  

Primera. Esta comisión dictaminadora considera pertinente aprobar las iniciativas descritas 
en el apartado de antecedentes del proceso legislativo con el objeto de reformar la fracción 
XXV del artículo 73 de la Constitución para establecer dentro de las facultades expresas del 
Congreso de la Unión el legislar en materia de derechos de autor, así como adicionar un 
párrafo noveno al artículo 4o., y una fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de establecer en nuestra Carta 
Magna el derecho al acceso a la cultura y el libre ejercicio de los derechos culturales.  

Segunda. Los integrantes de esta Comisión hemos hecho propio el contenido de la 
exposición de motivos de cada una de las iniciativas contenidas en este documento, así 
como el propósito de que existan una serie de previsiones constitucionales que funjan como 
piedra angular de la construcción de un marco jurídico complementario a lo ya previsto 
para la protección, investigación y resguardo del patrimonio cultural. Porque consideramos 
que México debe reconocer, como lo ha hecho en el ámbito internacional, el respeto a los 
derechos culturales y el derecho al acceso a la cultura, así como la responsabilidad del 
Estado en promover y proteger la difusión y desarrollo de la cultura y crear un marco 
jurídico adecuado, sin menoscabo de lo ya contenido en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos en el artículo 73 en su fracción XXV y en el artículo 3o. constitucional 
y que se refiere a la protección del patrimonio arqueológico, artístico, histórico y fósil; 
fundamento de los Institutos Federales de Antropología e Historia y de Bellas Artes y 
Literatura, además de la vinculación de la educación con la formación artística, de públicos 
y de difusión de nuestra cultura.  

Tercera. Con el fin de respetar el ámbito propio de la Constitución, esta Comisión propone 
la redacción de un texto que incluye los aspectos fundamentales consagrados en los 
Proyectos de Decreto objeto de opinión y en los documentos internacionales signados por 
nuestro país, sin restringir los aspectos medulares que conlleva el derecho que se pretende 
reconocer. Por tal motivo, considera fundamental que el Estado mexicano reconozca los 
derechos culturales como garantías individuales; la participación de los sectores social y 
privado en las políticas culturales, así como el derecho al acceso a la cultura en los 
servicios que presta el Estado, de manera armónica como ha quedado establecido en el 
derecho a la educación.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con la Constitución, la Ley Orgánica 
del Congreso General y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, de 
los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión dictaminadora, somete a consideración del 
Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de  
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Decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción XXV 
y se adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 4o. …  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado 
promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. 
La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación 
cultural.  

Artículo 73. …  

I. a XXIV. …  

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, 
de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo 
que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de 
la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. Los 
Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos 
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en toda la República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras 
figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma.  

XXVI. a XXIX-N. …  

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus 
acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este 
artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de participación de los 
sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 
noveno del artículo 4o. de esta Constitución.  

XXX. … 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Todos los actos jurídicos emitidos y fundamentados en las leyes anteriores y en 
la Ley de Derecho de Autor vigente, tales como registros de obras y contratos, reservas de 
derechos otorgadas, resoluciones a procedimientos entre otros, así como los celebrados 
entre particulares, contratos, convenios, sucesiones testamentarias, etcétera, conservarán su 
validez.  

Notas  
1. Es importante considerar y precisar que la enunciación "derecho a la cultura" puede resultar un tanto 
imprecisa; en realidad lo que se busca legislar es el derecho al acceso a los bienes y servicios culturales que 
presta el Estado.  
2. Es importante resaltar que el actual Programa Nacional de Cultura 2007-2012 abraza ya como parte de sus 
anexos, los documentos que se señalan en la presente exposición de motivos, tales como: la Declaración de 
México sobre las Políticas Culturales, la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el 
Desarrollo; la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial UNESCO y la Convención 
sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales.  
3. Véase José Manuel Pureza. El patrimonio común de la humanidad, Madrid, Trotta 2002, págs. 99-131.  
4. Mariano Moreno Villa, et al., Diccionario del pensamiento contemporáneo, Madrid, San Pablo editores, 
1997, págs. 333-340.  
5. Francisco Javier Dorantes. Derecho cultural mexicano. Fundap; 2004  
6. Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, 2003.  

Cámara de Diputados, a los 10 días del mes de septiembre año 2008.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), 
Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, 
José Jesús Reyna García (rúbrica), Patricia Castillo Romero, Silvano Garay Ulloa (rúbrica), secretarios; 
Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada, 
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Raúl Cervantes Andrade, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Leticia Díaz de León Torres, Jaime Espejel 
Lazcano (rúbrica), José Luis Espinosa Piña, Juan Nicasio Guerra Ochoa, Francisco Elizondo Garrido, Andrés 
Lozano Lozano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, Victorio Rubén Montalvo 
Rojas (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Víctor Samuel 
Palma César (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar, Juan Francisco Rivera Bedoya, Juan José Rodríguez Prats, 
Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).   
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DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Equidad y Género fueron turnadas, para su estudio, análisis y dictamen, 
diversas iniciativas que reforman y adicionan la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.  

La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en los artículos 39, 43, 44 y 45, 
numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como con los artículos 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración 
de esta honorable asamblea el presente dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la 
siguiente  

Metodología  

I. En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de las iniciativas referidas y de los 
trabajos previos de la comisión.  

II. En el capítulo "Contenido de las iniciativas" se exponen los motivos y alcance de 
las propuestas en estudio; asimismo, se hace una breve referencia de los temas que 
las componen.  

III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión expresa los argumentos de 
valoración de las propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del dictamen 
de las iniciativas en análisis. 

I. Antecedentes  

Con fecha 3 de abril de 2008, la diputada María Mercedes Maciel Ortiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, perteneciente a la LX Legislatura de la Cámara de 
Diputados, presentó al Pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona a los artículos 5 y 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia.  

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de 
Diputados turnó dicha iniciativa a la Comisión de Equidad y Género para su estudio y 
posterior dictamen.  
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Mediante Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
por la que informa del turno que corresponde a cada iniciativa o proposición registradas en 
el orden del día de la sesión del 30 de abril de 2008, publicada en Gaceta Parlamentaria el 
15 de mayo de 2008, se turnaron a la Comisión de Equidad y Género las siguientes 
iniciativas:  

Que reforma y adiciona los artículos 44 y 49 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada María Sofía Castro 
Romero y suscrita por diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  

Que adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 24 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada Mirna 
Cecilia Rincón Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Finalmente, en la sesión del 4 de junio de 2008 de la Comisión Permanente del honorable 
Congreso de la Unión, la diputada Nelly Asunción Hurtado Pérez, en nombre propio y de la 
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y 
del Partido de la Revolución Democrática, respectivamente, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona las fracciones XI, XII, XIII y XIV de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión permanente, turnó 
a la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados la iniciativa de referencia 
para su análisis y posterior dictamen.  

II. Contenido de las iniciativas  

De las Iniciativas mencionadas, se desprenden los siguientes argumentos:  

La diputada María Mercedes Maciel Ortiz menciona que en la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) se conceptualizan diversas 
hipótesis de violencia que se materializan en una persona individualmente considerada que 
pertenece al género femenino.  

La iniciadora señala además que no se estableció lo que denomina violencia mediática, la 
cual conceptualiza como la que se realiza cuando se usa la imagen de la mujer como objeto 
de venta de productos y servicios y de imposición de patrones culturales y estilos de vida 
que no son nuestros.  

Además propone adicionar en la parte que define lo que debe entenderse por violencia 
contra las mujeres, así como en la definición de violencia psicológica el uso de la imagen 
femenina para la imposición de estereotipos.  

Por su parte, la diputada María Sofía Castro Romero, en su iniciativa señala que diversos 
actores políticos y sociales han impulsado una infinidad de cambios institucionales y en la 
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atención integral de las mujeres con políticas públicas que garanticen un trato más 
igualitario en las oportunidades de desarrollo, pero que, no obstante estos avances, se 
siguen presentando agresiones físicas y psicológicas a las mujeres que vulneran su 
desarrollo personal y social, tanto en la esfera privada de la familia como en la esfera 
pública del trabajo, la escuela y otro más.  

Refiere además una serie de cifras que evidencian la gravedad de la violencia de género y 
detalla que con motivo de la publicación de la LGAMVLV se establece un sistema nacional 
que tiene por objeto la conjunción de esfuerzos y acciones interinstitucionales para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; menciona 
también que la propia ley mandata al Ejecutivo federal para que proponga en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación una partida presupuestaria para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos de dicho ordenamiento.  

Precisa la autora de la iniciativa que las entidades federativas deben tener la obligación de 
estimar el presupuesto necesario para implementar las acciones señaladas en la ley de la 
materia, por lo que propone establecer que cada Ejecutivo estatal, en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de su estado, asigne una partida presupuestaria para tal fin.  

Propone también que los datos que integre el Banco Nacional de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres, establecido en la LGAMVLV, sean integrados en la 
base de datos del sistema nacional de seguridad pública, y así poder formar debidamente 
una estadística de que aporte datos reales de la realización de conductas delictivas en el 
país.  

Por su parte, la diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas, en su iniciativa destaca la figura de 
la alerta de género en la LGAMVLV y, apoyándose es este ordenamiento, como en su 
respectivo reglamento, detalla de manera específica el procedimiento que debe seguirse 
para su declaratoria.  

Dicho procedimiento, concluye la iniciadora, eventualmente podría resultar ineficaz ante 
una contingencia que amerite una rápida intervención por parte de los distintos órdenes de 
gobierno, debido a que la ley no acota el tiempo que puede tardar la implantación de una 
alerta de género, por lo que propone acortar el tiempo requerido para la emisión de una 
alerta de violencia de género, hasta 30 días naturales a partir de que se presente la solicitud.  

Finalmente, las Diputadas Maricela Contreras Julián y Nelly Asunción Hurtado, en su 
iniciativa, mencionan que derivado del trabajo conjunto que han realizado con el Instituto 
Nacional de las Mujeres, que funge como Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, y debido 
a que la problemática de la violencia de género se manifiesta en otras áreas donde no tienen 
injerencia las instituciones que conforman dicho sistema, consideran necesario la 
incorporación de otras entidades y dependencias para que esta problemática pueda 
atenderse de manera integral.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2604-IV, jueves 2 de octubre de 2008. 
 

 

4 
 

Entre las dependencias e instancias de la administración pública federal que proponen 
incluir a dicho sistema están la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; para cada una de ellas 
establecen, a consideración de la dictaminadora, sólidos argumentos.  

III. Consideraciones  

La comisión dictaminadora expone las siguientes valoraciones de las iniciativas:  

Que adiciona a los artículos 5 y 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, propuesta por la diputada María Mercedes 
Maciel Ortiz 

La dictaminadora manifiesta que se han dado avances importantes en materia legislativa 
respecto a la violencia que se ejerce contra las mujeres y pondera la necesidad de continuar 
avanzado en la materia.  

Con la entrada en vigor de la LGAMVLV se dio un paso indispensable en el 
reconocimiento y respeto del derecho de las mujeres para acceder a una vida libre de 
violencia y que, además, vino a complementar otras conquistas de las mujeres de este país 
que se han traducido en importantes reformas legislativas; de ahí que los esfuerzos que 
puedan integrarse para lograr este propósito son fundamentales para hacer frente a esta 
problemática.  

En ese tenor, la dictaminadora comparte la preocupación de la promovente al manifestar 
que puede darse la utilización de la imagen femenina para la imposición de estereotipos.  

Sin embargo, estima la dictaminadora que no es atendible la propuesta planteada para 
adicionar a la fracción IV del artículo 5 de la LGAMVLV y que define lo que debe 
entenderse por violencia contra las mujeres. Lo anterior, ya que este precepto fue retomado 
de lo establecido en el artículo 1 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, cuyo objeto es establecer lo que se entiende por 
esta problemática.  

De tal suerte, la LGAMVLV en el artículo 6 define los tipos de violencia contra las mujeres 
y en los artículos 2 a 21 establece las modalidades de la misma, por lo que esta 
dictaminadora considera que no es procedente la adición propuesta a la fracción IV del 
artículo 5.  

Por otra parte, en cuanto a los tipos de violencia, la fracción VI del artículo 6 de la citada 
ley, establece que además de los que en el propio precepto se estipulan, será "cualesquiera 
otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad 
de las mujeres".  

De ahí que la dictaminadora precisa que en esta fracción queda incluida la preocupación de 
la promovente y no estima necesaria colocarla en la definición de violencia psicológica.  
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Además, las y los integrantes de esta Comisión señalan que la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, se establece como un objetivo de la política nacional en la 
materia, la eliminación de los estereotipos que fomentan la discriminación y la violencia 
contra las mujeres, en sus artículos 41 y 42, fracción I, señala lo siguiente:  

"Artículo 42. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:  

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda discriminación, basada en 
estereotipos de género…" 

Por otra parte, destacan que en el trabajo legislativo de esta comisión se emitirá opinión en 
sentido favorable respecto a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión, presentada por la diputada Lorena 
Martínez Rodríguez, con la cual se busca que todos los medios de comunicación observen 
la incorporación de la perspectiva de género en la difusión que se hace a través de éstos, 
con el fin de difundir la igualdad entre mujeres y hombres, así como la eliminación de las 
imágenes estereotipadas de las mujeres.  

Con estas consideraciones, estima la dictaminadora, es que se atiende la preocupación de la 
iniciadora.  

Que reforma y adiciona los artículos 44 y 49 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, propuesta por la diputada María Sofía 
Castro Romero 

Las y los integrantes de la dictaminadora coinciden con los argumentos expuestos por la 
promovente y ponderan la necesidad de que las acciones que se establecen en la 
LGAMVLV puedan ejecutarse de manera coordinada con los instrumentos y mecanismos 
que en otros ordenamientos se establecen.  

Por lo que respecta a la propuesta de que la información contenida en el Banco Nacional de 
Datos, establecido en la LGAMVLV, sea remitida a la autoridad competente para que sea 
incorporada a la base de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la dictaminadora 
lo estima procedente; sin embargo, para que se cumpla con el propósito de la promovente, 
las y los integrantes de esta Comisión proponen adicionar un párrafo al artículo 44, 
sustituyendo la adición a la fracción III de este numeral para quedar como sigue:  

"Artículo 44. …  

I. a XI. …  

Los datos e información que se generen a partir del instrumento señalado en la 
fracción III del presente artículo serán remitidos al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, a efecto de que sean tomados en cuenta en las acciones que 
se realicen para alcanzar los objetivos del Sistema Nacional de Seguridad 
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Pública y, en su caso, puedan ser integrados a las estadísticas que este genere, 
en el marco de la ley de la materia." 

Lo anterior, en virtud de que el Banco Nacional de Datos e Información a que se refiere la 
LGAMVLV, según la información proporcionada por la Secretaría de Seguridad Pública a 
esta Comisión, ha sido diseñado con el objetivo de ser un instrumento para realizar 
diagnósticos y estadísticas de violencia de género, con la finalidad de detectar áreas 
geográficas o ámbitos de la sociedad con comportamiento violento contra las mujeres y 
ubicar posibles casos de alerta de género y contribuir en la erradicación de este tipo de 
violencia.  

En ese sentido, al generar no sólo estadísticas, sino diagnósticos de la problemática de que 
hacemos mención, todo lo que el banco genere resultaría de suma relevancia para las 
acciones que en su momento realice el Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

De igual forma, se estima oportuno establecer que dicha información sea remitida al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, ya que este es el órgano máximo de coordinación 
de dicho Sistema, conforme a lo establecido en la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Por otra parte, la propuesta de establecer la obligación del Ejecutivo de cada estado para 
que, conforme al texto de la iniciativa en cuestión, "dentro del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de cada entidad federativa asignen una partida especial para el cumplimiento de los 
objetivos del sistema y del programa previstos en esta ley", de ahí que la dictaminadora 
coincide en que es responsabilidad y obligación de las y los titulares de los Poderes 
Ejecutivos locales suministrar los recursos necesarios y suficientes para garantizar a las 
mujeres una vida libre de violencia.  

En ese sentido destaca que, como un esfuerzo de la presente legislatura de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en el artículo 25 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008 se estableció el siguiente párrafo:  

"La federación, las entidades federativas, así como los municipios, promoverán 
programas y acciones para ejecutar el Sistema Nacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y el Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, respectivamente." 

También la dictaminadora señala que, hasta la fecha, 22 entidades federativas han expedido 
su Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y cinco de ellos han 
instalado el sistema respectivo.  

Derivado de ello, las y los integrantes de esta comisión proponen que, en lugar de que los 
Ejecutivos estatales asignen una partida presupuestal en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de su entidad para el cumplimiento de la LGAMVLV, propongan estos recursos 
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para la operación de este tipo de ordenamientos a nivel local, y que se coloque como un 
párrafo del artículo 49 de la ley en cuestión, para quedar como sigue:  

"Artículo 49. …  

I. a XXII. …  

El Ejecutivo estatal propondrá en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
entidad federativa correspondiente la asignación de recursos necesarios para la 
operación de la ley estatal relativa al acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia.  

…"  

Que adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 24 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, propuesta por la 
diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas 

La dictaminadora destaca que una de las figuras más relevantes de la LGAMVLV es la de 
alerta de género, la cual se establece con la finalidad de garantizar la seguridad de las 
mujeres y es entendida como el conjunto de acciones de gobierno para erradicar la 
violencia feminicida en alguna demarcación territorial, ejercida por individuos o por la 
propia comunidad.  

En ese sentido, coincidimos con los comentarios expuestos por la promovente de la 
iniciativa en relación con el procedimiento establecido por el reglamento de la ley en 
cuestión.  

De igual forma, esta dictaminadora, respetuosa del funcionamiento administrativo de las 
dependencias e instancias que intervienen en el procedimiento para determinar si procede o 
no una alerta de género, que haya sido solicitada por los sujetos previstos en la 
LGAMVLV, destaca que merece atención prioritaria dichas solicitudes, ya que se está ante 
una denuncia de violación sistemática de derechos humanos y que, de no ser atendida de 
manera inmediata y eficaz, la vida e integridad de las mujeres está en peligro.  

Por ello, las y los que integramos esta Comisión, manifiestan su conformidad con la 
propuesta de la diputada Rincón Vargas, de acortar el plazo para resolver si ha lugar la 
procedencia de solicitud de alerta de género y hacer la declaratoria de la misma; sin 
embargo, estiman oportuno que en lugar del cómputo de los días sean naturales como lo 
plantea la promovente, sean hábiles, lo anterior para que las autoridades correspondientes 
estén en posibilidad de respetar las garantías de debido proceso durante este procedimiento 
y dar oportunidad tanto a los solicitantes, como a las autoridades respectivas, manifestar lo 
que a su derecho convenga.  

Por lo que la redacción quedaría como sigue:  
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"Artículo 24. …  

I. a III. …  

Una vez que estos organismos hayan solicitado la declaratoria, el sistema 
realizará los estudios y el análisis necesario para resolver si ha lugar a la 
procedencia de la misma, a efecto de que en un plazo no mayor de 30 días 
hábiles, si es el caso, se haga la declaratoria de alerta de violencia de género." 

De igual forma, la dictaminadora estima procedente que se agregue un artículo transitorio al 
presente decreto, a efecto de otorgar un plazo de 30 días hábiles a las autoridades 
correspondientes para que hagan las modificaciones correspondientes al Reglamento de la 
LGAMVLV.  

Que adiciona las fracciones XI, XII, XIII y XIV de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, propuesta por las diputadas 
Maricela Contreras Julián y Nelly Asunción Hurtado Pérez 

Las y los que integramos la Comisión de Equidad y Género, al hacer el estudio y valoración 
de la iniciativa de mérito, coincidimos en la necesidad manifestada por las promoventes de 
incluir a las dependencias e instancias que señalan para ser parte del Sistema Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

Lo anterior, en función de que la conjunción de esfuerzos de las dependencias e instancias 
que se proponen, coadyuvaría al cumplimiento de las tareas del sistema establecido en la 
LGAMVLV, además de que es necesaria su intervención para atender la problemática de la 
violencia de género en los ámbitos de su competencia.  

En lo que hace a la Secretaría de Relaciones Exteriores, su participación dentro del sistema 
es necesaria, toda vez que nuestro país ha sido señalado como un lugar de destino y tránsito 
de la mayoría de las víctimas de la trata de personas en América Central.  

La trata de personas constituye una violación a los derechos humanos y que en las mujeres 
las circunstancias se agravan y es más recurrente; además hay manifestaciones de violencia 
psicológica y sexual en contra de ellas, por lo que la Secretaría de Relaciones Exteriores al 
incluirse en el Sistema de la LGAMVLV y, de acuerdo a la competencia que tiene en la 
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, podrá cumplir de manera integral sus 
obligaciones en cuanto al tema.  

Por lo que respecta a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, es atinada la propuesta de 
incluirla en el sistema, toda vez que como señalan las promoventes, la ley de referencia 
establece en su artículo 11 lo que se entiende por violencia laboral; además, de acuerdo a la 
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006 realizada por 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, el Instituto Nacional de las 
Mujeres y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 67 por ciento de las 
mexicanas dijeron haber vivido un episodio de violencia en algún momento de su vida, ya 
sea en su hogar, en la escuela, en el trabajo o en su entorno inmediato.  
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En el ámbito laboral el 29.9 por ciento de las entrevistadas dijo que sufría violencia, y en el 
trabajo, manifestaron sufrir situaciones de discriminación, hostigamiento, acoso y abuso 
sexual. Estas denuncias fueron más recurrentes en los estados de Querétaro, Puebla y 
Chihuahua, mientras que en Baja California Sur, Yucatán y Chiapas son poco visibles.  

Por su parte, la integración de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas a dicho sistema es indispensable, en función de que si la problemática de la 
violencia de género es grave, en las mujeres indígenas se refleja más.  

De igual forma, coadyuvará a fortalecer la actividad que lleva a cabo dicha comisión, a 
través del proyecto de atención a la violencia familiar y de género en comunidades y 
pueblos indígenas (casas de salud), el cual tiene por objetivo impulsar la prevención, 
detección y atención de la violencia intrafamiliar y contra las mujeres indígenas en 
coordinación con instituciones de la administración pública y organizaciones de la sociedad 
civil en el marco de la promoción de los derechos humanos y de respeto a la diversidad 
cultural de los pueblos indígenas para contribuir a la realización de su desarrollo integral.  

En cuanto al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la dictaminadora 
coincide con los planteamientos de las promoventes y estima oportuno que esta instancia, 
de acuerdo con las funciones establecidas en el ordenamiento jurídico que norma su 
actuación, coadyuve con la sistematización de datos en materia de violencia de género. 
Además, dicho instituto ha trabajado de manera conjunta con integrantes del Sistema de la 
LGAMVLV; ejemplo de ello son las dos Encuestas Nacionales sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares, las cuales han sido un referente indispensable para conocer los 
índices de la violencia contra las mujeres en nuestro país.  

Finalmente por lo que hace a esta iniciativa, la dictaminadora propone modificar el orden 
de las fracciones, con la intención de respetar la estructura del artículo 36 de la ley de 
referencia y adicionar un artículo transitorio al decreto, a efecto de que en el reglamento de 
la LGAMVLV se establezcan las facultades de las dependencias e instancias que se 
incorporan al sistema, en un plazo de 20 días hábiles.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, las y los integrantes de la Comisión de 
Equidad y Género nos permitimos someter a la consideración de esta honorable asamblea el 
siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

Único. Se reforma el artículo 36 y se adicionan los artículos 24, con un segundo párrafo; 
44, con un segundo párrafo, y 49, con un penúltimo párrafo, de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:  

Artículo 24. …  

I. a III. …  
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Una vez que estos organismos hayan solicitado la declaratoria, el sistema 
realizará los estudios y el análisis necesario para resolver si ha lugar a la 
procedencia de ésta, a efecto de que en un plazo no mayor de 30 días hábiles, si 
es el caso, se haga la declaratoria de alerta de violencia de género. 

Artículo 36. El sistema se conformará por las y los titulares de:  
I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá;  
II. La Secretaría de Desarrollo Social;  

III. La Secretaría de Seguridad Pública;  
IV. La Procuraduría General de la República;  

V. La Secretaría de Educación Pública;  
VI. La Secretaría de Salud;  

VII. La Secretaría de Relaciones Exteriores;  
VIII. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social;  

IX. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema;  

X. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía;  
XI. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación;  

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas;  
XIII. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y  

XIV. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades 
federativas. 

Artículo 44. …  
I. a XI. …  

Los datos e información que se generen a partir del instrumento señalado en la 
fracción III del presente artículo, serán remitidos al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, a efecto de que sean tomados en cuenta en las acciones que 
se realicen para alcanzar los objetivos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y, en su caso, puedan ser integrados a las estadísticas que este genere, 
en el marco de la ley de la materia. 

Artículo 49. …  
I. a XXII. …  

El Ejecutivo estatal propondrá en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Entidad Federativa correspondiente la asignación de recursos necesarios para 
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la operación de la ley estatal relativa al acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia. 

…  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. En un plazo de 30 días hábiles, las autoridades respectivas realizarán 
las modificaciones necesarias al reglamento de la ley, a efecto de establecer las facultades 
de las dependencias e instancias que se integran al sistema, conforme a lo establecido en el 
artículo 36 del presente decreto.  

Artículo Tercero. En un plazo de 30 días hábiles, las autoridades respectivas realizarán las 
modificaciones necesarias al reglamento de la ley, a efecto de adecuar los plazos conforme 
a lo establecido en el artículo 24 del presente decreto, respecto a la declaratoria de alerta de 
género.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de agosto de 2008.  

La Comisión de Equidad y Género  

Diputados: Maricela Contreras Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), Mirna 
Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez 
Ramírez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), 
secretarias; María Mercedes Corral Aguilar, Beatriz Eugenia García Reyes, Lizbeth Evelia Medina 
Rodríguez, María Esperanza Morelos Borja, Rocío del Carmen Morgan Franco (rúbrica), María Soledad 
Limas Frescas (rúbrica en abstención), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Laura Angélica Rojas Hernández 
(rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Irene Aragón Castillo (rúbrica), Aurora Cervantes Rodríguez 
(rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Holly Matus Toledo (rúbrica), David Sánchez Camacho 
(rúbrica), Aracely Escalante Jasso, Elda Gómez Lugo, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Mayra Gisela Peñuelas 
Acuña, María Oralia Vega Ortiz, Blanca Luna Becerril.  
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 107 Y 108 DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión le fue turnado, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente número 1756, que contiene la 
iniciativa que reforma y adiciona los artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 108 y 109 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por el diputado 
Roberto Mendoza Flores, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión legislativa, 
con base en las facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan 
la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales 1 y 2, 
fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88, 
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión de Pleno celebrada el jueves 26 de abril de 2007, el diputado Roberto 
Mendoza Flores, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó iniciativa de decreto que reforma y adiciona los artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 108 y 
109 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Segundo. Con esta misma fecha, por mandato de la Mesa Directiva, dicha iniciativa fue 
turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente, de conformidad con las siguientes  

Consideraciones  

Los legisladores que integran esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión tienen el derecho de iniciativa, el cual se sustenta en la fracción II del artículo 71 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así también, este Congreso tiene 
la facultad que le conferida en el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico.  

Así las cosas, una vez analizadas la atribuciones referidas en el párrafo anterior y los 
requerimientos contenidos en el asunto en estudio, esta comisión estima que la iniciativa de 
decreto que reforma y adiciona los artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 108 y 109 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria para su presentación y que 
son los siguientes:  

• Ser formulada por escrito.  
• Tener un título.  
• Contener el nombre y la firma de la persona que presenta la iniciativa.  
• Una parte expositiva de motivos.  
• El texto legal que se propone.  
• El artículo transitorio que señala la entrada en vigor.  
• La fecha de elaboración.  
• Ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

Así las cosas, podemos afirmar que México es un país que por sus particularidades 
orografías y ubicación geográfica, reúne una serie de características excepcionales para que 
su mosaico de comunidades naturales sea particularmente variado y sorprendente desde 
todos los puntos de vista. En poco menos de dos millones de kilómetros cuadrados caben 
casi todos los paisajes naturales que es posible encontrar en nuestro planeta. Desde los 
desiertos más áridos hasta las selvas y los pantanos más húmedos, desde los matorrales 
tropicales más cálidos hasta los páramos de montaña casi en contacto con nieves eternas. 
Esto se debe al hecho de que México se encuentra en la zona de transición entre el mundo 
tropical de Centroamérica y el Caribe, y el subtropical y templado de Norteamérica. La 
flora y la fauna de ambos orígenes se reúnen en México, pero esa mezcla se vuelve aún más 
compleja por darse sobre un mosaico variadísimo de altitudes, climas, tipos de roca y de 
suelo e historias geológicas. Además, en muchos sitios la variabilidad genética, el paso del 
tiempo y otros factores han permitido la evolución de seres vivos originarios de ese lugar, 
lo que los biólogos llaman "especies endémicas".  

La iniciativa objeto del presente dictamen expone, dentro de sus justificaciones, la 
preocupante degradación ambiental y de los ecosistemas nacionales que genera la ejecución 
de proyectos relacionados con la explotación de recursos naturales no renovables, entre los 
que podemos destacar la extracción de minerales, los hidrocarburos y sus derivados, 
actividades que se encuentran reguladas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Minera y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, sólo por mencionar algunas.  
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Éstas son las actividades productivas y de explotación de recursos naturales que generan la 
mayor cantidad de impactos a los ecosistemas del país; como ejemplo, se podría mencionar 
que, debido al desarrollo y modernización en los procesos de extracción y procesamiento de 
los recursos minerales, la industria minera en México ha generado por décadas una gran 
cantidad de desechos y sitios contaminados a lo largo de todo el país. La producción minera 
se concentra en doce entidades: Chihuahua, Michoacán de Ocampo, Zacatecas, Durango, 
Sonora, Coahuila de Zaragoza, Guanajuato, San Luis Potosí, Hidalgo, Sinaloa, Colima y 
Jalisco.  

Este sector requiere varias fases para la realización de sus actividades, las cuales se podrían 
dividir en exploración, explotación, beneficio, fundición y refinación, desafortunadamente 
cada una de estas provocan efectos significativos en las áreas donde se realizan, como lo es 
la destrucción de vegetación, arrastre de residuos peligrosos, descarga de aguas residuales, 
generación de ruido, vibración y emisión de polvo, entre otras.  

En lo que a la explotación de hidrocarburos respecta, la situación es igual de preocupante, 
ya que también en muchos casos resulta casi inevitable que las empresas dedicadas a la 
explotación de estos recursos minimicen los efectos negativos que provocan las acciones de 
exploración, perforación y construcción de pozos de extracción al ambiente.  

Lo anterior, sin considerar que esta problemática no sólo se presenta en la etapa de 
ejecución de las obras relacionadas con el desarrollo de estas actividades sino también 
durante su operación, siendo en algunos casos esta etapa durante la que se provoca la mayor 
cantidad de impactos ambientales negativos.  

Desafortunadamente, y tal y como se expone en la iniciativa, la legislación marco en 
materia ambiental de nuestro país no prevé que quien realice actividades relacionadas con 
las industrias del petróleo, petroquímica, cemento, eléctrica, exploración, explotación y 
beneficio de minerales y sustancias reservadas a la federación, tenga la obligación expresa 
de realizar actividades de restauración dentro de las zonas impactadas por estas acciones.  

Por lo cual, y con el objetivo de asegurar que aquellas obras o actividades que afectan los 
ecosistemas y su morfología corrijan los efectos paisajísticos, se disminuya la perdida de 
diversidad de vida silvestre, y la afectación de suelos, mantos freáticos, aguas superficiales, 
el diputado promovente propone se reformen y adicionen los artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 108 
y 109 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar de la siguiente forma:  

Artículo 30 Bis. Quienes realicen obras o actividades que se encuentren sujetas 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, señalado en esta ley, 
deberán presentar a solicitud de la secretaría incluida en la manifestación de 
impacto ambiental, un programa de restauración ecológica del paisaje, 
ecosistema o área afectada por dichas labores. La secretaría exigirá el seguro o 
la garantía suficiente, entre otros instrumentos económicos y mecanismos de 
financiamiento, para asegurar el cumplimiento del mencionado programa.  
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La realización de las obras y las actividades a que se refieren las fracciones I, 
II, III, IV y VIII del artículo 28 requerirá de manera obligada la formulación y 
ejecución de un programa de restauración ecológica.  

El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el programa de 
restauración ecológica autorizado por la secretaría conllevará a la aplicación 
de las medidas de control, seguridad y sanciones previstas a que se refiere esta 
ley y demás legislación aplicable.  

Artículo 30 Bis 1. En aquellas áreas degradadas como consecuencia de los 
impactos ambientales adversos de una obra o actividad, es el programa de 
restauración ecológica, el instrumento rector de planeación que establecerá las 
actividades y las acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento 
de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos 
naturales.  

El programa de restauración ecológica deberá incluir como mínimo los 
contenidos de las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 78 Bis, referente a las 
declaratorias para el establecimiento de zonas de restauración ecológica, y el 
coste de los trabajos de restauración.  

Los elementos y los procedimientos que se deben considerar al formular el 
programa de restauración ecológica serán establecidos por el reglamento de la 
presente ley. 

Capítulo III  
De la Exploración y Explotación de los Recursos no Renovables en el Equilibrio 
Ecológico  

Artículo 108. Para prevenir, restaurar y controlar los efectos generados en la 
exploración y la explotación de los recursos no renovables en el equilibrio ecológico 
e integridad de los ecosistemas, la secretaría expedirá las normas oficiales 
mexicanas que permitan:  

…  

…  

…  

Artículo 109 Bis. En el uso, aprovechamiento, exploración, explotación y 
beneficio de los recursos naturales no renovables, ocasionando la pérdida o 
deterioro de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 
procesos naturales, deberán realizar la restauración ecológica de los paisajes, 
ecosistemas y áreas afectadas. 
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Transitorios  
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación.  

Segundo. Con la entrada en vigor del presente decreto, el poder Ejecutivo 
federal deberá revisar y modificar el reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto 
Ambiental, en relación con los artículos que reglamenten las disposiciones 
legales modificadas, en un término que no exceda a 60 días una vez que entre 
en vigor la presente iniciativa. 

Del estudio y análisis que realizó esta comisión, a la iniciativa presentada por el diputado 
Roberto Mendoza Flores, se desprende que  

Es indudable que no todas las obras y actividades que se ejecutan producen el mismo grado 
de afectación a los recursos naturales, lo cual obedece primordialmente a la naturaleza de 
cada una de éstas. Aquellas actividades relacionadas con la explotación de recursos 
minerales e hidrocarburos, las obras hidráulicas, el sector energético, las vías generales de 
comunicación, y todo aquello relacionado con el confinamiento de residuos peligrosos, 
constituyen las principales actividades de alto impacto sobre los recursos naturales.  

Se considera factible que la regulación que se trata de dar a la realización de estas 
actividades sea desde un instrumento de política ambiental cuyo carácter se considera 
eminentemente preventivo, como la evaluación de impacto ambiental, el cual es el 
procedimiento por medio del cual la secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente 
y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el ambiente.  

Asimismo, uno de los principales objetivos previstos dentro de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es la "restauración", principio que se 
encuentra expresamente contenido en varios de sus artículos, y es definida por esta misma 
ley como el "conjunto de actividades tendientes a la recuperación y el restablecimiento de 
las condiciones que propicien la evolución y la continuidad de los procesos naturales". 
Desafortunadamente, dentro del capítulo referente a la evaluación de impacto ambiental, no 
establece obligaciones ni criterios de restauración a cargo de los promotores de las obras o 
actividades que se sujeten al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y aunque 
se podría inferir que dicho principio se debe contemplar por estos dentro de las medidas de 
mitigación que sean consideradas en la manifestación de impacto ambiental, además de las 
medidas de mitigación que imponga la secretaría dentro de las autorizaciones en materia de 
impacto ambiental, es necesario que este principio se encuentre expresamente contenido 
dentro de dicho instrumento de política ambiental, con objeto de que sea considerado tanto 
en la elaboración de las manifestaciones de impacto ambiental como en su evaluación y 
autorización condicionada o no.  
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La aspiración de sustentabilidad del desarrollo tiene que basarse en el mantenimiento de las 
actividades humanas por debajo de los umbrales de resistencia de cada ecosistema. Así, las 
consecuencias de su aprovechamiento se mantendrían en posibilidad de ser atenuadas por el 
propio ecosistema sin comprometer su capacidad de carga; si bien es cierto, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en el artículo 25 la responsabilidad del 
Estado por velar que el desarrollo sea sustentable, es necesario incorporar los mecanismos 
jurídicos necesarios dentro de los ordenamientos legales encargados de regular 
directamente las actividades económicas que potencialmente podrían causar una 
desequilibrio ambiental, para que esta garantía constitucional sea efectivamente operante.  

La restauración ecológica se basa en lograr el retorno de un ecosistema dado al estado 
previo del cual fue sacado como consecuencia de alguna actividad humana, mediante un 
proceso de emulación de estadios de sucesión de distintas comunidades biológicas 
conocidas en un sitio, hasta lograr que éstas tomen una trayectoria autónoma y viable de 
establecimiento permanente en el lugar, ya que un ecosistema significa más que la simple 
suma de sus especies, comunidades y procesos componentes.1  

Por lo cual resulta pertinente la implantación de programas de restauración ecológica. Los 
proyectos de restauración ecológica buscan restituir total o parcialmente la composición 
taxonómica, la estructura y la función de ecosistemas deteriorados y reacondicionar 
aquellos ambientes que se encuentran degradados, restableciendo sus condiciones naturales 
originales o al menos algunas similares a las iniciales, de tal forma que se compensen los 
daños resultado de causas naturales o antrópicas. Es de toral importancia obligar a todos 
aquellos interesados en realizar una obra o actividad que se encuentre sujeta a la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental a presentar conjuntamente con 
ésta o dentro de ella, un programa de restauración ecológica del sitio o lugares que se van a 
ver afectados por las obras o actividades de que se trate, para así asegurar que previamente 
al impacto se contemple la medida de restauración más adecuada para cada uno de los 
casos en particular; asimismo, y como lo hemos explicado, no todas las actividades sujetas 
a la evaluación de impacto ambiental provocan los mismos grados de afectación al 
ambiente por lo que se estima viable la propuesta de que en algunos casos la obligación de 
requerir a los promoventes la presentación del programa de restauración ecológica quede 
potestativa a la secretaría.  

En cuanto al planteamiento de obligar a los promoventes a la presentación de un seguro o 
garantía para asegurar el cumplimiento del programa de restauración, este mecanismo 
encuadra en los considerados como instrumentos económicos, los cuales se encuentran 
contemplados dentro del la Sección II del Capítulo IV del Título Primero de la ley en 
comento, definidos como instrumentos financieros, ya que sus objetivos están dirigidos a la 
preservación, protección, restauración o aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y el ambiente debiendo ser asumidos por las personas que generan actividades 
económicas que afectan al ambiente, se considera pertinente imponer la obligación de la 
exhibición de esta garantía a cargo de los promoventes, a fin de otorgar a la secretaría la 
certidumbre financiera de que en caso de no cumplir el primero con sus obligaciones, el 
Estado no será quien tenga que erogar los costos que dicha omisión genere.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 
 

7 
 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de esta Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales estimamos pertinente aceptar la reforma planteada a los artículos 30 Bis 
y 30 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin 
embargo, esta comisión debe precisar que el 23 de mayo de 2007, el diputado Jesús 
González Macias, a nombre propio y del senador Javier Orozco Gómez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron ante el Pleno de la 
Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en materia de ductos, la cual fue turnada para su análisis, estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, destacando que una parte de dicha iniciativa se refiere precisamente a las 
actividades mineras y petroleras materia que regula la iniciativa en estudio proponiendo 
también diversas reformas a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en el capítulo que se refiere a la evaluación de impacto ambiental, obrando sobre 
los artículos 30 Bis y 30 Bis 1, también planteados y materia de la presente iniciativa, razón 
por la cual se ha decidido incorporar las reformas propuestas por el diputado Roberto 
Mendoza Flores al dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de las Leyes Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
materia de ductos, presentada por el diputado Jesús González Macias, a nombre propio y 
del senador Javier Orozco Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México; lo anterior con objeto de evitar contradicciones dentro del proceso 
parlamentario que deberán seguir cada una de estas iniciativas e incorporar en una sola 
aquellas reformas que ambas plantean a los mismos artículos.  

En cuanto a la reforma propuesta al artículo 108 del mismo ordenamiento, esta comisión 
aprueba el planteamiento que el promovente hace para incorporar la "restauración", ya que 
según lo mandatado por el texto vigente en lo correspondiente a la exploración y la 
explotación de los recursos no renovables, actividades generalmente vinculadas con el 
sector minero, ya que actualmente la secretaría sólo expide normas oficiales mexicanas 
para prevenir y controlar los efectos generados por estas actividades, dejando de lado a la 
"restauración", principio que sin lugar dudas debe ser considerado, ya no basta con prevenir 
y controlar sino también se debe considerar el restaurar como una medida a posteriori a los 
efectos causados. En lo referente al artículo 109 Bis, se infiere que por la naturaleza de la 
reforma y el texto propuesto el promovente entendía que éste se encontraba derogado, por 
lo cual planteó la redacción de un nuevo texto que ocupara dicho artículo; sin embargo, en 
la ley vigente, el artículo 109 Bis señala en su última reforma del 31 de diciembre de 2001:  

Título Cuarto  
Protección al Ambiente  

Capítulo I  
Disposiciones Generales  
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Artículo 109 Bis. La secretaría, los estados, el Distrito Federal y los municipios deberán 
integrar un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y 
subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así como de aquellas sustancias que 
determine la autoridad correspondiente. La información del registro se integrará con los 
datos y documentos contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, 
permisos y concesiones que en materia ambiental se tramiten ante la secretaría, o autoridad 
competente del Gobierno del Distrito Federal, de los estados y, en su caso, de los 
municipios.  

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están obligadas a 
proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la integración del 
registro. La información del registro se integrará con datos desagregados por sustancia y 
por fuente, anexando nombre y dirección de los establecimientos sujetos a registro.  

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La secretaría permitirá 
el acceso a dicha información en los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables y la difundirá de manera preactiva.  

Como se puede observar el texto vigente del artículo 109 Bis regula cuestiones totalmente 
distintas a las planteadas por el legislador promovente de la iniciativa en estudio, sin 
embargo, y como se ha determinado por esta comisión dictaminadora dentro del presente 
documento, las conductas que se pretenden regular son de gran interés y las reformas 
adecuadas, por lo cual, y atendiendo a que el Capítulo III del Título Tercero de esta ley, 
sobre el que obra la iniciativa, se refiere a normas oficiales mexicanas relacionadas a la 
regulación de la exploración y explotación de recursos no renovables, y el aparentemente 
nuevo artículo 109 Bis establece criterios de uso, aprovechamiento, exploración y 
explotación de estos recursos, por lo que esta comisión estima que los juicios de este último 
son considerados como generales para sus efectos de aplicación.  

Atendiendo a que en este caso los artículos 108 y 109 versan sobre la obligatoriedad de la 
secretaría para elaborar normas oficiales mexicanas referentes a los criterios antes 
expuestos, y dado a que el actual artículo 107 de la ley se encuentra derogado, se considera 
factible que en el orden de prelación del articulado se tome el lugar de este artículo 107, 
incorporándose éste la redacción propuesta por el legislador dentro de su iniciativa al 
artículo 109 Bis, además de modificar el articulado del Capítulo III del Título Tercero, para 
que el artículo 107 forme parte de él.  

En lo referente con los transitorios de la iniciativa, el primero de estos, relativo al periodo 
de la vacatio legis del decreto, se modifica con objeto de establecer expresamente que dicha 
publicación se hará en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que cause todos los 
efectos jurídicos necesarios para garantizar su aplicabilidad.  

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los integrantes de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales nos permitimos someter a la consideración de esta 
honorable asamblea el siguiente proyecto de  
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Decreto por el que se reforman los artículos 107 y 108 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

Artículo Único. Se reforman los artículos 107, pasando a formar parte del Capítulo III, "De 
la Exploración y Explotación de los Recursos no Renovables en el Equilibrio Ecológico", 
del Título Tercero y 108, primer párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Capítulo III  
De la Exploración y Explotación de los Recursos no Renovables en el Equilibrio 
Ecológico  

Artículo 107. En el uso, aprovechamiento, exploración, explotación y beneficio de los 
recursos naturales no renovables se evitará la destrucción de paisajes, ecosistemas o 
áreas relevantes o frágiles, previniéndose cualquier desequilibrio ecológico.  

Quienes realicen el uso, aprovechamiento, exploración, explotación u obtengan un 
beneficio de los recursos naturales no renovables ocasionando su degradación, 
desertificación o desequilibrio ecológico, deberán realizar la restauración ecológica de 
los paisajes, ecosistemas o áreas afectadas.  

Artículo 108. Para prevenir, restaurar y controlar los efectos generados en la exploración y 
explotación de los recursos no renovables en el equilibrio ecológico e integridad de los 
ecosistemas, la secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas que permitan:  

I. a III. … 
Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Nota  

1.Temas de restauración ecológica, Instituto Nacional de Ecología, p. 16.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), José Luis Espinosa 
Piña (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María 
Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana 
Dávila Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González (rúbrica), Christian Martín Lujano 
Nicolás (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida 
Alavez Ruiz, María Soledad López Torres (rúbrica), Rafael Villicaña García (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa 
García, Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Roberto Mendoza 
Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), 
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Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz 
(rúbrica), José Ascención Orihuela Bárcenas, Víctor Manuel Méndez Lanz.   
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 62 DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente No 1677, que contiene la iniciativa 
que reforma el artículo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, presentada por el diputado Jorge Godoy Cárdenas, integrante del Grupo 
Parlamentario de Convergencia.  

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión ordinaria, 
con base en las facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan 
la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; los artículos 39 numerales 1 y 2, 
fracción XXIV, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88, 
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable Asamblea, 
el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. El 25 de julio de 2007, el diputado Jorge Godoy Cárdenas, integrante del Grupo 
Parlamentario de Convergencia, presentó una iniciativa que reforma el artículo 62 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Segundo. En esa misma fecha, la iniciativa en comento fue turnada a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, bajo el expediente No 1677 para su estudio, análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente, de conformidad con las siguientes:  

Consideraciones  

Los legisladores que integran esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión tienen el derecho de iniciativa, el cual se sustenta en la fracción II del artículo 71 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así también este Congreso tiene 
la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico.  

Así las cosas, una vez analizadas las atribuciones referidas en el párrafo anterior, y los 
requerimientos contenidos en el asunto en estudio, esta Comisión ordinaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, estima que la iniciativa que reforma el artículo 62 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, cumple en general con 
los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria para su presentación y 
que son los siguientes:  

• Ser formulada por escrito.  
• Tener un título.  
• Contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa.  
• Una parte expositiva de motivos.  
• El texto legal que se propone.  
• El artículo transitorio que señala la entrada en vigor,  
• La fecha de elaboración.  
• Ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

En cuanto al contenido sustancial de la iniciativa que se dictamina, esta comisión ordinaria 
se abocó a realizar el siguiente estudio y análisis de la misma:  

El legislador promovente de la presente iniciativa, plantea agregar un segundo párrafo al 
artículo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a fin de 
disminuir la discrecionalidad jurídica que actualmente tienen las autoridades para reducir la 
extensión territorial de las áreas naturales protegidas; así como, para modificar sus usos de 
suelo, por lo cual propone la siguiente redacción:  

"Artículo 62. Una vez establecida un área natural protegida, sólo podrá ser 
modificada su extensión, y en su caso, los usos del suelo permitidos o cualquiera de 
sus disposiciones, por la autoridad que la haya establecido, siguiendo las mismas 
formalidades previstas en esta Ley para la expedición de la declaratoria respectiva.  

Estas modificaciones territoriales de las Áreas Naturales Protegidas sólo 
podrán ser para ampliar su extensión. El área que comprende la zona núcleo 
no podrá ser modificada en detrimento territorial. De igual forma, las 
modificaciones del uso del suelo o cualquiera de las disposiciones con las que 
esta fue creada inicialmente, únicamente podrán modificarse para elevar el 
grado de protección de los recursos existentes dentro de las mismas." 

La creciente preocupación de la comunidad mundial por tratar de establecer mecanismos de 
cooperación internacional tendientes a la preservación de la riqueza biológica y diversidad 
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de la tierra, derivó que en 1992 durante el marco de la llamada "Cumbre de la Tierra" en 
Río de Janeiro, Brasil, se firmara el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el cual dentro 
de su artículo 8, inciso A), señala que cada parte contratante deberá establecer "un sistema 
de áreas protegidas" o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la 
diversidad biológica. Cabe hacer mención que nuestro país formó parte de este convenio el 
cual fue debidamente suscrito y ratificado.  

Como país signante de este Convenio, México adquirió el firme compromiso de incorporar 
a su sistema jurídico ambiental la figura de las áreas naturales protegidas, sin embargo 
dicha figura ya venia operando dentro de nuestro país desde varias décadas atrás. Nuestra 
vigente Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, incorpora esta 
figura como uno de los principales mecanismos de política ambiental para la conservación 
de los ecosistemas de alto valor ecológico, dedicando dentro de su Título Segundo un 
Capítulo exclusivo a las Áreas Naturales Protegidas, definiéndolas dentro del artículo 44 
como: "las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la Nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad del ser humano, o que requieren ser preservados y restaurados..."  

Actualmente contamos con 158 zonas decretadas por la federación como ANP´s, mismas 
que se encuentran administradas por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
representando una superficie de 22,038,789 millones de hectáreas, el 11. 22 % del territorio 
nacional.1  

Así también las características físicas y biológicas de cada una de estas áreas, ha permitido 
que nuestra legislación considere diversos tipos de Áreas Naturales Protegidas (ANP´s), 
como reservas de la biosfera, parques nacionales; monumentos naturales, áreas de 
protección de recursos naturales, áreas de protección de flora y fauna, santuarios, parques y 
reservas estatales, y zonas de preservación ecológica de los centros de población. Sin 
embargo y como es ampliamente conocido, su declaratoria requiere de un proceso previo, 
el cual se encuentra contenido dentro de la LGEEPA y su reglamento en materia de áreas 
naturales protegidas.  

Es así, como durante el proceso que sigue la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para el establecimiento y declaratoria de las áreas naturales protegidas, se realiza 
una división y subdivisión territorial a fin de identificar y delimitar las porciones del 
territorio que la conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y 
socioeconómicos, con el fin de determinar las actividades que se podrán realizar dentro de 
ella, atendiendo principalmente a la vocación natural de sus suelos y el estado de 
conservación de los mismos, las principales zonas y subzonas que se pueden establecer son:  

• Las zonas núcleo las cuales a su vez se forma por subzonas que son las de 
protección y uso restringido.  

• Las zonas de amortiguamiento dentro de las cuales encontramos las subzonas de 
preservación, uso tradicional, aprovechamiento sustentable de recursos naturales, 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 
 

4 
 

aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, aprovechamiento especial, uso 
público, asentamientos humanos y de recuperación. 

Las zonas núcleo al tener como principal objetivo la preservación de los ecosistemas a 
mediano y largo plazo, establecen las mayores restricciones al limitar o prohibir 
aprovechamientos que alteren los ecosistemas.  

Es una realidad que la tendencia de la política ambiental en México, está encaminada a un 
aumento en el número de ANP´s, y por consiguiente de la superficie protegida; sin 
embargo, debemos considerar que el crecimiento demográfico y el desarrollo de las 
actividades industriales de nuestro país, ha provocado una mayor presión sobre los recursos 
naturales, es de destacar que la principal preocupación del diputado promovente, estriba en 
que a consecuencia de esta presión, lo que hemos podido ganar en el aumento de la 
superficie protegida, se pueda revertir con un detrimento, el cual sería jurídicamente 
posible, ya que actualmente una vez establecida un área natural protegida y determinadas 
sus zonas y subzonas, con las consecuentes restricciones a su uso y aprovechamiento, sólo 
al amparo de lo contenido en el artículo 62 de la LGEEPA se permite la modificación de su 
superficie.  

El texto vigente del artículo 62, señala que:  

"Una vez establecida un área natural protegida, sólo podrá ser modificada su 
extensión, y en su caso, los usos del suelo permitidos o cualquiera de sus 
disposiciones, por la autoridad que la haya establecido, siguiendo las mismas 
formalidades previstas en esta Ley para la expedición de la declaratoria respectiva." 

No obstante el sentido proteccionista con el que fue concebido este artículo, si en este 
momento la autoridad intentará favorecer intereses contrarios a los principios de 
conservación y sustentabilidad, a fin de disminuir la superficie protegida dentro de una 
poligonal, sus actos se encontrarían jurídicamente permitidos, al no existir limitante alguna 
para reducir la extensión de las áreas naturales protegidas, ni para redelimitar sus zonas y 
subzonas, en este sentido los integrantes de esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, estimamos conveniente la aprobación de la iniciativa que reforma el artículo 62, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por el 
diputado Jorge Godoy Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario de Convergencia, 
debemos entender que la biodiversidad es uno de los elementos naturales más importantes 
del país, siendo necesario fortalecer los instrumentos de nuestro marco normativo 
orientados a la protección y conservación de los ecosistemas; con la aprobación de la 
presente reforma estaríamos disminuyendo la discrecionalidad jurídica con que podría 
actuar la autoridad en el momento de modificar los decretos de las áreas naturales 
protegidas mexicanas, por lo cual se considera correcto incluir un segundo párrafo a la 
redacción del artículo 62, a efecto de establecer expresamente que si bien la autoridad que 
la haya decretado el área natural protegida, seguirá siendo la facultada de modificar su 
extensión y uso del suelo, dicha modificación no podrá efectuarse en detrimento de su 
extensión territorial, por lo consiguiente los usos del suelo determinados desde su 
concepción, deberán ser respetados pudiendo únicamente modificarse para elevar su grado 
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de protección; pese a lo anterior se estima que la redacción propuesta por el promovente 
debe ser adecuada con el objeto de evitar interpretaciones que dificulten su aplicación y 
entorpezcan su correcta operatividad. Debido a lo anterior, esta comisión dictaminadora 
propone cambiar la alusión que el promovente hace a que "Estas modificaciones 
territoriales de las Áreas Naturales Protegidas sólo podrán ser para ampliar su extensión", 
por la de "La extensión en los polígonos de las áreas naturales protegidas y sus zonas 
núcleo, podrá ser modificada, siempre que la superficie total, no sea menor, a la establecida 
por la declaratoria inicial.", esta redacción, abre la posibilidad de que cuando algunas zonas 
de la o las poligonales que integran las áreas naturales protegidas, se encuentren degradadas 
en un estado tal, que sea imperante su desincorporación de la superficie protegida, la 
Secretaría pueda tener la opción de excluirlas de la poligonal inicial, siempre y cuando sea 
respetado el número de áreas protegidas originalmente, lo cual se puede lograr 
compensando la superficie desincorporada, mediante la ampliación en la superficie de otra 
u otras poligonales, cuyos predios adyacentes se encuentren en buen estado de 
conservación.  

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los integrantes de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales que suscriben el presente dictamen, se permiten 
someter a la consideración de esta honorable Asamblea la aprobación del siguiente 
proyecto de:  

Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 62 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 62 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 62. ...  

La extensión en los polígonos de las áreas naturales protegidas y sus zonas núcleo, 
podrá ser modificada, siempre que la superficie total, no sea menor a la establecida 
por la declaratoria inicial; así también, las modificaciones a los usos del suelo o 
cualquiera de las disposiciones establecidas por la declaratoria, únicamente podrán 
realizarse para elevar el grado de protección a los recursos naturales existentes dentro 
de las mismas.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Nota:  
1. Fuente. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, febrero de 2007.  
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados, a los 
22 días del mes de mayo de 2008.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), José Luis Espinosa 
Piña (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María 
Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana 
Dávila Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González (rúbrica), Christian Martín Lujano 
Nicolás (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida 
Alavez Ruiz, María Soledad López Torres (rúbrica), Rafael Villicaña García (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa 
García, Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Roberto Mendoza 
Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), 
Carlos Ernesto Zatarain González, Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz (rúbrica) 
José Ascención Orihuela Bárcenas, Víctor Manuel Méndez Lanz.    
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 2o. 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, le fue turnada para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente No. 2720 que contiene la iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por la diputada Mónica 
Arriola Gordillo, integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.  

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión ordinaria, 
con base en las facultades que le confieren los artículos 39 numerales 1 y 2, fracción XXIV, 
y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de los integrantes de esta honorable Asamblea, el presente dictamen, de 
acuerdo con los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. El 8 de noviembre de 2007, la diputada Mónica Arriola Gordillo, integrante del 
Grupo Parlamentario Nueva Alianza, presentó una iniciativa con proyecto de decreto por la 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

Segundo. En esa misma fecha, el expediente No. 2720 que contiene la iniciativa en 
comento fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente, de conformidad con las siguientes:  

Consideraciones  

Los legisladores que integran esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión tienen el derecho de iniciativa, el cual se sustenta en la fracción II del artículo 71 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así también este Congreso tiene 
la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 

2 
 

Así las cosas, una vez analizadas la atribuciones referidas en el párrafo anterior, y los 
requerimientos contenidos en el asunto en estudio, esta Comisión ordinaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, estima que la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 
práctica parlamentaria para su presentación y que son los siguientes:  

• Ser formulada por escrito.  
• Tener un título.  
• Contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa.  
• Una parte expositiva de motivos.  
• El texto legal que se propone.  
• El artículo transitorio que señala la entrada en vigor,  
• La fecha de elaboración.  
• Ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

Durante la Tercera Reunión de las Partes del Protocolo de Kioto, llevada a cabo en 
diciembre de 2007 en Bali, Indonesia, se celebró el décimo aniversario de la apertura a 
firma de dicho instrumento internacional. Asimismo, el 16 de febrero pasado se celebró el 
tercer aniversario de su entrada en vigor.  

El Protocolo de Kioto cuenta con tres mecanismos de flexibilidad que reducen los costos de 
lograr las metas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 
establecidas para los países del Anexo B: "estos mecanismos facultan a las Partes a acceder 
a oportunidades costo-efectivas de reducción de emisiones o secuestro de carbono de la 
atmósfera en otros Estados [Parte]. Mientras que el costo de limitar las emisiones varía 
considerablemente de región en región, el beneficio para la atmósfera es el mismo, 
independientemente del lugar en el que se lleve a cabo la actividad."1  

Uno de los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto es el Mecanismo para un 
Desarrollo Limpio (MDL). De conformidad con el artículo 12.2 del referido instrumento 
internacional, el objeto del mecanismo es: "ayudar a las Partes no incluidas en el anexo I a 
lograr un desarrollo sostenible y contribuir al objetivo último de la Convención, así como 
ayudar a las Partes incluidas en el anexo I a dar cumplimiento a sus compromisos 
cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos en virtud del artículo 
3."2  

De acuerdo a una de las decisiones adoptadas en la Tercera Reunión de las Partes del 
Protocolo de Kioto, durante el periodo 2006-2007 bajo el MDL se registraron 825 
proyectos, se emitieron 85,049,697 certificados de reducción de emisiones, se acreditaron y 
designaron 18 entidades operativas y se aprobaron 32 líneas base y metodologías de 
seguimiento, incluyendo la consolidación de 8 metodologías en 3 metodologías.3 Al 
respecto es importante señalar que a nivel mundial, México ocupa el 7° lugar por el número 
de certificados de reducción de emisiones otorgados con 2,735,191 CERs; el 5° lugar por la 
reducción promedio esperada y, el 4º lugar en cuanto al número de proyectos registrados, 
con 101 proyectos.4  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 

3 
 

Señala la promovente que la iniciativa que se dictamina tiene por objeto: "dotar de 
facultades a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), para que 
establezca los lineamientos y las obligaciones necesarias para que toda industria, sin 
importar su giro, adopte mecanismos de desarrollo limpio (MDL) en la elaboración de sus 
productos, así como fijar sanciones para los que no cumplan los objetivos en los tiempos 
que para la adopción y el mantenimiento de MDL se consideren en la ley."  

Para ello se proponen adicionar y reformar diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Sobre el particular, esta Comisión 
dictaminadora considera pertinente señalar que aún cuando comparte la inquietud de la 
promovente para adicionar una fracción V al artículo 2o de la referida Ley, considera que 
los términos que utiliza son inadecuados toda vez que hacen referencia al "calentamiento 
global" y no al término legal aceptado a nivel internacional "efectos adversos del cambio 
climático". Por ello, esta Comisión ordinaria considera conveniente modificar este término 
a fin de que sea congruente con los acuerdos internacionales que nuestro país ha firmado y 
ratificado en la materia. La redacción propuesta es la siguiente:  

"Artículo 2o.- Se consideran de utilidad pública:  

I. a II. ...  

III. La formulación y ejecución de acciones de protección y preservación de la 
biodiversidad del territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, así como el aprovechamiento de material genético;  

IV. El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con motivo de la 
presencia de actividades consideradas como riesgosas; y,  

V. La formulación y ejecución de acciones incluidas las de: prevención, 
mitigación y adaptación que contribuyan a minimizar y, en la medida de lo 
posible evitar los efectos adversos del cambio climático." 

En cuanto a la adición de una fracción XXIII al artículo 3o de la Ley en comento, mediante 
la cual se definen los Mecanismos de Desarrollo Limpio como: "mecanismos a 
implementarse por las personas físicas o morales, que apoyan el desarrollo sustentable y 
contribuyen a limitar la emisión de gases de efecto invernadero"; esta Comisión ordinaria lo 
considera inadecuado. En primera instancia se debe aclarar que el Protocolo de Kioto no 
habla de mecanismos sino de actividades que se llevarán a cabo por proyectos y, de las que 
se espera reducir emisiones de GEI que ayuden a cumplir sus compromisos cuantificados 
de limitación y reducción de emisiones a los países Anexo B, a la vez que contribuyan a 
promover el desarrollo sustentable en los países no Anexo I.  

En segunda instancia, la adición propuesta no responde al objeto del Mecanismo 
establecido en el artículo 12.2 del protocolo de Kioto, particularmente en lo que 
corresponde a las obligaciones de México como Estado Parte de dicho instrumento 
internacional. Recuérdese que la no pertenencia al Anexo B exime a nuestro país de reducir 
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emisiones de GEI, así como de brindar asistencia financiera y técnica a otros países. Al 
respecto es importante aclarar que ello no quiere decir que se pretende que nuestro país 
evite reducir sus emisiones antropogénicas de GEI, sino que puede y debe hacerlo de 
conformidad con los términos que establecen tanto la Convención como el Protocolo: De 
forma voluntaria de acuerdo a su responsabilidad común pero diferenciada.  

Más aún, esta Comisión ordinaria destaca dos aspectos básicos del MDL que fueron 
definidos en los Acuerdos de Marrakesh, adoptados durante la Primera Reunión de las 
Partes del Protocolo y, que al parecer, no han sido valorados en su justa dimensión al 
proponer la adición de la fracción XXIII al artículo 3o de la Ley en comento. El primero es 
el carácter voluntario de la participación en los proyectos de MDL y el segundo, es la 
adicionalidad en la reducción de GEI que la implementación del proyecto pueda proveer.5 
Este último aspecto es importante toda vez que si una actividad que contribuye a reducir 
emisiones de GEI es obligatoria por ley, automáticamente pierde el carácter de 
"adicionalidad" que se establece como requisito para que un proyecto MDL sea validado y 
registrado por la Entidad Operacional Designada.6  

La propuesta de reforma que se dictamina también adiciona una fracción VII al Artículo 22 
Bis con objeto de que se considere prioritario, para efectos del otorgamiento de estímulos 
fiscales que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades 
relacionadas con: "VII. El establecimiento e implementación de metodologías de industria 
limpia que ayuden a reducir la emisión de gases invernadero". Dicha adición se considera 
improcedente. Ello en razón de que utiliza de forma incorrecta conceptos aceptados a nivel 
internacional, concretamente el concepto de "gases de efecto invernadero".  

En segundo lugar la fracción se refiere al establecimiento de técnicas, métodos y 
tecnologías limpias, que contribuyan no sólo a reducir las emisiones de los contaminantes 
atmosféricos, sino a que los procesos industriales sean más limpios. Al respecto cabe 
señalar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente ya 
contempla esta inquietud, concretamente la fracción XIII del artículo 5o que establece 
como facultad de la Federación: "El fomento de la aplicación de tecnologías, equipos y 
procesos que reduzcan las emisiones y descargas contaminantes provenientes de 
cualquier tipo de fuente, en coordinación con las autoridades de los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios; así como el establecimiento de las disposiciones que deberán 
observarse para el aprovechamiento sustentable de los energéticos."7  

Además, esta Comisión ordinaria considera que la inquietud de la promovente queda 
subsanada con lo dispuesto por la fracción I del propio artículo 22 Bis, que a la letra reza: 
"I.- La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tecnologías 
que tengan por objeto evitar, reducir o controlar la contaminación o deterioro 
ambiental, así como el uso eficiente de recursos naturales y de energía;"8  

Por otra parte se propone una reforma al artículo 35 Bis 1 de la siguiente forma: "Las 
personas físicas o morales que presten servicios de impacto ambiental serán responsables 
ante la Secretaría de los informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y 
estudios de riesgo que elaboren, quienes declararán bajo protesta de decir verdad que en 
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ellos se incorporan las mejores técnicas y metodologías existentes, así como la información 
y medidas de prevención y mitigación más efectivas.  

En los casos en que no se cumplan estas condiciones, la Secretaría tendrá la 
posibilidad de sancionarlas de acuerdo con el reglamento que emita."  

La reforma propuesta se considera improcedente por esta Comisión Ordinaria. Primero, en 
atención a que en la exposición de motivos no se explica cuál es el objeto que persigue 
dicha reforma; segundo por que del análisis de su contenido, pareciera que el único vínculo 
que existe entre ésta y el resto de los artículos reformados o adicionados es la referencia a 
que en los informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo 
que se elaboren se han incorporado las mejores técnicas y metodologías existentes, 
elementos que si bien es cierto son fundamentales, no guardan una relación directa con la 
incorporación de técnicas, metodologías y tecnologías limpias en procesos productivos que 
contribuyan a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que la promovente 
menciona en su exposición de motivos.  

Adicionalmente a esta Comisión dictaminadora le preocupa, que el segundo párrafo haya 
sido eliminado porque no sólo se cancela la posibilidad de que los interesados, las 
instituciones de investigación, los colegios o asociaciones profesionales presenten informes 
preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo, sino que también 
se excluye su responsabilidad ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Adicionalmente esta Comisión ordinaria se permite recordar que ya en otras ocasiones ha 
manifestado la necesidad de realizar una reforma integral a la Sección V "Evaluación del 
Impacto Ambiental" del Capítulo IV Instrumentos de la Política Ambiental" y no sólo al 
artículo en comento.  

Por su parte, la adición de una fracción XV al artículo 111 de la Ley en comento, tiene por 
objeto facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a "expedir las 
Normas Oficiales Mexicanas para la adopción de metodologías de industria limpia en las 
industrias que produzcan emisiones de gases invernadero"; así como para "formular y 
aplicar programas para la adopción de metodologías de industria limpia en todas las 
industrias que produzcan emisiones de gases invernadero. Dichos programas deberán 
prever los objetivos que se pretende alcanzar, los plazos correspondientes y los mecanismos 
para su instrumentación". Al igual que en el caso de la adición al artículo 22 Bis, dicha 
adición se considera improcedente, pues por una parte utiliza de forma incorrecta conceptos 
aceptados a nivel internacional, concretamente el concepto de gases de efecto invernadero.  

Adicionalmente, esta comisión ordinaria estima pertinente recordar que de aprobarse el 
contenido de la reforma propuesta se estaría violentando lo dispuesto por el artículo 37 de 
la Ley en comento, que a la letra claramente dispone:  

"Artículo 37. En la formulación de normas oficiales mexicanas en materia 
ambiental deberá considerarse que el cumplimiento de sus previsiones deberá 
realizarse de conformidad con las características de cada proceso productivo o 
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actividad sujeta a regulación, sin que ello implique el uso obligatorio de 
tecnologías específicas.  

Cuando las normas oficiales mexicanas en materia ambiental establezcan el 
uso de equipos, procesos o tecnologías específicas, los destinatarios de las 
mismas podrán proponer a la Secretaría para su aprobación, los equipos, 
procesos o tecnologías alternativos mediante los cuales se ajustarán a las 
previsiones correspondientes.  

Para tal efecto, los interesados acompañarán a su propuesta la justificación en que 
ésta se sustente para cumplir con los objetivos y finalidades establecidos en la 
norma oficial mexicana de que se trate.  

Una vez recibida la propuesta, la Secretaría en un plazo que no excederá de treinta 
días emitirá la resolución respectiva. En caso de que no se emita dicha resolución en 
el plazo señalado, se considerará que ésta es negativa.  

Cuando la resolución sea favorable, deberá publicarse en un órgano de difusión 
oficial y surtirá efectos en beneficio de quien lo solicite, respetando, en su caso, los 
derechos adquiridos en materia de propiedad industrial."9 

Más aún, esta Comisión dictaminadora estima que el espíritu de la adición ya se encuentra 
plenamente cubierto en las fracciones I, III, IV, VI, X y XIV del mismo artículo. Dichas 
fracciones facultan a la Semarnat a:  

"I. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan la calidad 
ambiental de las distintas áreas, zonas o regiones del territorio nacional, con 
base en los valores de concentración máxima permisible para la salud pública de 
contaminantes en el ambiente, determinados por la Secretaría de Salud;  

III. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan por contaminante 
y por fuente de contaminación, los niveles máximos permisibles de emisión de 
olores, gases así como de partículas sólidas y líquidas a la atmósfera 
provenientes de fuentes fijas y móviles;  

IV. Formular y aplicar programas para la reducción de emisión de 
contaminantes a la atmósfera, con base en la calidad del aire que se determine 
para cada área, zona o región del territorio nacional. Dichos programas deberán 
prever los objetivos que se pretende alcanzar, los plazos correspondientes y los 
mecanismos para su instrumentación;  

VI. Requerir a los responsables de la operación de fuentes fijas de jurisdicción 
federal, el cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la presente 
Ley, su reglamento y en las normas oficiales mexicanas respectivas;  
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X. Definir niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes a la 
atmósfera por fuentes, áreas, zonas o regiones, de tal manera que no se rebasen 
las capacidades de asimilación de las cuencas atmosféricas y se cumplan las normas 
oficiales mexicanas de calidad del aire;  

XIV. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan las previsiones a 
que deberá sujetarse la operación de fuentes fijas que emitan contaminantes a 
la atmósfera, en casos de contingencias y emergencias ambientales."10 

La adición de un cuarto párrafo al artículo 111 Bis propone que: "En todos los casos, las 
fuentes fijas de jurisdicción federal sólo podrán operar y funcionar cuando adopten alguna 
Metodología de Industria Limpia en términos del Reglamento que emita la Secretaría en 
materia de emisión de gases de invernadero." Al igual que en el caso de la adición al 
artículo 111, dicha adición se considera improcedente, toda vez que utiliza de forma 
incorrecta conceptos aceptados a nivel internacional, concretamente el concepto de gases de 
efecto invernadero.  

En segundo término la adición hace referencia a la "Metodología de Industria Limpia", que 
no se encuentra definida por la Ley. Tampoco cabe en la definición de "Mecanismos de 
Desarrollo Limpio" propuesta por la promovente, hecho que repercutiría negativamente 
tanto en la aplicación como en el cumplimiento de la Ley.  

Finalmente la adición se refiere a la elaboración de un Reglamento sobre emisiones de 
gases de efecto invernadero. Al respecto, esta Comisión dictaminadora se permite recordar 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga al Poder Ejecutivo 
como principal función legislativa emitir las disposiciones reglamentarias necesarias en la 
ejecución de lo dispuesto por las leyes. El principal fin de los reglamentos, es facilitar la 
aplicación de la ley, detallándola, y operando como instrumentos idóneos para llevar a 
efecto su contenido. En el caso concreto la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, ésta cuenta con cuerpos normativos reglamentarios en materia de 
prevención y contaminación atmosférica, áreas naturales protegidas, evaluación de impacto 
ambiental. Sin embargo, los reglamentos sólo tendrán vida y sentido de derecho, en tanto se 
deriven de una norma legal a la que reglamentan en la esfera administrativa, lo cual en el 
caso en estudio no ocurre puesto que el texto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente no establece disposiciones particulares para gases de efecto 
invernadero.  

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los integrantes de la Comisión 
Legislativa que suscribe, se permiten someter a la consideración de esta honorable 
Asamblea la aprobación del siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 2o. de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Artículo Único. Se adiciona una fracción V al artículo 2o de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  
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Artículo 2. Se consideran de utilidad pública:  

I. a II. ...  

III. La formulación y ejecución de acciones de protección y preservación de la 
biodiversidad del territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, así como el aprovechamiento de material genético;  

IV. El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con motivo de la 
presencia de actividades consideradas como riesgosas, y  

V. La formulación y ejecución de acciones de prevención, mitigación y 
adaptación que contribuyan a minimizar y, en la medida de lo posible, evitar 
los efectos adversos del cambio climático. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Notas:  
1. Los corchetes son de la Comisión dictaminadora. UNFCCC. "The Mechanisms under the Kyoto Protocol: 
The Clean Development Mechanism, Joint Implementation and Emissions Trading". En: 
http://unfccc.int/kyoto_protocol/mechanisms/items/1673.php. Página consultada el 29 de febrero de 2008.  
2. El Artículo 3 del Protocolo de Kioto se refiere a los límites y reducción cuantificada de emisiones de gases 
de efecto invernadero.  
3. Ver. "I.General". Further guidance relating to the clean development mechanism. Advance unedited 
version. Decision_/CMP.3. En: http://unfccc.int/meetings/cop_13/items/4049.php. Página consultada el 29 de 
febrero de 2008.  
4. Ver. UNFCCC. "CDM Statistics" as of 27 February 2008 at 18:38 hrs. En: 
http://cdm.unfccc.int/Statistics/index.html. Página consultada el 29 de febrero de 2008.  
5. Por adicionalidad se entiende: las emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero por fuentes se 
reducen por debajo de aquellas que hubieran ocurrido en la ausencia de la actividad registrada como proyecto 
de MDL. Ver. UNFCCC. "Validation and Registration" Decision 3/CMP.1 Modalities and procedures for a 
clean development mechanisms defined in Article 12 of the Kyoto Protocol. Decisions adopted by the 
Conference of the Parties serving as the Meeting of the Parties of the Kyoto Protocol. 
FCCC/KP/CMP/2005/8/Add.1 30 March 2006. p.14.  
6. La Entidad Operacional Designada puede ser una entidad legal nacional o una organización internacional 
acreditada y designada de forma provisional hasta que se confirme por la Reunión de las Partes del Protocolo 
por medio de la Junta Ejecutiva. Su función es validar y posteriormente solicitar el registro de proyectos de 
MDL, verificar que la reducción de emisiones de un proyecto de MDL es adecuada y solicitar a la Junta 
Ejecutiva la emisión de Certificados de Reducción de Emisiones para dicho proyecto.  
7. Las negrillas son de la Comisión dictaminadora.  
8. Las negrillas son de la Comisión dictaminadora.  
9. Las negrillas son de la Comisión dictaminadora.  
10. Las negrillas son de la Comisión dictaminadora.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados, a los 
22 días del mes de mayo de 2008.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
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Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), José Luis Espinosa 
Piña (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María 
Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana 
Dávila Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González (rúbrica), Christian Martín Lujano 
Nicolás (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida 
Alavez Ruiz, María Soledad López Torres (rúbrica), Rafael Villicaña García (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa 
García, Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Roberto Mendoza 
Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), 
Carlos Ernesto Zatarain González (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz 
(rúbrica) José Ascención Orihuela Bárcenas, Víctor Manuel Méndez Lanz.  
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 173 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente No. 2297, que contiene la 
iniciativa que reforma los artículos 168 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, presentada por la diputada Ana Maria Ramírez Cerda, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión ordinaria, 
con base en las facultades que les confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes que establezcan 
la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; los artículos 39 numerales 1 y 2, 
fracción XXIV, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88, 
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable Asamblea, 
el presente dictamen, de conformidad con los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. El 6 de septiembre de 2007, la diputada Ana María Ramírez Cerda, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó iniciativa que 
reforma los artículos 168 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente.  

Segundo. En esa misma fecha, la iniciativa en comento fue turnada a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, bajo el expediente No. 2297 para su estudio, análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes:  

Consideraciones  

Los legisladores que integran esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión tienen el derecho de iniciativa, el cual se sustenta en la fracción II del artículo 71 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así también este Congreso tiene 
la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-G, para expedir leyes que 
establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.  

Así las cosas, una vez analizadas la atribuciones referidas en el párrafo anterior, y los 
requerimientos contenidos en el asunto en estudio, esta Comisión ordinaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, estima que la Iniciativa que reforma los artículos 168 y 
173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, cumple en 
general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria para su 
presentación y que son los siguientes:  

• Ser formulada por escrito.  
• Tener un título.  
• Contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa.  
• Una parte expositiva de motivos.  
• El texto legal que se propone.  
• El artículo transitorio que señala la entrada en vigor,  
• La fecha de elaboración.  
• Ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

En cuanto al contenido sustancial de la iniciativa que se dictamina, esta Comisión Ordinaria 
señala lo siguiente:  

La iniciativa objeto del presente dictamen pretende "contribuir a la prevención y control de 
la contaminación del suelo impidiendo su contaminación por materiales y residuos 
peligrosos, residuos sólidos municipales e industriales no peligrosos, promoviendo la 
remediación de suelos contaminados y fomentando la valorización de suelos remediados a 
fin de evitar la reducción de riesgos al ambiente, los ecosistemas y la salud humana", por lo 
cual propone una reforma al texto de los artículos 168 y 173 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Derivado de lo anterior esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, considera 
que los problemas de deterioro ambiental que aquejan a nuestro país no sólo se limitan a la 
contaminación del suelo, ya que existen otros factores que afectan el equilibrio de nuestros 
ecosistemas provocando su degradación, como son la contaminación atmosférica, la 
contaminación de las aguas, el tráfico de especies, y la tala ilegal, entre otras.  

Sin embargo la legislación ambiental mexicana por medio de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, ha establecido una serie de mecanismos jurídicos 
que regulan el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, así como la preservación y 
restauración del ambiente, estos mecanismos se traducen en políticas ambientales, 
instrumentos de prevención y restauración al ambiente e incluso la inspección y vigilancia 
ambiental.  
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Estas acciones de inspección y vigilancia dentro del orden federal son ejecutadas por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, quien además tiene entre sus 
responsabilidades, determinadas por la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la de realizar acciones y substanciar procedimientos administrativos a efecto de 
comprobar el cumplimiento de la normatividad en materia de medio ambiente y recursos 
naturales.  

En razón de tales circunstancias, se dota a la Profepa de la facultad de dictar las medidas de 
seguridad y de urgente aplicación necesarias para evitar el daño o deterioro grave de los 
recursos naturales, contaminación con repercusiones graves para los ecosistemas, sus 
componentes o para la salud pública.  

También se faculta a la Profepa para dictar las medidas de restauración y/o de reparación de 
daños ambientales una vez que estos han sido causados.  

Las actuaciones de la Profepa deben sujetarse a los plazos y mecanismos que establece la 
LGEEPA y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). En estos 
ordenamientos jurídicos se contienen reglas generales de procedimiento administrativo, 
entre las cuales se puede indicar la facultad de verificar el cumplimiento de licencias, 
autorizaciones, registros, permisos y concesiones. Se contiene también la facultad de la 
autoridad para comprobar el cumplimiento de la normatividad administrativa y los 
mecanismos a través de los cuales esto debe ocurrir, así como las garantías de los 
particulares durante el procedimiento y los plazos y términos generales para la 
substanciación de los procedimientos.  

Ahora bien la primera reforma que se plantea es al artículo 168, el cual forma parte del 
capítulo relativo a la inspección y vigilancia de la Procuraduría, dentro de su contenido se 
trata de dotar a los presuntos infractores de ejecutar medidas de corrección a los actos 
realizados a fin de que estas obren como atenuante en el momento de que la autoridad dicte 
la resolución definitiva al asunto en proceso, estas medidas de corrección sólo se pueden 
realizar mediante la firma de un convenio entre el infractor y la Procuraduría, siempre, a 
petición del primero, mediante la firma de este contrato, el infractor se obliga por si, a 
realizar una serie de acciones de restauración o compensación de los daños causados por los 
actos que lo sujetaron al procedimiento administrativos, dichas acciones, únicamente 
corrigen los efectos provocados por el infractor a fin de obrar como atenuantes y en ningún 
momento, son excluyentes de responsabilidad o causa conclusión del procedimiento 
administrativo.  

El objeto de dicho artículo se robustece con lo contenido dentro del artículo 57, fracción 
VI, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo vigente, el cual destaca que se 
signará el convenio de las partes siempre y cuando no sea contrario al ordenamiento 
jurídico, ni verse sobre materias que no sean susceptibles de transacción y tengan por 
objeto satisfacer el interés público con el alcance, efectos y régimen jurídico.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 
 
 

4 
 

Es así como los convenios que la Profepa ha venido firmando con diferentes infractores por 
diversas acciones que han causado daños sensibles a diferentes ecosistemas, tienen por 
objetivo, el de lograr restaurar y/o compensar los daños a los bienes y servicios ambientales 
en la esfera de competencia de esta Procuraduría.  

La reforma planteada al artículo en comento pretende incorporar el siguiente párrafo:  

"Artículo 168. Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para 
presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de los veinte días siguientes, a dictar 
por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al interesado, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.  

Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, el interesado y la 
Secretaría, a petición del primero, podrán convenir la realización de las acciones de 
restauración o compensación de daños necesarias para la corrección de las presuntas 
irregularidades observadas. La instrumentación y evaluación de dicho convenio, se 
llevará a cabo en los términos del artículo 169 de esta Ley, con la intervención y 
acuerdo del gobierno del estado en el que se hayan consumado las presuntas 
irregularidades, siendo esta precisamente la entidad federativa beneficiada con 
las acciones aplicables." 

La redacción propuesta pretende incorporar a los estados en donde se cometan las 
infracciones, como sujetos en la suscripción de los convenios referidos en párrafos 
anteriores, obligando a que las acciones que se realicen a consecuencia de la firma del 
convenio sean ejecutables en estas entidades.  

Esta comisión dictaminadora ha determinado desechar la reforma planteada al segundo 
párrafo del artículo 168, dada cuenta que el artículo objeto de la reforma se encuentra 
orientado a dotar al infractor de la posibilidad de realizar acciones para resarcir los daños 
provocados, esto, mediante la celebración de un convenio con la Procuraduría, dicho 
instrumento es signado con el fin de dar a la autoridad la certidumbre jurídica y poder hacer 
exigible su cumplimiento, resulta totalmente incongruente el señalamiento de que el Estado 
deba participar en la celebración de tal convenio, así también resulta redundante señalar 
expresamente dentro del artículo a reformar el hecho de que las acciones a realizarse deban 
obrar en beneficio directo de la entidad federativa en que fueron provocados los daños, ya 
que como se ha explicado, los proyectos de restauración o resarcimiento del daño tienen 
por objeto corregir las irregularidades en que incurrió el presunto infractor, por lo que 
evidentemente atendiendo a la competencia por territorio de cada una de las delegaciones 
federales de la Procuraduría, es evidente que en su mayoría estas se realizan dentro del 
territorio del estado en que se cometió la infracción.  

En cuanto a la reforma planteada al artículo 173, el legislador propone el siguiente texto:  
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"Artículo 173.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se 
tomará en cuenta:  

I. a V ...  

...  

La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste, 
la opción para pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en la adquisición e 
instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o 
restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando se garanticen 
las obligaciones del infractor, no se trate de alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 170 de esta Ley, y la autoridad justifique plenamente su decisión. En 
ambos casos, se destinará precisamente a la entidad federativa en la que se 
haya cometido la infracción, a través del ejecutivo estatal para aplicarse en 
programas de medio ambiente y recursos naturales." 

La presente propuesta pretende que las sanciones que impone la Profepa a los infractores en 
materia ambiental ingresen o se ejecuten directamente en el estado en que se haya cometido 
la falta, sobre el particular esta comisión dictaminadora debe exponer que el texto vigente 
del párrafo que se pretende reformar contempla una figura jurídica que podría ser 
conceptualizada como un beneficio para el infractor y que es "la conmutación de la sanción 
impuesta", esta consiste en dotar al infractor de la posibilidad de invertir una cantidad 
equivalente a la multa impuesta, ya sea en la adquisición e instalación de equipo para evitar 
la contaminación, o bien en la protección, preservación o restauración del ambiente y los 
recursos naturales; siempre y cuando los proyectos de inversión reúnan los requisitos 
establecidos en la Ley de la materia, los cuales deberán ser analizados por la Profepa.  

Sin embargo, dicha conmutación esta sujeta a la autorización de la Procuraduría, quien se 
encarga de realizar un estudio sobre la viabilidad de los proyectos de inversión presentados 
dejando de lado aquellos que consistan en:  

• Inversiones para la adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación;  

• Inversiones encaminadas a la protección, preservación o restauración del ambiente 
y los recursos naturales; y,  

• Acciones y/o equipos en las que se supere o cumpla con niveles o beneficios 
mayores a los establecidos en la legislación ambiental. 

No se considera adecuado, ni jurídicamente correcto el planteamiento hecho por el diputado 
promovente, ya que la esfera competencial y jurisdiccional sobre la que se desahogan los 
procedimientos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es eminentemente 
federal por lo que el cumplimiento de las sanciones impuestas debe otorgarse en favor de la 
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Federación, para en su caso ser posteriormente reasignadas al presupuesto de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; por lo cual resulta imposible que el 
cumplimiento de una sanción determinada por una entidad de la Administración Pública 
Federal se otorgue directamente en favor de una dependencia estatal, sin embargo si bien el 
cumplimiento de las sanciones deberá en todo momento otorgarse en favor del orden de 
gobierno que las impuso, se podría establecer expresamente que se privilegiara que las 
ejecuciones de proyectos que realicen los infractores en cumplimiento con las resoluciones 
se realicen dentro del territorio de la entidad federativa en que se realizaron los actos 
violatorios de la legislación ambiental. Una vez señalado lo anterior, los integrantes de esta 
comisión dictaminadora hemos determinado aceptar con modificaciones la propuesta de 
reforma al párrafo tercero del artículo 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

Finalmente por las razones antes expuestas, los integrantes de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales que suscriben, se permiten someter a la consideración de 
esta honorable Asamblea el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 173 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 173 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y al Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 173. Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta:  

I. a V. ...  

...  

La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste, 
la opción para pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en adquisición e 
instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o 
restauración del ambiente y los recursos naturales, dichas inversiones deberán 
realizarse preferentemente dentro de la Entidad Federativa en la que se haya 
cometido la infracción, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del 
infractor, no se trate de alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de esta 
Ley, y la autoridad justifique plenamente su decisión. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados, a los 
22 días del mes de mayo de 2008.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), José Luis Espinosa 
Piña (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María 
Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana 
Dávila Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González (rúbrica), Christian Martín Lujano 
Nicolás (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida 
Alavez Ruiz, María Soledad López Torres (rúbrica), Rafael Villicaña García (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa 
García, Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Roberto Mendoza 
Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), 
Carlos Ernesto Zatarain González (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz 
(rúbrica) José Ascención Orihuela Bárcenas, Víctor Manuel Méndez Lanz.  
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto, por la que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, presentada por la diputada María del Carmen Pinete Vargas, a 
nombre propio y de los diputados Emilio Gamboa Patrón y Bertha Yolanda Rodríguez 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión legislativa, 
con base en las facultades que le confieren los artículos 39 numerales 1 y 2 fracción XXIV, 
y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de esta honorable asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los 
siguientes:  

Antecedentes  

Primero. El 4 de julio de 2007, la diputada María del Carmen Pinete Vargas, a nombre 
propio y de los diputados Emilio Gamboa Patrón y Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y  

Segundo. En esa misma fecha, la iniciativa en comento fue turnada a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente, de conformidad con las 
siguientes:  

Consideraciones  

Hace diez años, aún se ponía en duda la existencia del cambio climático y sus efectos, tanto 
para la naturaleza, como para la humanidad. Sin embargo en ese periodo no sólo el 
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conocimiento científico ha arrojado evidencia robusta de que el cambio climático es real, 
sino que, la naturaleza ha dado muestras irrefutables de los efectos que éste le impone. 
Entre ellos podemos mencionar: el deshielo de los glaciares oceánicos y terrestres, el 
incremento de la temperatura media de la superficie del océano, el incremento de la 
acidificación del océano, mayores niveles de precipitación, el incremento de la superficie 
en proceso de desertificación o sequía grave, pérdida de diversidad biológica en el 
hemisferio norte, cambio en las rutas migratorias de algunas especies, modificaciones en la 
temporalidad de las estaciones, incremento de la intensidad y número de tormentas 
tropicales y huracanes, aumento de la vulnerabilidad de las zonas boscosas ante incendios 
forestales, reducción de la disponibilidad de agua dulce, entre otras.  

El régimen internacional sobre el cambio climático ha evolucionado y paralelamente, los 
diferentes Estados Parte de éste han tenido que desarrollar y aplicar las políticas y el marco 
legal que respondan tanto a los compromisos internacionales como a sus necesidades 
particulares ya que como es sabido, el cambio climático tiene efectos diversos dependiendo 
de la latitud en que se localice un país, el grado de deterioro ambiental, el crecimiento 
demográfico, o bien, la capacidad para responder ante fortuitos. Por ejemplo, en nuestro 
país el proceso de desertificación es severo en los estados de Sonora, Chihuahua y Tlaxcala, 
lo que entre otras cosas ha producido rendimientos decrecientes en la producción agrícola; 
mientras que en Chiapas, Tabasco, Oaxaca, Veracruz de Ignacio de la Llave y Guerrero se 
han registrado mayores volúmenes de precipitación que han provocado el desbordamiento 
de ríos, o bien el cambio de su curso, con consecuencias negativas para la población.  

Desde la publicación del primer informe de evaluación del panel intergubernamental sobre 
cambio climático nuestro país comenzó a diseñar una serie de acciones en la materia. 
Algunas de estas son:  

La participación activa en el proceso de negociación tanto de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático como del Protocolo de Kyoto. 
De igual forma, participa activamente en las reuniones de la Conferencia de las 
Partes y Reunión de las Partes de estos acuerdos internacionales.  

La presentación de tres comunicaciones nacionales y dos inventarios nacionales de 
gases de efecto invernadero.  

La institución del Comité Intersecretarial para el Cambio Climático en 1997, siendo 
titulares las Secretarías de Relaciones Exteriores, y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.1  

La elaboración de la estrategia nacional de acción climática por el comité, que 
"establece las políticas que el país debe instrumentar en los ámbitos de energía, 
desarrollo urbano, agricultura, ganadería y desarrollo forestal, entre otros, para así, 
contribuir tanto a la adaptación como a la mitigación de los efectos asociados al 
cambio climático".2  
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La instalación de la Oficina para Proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio el 
24 de enero de 2004 en México.  

La creación con carácter permanente de la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático el 25 de abril de 2005. Esta funge como autoridad nacional designada 
para fines relativos a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático y su protocolo. 

La participación, junto con Brasil, Sudáfrica, China, India, en las reuniones del grupo de los 
ocho en lo que se ha denominado (G-8+5) a partir de 2005. Ello con el objeto de construir 
"un nuevo paradigma de cooperación internacional" en la lucha contra los efectos del 
cambio climático por medio de la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.  

La presentación de la Estrategia Nacional de Cambio Climático en la residencia oficial de 
Los Pinos el viernes 25 de mayo de 2007. Este documento reúne las diferentes medidas que 
se aplicarán para hacer frente al reto que implica el cambio climático, particularmente en 
los ámbitos de producción y uso eficiente de energía; vegetación y uso de suelo; 
vulnerabilidad y adaptación.  

El registro de 90 proyectos en el marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio, MDL, más 
de, que representan aproximadamente el 11.55 por ciento del total de proyectos registrados 
bajo el MDL y se ha hecho acreedor a Certificados de Reducción de Emisiones.  

En materia legal, aún cuando no se cuenta con una ley específica para cambio climático sí 
se tienen diferentes instrumentos jurídicos e incluso normativos que se relacionan directa o 
indirectamente con éste. Sin embargo, ahora que el tema ha cobrado relevancia, los 
integrantes de esta comisión dictaminadora se percatan que no existe una definición como 
tal del concepto de cambio climático en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, lo que resulta preocupante dadas las múltiples interpretaciones o 
acepciones que se le pueden dar, toda vez que, por sus implicaciones se trata de un tema 
complejo y multidisciplinario. En ese sentido la iniciativa que se dictamina tiene por objeto 
armonizar la protección del ambiente, sus políticas y programas mediante la incorporación 
del concepto de cambio climático en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. Para ello se propone la adición de una fracción VI al artículo 3o., 
recorriéndose en su orden las siguientes fracciones.  

Al respecto, los integrantes de esta comisión dictaminadora consideran la adición oportuna 
pero incorrecta. Ello por que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 133 
constitucional, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático es 
ley suprema de toda la Unión, por lo que en todo caso se sugiere incluir el concepto de 
cambio climático tal y como lo contempla el artículo 1.2. de ese instrumento jurídico 
internacional, lo que evitará contradicciones. La definición que se propone es la siguiente:  
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Cambio Climático: Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 
natural del clima observado durante periodos de tiempo comparables.  

La adición de una fracción XVII al artículo 5o., recorriéndose las demás en su orden, con el 
objeto de facultar a la federación a implantar y difundir acciones y medidas preventivas que 
tengan como fin disminuir los efectos de los fenómenos provocados por el cambio 
climático, se considera oportuna toda vez que tanto la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático, como diversos puntos de acuerdo presentados ante esta soberanía enfatizan la 
necesidad de contar con este tipo de acciones y medidas. Sin embargo, la comisión 
dictaminadora se permite precisar en el decreto que la adición se refiere al artículo 5o., ya 
que ni en la exposición de motivos ni en el decreto se hace referencia a este artículo.  

De igual forma esta comisión dictaminadora se permite precisar el contenido de la fracción 
XVII, sin alterar el espíritu de ésta para referirse a los efectos del cambio climático. Para 
ello se cambia la frase "...tengan como fin disminuir los efectos de los fenómenos 
provocados por el cambio climático;" por la frase: "…tengan como fin mitigar los efectos 
del cambio climático;"  

Lo anterior porque la palabra "efectos" comprende una gran variedad de aspectos, tantos 
como el tema implica y no se reduce a los fenómenos, que en todo caso, no son definidos 
por los promoventes. La palabra "disminuir" se sustituye por la palabra "mitigar" porque 
esta es aceptada por la comunidad internacional, además de que se encuentra plasmada 
tanto en los acuerdos internacionales como en los documentos de carácter científico y 
político sobre el tema. Al respecto, se considera pertinente mencionar que "mitigación" es: 
"la intervención antropogénica para reducir las fuentes o mejorar los sumideros de gases de 
efecto invernadero."3 Así, la redacción propuesta es la siguiente: XVII. La implementación 
y difusión de acciones y medidas preventivas que tengan como fin mitigar los efectos del 
cambio climático;"  

La reforma a la fracción IV del artículo 15 se considera pertinente, sin embargo atendiendo 
a los argumentos referidos en el caso anterior, esta comisión dictaminadora se permite 
precisarla. Así la redacción propuesta es la siguiente: "IV. Quien realice obras o actividades 
que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, minimizar o reparar los 
daños que cause, así como a asumir los costos que dicha afectación implique. Asimismo, 
debe incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o realice acciones que ayuden a 
mitigar los efectos del cambio climático y aproveche de manera sustentable los recursos 
naturales;"  

La adición de la fracción VI al artículo 21 se considera improcedente toda vez que de 
acuerdo con la exposición de motivos, se pretende que la federación, los estados y el 
Distrito Federal diseñen, desarrollen y apliquen instrumentos económicos para concienciar 
a la ciudadanía sobre los riesgos y consecuencias del cambio climático. Sin embargo, se 
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pasa por alto lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, que a la letra dice:  

"Artículo 22. Se consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos 
y administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las 
personas asumen los beneficios y costos ambientales que generen sus actividades 
económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente.  

Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal, los estímulos fiscales que 
incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental. En ningún 
caso, estos instrumentos se establecerán con fines exclusivamente recaudatorios.  

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de 
responsabilidad civil, los fondos y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén 
dirigidos a la preservación, protección, restauración o aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y el ambiente, así como al financiamiento de programas, 
proyectos, estudios e investigación científica y tecnológica para la preservación del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente.  

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos 
que corresponden a volúmenes preestablecidos de emisiones de contaminantes en el 
aire, agua o suelo, o bien, que establecen los límites de aprovechamiento de recursos 
naturales, o de construcción en áreas naturales protegidas o en zonas cuya 
preservación y protección se considere relevante desde el punto de vista ambiental.  

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán 
transferibles, no gravables y quedarán sujetos al interés público y al 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales." 

Como se observa, la adición propuesta no persigue estos fines sino crear conciencia entre la 
población sobre los riesgos, efectos, medidas individuales o colectivas que deban adoptarse 
respecto al cambio climático. Sin embargo esta comisión dictaminadora considera prudente 
mencionar que, como ya se ha referido, el pasado 25 de mayo de 2007, el Ejecutivo federal 
dio a conocer y puso a disposición de todo el público interesado, la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático. El capítulo tres de este documento está dedicado exclusivamente a la 
vulnerabilidad y adaptación en el que se refieren algunas medias para concienciar a la 
población sobre los riesgos y consecuencias del cambio climático. Más aún, el documento 
en comento pone énfasis en que aún está por elaborarse el Programa Especial de Cambio 
Climático en el que se espera que no sólo estén incluidas, sino también ampliamente 
detalladas, las acciones sectoriales en materia de prevención y mitigación del cambio 
climático.  

Por lo que se refiere a los artículos transitorios, esta comisión dictaminadora considera 
improcedente el artículo transitorio Tercero, toda vez que obvia que las normas oficiales 
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mexicanas son establecidas con el objeto de garantizar la sustentabilidad de las actividades 
económicas, además de garantizar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
ello de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente.  

Más aún, esta comisión dictaminadora se permite recordar que de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción XI del artículo 3o. de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, una norma oficial mexicana (NOM) es: "aquella regulación técnica de 
observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, que establece reglas, 
especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un 
producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u 
operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o 
etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación."  

A la luz de lo anterior esta comisión dictaminadora recuerda que a la fecha existen diversas 
normas oficiales mexicanas que si bien no se refieren particularmente al cambio climático 
sí inciden en su mitigación. Además debe tenerse presente que dada la complejidad del 
tema, y que en este asunto participan diversas disciplinas, sería poco práctico elaborar una 
sola NOM.  

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los integrantes de la comisión 
legislativa que suscribe, se permiten someter a la consideración de esta honorable asamblea 
la aprobación del siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

Artículo ÚNICO. Se reforma la fracción IV del artículo 15 y se adicionan una fracción 
VI al artículo 3o., recorriéndose las demás fracciones en su orden, y una fracción XVII al 
artículo 5o., recorriéndose las demás en su orden, todas ellas de la Ley General del 
Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. …  

I. a V. …  

VI. Cambio Climático: Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la 
actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y se suma a la 
variabilidad natural del clima observado durante periodos de tiempo comparables;  

VII. a XXXVII. … 

Artículo 5o. …  
I. a XVI. …  
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XVII. La implementación y difusión de acciones y medidas preventivas que tengan 
como fin mitigar los efectos del cambio climático;  

XVIII. a XXI. … 

Artículo 15. …  
I. a III. …  

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está 
obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los 
costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja 
el ambiente, promueva o realice acciones que ayuden a mitigar los efectos del 
cambio climático y aproveche de manera sustentable los recursos naturales;  

V. a XX. … 

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal deberá modificar la reglamentación de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para ajustarla de conformidad 
con las reformas presentadas en este decreto a más tardar en un plazo de 180 días después 
de su entrada en vigor.  

Notas:  
1. También forman parte del Comité las Secretarías de: Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Comunicaciones y Transportes; Desarrollo Social; Economía y Energía.  
2. Instituto Nacional de Ecología. 2000. Op.Cit. p. 196.  
3. IPCC. "Anexo B Glosario de Términos", Tercer Informe de Evaluación Grupo de Trabajo I. p. 188.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), José Luis Espinosa 
Piña (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María 
Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana 
Dávila Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González (rúbrica), Christian Martín Lujano 
Nicolás (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida 
Alavez Ruiz, María Soledad López Torres (rúbrica), Rafael Villicaña García (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa 
García, Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Roberto Mendoza 
Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), 
Carlos Ernesto Zataráin González, Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz (rúbrica), 
José Ascención Orihuela Bárcenas, Víctor Manuel Méndez Lanz.  
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL  

Honorable Asamblea:  

La comisión de la Función Pública de esta honorable Cámara de Diputados, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XVIII, y 45, numeral 
6, incisos e) y f), demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos 87 y 88 del Reglamento Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración el siguiente dictamen sobre la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, presentada por el 
diputado Alejandro Enrique Delgado Oscoy.  

Antecedentes  

I. La iniciativa que se dictamina fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 
2495-VIII, el martes 29 de abril del 2008 y presentada el día 30 del mismo mes y 
año por el diputado Alejandro Enrique Delgado Oscoy, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

II. En esta última fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados la turnó para su estudio y dictamen a la comisión de la Función Pública.  

III. Recibida en la comisión, y una vez sometida a estudio y análisis, se preparó un 
proyecto de dictamen en sentido positivo, que fue sometido a la consideración y 
discusión del Pleno de la citada comisión, que lo aprobó en la sesión celebrada el 
día 2 de septiembre del 2008, por 17 votos a favor, 0 votos en contra, y 1 
abstención. 

Análisis de la iniciativa  

Plantea el diputado proponente en la exposición de motivos de la iniciativa que nos ocupa 
que la rendición de cuentas se ha vuelto una exigencia ubicua en el mundo de la política 
democrática, que la democracia implica rendición de cuentas y que en México el 
establecimiento de instituciones y prácticas efectivas de rendición de cuentas representa 
una de las primeras aspiraciones de la joven democracia.  

Que existe un consenso notable acerca de la relevancia democrática de la rendición de 
cuentas, pero que es necesario preguntarse si se entiende su alcance, si se comprende a 
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plenitud sus límites y características como elemento legitimador del ejercicio del poder 
político.  

Que es de destacar la importancia del acceso a la información y la transparencia como 
pilares fundamentales de los procesos de rendición de cuentas; y más aún, después de las 
recientes reformas constitucionales al artículo 6o. en las que se establecen principios y 
mecanismos uniformes observables por los diversos ámbitos de gobierno.  

Que un aspecto fundamental de la reforma al artículo 6o. Constitucional fue delimitar a los 
sujetos obligados a transparentar sus acciones y permitir el acceso a la información, por lo 
que en ese sentido se observa con claridad que el Constituyente Permanente fue muy claro 
respecto a los sujetos obligados a la transparencia y al acceso a la información, cuyo listado 
se centra en los órganos públicos.  

Que en la reforma electoral aprobada por la LX Legislatura se establecieron en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales ciertas obligaciones de los partidos 
políticos en materia de transparencia, pues se consideran sujetos acreedores indirectamente 
de dichas obligaciones, en virtud de no ser propiamente órganos de Estado.  

Que a través de las reglas de transparencia se tiene la posibilidad de tener un voto mejor 
razonado por parte del electorado, ya que al estar informada la ciudadanía se encuentra en 
posibilidad de tener una visión más global de los institutos políticos, en lugar de visualizar 
un partido gris que impide conocerlo más allá de las propuestas de sus candidatos en 
tiempos de campaña.  

Que la noción de la rendición de cuentas para estos entes de interés público tiene dos 
dimensiones, por un lado la obligación de los partidos políticos y sus funcionarios de 
informar sobre sus decisiones y justificarlas en público y por el otro se incluye la 
posibilidad de sancionarlos en caso de que hayan violado sus deberes públicos.  

Que por todos estos motivos los partidos políticos al tener un carácter especial dentro del 
marco jurídico mexicano, deben tener una regulación especial, por lo que únicamente se 
pretende reformar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental a fin de que se establezca en la misma, el carácter de sujetos obligados 
indirectamente de los partidos políticos y que se regirán por las disposiciones contenidas en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y, en su caso, por el 
Reglamento que en dicha materia apruebe el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.  

Que esta propuesta toma en cuenta la autonomía deliberativa y el derecho de 
autodeterminarse de los partidos, pero a su vez reconoce que el acceso a la información 
pública es una herramienta fundamental para las organizaciones sociales y los ciudadanos 
en un sistema democrático, por lo que propone reformar el artículo 11 de la Ley en 
comento.  
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Esta comisión dictaminadora determina que es de aprobarse la iniciativa materia del 
presente dictamen, en atención a las siguientes:  

Consideraciones  

Primera. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio del 
2002. La publicación de este ordenamiento significó un gran avance para la vida 
democrática del país, ya que tiene por objeto transparentar todas las acciones de gobierno, 
incluyendo desde luego el manejo de los recursos públicos. El principio que rige a dicha ley 
es el de la máxima publicidad, incluso la LX legislatura del honorable Congreso de la 
Unión reformó el artículo 6º Constitucional para establecer los principios y las bases sobre 
los que se debe ejercer la transparencia y la rendición de cuentas.  

El artículo 1º de esa ley establece que toda la información en posesión de los Poderes de la 
Unión, de los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra 
entidad federal debe estar al alcance de toda persona, por lo que en relación con éste, el 
artículo 4º en su fracción XVI establece los sujetos obligados.  

Segunda. Este ordenamiento legal señala que los partidos políticos deben entregar la 
información cuando les sea solicitada por particulares, por conducto del Instituto Federal 
Electoral, sobre los recursos públicos que reciban, y también prevé que los informes que 
presenten los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales al Instituto Federal 
Electoral deben hacerse públicos conjuntamente con las auditorias y verificaciones que en 
su caso ordene la comisión de fiscalización de los recursos públicos del citado instituto.  

Como se puede apreciar, actualmente la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental prevé como sujetos obligados a los partidos políticos y 
a las agrupaciones políticas nacionales en los puntos que se han mencionado, es decir, 
respecto a los recursos públicos que reciben y a los actos de inspección que el Instituto 
Federal Electoral realiza.  

Tercera. El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales es el 
ordenamiento legal que establece las obligaciones que los partidos políticos deben cumplir 
en materia de transparencia y rendición de cuentas. Cabe señalar que dicho Código es 
nuevo (DOF 14 de enero del 2008), toda vez que se expidió con motivo de la reforma 
constitucional que en materia electoral fue aprobada por la LX Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión.  

De manera específica, el Libro segundo "De los partidos políticos", Título primero, 
"Disposiciones Generales", Capítulo Cuarto "De las obligaciones de los partidos políticos", 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 38, inciso 
t), establece como obligación de los partidos políticos nacionales cumplir con las 
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obligaciones que ese Código establece en materia de transparencia y acceso a su 
información.  

Ya propiamente en materia de transparencia (capítulo quinto), el artículo 41 del código 
invocado establece las obligaciones de los partidos políticos en esta materia, las cuales son 
las siguientes:  

"1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos 
de conformidad con las reglas previstas en este Código y las que, en lo conducente, 
resulten aplicables conforme al reglamento del Instituto Federal Electoral en la 
materia.  

2. Las personas accederán a la información de los partidos a través del Instituto 
Federal Electoral, mediante la presentación de solicitudes específicas.  

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar 
las solicitudes que se presenten sobre la información de los partidos políticos.  

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en poder 
del Instituto, debiendo estarlo, éste notificará al partido requerido para que la 
proporcione en forma directa al solicitante, dentro del plazo que señale el 
reglamento. El partido de que se trate informará al Instituto del cumplimiento de 
esta obligación.  

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica 
del Instituto, o en la del partido de que se trate, se le notificará al solicitante para 
que la obtenga en forma directa, salvo que el interesado la requiera en forma 
impresa o en medio digital.  

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo 
menos, la información especificada en el presente capítulo. " 

Por su parte, el artículo 42 del ordenamiento en cita establece las siguientes consideraciones 
en materia de transparencia:  

"1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste 
genere respecto a los mismos, que sea considerada pública conforme a este Código, 
estará a disposición de toda persona a través de la página electrónica del Instituto.  

2. Se considera información pública de los partidos políticos:  

a) Sus documentos básicos;  

b) Las facultades de sus órganos de dirección;  
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c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados 
por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y 
derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus 
candidatos a cargos de elección popular;  

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito 
Federal, y en su caso, regionales, delegacionales y distritales;  

e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que 
se refiere el inciso anterior, y de los demás funcionarios partidistas;  

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el 
Instituto;  

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación 
electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales;  

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación 
de sus candidatos a cargos de elección popular;  

i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier 
modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, 
durante los últimos cinco años y hasta el mes más reciente, así como los descuentos 
correspondientes a sanciones;  

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de 
precampaña y campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario de los 
bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen 
parte integrante de los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de 
fiscalización establecidos por este Código. Los partidos podrán hacer pública la 
información a que se refiere este inciso antes de que concluyan los procedimientos 
referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos.  

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una 
vez que hayan causado estado;  

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;  

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o 
capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente del partido 
político;  
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n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado 
respecto de los informes a que se refiere el inciso j) de este párrafo; y  

o) Las demás que señale este Código, o las leyes aplicables." 

Cuarta. Asimismo, el artículo 43 del Código invocado precisa que los partidos políticos 
deberán mantener actualizada la información pública establecida en ese capítulo y las 
demás que ese mismo ordenamiento considere de la misma naturaleza, proporcionándola al 
Instituto con la periodicidad y en los formatos y medios electrónicos que aquél determine 
en acuerdos de carácter general.  

Por último, el artículo 44 respecto a la reserva y a la confidencialidad de la información que 
obra en poder de los partidos políticos, establece lo siguiente:  

1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los 
órganos internos de los partidos; la correspondiente a sus estrategias políticas y de 
campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así 
como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.  

2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales 
de los afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
salvo los contenidos en los directorios establecidos en este capítulo y en las listas de 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente contendrán 
el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado;  

3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de 
cualquier naturaleza, en que los partidos políticos sean parte, hasta que se 
encuentren en estado de cosa juzgada. 

Como se puede apreciar, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
de reciente creación, establece más y nuevas obligaciones en materia de transparencia y 
acceso a su información para los partidos políticos que regulan su actividad y 
funcionamiento de acuerdo con las disposiciones que establece ese ordenamiento comicial, 
razón por la cual se considera atinada la propuesta del iniciante toda vez que la actual 
redacción del artículo 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental sólo establece un par de obligaciones que deben cumplir los 
partidos políticos sobre esta materia, las cuales por cierto se considera pertinente que 
subsistan en la redacción del artículo en cita.  

Incluso, en el propio dictamen de creación del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se señala la existencia de un nuevo capítulo en el que se 
establecen las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a su información 
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deberán cumplir los partidos políticos, con lo que se colma el vacío legal que existía en esta 
materia.  

Quinta. Cabe destacar que la comisión de Fiscalización (que prevé el artículo 11 de la Ley 
de Transparencia) ya no es la autoridad encargada de vigilar la aplicación de los recursos 
por parte de los partidos políticos, pues ahora es la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, que es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten 
los partidos respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación, por lo cual, se 
sustituye a la comisión de Fiscalización por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, sustitución que se hace en el párrafo primero del artículo 11 de la 
Ley de Transparencia.  

De esta manera, la propuesta de redacción que hace esta dictaminadora consiste en 
establecer que los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales tengan que 
cumplir con las disposiciones que en materia de transparencia y acceso a su información 
establece el Código Federal de Institucionales y Procedimientos Electorales, sin perjuicio 
de que sean públicas las auditorias y verificaciones que ordene la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos al concluir el procedimiento de fiscalización 
respectivo.  

Lo anterior es así, toda vez que el iniciante establece en el texto de su propuesta que los 
partidos políticos tengan que hacer pública su información en términos de lo que establece 
el Código Electoral, pero esta dictaminadora considera que existen más obligaciones para 
éstos en materia de transparencia y acceso a su información y no sólo la de hacer pública su 
información, ello sin perjuicio de las obligaciones que actualmente establece la Ley de 
Transparencia en el artículo objeto de la presente reforma.  

Sexta. Respecto a la derogación del párrafo segundo del artículo 11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental que plantea el diputado 
proponente, esta comisión dictaminadora estima que la misma no es viable, pues en éste se 
establece que cualquier ciudadano podrá solicitar al Instituto Federal Electoral la 
información relativa al uso de los recursos públicos que reciban los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas nacionales, disposición que si bien es cierto que está prevista en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual a su vez establece 
que se realizará en términos de lo que disponga el reglamento de la materia, también lo es 
que la Ley de Transparencia faculta a todo individuo para solicitar la información que sea 
considerada pública, motivo por el cual, al estar prevista dicha situación en la ley marco, no 
se considera adecuado eliminar esta disposición.  

En virtud de los motivos expuestos en las consideraciones anteriores, esta comisión de la 
Función Pública, con base en las atribuciones legales y reglamentarias con las que cuenta, 
pone a su consideración el siguiente proyecto de  
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Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue:  

Artículo 11.- Los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales, sin 
perjuicio de que sean públicas las auditorías y verificaciones que ordene la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos al concluir el procedimiento de 
fiscalización respectivo, deberán cumplir con las disposiciones que en materia de 
transparencia y acceso a su información establece el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como las previstas sobre estos rubros en el reglamento 
que expida el Instituto Federal Electoral.  

…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín González Roaro (rúbrica), presidente; José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), 
Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre, René Lezama Aradillas (rúbrica), 
secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwivges Alcaraz 
Hernández (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos 
Armando Biebrich Torres, María Eugenia Campos Galván, Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), José de la 
Torre Sánchez, Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica en contra), 
Adriana Díaz Contreras, María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), 
Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan Notholt Guerrero (rúbrica), 
Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Marcos Salas Contreras (rúbrica), Ramón 
Valdés Chávez (abstención).    
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112, LAS FRACCIONES II Y VIII DEL 
ARTÍCULO 115 Y EL ARTÍCULO 307; Y ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud fueron turnadas para su estudio y dictamen las siguientes 
iniciativas:  

• Que reforma y adiciona los artículos 114, 115 y 216 de la Ley General de Salud.  

Presentada por el diputado Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, con opinión de la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos.  

• Que adiciona la fracción IX y un párrafo al artículo 115 de la Ley General de 
Salud.  

Presentada por los diputados Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; y Ector Jaime Ramírez Barba, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorgan los artículos 39, 
44 Y 45 y relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 Y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de las iniciativas mencionadas 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 
describe:  

I. En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo en turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de los 
trabajos previos de la comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo "Contenido", se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en 
estudio.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 
 
 

2 
 

III. En el capítulo "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar las iniciativas en análisis. 

I. Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 30 de abril de 2008, fue presentada la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona los artículos 114, 115 y 216 de la Ley General de Salud, 
a cargo del diputado Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México.  

Con la misma fecha la mencionada iniciativa fue turnada a la Comisión de Salud con 
opinión de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.  

En sesión celebrada por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, fue presentada 
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción IX y un párrafo al artículo 115 
de la Ley General de Salud, a nombre de los diputados Maricela Contreras Julián, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; y Ector Jaime Ramírez 
Barba, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud de la honorable Cámara de Diputados para su estudio y 
posterior dictamen.  

II. Contenido  

En su exposición de motivos los promoventes manifiestan su preocupación por el 
incremento que han tenido en nuestro país el sobrepeso y la obesidad, así como los graves 
problemas de salud a los que conduce.  

Mencionan que para 2000 se estimaba que la población de niños de entre 5 y 17 años con 
sobrepeso era cercana a 155 millones y que, de éstos, 45 millones eran obesos en el mundo. 
En el caso de nuestro país, actualmente se calcula que 7 de cada 10 mexicanos sufren este 
padecimiento, en especial los niños y los adolescentes.  

Asimismo señalan que para la Organización Mundial de la Salud (OMS), el control de 
obesidad y de sobrepeso, así como del resto de las enfermedades crónicas no transmisibles, 
representa una situación de alarma, y se recomienda como la principal estrategia la 
prevención.  

Mencionan que durante la sexagésima Asamblea Mundial de la Salud, realizada en 2007, 
los Estados miembros de la Organización Mundial de la Salud llegaron a un acuerdo para 
que este organismo redactara un conjunto de recomendaciones sobre la comercialización de 
alimentos y bebidas no alcohólicas dirigida a niños y niñas, el cual formará parte de la 
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estrategia mundial contra la prevención y el control de enfermedades no transmisibles como 
la obesidad.  

Afirman que el Instituto Nacional de Salud Pública, ha revelado que millones de mexicanos 
tienen problemas de sobrepeso u obesidad, particularmente que más de 4 millones de niños 
de entre 5 y 11 años sufren estos trastornos, y que México ocupa el segundo lugar en el 
mundo en materia de obesidad infantil, enfermedad que afecta al 9.8 por ciento de este 
sector de la población.  

Por estos, entre muchos otros motivos, proponen reformas a la Ley General de Salud a fin 
de contribuir al combate del sobrepeso y la obesidad, promoviendo hábitos de alimentación 
saludables, actividad física y la coordinación entre las dependencias de la Administración 
Pública Federal para que, en el ámbito de sus competencias coadyuven a disminuir la 
incidencia de ésta problemática.  

III. Consideraciones  

1. La comisión dictaminadora ha elaborado un solo dictamen para las dos iniciativas citadas 
con antelación, ya que ambas coinciden, no sólo en los artículos que se pretende reformar, 
sino en el espíritu de las mismas.  

2. Los integrantes de la Comisión de Salud coinciden con los promoventes en su 
preocupación por el evidente aumento de la obesidad en nuestro país, misma que se 
manifiesta también en un gran numero de iniciativas que han sido presentadas durante la 
presente legislatura, que sin embargo, no abordan el tema con la complejidad que implica, 
ya que como sabemos, la obesidad es una enfermedad multifactorial.  

A pesar de lo anterior, esta comisión ha sido sensible a la necesidad de colaborar mediante 
reformas viables y que promuevan cambios en los hábitos alimenticios de nuestra población 
por lo que, en principio, se manifiesta de acuerdo con las iniciativas en estudio, 
estableciendo algunas modificaciones para que las reformas planteadas sean útiles para 
combatir una de las primeras causas de enfermedades crónico degenerativas en el país.  

3. Según datos del Instituto Nacional de Salud Pública, millones de mexicanos tienen 
problemas de sobrepeso y obesidad; y más de 4 millones de niños, entre 5 y 11 años, sufren 
de estos trastornos.  

México ocupa el segundo lugar en el mundo en materia de obesidad infantil. La obesidad 
mórbida en nuestro país es causante del incremento de enfermedades de índole 
cardiovascular y diabética, principalmente en niños menores de 15 años, lo que nos da un 
panorama general de la gravedad que implica esta epidemia en el desarrollo del país, ya que 
estamos gestando una generación de obesos, con todas las repercusiones que ello implica 
para el futuro, no sólo de estos individuos, sino del país.  
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El sobrepeso y la obesidad se relacionan con la mala nutrición, por tanto es necesario 
subrayar, que de una buena o mala nutrición dependen una serie de situaciones que no sólo 
afectan a los individuos como entes biológicos, sino que, aún más, interfiere de manera 
definitiva en el desarrollo integral de cada ser humano; y que la desnutrición es un 
obstáculo para las oportunidades de desarrollo para quien la padece.  

Todos estos motivos han conducido a esta comisión a contribuir de alguna manera a 
disminuir la prevalencia del sobrepeso y la obesidad, mediante la implementación de 
políticas públicas basadas no sólo en la información en materia de nutrición, sino en la 
coordinación entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal, 
tomando como punto de partida las iniciativas en análisis.  

4. La primera propuesta busca reformar el artículo 114 de la Ley General de Salud, para 
que se establezca que "la Secretaría de Salud evidencie en la disponibilidad de alimentos 
que la región o regiones padece estrés hídrico, el programa privilegiará el consumo de agua, 
en las entidades cuyo consumo del vital liquido sea limitado o bien desplazado por el 
consumo de bebidas altas en azúcares y causantes de enfermedades".  

En primer lugar es importante señalar qué significa la acepción "estrés hídrico", utilizada 
por el promovente, y que según el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente se aplica Cuando la demanda de agua es más importante que la cantidad 
disponible durante un periodo determinado o cuando su uso se ve restringido por su baja 
calidad. El PNUMA refiere que el estrés hídrico provoca un deterioro de los recursos de 
agua dulce en términos de cantidad (acuíferos sobreexplotados, ríos secos, etcétera) y de 
calidad (eutrofización, contaminación de la materia orgánica, intrusión salina, etc.).  

Creemos que a pesar de que el objetivo de la reforma es el de privilegiar el consumo de 
agua, ante otro tipo de bebidas no alcohólicas, la propuesta de redacción particulariza la 
norma, yendo en contra de uno de los principios fundamentales de la Ley, el cual radica 
precisamente en su generalidad.  

Por otra parte, es necesario señalar que el texto vigente del artículo 114 dice:  

Artículo 114. Para la atención y mejoramiento de la nutrición de la población, la Secretaría 
de Salud participará, de manera permanente, en los programas de alimentación del gobierno 
federal.  

La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, formularán y desarrollarán 
programas de nutrición, promoviendo la participación en los mismos de los organismos 
nacionales e internacionales cuyas actividades se relacionen con la nutrición, alimentos, y 
su disponibilidad, así como de los sectores sociales y privado.  
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Derivado de lo anterior se infiere que el agua está incluida en dicho precepto, ya que como 
lo señala el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia señala que la palabra 
alimento significa:  

"1. m. Conjunto de cosas que el hombre y los animales comen o beben para 
subsistir.  

2. m. Cada una de las sustancias que un ser vivo toma o recibe para su nutrición."1 

Derivado de lo anterior, esta comisión dictaminadora considera innecesaria la adición 
propuesta para el artículo 114, toda vez que por una parte sería redundante, y por otra 
limitaría la aplicación de la Ley a su aplicación en algunas regiones del país, violentando 
así el principio de generalidad de la Ley.  

5. A pesar de lo anterior, consideramos prudente, en un afán por mejorar el texto vigente, 
incorporar la actividad física como un elemento esencial de la nutrición, abordando así de 
una forma integral el problema del sobrepeso y la obesidad ya que como hemos 
manifestado, el sobrepeso y la obesidad son problemas multifactoriales y un aspecto de 
suma importancia es precisamente, la actividad física, relacionada, no únicamente con la 
recreación o en los programas de educación básica, como ocurre en la actualidad en las 
leyes vigentes, sino, vinculándola directamente con la salud, en la ley respectiva.  

Según documentos de la Organización Panamericana de la Salud los métodos de 
tratamiento para controlar la obesidad sólo han obtenido resultados moderados y es poco 
probable que puedan atajar la epidemia; por consiguiente, las estrategias preventivas y de 
promoción de la salud tienen grandes probabilidades de dar buenos resultados a nivel de la 
población. La función de la salud pública en las Américas debe consistir en hacer que las 
opciones saludables resulten las más fáciles de tomar, y el objetivo para el próximo decenio 
es producir cambios fundamentales de conducta en la población.  

También señalan que la actividad física no necesita ser agotadora para producir beneficios 
para la salud. Promover al menos treinta minutos diarios de actividad física moderada es 
una meta realista. Esto necesita ir acompañado de una ampliación del acceso a los espacios 
recreativos y la seguridad en las calles, de la promoción sostenida del acto de caminar y 
montar en bicicleta en la ciudad y de la institucionalización de la actividad física en el lugar 
de trabajo y las escuelas.2  

Afirma dicho documento que los dos factores más importantes asociados con mayor riesgo 
de sobrepeso son el consumo de alimentos altamente energéticos (ricos en grasa o azúcares) 
y el modo de vida sedentario durante mucho tiempo. Por otro lado, hay pruebas 
convincentes de que el riesgo se reduce mediante una actividad física regular2 y un elevado 
consumo de fibra alimentaria.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 
 
 

6 
 

Afirma la PHAO que la actividad física, puede definirse como "cualquier movimiento 
corporal producido por los músculos esqueléticos que da lugar a un aumento sustancial del 
gasto energético frente al reposo", varía del desempeño del trabajo propio de la ocupación y 
las faenas domésticas a la actividad física recreativa, como el deporte y el ejercicio. La 
actividad física reducida o el aumento del comportamiento sedentario desempeñan una 
función importante en el aumento de peso y la aparición de la obesidad. Por ejemplo, la 
cantidad de tiempo que los niños pequeños pasan ante el televisor ha resultado tener valor 
predictivo del Índice de Masa Corporal en años posteriores, como también un bajo nivel de 
actividad física en períodos de ocio de los adultos ha sido predictivo de aumento de peso 
sustancial (5kg) al cabo de 5 años. Varios estudios realizados en América Latina también 
llegan a la conclusión de que la inactividad está muy asociada con la obesidad.  

Un estudio elaborado por la Fundación Mexicana para la salud, señala que las actividades 
físicas dentro del entorno familiar de niños obesos es casi nula, la mayor parte del tiempo 
libre lo emplean en actividades pasivas como ver televisión, jugar videojuegos, jugar con 
muñecas, estas actividades se llevan a cabo dentro del hogar o la casa de algún familiar. Así 
mismo, se afirma que la escasa práctica de actividades deportivas obedece a la dificultad 
física que tienen estos infantes para desenvolverse como los demás niños, señalan que su 
estudio de campo pudieron observar que los niños obesos se cansan muy rápido, no pueden 
agacharse y se fatigan con mucha rapidez, lo cual ocasiona rechazo o impedimento del 
deporte, sin embargo, a pesar de lo anterior, se percibió que los niños obesos gustan de los 
deportes.  

En contraste, en el estudio citado, se encontró que los niños de peso regular suelen tener 
más actividades físicas ya sea por demanda de ellos o por decisión en conjunto con sus 
padres, las actividades que practican estos niños son: karate, fútbol, natación y gimnasia. 
En estos niños se observó el gusto por la práctica de estos deportes, principalmente fútbol y 
karate, en los cuales mencionan querer logros en el deporte y que por eso lo practican.3  

Aunado a lo anterior, diversos estudios publicados por la Organización Mundial de la Salud 
señalan que en comparación con otras actividades sedentarias, tales como corte y costura, 
juegos de mesa o la lectura, mirar televisión es la que se acompaña del menor índice 
metabólico y se ha asociado a la obesidad en niños. Así mismo en un reciente estudio 
prospectivo de cohorte realizado por investigadores estadounidenses se exploró la posible 
relación entre varios patrones de conducta sedentaria, en particular la de mirar televisión 
por largo tiempo, y el riesgo de obesidad y de diabetes tipo 2 en mujeres. Se encontró que 
las mujeres que miraban televisión por largo tiempo eran más propensas a fumar, a 
consumir bebidas alcohólicas y a realizar menos ejercicio físico. También tenían un mayor 
consumo energético diario y peores hábitos alimentarios.  

Durante los seis años de seguimiento, 3 757 mujeres pasaron a la categoría de obesas. El 
tiempo pasado ante el televisor estuvo significativamente asociado con el riesgo de 
obesidad. Mantenerse sentadas en el trabajo o fuera del hogar y usar un automóvil como 
medio de transporte también fueron conductas asociadas a un mayor riesgo de obesidad, no 
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así mantenerse de pie o caminando por la casa. Según los resultados del análisis de 
múltiples variables, solo mirar televisión por mucho tiempo se asociaba a un elevado riesgo 
de obesidad en estas mujeres.4  

Es evidente que estos estudios sólo refuerzan la percepción, tanto de profesionales de la 
nutrición y la salud como de los Organismos Internacionales respecto a la importancia de la 
actividad física regular como un factor decisivo para combatir la obesidad y el sobrepeso.  

Por lo anterior, esta comisión dictaminadora considera trascendental incluir la actividad 
física dentro del texto de la fracción III del artículo 112, ya que debe ser una prioridad en la 
educación para la salud.  

Es así que la comisión dictaminadora propone la siguiente la redacción:  

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto:  

I. a II. …  

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición y 
actividad física, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, 
salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de 
accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de 
enfermedades. 

6. En otro orden de ideas, ambas iniciativas proponen reformas al artículo 115, en el caso 
de la propuesta del Diputado Puente Salas, se propone la adición de una fracción IX que 
establecería una responsabilidad más a la Secretaría: "IX. Establecer junto con la Secretaría 
de Educación, las necesidades mínimas de nutrimentos que deberán cumplir las bebidas 
para su venta en las tiendas escolares de nivel básico y medio superior, a fin de mantener 
las buenas condiciones de salud de la población".  

En el caso de la segunda iniciativa, signada por la Diputada Maricela Contreras y el 
diputado Ramírez Barba, la propuesta es también adicionar una fracción que dejaría a cargo 
de la Secretaría de Salud la elaboración y coordinación de un programa nacional de 
nutrición, control de peso y obesidad, con especial atención en niños y en adolescentes; 
estipulando así mismo que, para la ejecución del programa a que se refiere la fracción IX 
del artículo 115, la Secretaría de Salud se coordinará con la Secretaría de Educación 
Pública, los gobiernos de las entidades federativas y el Consejo de Salubridad General.  

Resulta evidente que todos los legisladores coinciden en establecer una coordinación entre 
las Secretarías de Educación y Salud respecto a la prevención de la obesidad y sobre todo, 
la necesaria intervención de la autoridad para fomentar una alimentación inocua a los niños 
y niñas dentro de los planteles escolares.  
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Esta preocupación no es privativa de las iniciativas señaladas sino de un gran número de 
propuestas de reformas a la Ley General de Educación, algunas de las cuales también se 
encuentran en estudio por ésta dictaminadora.  

7. Es necesario señalar que consideramos ambas propuestas viables con algunas 
modificaciones que la harían congruente con una aproximación más integral al problema de 
la obesidad, incluyendo por supuesto la actividad física y refiriéndonos explícitamente a los 
estilos de vida saludables.  

Los estilos de vida han sido considerados como factores determinantes y condicionantes del 
estado de salud de un individuo. La Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud, 
considera los estilos de vida saludables como componentes importantes de intervención 
para promover la salud, señalando que "la salud se crea y se vive en el marco de la vida 
cotidiana, en los centros de enseñanza, de trabajo y de recreo. La salud es el resultado 
de los cuidados que uno se dispensa a sí mismo y a los demás, de la capacidad de 
tomar decisiones y controlar la vida propia y de asegurar que la sociedad en que uno 
vive ofrezca a todos sus miembros la posibilidad de gozar de un buen estado de 
salud".  

Los estilos de vida que se adquieren, están condicionados a través de experiencias de 
aprendizaje, las cuales se adaptan, se adquieren o modifican de acuerdo a los 
comportamientos deseados. En este sentido a través de la enseñanza se producen cambios 
favorables en el comportamiento del que aprende. El saber se obtiene con el conocimiento, 
lo que le da la opción de desarrollar su personalidad que es el saber ser; siendo para esto 
necesario que la persona que aprende, además comprenda, analice, reflexione y adquiera 
competencias o habilidades practicas (saber hacer). De ahí la necesidad de fomentar estilos 
de vida saludables, sin restringir esta educación únicamente al entorno escolar, sino 
extenderlo a todo el sector salud.  

8. En este orden de ideas, para complementar las propuestas de los promoventes, esta 
comisión propone reformar la fracción II del citado artículo 115, lo anterior con la finalidad 
de incluir conceptos como el sobrepeso y los hábitos de vida saludables que, como lo 
hemos señalado, constituyen el común denominador de las recomendaciones para combatir 
el complejo problema de la obesidad, por lo que las fracciones referidas quedarían de la 
siguiente forma:  

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:  

I. …  

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de 
nutrición, prevención, tratamiento y control de la desnutrición, sobrepeso y 
obesidad, encaminados a promover estilos de vida saludables, preferentemente en 
los grupos sociales más vulnerables.  
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III. … 

Es importante señalar que el texto vigente hace mención de la obesidad, pero no así del 
sobrepeso, y a pesar de que suelen confundirse es necesario diferenciarlos, al respecto el 
Instituto Nacional de Cáncer, que forma parte de los Institutos Nacionales de Salud de 
Estados Unidos, establece que sobrepeso significa pesar demasiado con relación a la 
estatura. Exceso de peso en el cuerpo que puede resultar de la grasa, los músculos, los 
huesos o la retención de agua. Tener sobrepeso no siempre significa ser obeso.5  

Existen muchas formas para determinar si una persona tiene sobrepeso, pero los expertos 
creen que el índice de masa corporal (IMC) es la medida más precisa de la grasa corporal 
para niños y para adultos, el llamado IMC da un estimativo de lo que debe pesar una 
persona, sobre la base de su estatura.  

• Los adultos con IMC entre 25 y 29.9 se consideran con sobrepeso. Sin embargo 
hay excepciones; por ejemplo, un atleta puede tener un IMC más alto, pero no tener 
sobrepeso.  

• Los adultos con un índice de masa corporal superior a 30 se consideran obesos.  

• Cualquier persona con más de 45 kilogramos de sobrepeso se considera que sufre 
de obesidad mórbida.1 

9. Por otro lado, esta comisión considera de suma importancia establecer algunas 
responsabilidades a cargo de la Secretaría de Salud, mismas que se busca se vean reflejadas 
en la aplicación de políticas públicas más eficaces para combatir el enorme reto que 
significa para el sector salud el sobrepeso y la obesidad de la población, sin interferir con la 
vida privada de las personas ya que consideramos que el problema de la obesidad se deriva 
de decisiones individuales y ningún Estado debe inmiscuirse en las libertades inalienables 
de los gobernados.  

10. Resulta evidente que cuando fue publicada la Ley, el escenario de la salud pública de 
nuestro país era muy diferente al de la actualidad, los problemas de sobrepeso y obesidad se 
han incrementado alarmantemente en las últimas dos décadas y esto sólo se ha reconocido 
en el plan nacional de desarrollo 2007-2012. Resulta obvio que la redacción del artículo 
115 tenía una percepción más enfocada a la desnutrición y no así a la mala nutrición, el 
sobrepeso o la obesidad.  

Derivado de lo anterior, el texto vigente se ve rebasado ante una problemática sumamente 
compleja y que requiere de atención inmediata, no sólo por parte de la autoridad, que es en 
lo que como legisladores podemos incidir, sino de la sociedad misma, ya que es un 
problema que requiere la decisión de cada individuo.  
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En el texto vigente del artículo 115, se establece que corresponde a la Secretaría de Salud 
proporcionar a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial los elementos técnicos en 
materia nutricional, para los efectos de la expedición de las normas oficiales mexicanas.  

Los promoventes de las dos iniciativas que se estudian en el presente dictamen, persiguen 
un mismo objetivo, al buscar una mejor y mayor coordinación entre la Secretaría de Salud y 
otras dependencias de la Administración Pública Federal, en lo que a nutrición se refiere.  

Es evidente que esta coordinación se debe dar con la actual Secretaría de Economía, 
respecto, por ejemplo a las normas oficiales mexicanas sobre etiquetado o los procesos de 
producción de alimentos y bebidas; sin embargo, con el afán de otorgar una congruencia a 
la Ley Vigente consideramos prudente reformar la fracción VIII para que se sustituya el 
nombre de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por el actual de Secretaría de 
Economía.  

Con este fin proponemos la siguiente redacción en la fracción VIII del artículo 115:  

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía, los elementos técnicos en materia 
nutricional, para los efectos de la expedición de las normas oficiales mexicanas. 

11. Como se señaló anteriormente, ambas propuestas buscan la adición de una fracción IX 
al artículo 115, dicha adición es viable y prudente, sin embargo consideramos que la 
sintaxis de la propuesta de la Diputada Contreras Julián y el Diputado Ramírez Barba, 
resulta más congruente con las propuestas de la dictaminadora y que a su vez engloba los 
objetivos de ambas iniciativas, siendo éste la necesaria coordinación de la Secretaría de 
Salud con la Secretaría de Educación a fin de promover una adecuada nutrición en los niños 
y jóvenes. La aportación sería sumamente valiosa, ya que daría mayores atribuciones a las 
autoridades escolares para disminuir el problema.  

Para comprobar la importancia de la reforma planteada, basta señalar que según refiere el 
estudio elaborado por la Fundación Mexicana para la Salud, que hemos citado con 
antelación, los maestros de escuelas públicas y privadas manifestaron como principales 
limitantes para abordar de manera directa y exitosa el problema de obesidad son:  

• Falta de información clara y concreta sobre la obesidad. No han tenido programas 
de capacitación que permitan orientarlos sobre el tema y, en particular, no cuentan 
con herramientas que les permitan implantar acciones concretas.  

• No cuentan con redes de apoyo. Se perciben sin el apoyo de instituciones públicas 
o privadas que les proporcionen información y los apoyen con acciones directas.  

• No se perciben con autoridad moral para hablar de obesidad, ya que algunos 
maestros reconocen que ellos mismos padecen de obesidad, que tienen malos 
hábitos y que incluso son malos ejemplos para sus alumnos.  
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• No se ubican como responsables del problema, algunos maestros consideran que la 
obesidad es un problema que empieza en casa, por lo que no se sienten 
comprometidos en su solución, responsabilizan totalmente a la familia y 
particularmente a la madre. 

Por estas razones y siendo el entorno escolar el medio más propicio para influir en la 
conducta alimentaría del individuo, sin que ello signifique una intromisión en su vida 
privada, creemos que una coordinación de la Secretaría de Salud y de Educación resulta 
indispensable para combatir la epidemia de sobrepeso y obesidad infantil, razón por la cual 
coincidimos con la percepción de los promoventes.  

12. Por lo que respecta a la propuesta del Diputado Puente Salas de adicionar un último 
párrafo al artículo 216, es necesario hacer algunas precisiones. El promovente pretende 
incluir en etiquetas y envases de refrescos o bebidas carbonatadas con azúcar la siguiente 
leyenda: "El abuso en el consumo de este producto puede causar obesidad".  

A pesar de que compartimos la preocupación del promovente por el elevado consumo de 
refrescos en nuestro país, ya que, según el Instituto Nacional de Estadística Geografía e 
Informática, la Encuesta de Ingreso y Gasto de los Hogares 2002-2004, mostró que del 
gasto familiar se destina poco más de 5 mil pesos por año al consumo de refrescos; y que 
los porcentajes destinados para comprar tortilla y fríjol son menores que el gasto destinado 
a la compra de refrescos; y que el Banco de México, refiere que a la familia mexicana le 
importa más tomarse un refresco que nutrirse; es de suma importancia no adoptar políticas 
públicas basadas en percepciones falsas. Es decir, si bien el consumo de refrescos en el país 
es de los más elevados del mundo, no es la única causa del incremento de la obesidad, por 
lo que no debemos responsabilizar a un solo alimento o bebida por las decisiones de cada 
individuo.  

Consideramos que es una prioridad informar al consumidor de forma veraz sobre los 
productos que se expenden, responsabilidad que la autoridad debe imponer al fabricante.  

Aunado a lo anterior, es importante señalar el factor que juega la publicidad en el problema 
de la obesidad. Según el estudio elaborado por la Fundación Mexicana para la Salud la 
influencia publicitaria en productos de consumo tiene un gran impacto sobre las decisiones, 
gustos, preferencias y actitudes de los niños, ellos adoptan sus marcas, se identifican con 
ellas, les gustan, son parte de sus vidas y lo más importante, las madres toman el papel de 
compradoras de lo que piden sus hijos, quienes son quienes en la mayoría de los casos 
deciden la compra.  

Afirman que es tal la fuerza del impacto publicitario en los niños, que logra que un niño 
salga a escondidas de los papás a comprar lo que acaba de ver en televisión, es tan fuerte 
que ocasiona que un niño se motive a juntar dinero para comprarse un antojo que vio en 
televisión, es tan fuerte que ocasiona que se porten bien durante la semana para que sean 
premiados con la visita a algún restaurante de comida rápida, es tan fuerte la influencia 
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publicitaria que ocasiona cambios de conducta, a consecuencia de la identificación con el 
producto, con las expresiones verbales empleadas en el comercial, con las personalidades 
de los actores o por ser un producto de moda entre los niños.  

La influencia publicitaria ocasiona actitudes de comportamiento e identificación en los 
infantes, que ocasionan el consumo y lealtad hacia productos, que llegan a ser parte de la 
vida cotidiana de los niños.  

Por estas razones, consideramos que, en lugar de imponer la obligación de incluir leyendas 
precautorias, como las propuestas por el Diputado Puente salas las cuales además 
incurrirían en una falsedad, sería de mayor utilidad imponer una mayor obligación en lo 
que se refiere a campañas publicitarias, mediante una reforma al artículo 307, quedando de 
la siguiente forma:  

307. …  

La publicidad deberá inducir a estilos de vida saludables y no atribuir a los 
alimentos y bebidas no alcohólicas un valor superior o distinto al que tengan en 
realidad. 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá incluir en forma visual, 
auditiva o visual y auditiva, según sea para impresos, radio o cine y televisión, 
respectivamente, mensajes precautorios de la condición del producto o mensajes 
promotores de estilos de vida saludables.  

Consideramos que una reforma como la que plantea esta dictaminadora, obligará a la 
industria a promover con veracidad las características de sus productos y a difundir los 
estilos de vida saludables, sin enfrentarnos a la disyuntiva de contravenir el texto 
constitucional en su artículo 5º.  

13. En otro orden de ideas, es necesario incorporar en un artículo transitorio la 
disponibilidad de recursos a fin de garantizar la aplicación de la reforma realizada, en 
congruencia con los objetivos que plantea la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria que en el párrafo segundo de su artículo 1 establece que "Los sujetos 
obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género."  

Asimismo, la Ley citada precisa en su artículo 18 la obligación que las Comisiones del 
Congreso tienen para realizar una valoración del impacto presupuestario de las iniciativas 
de ley o decreto, con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara 
de Diputados, y pudiendo solicitar opinión a la Secretaría sobre el proyecto de dictamen 
correspondiente.  
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Por estas razones consideramos pertinente la inclusión de un artículo Segundo Transitorio 
al Proyecto de Decreto en los siguientes términos:  

Segundo. Las erogaciones que deban realizarse a fin de ejecutar el programa 
nacional, control de peso y obesidad a que se refiere la fracción IX del artículo 115, se 
sujetarán a la disponibilidad presupuestaria aprobada por la Cámara de Diputados, 
las legislaturas de los estados, así como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para tal efecto, en sus respectivos presupuestos.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta comisión de Salud de la LX 
Legislatura, con las atribuciones que otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 
6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 112, las fracciones II y VIII 
del artículo 115, el artículo 307 y se adiciona una fracción IX al artículo 115 de la Ley 
General de Salud.  

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 112, las fracciones II y VIII del 
artículo 115, el artículo 307 y se adiciona una fracción IX al artículo 115 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto:  

I. a II. …  

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición y 
actividad física, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, 
salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de 
accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de 
enfermedades. 

Artículo 115. …  
I. …  

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de 
nutrición, prevención, tratamiento y control de la desnutrición, sobrepeso y 
obesidad, encaminados a promover estilos de vida saludables, preferentemente en 
los grupos sociales más vulnerables.  

III. a VII. …  
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VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía, los elementos técnicos en materia 
nutricional, para los efectos de la expedición de las normas oficiales mexicanas.  

IX. Elaborar y coordinar un programa nacional de nutrición, control de peso y 
obesidad, con especial atención en niños y en adolescentes. 

Para la ejecución del programa a que se refiere la fracción IX del presente artículo, la 
Secretaría de Salud se coordinará con la Secretaría de Educación Pública, los 
gobiernos de las entidades federativas y el Consejo de Salubridad General.  

Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, ésta no 
deberá asociarse directa o indirectamente con el consumo de bebidas alcohólicas.  

La publicidad deberá inducir a estilos de vida saludables y no atribuir a los alimentos y 
bebidas no alcohólicas un valor superior o distinto al que tengan en realidad.  

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá incluir en forma visual, 
auditiva o visual y auditiva, según sea para impresos, radio o cine y televisión, 
respectivamente, mensajes precautorios de la condición del producto o mensajes 
promotores de estilos de vida saludables.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las erogaciones que deban realizarse a fin de ejecutar el programa nacional, 
control de peso y obesidad a que se refiere la fracción IX del artículo 115, se sujetarán a la 
disponibilidad presupuestaria aprobada por la Cámara de Diputados, las legislaturas de los 
estados, así como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para tal efecto, en sus 
respectivos presupuestos.  

Notas  
1. Diccionario de la lengua española. Vigésima segunda edición.  
2. Obesidad, alimentación y actividad física, trigésima séptima sesión del Subcomité de Planificación y 
Programación del Comité Ejecutivo. Organización Panamericana de la Salud. 
http://www.paho.org/spanish/gov/  
3. Percepciones de escolares de 6 a 12 años y sus padres con relación a los factores que provocan obesidad. 
Instituto de Investigaciones Sociales. Fundación Mexicana para la Salud. 2008.  
4. Revista Panamericana de Salud Pública, volumen 13, número 5, Washington, mayo de 2003.  
5. Diccionario de cáncer. Instituto Nacional del Cáncer. http://www.cancer.gov  
6. http://www.nlm.nih.gov  

La Comisión de Salud  
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Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Antonio 
Xavier López Adame, Juan Abad de Jesús (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo Cantú Garza 
(rúbrica), Julián Maricela Contreras, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos 
Molina, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes 
(rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás 
Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo (rúbrica), Fernando Enrique 
Mayans Canabal, Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García, Gilberto Ojeda Camacho (rúbrica), 
Martha Rocío Partida Guzmán, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), 
María Gloria Guadalupe Valenzuela García.   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2602-I, martes 30 de septiembre de 2008. 
 

 
 
 

1 
 

192 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 222 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura fue turnada para su estudio y dictamen la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, presentada por el diputado Ector Jaime Ramírez Barba y suscrita por 
diversos legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones que le otorga los artículos 39, 
numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
la consideración de esta honorable asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la 
siguiente:  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite, del proceso 
legislativo, del recibo en turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 
trabajos previos de la comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido", se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la propuesta en análisis. 

I. Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 2 de abril de 2008, fue presentada ante el Pleno de la Cámara 
de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud.  

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de éste órgano legislativo turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.  
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II. Contenido  

En su exposición de motivos, el promovente manifiesta que la biotecnología moderna 
congrega diversas ramas científicas y éste carácter multidisciplinario ha potencializado el 
desarrollo científico de diversos productos útiles para consumo humano, creando una clara 
distinción entre la biotecnología moderna y la biotecnología tradicional.  

Señala que las aplicaciones de la biotecnología para la solución de problemas relevantes del 
género humano y de su entorno son una realidad cotidiana en México, al igual que en la 
mayoría de los países del mundo, siendo nuestro país un participante activo en capacidades 
científicas, técnicas y productivas en el ámbito de la biotecnología y, en particular, en la 
biotecnología farmacéutica.  

Afirma que es necesario establecer las bases que permitan construir progresivamente una 
regulación que armonice con el marco regulatorio de las comunidades de países con mayor 
desarrollo en esta materia, ya que los medicamentos biotecnológicos ofrecen a médicos y a 
pacientes nuevas alternativas para tratar enfermedades y situaciones clínicas que hasta hace 
algunos años no era posible considerar.  

Menciona también que en la regulación sanitaria nacional no existen disposiciones 
específicas aplicables a los medicamentos de origen biotecnológico, la Ley General de 
Salud contiene entre otras clasificaciones, dos tipos de medicamentos para efecto de su 
autorización; los que cumplen con pruebas clínicas a partir de características individuales 
propias de su novedad denominados innovadores y, aquellos medicamentos que cumplen 
con pruebas de intercambiabilidad a partir de una referencia preexistente, en este caso los 
medicamentos innovadores ya autorizados. A estos últimos se les denomina genéricos 
intercambiables, los cuales demuestran seguridad y eficacia en términos de su 
intercambiabilidad respecto de un medicamento innovador. A estos últimos se les denomina 
genéricos intercambiables, los cuales demuestran seguridad y eficacia en términos de su 
intercambiabilidad respecto de un medicamento innovador. Sin embargo estas 
disposiciones sólo aplican a los medicamentos cuyo principio activo es una molécula 
resultante de síntesis química; diferencia esencial con los medicamentos biotecnológicos.  

Derivado de está necesidad, el promovente busca adicionar una fracción al artículo 221 y 
un artículo 222 Bis para establecer una definición clara de medicamento biotecnológico y 
las bases que normen la autorización de éste tipo de medicamentos.  

III. Consideraciones  

1. Se considera que la biotecnología moderna nace a mediados de la década de los 70, 
cuando se inicia un avance en el conocimiento sobre la forma en que están organizados los 
genes en el genoma de un organismo vivo y se presenta la posibilidad de aislar modificar y 
transplantar genes de un organismo a otro, transmitiendo así nuevas características 
genéticas al organismo receptor, mismo que se denomina transgénico y que debido al nuevo 
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DNA es capaz de producir proteínas novedosas, llamadas heterólogas. Esta posibilidad 
origina una oportunidad para desarrollar organismos transgénicos que a su vez produzcan 
proteínas con valor comercial y social, y al desarrollo de tecnología biológica para producir 
proteínas recombinantes.1  

La biotecnología moderna es una actividad multidisciplinaria cuya misión es usar el 
conocimiento derivado de diversos métodos y disciplinas para resolver problemas en 
diferentes áreas, como en este caso la salud, mediante el uso de sistemas vivos sus 
productos y sus partes. Las técnicas de DNA recombinante han conseguido el desarrollo de 
una biotecnología en la que es posible diseñar organismos con diversas fuentes, 
consiguiendo de esta forma la producción de nuevas proteínas y metabolitos, que 
evidentemente tienen un interés comercial: por lo cual se ha desarrollado toda una industria 
alrededor de la biotecnología, que se dedica a la producción de nuevas moléculas y 
proteínas recombinantes, muchas de ellas humanas y que anteriormente no se podían 
conseguir en forma masiva, dichas moléculas han tenido un enorme impacto, no sólo en la 
investigación para la salud, sino en el sector agrícola-pecuario y en el industrial.  

Por citar algunos ejemplos, los productos recombinantes que actualmente se utilizan son: la 
insulina humana, el interferón-a, utilizado para el tratamiento de la leucemia; el interferón-
b, para infecciones bacterianas y cáncer; la interleucina-2, usada para el cáncer; la hormona 
del crecimiento humana, para el enanismo; activador de plasminógeno celular, para el 
infarto agudo al miocardio; factor de necrosis tumoral, para el cáncer; factor VIII C, para la 
hemofilia; entropoyetina, para la anemia y la falla renal crónica; factor estimulante de 
crecimiento de colonia, para los efectos de la quimioterapia y el SIDA, super óxido 
dismutasa, para el trasplante de riñón; la vacuna de la hepatitis B y la vacuna para la polio.  

Es evidente por lo referido con antelación la importancia que ha tenido la biotecnología en 
la erradicación de enfermedades como la polio y el tratamiento, del cáncer, la hepatitis, la 
diabetes, entre otras, aunado a lo cual están las aún incalculables posibilidades de su 
aprovechamiento en otros padecimientos; por lo que es imperativo otorgar un estímulo a 
ésta nueva biotecnología mediante un marco normativo adecuado.  

2. Actualmente, la Ley General de Salud establece en su artículo 17 Bis que la Secretaría de 
Salud ejercerá las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que según la fracción II del 
citado artículo tiene bajo su competencia proponer al secretario de Salud la política 
nacional de protección contra riesgos sanitarios así como su aplicación en materia de: 
establecimientos de salud; medicamentos y otros insumos para la salud; disposición de 
órganos, tejidos, células de seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, 
productos de perfumería, belleza y aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, 
sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos biotecnológicos, suplementos 
alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los productos 
anteriores; así como de prevención y control de los efectos nocivos de los factores 
ambientales en la salud del hombre, salud ocupacional y saneamiento básico.  
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Asimismo, la ley vigente establece una definición en su artículo 282 Bis del Titulo Décimo 
Segundo, Control Sanitario de Productos y Servicios de su Importación y Exportación, 
cuyo capítulo XII Bis se refiere a los productos biotecnológicos; que a la letra dice:  

Artículo 282 Bis. Para los efectos de esta ley, se consideran productos 
biotecnológicos, aquellos alimentos, ingredientes, aditivos, materias primas, 
insumos para la salud, plaguicidas, sustancias tóxicas o peligrosas, y sus desechos, 
en cuyo proceso intervengan organismos vivos o parte de ellos, modificados por 
técnica tradicional o ingeniería genética. 

En este orden de ideas, el artículo 282 Bis 1, señala la obligación de notificar a la Secretaría 
de Salud, de todos aquellos productos biotecnológicos o de los derivados de éstos, que se 
destinen al uso o consumo humano, sin establecer disposiciones específicas para cada tipo 
de producto. En consecuencia, dentro del marco normativo vigente no existe una definición 
de lo que se debe entender por medicamento biotecnológico, tampoco se establece un 
procedimiento para su autorización en virtud de que no le son aplicables los requerimientos 
previstos en la Ley para medicamentos de base química.  

3. La necesidad de proveer el mejor marco jurídico posible para el desarrollo de la 
biotecnología, propició que la Comisión de Salud de la LX Legislatura de la Cámara a de 
Diputados convocara a 2 foros con la participación de connotados especialistas en las ramas 
relacionadas con la biotecnología farmacéutica y las autoridades encargadas de vigilar la 
seguridad y eficacia de los medicamentos.  

Esta necesidad ha comprometido también a los legisladores de las diversas fracciones 
parlamentarias representadas en esta legislatura, de manera destacada los senadores 
miembros de la Comisión de Salud de la colegisladora aprobaron en septiembre de 2007, 
un punto de acuerdo exhortando a la Cofepris para tomar las medidas necesarias para evitar 
los riesgos derivados de la ausencia de regulación específica para la autorización de 
medicamentos biotecnológicos. En este sentido, las observaciones y recomendaciones de 
los senadores María Elena Orantes y Ernesto Saro han sido de particular importancia para 
la discusión de este tema en esta comisión.  

Con estos antecedentes, la iniciativa en estudio, pretende adicionar un artículo 222 Bis, que 
establezca las características básicas de los medicamentos de origen biotecnológico y 
especifique los criterios generales para su autorización en la Ley General de Salud.  

4. La definición propuesta en la iniciativa nos parece adecuada, ya que se ha considerado 
que las proteínas, a diferencia de las moléculas obtenidas por procesos químicos, son 100 a 
mil veces mayores y poseen estructuras moleculares complejas que no pueden ser 
totalmente caracterizadas por los métodos analíticos actualmente disponibles.  

A diferencia de los medicamentos tradicionales, los biotecnológicos son obtenidos de 
células vivas, las cuales, son muy sensibles a las condiciones de cultivo. Incluso pequeñas 
modificaciones en el proceso de producción (tales como variaciones en la temperatura o ph, 
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contenido solutos entre otras) pueden dañar significativamente la estructura terciaria de la 
proteína, lo cual puede neutralizar o modificar de forma importante la función terapéutica 
de ésta. Lo anterior es especialmente importante para los dos principales grupos de 
medicamentos biotecnológicos actualmente disponibles: las proteínas obtenidas por 
tecnología recombinante y los anticuerpos monoclonales. En ambos casos la estabilidad de 
la estructura proteínica es fundamental para que logren realizar sus funciones a través de los 
receptores específicos o el reconocimiento de las moléculas a las que están dirigidas.2  

Los medicamentos biotecnológicos se distinguen de los medicamentos tradicionales por ser 
productos heterogéneos que tienen un complejo mecanismo de acción, ser altamente 
específicos, poseer mayor riesgo inmunogénico, requerir de un complejo proceso de 
producción y purificación, y ser relativamente inestables. Es evidente, que este tipo de 
medicamentos demandan la introducción de nuevas regulaciones, así como prácticas para 
su producción y distribución que garanticen la seguridad de los pacientes.  

Al expirar las patentes de algunos de los medicamentos biotecnológicos disponibles, es 
esperado que comiencen a introducirse medicamentos biotecnológicos no innovadores que 
deberán asegurar su comparabilidad con los productos innovadores originales como sucede 
con las moléculas químicas de los medicamentos tradicionales. Sin embargo, como se 
describió anteriormente, dado la complejidad de la producción y fabricación de este tipo de 
productos, no es posible copiar de manera idéntica la estructura y el proceso de producción 
de los medicamentos biotecnológicos innovadores.  

Así, los productos biotecnológicos de segunda generación no pueden considerarse como los 
genéricos tradicionales, y el término biogenérico resulta inadecuado debido a que las 
pruebas requeridas para demostrar que estos productos son comparables al producto de 
referencia, dependen del nivel de complejidad de la molécula y por tanto no serían 
suficientes las pruebas que se aplican actualmente a los genéricos de síntesis química.  

Resulta indispensable establecer una definición de lo que para términos de la Ley se 
entenderá por medicamento biotecnológico y medicamento biotecnológico no innovador, la 
definición propuesta en la iniciativa recoge las inquietudes manifestadas por los integrantes 
de los dos foros organizados por la Comisión de Salud y provee de una certeza jurídica para 
la industria, los profesionales de la salud y primordialmente los usuarios de los servicios de 
salud que se verán beneficiados con el desarrollo de ésta tecnología.  

De este modo, la Ley General de Salud, establecerá de forma clara lo que se entenderá por 
medicamento biotecnológico innovador y biotecnológico no innovador, siendo ejemplo a 
nivel mundial, ya que según lo refirió el doctor Jacques C. Mascaro, experto en regulación 
sanitaria europea, el marco regulatorio de los biosimilares no está armonizado, a pesar de 
que la Unión Europea es la más avanzada en este tema, existen muchas otras regiones 
cuyos planes nacionales se encuentran limitados o ni siquiera cuentan con procesos 
regulatorios, lo cual origina un riesgo para los pacientes respecto a la seguridad, calidad y 
eficacia de estos productos.3  
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Las autoridades de la Unión Europea han establecido las primeras bases legales para este 
marco regulatorio las cuales se concretaron más claramente después de una reunión de las 
autoridades de la Emea/DIA (European Medicines Agency y Drug Information Association 
por sus siglas en inglés, respectivamente) en Paris a finales de 2005. En dicha reunión se 
estableció que los productos biotecnológicos no innovadores (o biosimilares como se les 
conoce en Europa) no son productos genéricos por lo que requieren de una aproximación en 
su desarrollo, evaluación y registro de acuerdo a su naturaleza específica y complejidad. 
Por lo anterior la Emea realizó las guías correspondientes y mantiene una apertura a futuros 
diálogos con relación a estos medicamentos. De este modo la comunidad europea, las 
compañías que desarrollan medicamentos biotecnológicos tienen la responsabilidad de 
seguir estas recomendaciones para asegurar que los productos cumplen con los estándares 
de calidad, seguridad y eficacia esperada por los pacientes y la comunidad médica. Por su 
parte, las autoridades regulatorias deberán garantizar que la evaluación clínica de estos 
productos no ponga en riesgo a los pacientes.  

La definición propuesta en la iniciativa establece lo siguiente:  

"Artículo 221. …  

I. a V. …  

VI. Medicamentos biotecnológicos. Aquellos cuyo principio activo es de origen 
biológico de tipo proteico, con una estructura molecular extensa y compleja, 
desarrollados por técnicas de ingeniería genética. Los medicamentos 
biotecnológicos innovadores serán referencia para los medicamentos 
biotecnológicos no innovadores, a los cuales se les denominará biosimilares." 

A pesar de coincidir en lo general con la definición propuesta en la iniciativa, esta comisión 
dictaminadora considera más viable que la definición de los medicamentos biotecnológicos 
y biosimilares se establezca en el artículo 222 Bis que se pretende adicionar.  

La iniciativa en estudio propone adicionar una fracción al artículo 221 de la Ley General de 
Salud, sin embargo, ésta comisión ha considerado que en virtud de las características 
propias de los medicamentos de origen biotecnológico, incorporar la definición legal al 
artículo 222 Bis propuesto para las condiciones de autorización, aportaría mayor claridad 
en la aplicación de estas disposiciones.  

La definición propuesta establece claramente la diferencia entre los medicamentos 
biosimilares y los biotecnológicos innovadores, lo anterior debido a que, como lo hemos 
explicado, es imposible por su naturaleza que un medicamento con un principio biológico 
sea considerado como genérico ya que no puede ser replicado de manera idéntica sin 
embargo no creemos que la denominación más adecuada sea la de biosimilares, ya que 
según el Diccionario de la Real Academia Española, la palabra "similar" significa: "similar. 
(De símil).  
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1. Adjetivo, que tiene semejanza o analogía con algo."4 
Dicha connotación sería incorrecta, toda vez que un gran número de las proteínas 
recombinantes pueden ser químicamente iguales entre sí, lo cual será aún más frecuente con 
el avance de las técnicas analíticas, es decir que en un futuro la mayor parte de las 
moléculas utilizadas serán desde un punto de vista químico característicamente iguales, a 
pesar de que provengan de fuentes distintas.  

Para establecer la diferencia, basta con referirnos a biotecnológicos no innovadores, 
designado así a macromoléculas complejas que se obtengan por síntesis intracelular de 
organismos genéticamente modificados y que tendrán un control de calidad específico, para 
garantizar su seguridad y eficacia.  

Lo más trascendente de la propuesta de la comisión, radica en que será más sencillo para el 
consumidor final, es decir, médicos y pacientes, contar con la certeza de que el producto 
que están consumiendo es seguro para su consumo, ya que la palabra "similar" añade un 
aspecto negativo a un producto que ha demostrado su calidad, eficacia y seguridad ante la 
autoridad sanitaria para su uso.  

Aunado a lo anterior, esta comisión ha considerado sustituir el término "deberán" por el de 
"podrán" cuando en la adición propuesta se refiere a que "Los medicamentos 
biotecnológicos innovadores podrán ser referencia para los medicamentos biotecnológicos 
no innovadores", en virtud de que si bien es cierto que en principio deben ser los 
medicamentos biotecnológicos innovadores la referencia más adecuada para el desarrollo 
de otros medicamentos, por excepción y previa evaluación del caso por la autoridades 
competentes, se podría considerar como medicamento de referencia para efecto de 
autorización sanitaria a algún medicamento biotecnológico no innovador. De modo tal que 
la propuesta de la comisión quedaría en los siguientes términos:  

Artículo 222 Bis. Para efectos de esta ley, se considera medicamento 
biotecnológico toda sustancia que haya sido producida por biotecnología 
molecular, que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se 
presente en forma farmacéutica, que se identifique como tal por su actividad 
farmacológica y propiedades físicas, químicas y biológicas. Los medicamentos 
biotecnológicos innovadores podrán ser referencia para los medicamentos 
biotecnológicos no innovadores. 

5. La iniciativa plantea como objeto de la adición del artículo 222 Bis las autorizaciones de 
la Secretaría de Salud para aquellos medicamentos biotecnológicos que culpan con los 
requisitos, pruebas y requerimientos de calidad, eficacia y seguridad. Es evidente que esta 
Comisión dictaminadora coincide plenamente con la intención del promovente, pero 
derivado de la modificación referida con antelación, este tema sería tratado en un párrafo 
segundo del artículo 222 bis, proponiendo para tal efecto el siguiente texto:  

"Las disposiciones reglamentarias establecerán la clasificación de los mismos, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y de acuerdo a los avances de la ciencia en 
la materia y se mantendrán permanentemente actualizadas." 
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Esta disposición permitirá actualizar de manera permanente y conforme a los avances de la 
biotecnología farmacéutica, el tipo de productos que deberán estar sujetos a esta regulación 
específica. La remisión a las disposiciones reglamentarias de la Ley permite también mayor 
flexibilidad para la actualización de dicha clasificación de medicamentos biotecnológicos 
para responder a los avances científicos reconocidos en la comunidad internacional.  

Asimismo, y respetando plenamente el espíritu de la iniciativa, esta comisión propone que, 
para efecto de la autorización de estos medicamentos, se establezca que: "Para la 
obtención del registro sanitario de medicamentos biotecnológicos, el solicitante deberá 
cumplir con los requisitos y pruebas que demuestren la calidad, seguridad y eficacia 
del producto, de conformidad con las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas aplicables."  

Esta disposición resulta igualmente relevante en el sentido manifestado por diversos 
miembros de esta Comisión, y particularmente en coincidencia con las observaciones 
enviadas por la Dip. Lorena Martínez para que en la medida de lo posible, la iniciativa 
permita establecer criterios claros de reglamentación que complementen de manera 
adecuada lo dispuesto por la Ley General de Salud.  

Por lo que se refiere a los párrafos segundo y tercero de la iniciativa en estudio, ésta 
Comisión considera trascendental dotar de certeza al consumidor respecto al medicamento, 
por lo que consideramos que con la siguiente propuesta se enriquece la intención del 
promovente para asegurar la seguridad, calidad y eficacia de los medicamentos no 
innovadores:  

"Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, conforme a lo establecido 
en esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones generales aplicables, se 
determinarán los medicamentos biotecnológicos de referencia. El solicitante de 
registro sanitario de biotecnológicos no innovadores que sustente su solicitud 
en un medicamento biotecnológico de referencia, deberá presentar los estudios 
clínicos y, en su caso in-vitro que de conformidad con las disposiciones que 
para tal efecto emita la Secretaría, sean necesarios para demostrar la 
seguridad, eficacia y calidad del producto." 

Lo anterior resulta indispensable ya que para poder establecer la comparabilidad no es 
suficiente basarse en la evaluación de los cambios específicos que realiza la compañía de 
biotecnológicos no innovadores sobre un producto y su proceso de fabricación en el que se 
emplee una nueva estirpe celular o en el que se hayan introducido múltiples 
modificaciones, sin contar con los datos previos del proceso, los controles de calidad, ni la 
información preclínica y clínica. La capacidad para entender el impacto de estas 
modificaciones sobre la calidad, seguridad y eficacia de un medicamento biotecnológico, 
exclusivamente a partir de los datos analíticos, disminuye considerablemente si no se tiene 
acceso a los antecedentes de dicho producto.  
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Si el fabricante de medicamentos biotecnológicos no innovadores carece de la descripción 
de las etapas del proceso de fabricación (incluyendo materiales de partida y banco de 
células), con sus datos cualitativos y cuantitativos, así como los antecedentes; no puede 
poseer información detallada de los datos preclínicos, clínicos y de fármaco vigilancia. 
Dichos requisitos, además de estar íntimamente relacionados, requieren una gran 
experiencia y conocimientos técnicos y científicos en materia de biotecnología.  

La ausencia de elementos esenciales, como los estándares de referencia o el historial de 
lotes del principio activo, y la falta de acceso a los datos del control de calidad durante el 
proceso hace imposible comparar los procesos de forma precisa.  

Aunado a lo anterior, existen pocos datos publicados sobre métodos analíticos validados y 
éstos tienen una capacidad limitada para evaluar la actividad al momento de caracterizar el 
medicamento biotecnológico. Por lo anterior es necesario disponer de datos resultantes de 
las pruebas clínicas y en algunos casos in-vitro para demostrar la comparabilidad en cuanto 
a calidad, seguridad y eficacia con respecto al producto de referencia.  

Existe pues, un riesgo considerable para la salud pública en relación con la posibilidad de 
respuestas inmunológicas atribuibles a múltiples factores, tales como: la propia sustancia 
farmacéutica, su tamaño molecular, sus otras propiedades intrínsecas (ej. solubilidad), los 
excipientes y vehículos utilizados en la formulación del medicamento, u otros factores 
relacionados con el propio paciente. Estas respuestas pueden alterar las propiedades del 
medicamento afectando su eficacia o su seguridad para la población tratada y 
desafortunadamente no serían detectables por métodos analíticos convencionales.  

La inmunogenicidad es la habilidad que tiene el cuerpo humano de generar una respuesta 
ante la introducción de una proteína extraña. Básicamente existen dos formas en que puede 
ocurrir la inmunogenicidad: a través de impurezas o mediante la formación de agregados 
que regularmente son considerados como extraños por el organismo.  

El uso de medicamentos cuya calidad se desconoce puede inducir a una respuesta inmune, 
en la que probablemente algunos casos no tienen clínicamente consecuencias relevantes. 
Sin embargo, otros pueden tener consecuencias graves y potencialmente letales, es decir, 
por un lado puede producirse la pérdida de eficacia del medicamento, o peor aún, favorecer 
el desarrollo de eventos de autoinmunidad a las propias moléculas del organismo. Existen 
evidencias con relación al uso de eritropoyetinas donde se han observado consecuencias 
clínicas de inmunogenicidad, como fue el caso de la aplasia pura de células rojas (PRCA, 
por sus siglas en inglés) descritas para la eritropoyetina alfa a principios de siglo.5  

Puesto que no es posible prever la inmunogenicidad que puede ocasionar el medicamento 
biotecnológico no innovador mediante modelos preclínicos, ésta deberá evaluarse siempre, 
antes de la aprobación del producto. Las autoridades reguladoras y los expertos coinciden 
en que es indispensable contar con datos suficientes para realizar una evaluación del riesgo 
de inmunogenicidad para demostrar la seguridad y la eficacia de un medicamento 
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biotecnológico no innovador. Este riesgo debe evaluarse al través de estudios clínicos 
apropiados, con un número suficiente de pacientes, así como con un adecuado programa de 
fármaco vigilancia y datos epidemiológicos pertinentes.6  

6. Como señala el promovente en su exposición de motivos, es necesario que un órgano 
colegiado de consulta y apoyo sea quien se encargue de proponer a la Secretaría de Salud 
las pruebas clínicas aplicables a cada medicamento no innovador, con la finalidad de 
garantizar caso por caso (es decir, de manera individual) y en condiciones óptimas, la 
seguridad y eficacia de los mismos, su consumo seguro y, por ende, su aceptación por 
médicos y pacientes.  

Para cumplir con lo anterior y ante la inquietud de legisladores como el diputado Fernando 
Enrique Mayans Canabal, ésta comisión propone una redacción distinta a la de la iniciativa, 
pero que es evidentemente concordante con el espíritu de la misma, señalando que, "En 
caso de que no se hubieren emitido las disposiciones sobre los estudios necesarios y sus 
características a que hace referencia este artículo, éstos se definirán caso por caso, 
conforme lo determine el Comité de Moléculas Nuevas."  

La adición citada nos parece adecuada, toda vez que el Comité de Moléculas Nuevas ya es 
parte de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. Según lo señala 
el segundo párrafo de la fracción III del artículo 166 del decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud, publicado el 2 de 
enero de 2008, dicho comité estará integrado por el comisionado de Autorización Sanitaria, 
el director ejecutivo de Autorización de Productos y Establecimientos, el director del 
Centro Nacional de Farmacovigilancia y representantes de las asociaciones académicas; lo 
que lo convierte en la instancia apropiada para la elaboración de las normas y lineamientos 
necesarios para asegurar la seguridad, calidad y eficacia de los medicamentos no 
innovadores.  

A sugerencia de la diputada Lorena Martínez, se propone una redacción que garantizando la 
seguridad y eficacia de los medicamentos no innovadores, también dé una alternativa a que 
estos sean más económicos, facilitando su proceso de registro estableciendo lo siguiente: 
"Al producto que se pretende registrar se le harán estudios clínicos o in vitro 
dependiendo del uso médico en que se utilizará."  

Esta disposición resulta adecuada pues resulta indispensable evaluar cada uno de los 
productos sujetos a autorización sanitaria para garantizar la seguridad, calidad y eficacia 
necesarias en este tipo de medicamentos, sin por esto desaprovechar la experiencia que ya 
se tiene con los biotecnológicos innovadores.  

Es importante hacer mención que actualmente el sistema de fármacovigilancia aplica a 
todos los medicamentos, aunado a lo anterior, se realizan programas específicos en los 
casos determinados por el Comité de Moléculas Nuevas, conforme al estudio de cada caso 
concreto.  
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Asimismo, es prudente mencionar que el referido comité, debido a su naturaleza científica 
y técnica, es integrado por expertos provenientes de instituciones profesionales, 
instituciones de investigación y reconocidas universidades, acreditando su conocimiento y 
dominio de cada tema, contando la documentación que avala dicho conocimiento.  

7. Otra inquietud que se ve resuelta con el texto propuesto en la iniciativa que se estudia es 
la identificación que se debe hacer en etiquetas y empaques de los medicamentos no 
innovadores y los medicamentos biotecnológicos innovadores, para tal efecto se propone 
que el decreto quede de la siguiente manera:  

"Los medicamentos biotecnológicos innovadores y los no innovadores deberán 
identificarse y diferenciarse como tales en sus etiquetas y empaques de 
conformidad con las disposiciones aplicables." 

Para implantar una farmacovigilancia eficaz resulta indispensable identificar claramente el 
medicamento biotecnológico no innovador por medio de un nombre comercial específico. 
En caso de que aparezcan reacciones adversas, especialmente por inmunogenicidad, ese 
nombre específico permitirá identificar y asegurar el seguimiento del producto empleado, 
tal y como se exige actualmente a los medicamentos innovadores. De este modo, se 
entiende que la utilización de un medicamento biotecnológico no implica que sea aceptable 
la práctica de sustitución, ya que se trata de un medicamento alternativo con otro nombre 
comercial y sus propios datos de eficacia y seguridad clínica, descritos detalladamente en el 
documento de Información para Prescribir (IPP) correspondiente. Lo anterior es con la 
única finalidad de que el usuario y el profesional de la salud tengan la certeza de que están 
utilizando un producto que ha cumplido con todos los requisitos y pruebas que la autoridad 
ha impuesto, demostrando su seguridad, eficacia y calidad, pero no que son innovadores, 
permitiendo así una decisión informada.  

La iniciativa en estudio proponía originalmente la diferenciación "en los cuadros básicos y 
catálogos de medicamentos y en la prescripción de los medicamentos a que se refiere este 
artículo." Esta comisión ha considerado redundante esta precisión, pues es claro que al 
identificar en empaques y etiquetas este tipo de productos, tal obligación repercute en todos 
los procesos de carácter público y privado, ligados al acceso de la población a estos 
productos.  

8. En relación con los artículos transitorios, está comisión Dictaminadora, particularmente 
la diputada María Oralia Vega Ortiz, consideró prudente otorgar un plazo más amplio, a fin 
de que la Secretaría de Salud pueda emitir las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento del decreto, proponiendo que dicho plazo sea de 180 días.  

9. Del mismo modo, la Comisión de Salud considera necesaria la inclusión de un artículo 
tercero transitorio, con la finalidad de que en congruencia con lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización se haga la adecuación a las normas oficiales 
mexicanas relacionadas con estos productos.  
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10. Es importante señalar que durante los trabajos del foro celebrado el 15 de Agosto de 
2007, el doctor Gustavo Olaiz Fernández, comisionado de Autorización Sanitaria de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios señaló que:  

"La regulación de los biocomparables debe considerar la complejidad del proceso. 
No solo se considerará el proceso de registro sino también el proceso de liberación 
posterior para la comercialización".  

"Desde luego no se considera necesario repetir todos los estudios cuando así se 
considera suficiente para la seguridad".  

"El producto de referencia debe haber sido registrado en México además de que el 
innovador no debe tener patente".  

"El innovador va a definir para el biocomparable la forma farmacéutica, potencia y 
la vía de administración".  

"Debe tener perfil similar de seguridad y cumplir con todos los estándares igual que 
cualquier innovador".  

"Implícitamente se acepta el revisar caso por caso".  

"Debemos alentar un mercado nacional competitivo y de desarrollo, hay un enorme 
potencial de crecimiento en este campo por perdidas de patente".  

"Se requiere implementar es identificar estrategias de competitividad confinadas a 
los limites de seguridad, lo que más nos interesa es la seguridad de los pacientes".  

"Urge tener una norma de regulación." 

11. Cumpliendo con el objetivo señalado por los dos foros de consulta donde diversas 
autoridades y especialistas coincidieron en la urgente necesidad de contar con una 
regulación específica que permita aprovechar en beneficio de los mexicanos el desarrollo 
de la biotecnología farmacéutica en condiciones óptimas de calidad, seguridad y eficacia, la 
Comisión de Salud ha realizado un trabajo incluyente de todos los puntos de vista respecto 
a un tema extremadamente complejo, pero sumamente necesario, por lo que los integrantes 
de la Comisión de Salud, coincidimos con las intenciones de la iniciativa presentada y 
haciendo uso de las facultades que nos otorgan tanto la Constitución como la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, hemos realizado algunas 
modificaciones con la intención de enriquecer la iniciativa presentada a fin de que la norma 
jurídica sea más eficaz y clara para su aplicación.  
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Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones 
que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a 
consideración el siguiente:  

Decreto por el que se adiciona un artículo 222 Bis a la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se adiciona un artículo 222 Bis a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue:  

Artículo 222 Bis. Para efectos de esta ley, se considera medicamento biotecnológico 
toda sustancia que haya sido producida por biotecnología molecular, que tenga efecto 
terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica, que 
se identifique como tal por su actividad farmacológica y propiedades físicas, químicas 
y biológicas. Los medicamentos biotecnológicos innovadores podrán ser referencia 
para los medicamentos biotecnológicos no innovadores.  

Las disposiciones reglamentarias establecerán la clasificación de los mismos, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y de acuerdo a los avances de la ciencia en la 
materia y se mantendrán permanentemente actualizadas.  

Para la obtención del registro sanitario de medicamentos biotecnológicos, el solicitante 
deberá cumplir con los requisitos y pruebas que demuestren la calidad, seguridad y 
eficacia del producto, de conformidad con las disposiciones de esta ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, conforme a lo establecido en esta 
Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones generales aplicables, se determinarán los 
medicamentos biotecnológicos de referencia. El solicitante de registro sanitario de no 
innovadores que sustente su solicitud en un medicamento biotecnológico de referencia, 
deberá presentar los estudios clínicos y, en su caso in vitro que de conformidad con las 
disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría, sean necesarios para demostrar 
la seguridad, eficacia y calidad del producto.  

En caso de que no se hubieren emitido las disposiciones sobre los estudios necesarios y 
sus características a que hace referencia este artículo, éstos se definirán caso por caso, 
conforme lo determine el Comité de Moléculas Nuevas.  

Al producto que se pretende registrar se le harán estudios clínicos o in Vitro 
dependiendo del uso médico en que se utilizará.  
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Los medicamentos biotecnológicos innovadores y los no innovadores deberán 
identificarse y diferenciarse como tales en sus etiquetas y empaques de conformidad 
con las disposiciones aplicables.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días posteriores a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 180 días posteriores a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación para emitir las disposiciones jurídicas necesarias para la 
aplicación del presente Decreto.  

Tercero. La Secretaría de Salud en términos de lo que establece la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, deberá adecuar a lo establecido por este Decreto, las normas 
oficiales mexicanas relacionadas.  

Notas  
1. Bolívar Z. Francisco G. Compilador. "Fundamentos y Casos Exitosos de la Biotecnología Moderna" 
México 2004.  
2. LX Legislatura Comisión de Salud, Cámara de Diputados. "Foro de Medicamentos Biotecnológicos". 
México 15 Agosto 2007.  
3. Op. cit. Idem.  
4. Diccionario de la Real Academia Española. http://www.rae.es/RAE  
5. Op. Cit. LX Legislatura Comisión de Salud, Cámara de Diputados.  
6. Op. Cit. Idem.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Antonio Xavier López 
Adame, Juan Abad de Jesús (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Maricela 
Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel 
Dehesa Mora, Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia 
García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, Lorena 
Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal, Roberto Mendoza 
Flores, Elizabeth Morales García, Gilberto Ojeda Camacho (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), José 
Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL, DE DEFENSA 
NACIONAL, Y DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS  

Honorable Asamblea  

A las Comisiones Unidas de Seguridad Social, de Defensa Nacional, y de Marina de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, presentada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad 
que le concede la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Las mencionadas Comisiones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 
numerales 1, 2 fracción III y 45 numerales 6, incisos "f" y "g" y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 87, 88 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someten a la consideración de esta Soberanía el presente Proyecto de 
Dictamen, bajo los siguientes:  

Antecedentes  

1.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, celebrada 
el 27 de Agosto de 2008, el C. Licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentó una iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, misma que fue turnada para análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Social, de Defensa Nacional, y de Marina de la Cámara 
de Diputados.  

El diálogo, es el mutuo respeto a nuestras respectivas identidades y creencias, y tiene por 
fin, el facilitar nuestro conocimiento mutuo, subrayar aquellos valores en los que 
coincidimos, y promover la colaboración y el entendimiento recíproco.  

Así entonces, a lo largo de la LIX y LX Legislaturas Federales, la materia que nos ocupa en 
este dictamen, ha sido una preocupación constante de los Diputados que han hecho uso de 
la voz, en la más alta tribuna del país.  
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Por lo anterior, no podemos dejar de mencionar las distintas iniciativas, que precedieron 
este esfuerzo, por mejorar las condiciones de vida de los miembros de las Fuerzas Armadas 
y sus familias.  

En este contexto tenemos que:  

a) En sesión celebrada el día 29 de abril de 2004, por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el Diputado Pablo Franco Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 24, y 30 de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
dictando la Presidencia de la Mesa Directiva el siguiente trámite: "Túrnese a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Defensa Nacional".  

b) En sesión celebrada el día 1 de marzo de 2007, por la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, el Diputado José Manuel del Río Virgen, integrante del 
Grupo Parlamentario de Convergencia, presenta Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que deroga los numerales 81,82 y 83 de la Primera Categoría, y el numeral 45 de la 
Segunda Categoría del artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, dictando la Presidencia de la Mesa Directiva el 
siguiente trámite: "Túrnese a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y Salud, 
con opinión de la Comisión de Defensa Nacional".  

c) En sesión celebrada el día 8 de marzo de 2007 por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el Diputado Víctor Gabriel Varela López, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona un párrafo segundo a la fracción V del artículo 24 
y se deroga el numeral 45 de la Segunda Categoría del artículo 226 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, dictando la 
Presidencia de la Mesa Directiva el siguiente trámite: "Túrnese a las Comisiones 
Unidas de Seguridad Social y Salud, con opinión de la Comisión de Defensa 
Nacional".  

d) En sesión celebrada el día 25 de octubre de 2007, por la Cámara de Diputados del 
H. congreso de la Unión, el Diputado Carlos Rojas Gutiérrez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presenta Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 31 de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, dictando la Presidencia de la Mesa 
Directiva el siguiente trámite:" Túrnese a la Comisión de Defensa Nacional, con 
opinión de la Comisión de Marina". El 19 de junio de 2008, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados modifica el turno dictado el 25 de 
octubre de 2007 a la misma iniciativa para quedar como sigue: "Túrnese a la 
Comisión de Defensa Nacional, con opinión de las Comisiones de Marina y 
Presupuesto y Cuenta Pública".  
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e) En sesión celebrada el día 30 de octubre de 2007, por la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, la Diputada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 24 y el artículo 30, y 
deroga el numeral 45 de la Segunda Categoría del artículo 226, de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, dictando la 
Presidencia de la Mesa Directiva el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de 
Defensa Nacional". 

Es necesario resaltar que los antecedentes expuestos, forman parte de un contexto general e 
histórico, que reflejan el sentido de compromiso y retribución de los legisladores federales 
hacia con las Fuerzas Armadas Mexicanas. Dan cuenta de que varias de las propuestas 
contenidas en la iniciativa del Ejecutivo Federal han sido promovidas por dichos 
representantes populares en su momento. No obstante, el presente dictamen solamente 
dictaminará en cuanto a la iniciativa del titular del Ejecutivo Federal, Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, derivado de dos situaciones en particular y de suma importancia:  

I. El turno de las iniciativas anteriormente expuestas ha sido determinado 
completamente a Comisiones distintas.  

II. La iniciativa presidencial aun y cuando recoge el espíritu de las demás, establece 
mecanismos distintos para realizarlo. 

En este sentido, las Comisiones Unidas de Seguridad Social, Defensa Nacional y Marina, 
solo dictaminan la iniciativa que les fue turnada, respetando con ello la facultad de las 
demás Comisiones para atender los asuntos de su competencia, y que han sido expuestos en 
párrafos precedentes.  

2.- La Comisiones Unidas de Seguridad Social, de Defensa Nacional, y de Marina se dieron 
al estudio de la iniciativa de referencia (la del Presidente de la República, mencionada en el 
numeral 1 de este apartado), presentando en su reunión plenaria de fecha 17 de septiembre 
de 2008 el Dictamen correspondiente, bajo las siguientes:  

Consideraciones  

1.- El mejorar las condiciones de vida de los soldados de la Patria es una preocupación 
generalizada en el Poder Legislativo Federal. "El Congreso tiene facultad para levantar y 
sostener a las Instituciones Armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y 
Fuerza Aérea Nacionales…", establece la Constitución General de la República en su 
artículo 73 fracción XIV, y esto para los Diputados Federales y Senadores de la República 
implica no solamente una oración imperante en la Ley Suprema, sino un verdadero 
compromiso ante el Pueblo de México sujeto al rendimiento de cuentas en caso de 
incumplimiento.  
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Lo anteriormente expuesto se logra, estamos conscientes, no sólo dotando a nuestras 
Fuerzas Armadas, de armas más modernas, e insumos necesarios, (por cierto en donde 
también tenemos una cuenta pendiente), sino a la vez en el establecimiento de sueldos 
decorosos y pensiones dignas que hagan posible la subsistencia de los militares y sus 
familias; de igual forma, con proporcionar condiciones de trabajo favorables libres de 
discriminación y acordes con la realidad actual. Son varios los ejemplos al respecto 
manifestados especialmente en esta LX Legislatura de la Cámara de Diputados.  

Con ese propósito Diputados de diversas Fracciones Parlamentarias han presentado 
Iniciativas de reformas a la Ley del ISSFAM; el Diputado a la LIX Legislatura Pablo 
Franco Hernández perteneciente al Grupo Parlamentario del PRD; los C.C. Diputados, José 
Manuel del Río Virgen, de Convergencia, Víctor Gabriel Varela López, y Alma Lilia Luna 
Munguia del PRD, así como el Diputado Carlos Rojas Gutiérrez del PRI, todos de la actual 
Legislatura han manifestado con hechos esta situación.  

Por tanto resulta evidente la concordancia entre las inquietudes de los Legisladores y 
aquéllas planteadas por el Titular del Ejecutivo Federal; en ese sentido se demuestra que 
todos sin excepción, trabajamos por la consecución de un mismo objetivo, el Bienestar de 
México, y estamos ciertos en que esto sólo se logra en un ámbito de colaboración e 
intercambio entre los Poderes de la Unión que fortalezca la gobernabilidad Democrática, 
abonando para la construcción de un Estado Social de Leyes, capaz de garantizar el acceso 
a una vida digna para todos sus Ciudadanos, en este caso especialmente para aquéllos que 
entregan su existencia a la Defensa Nacional, tal y como lo han expresado los Legisladores 
y el Ejecutivo Federal en sus respectivas Iniciativas.  

Consecuentemente y en esta Iniciativa que nos ocupa es necesario señalar que el Instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, es un organismo público 
descentralizado federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como 
objetivo brindar bienestar a los militares en servicio activo o en situación de retiro y a sus 
derechohabientes, en materia de salud, vivienda y educación.  

Tiene como base los antecedentes de 1926, fecha en que se publica la "Ley de Retiros y 
Pensiones del Ejército y Armada Nacionales", misma que originó a la Dirección de 
Pensiones Militares, que posteriormente con la publicación de la "Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas", dio por resultado lo que 
actualmente es el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, que 
con fecha 29 de Julio de 1976 entra en vigor para otorgar a los militares en activo y retiro, a 
sus derechohabientes y pensionistas, las prestaciones y servicios a que tienen derecho.  

La Ley del ISSFAM fue motivo de una revisión en el año de 2003, cuya aplicación en la 
práctica ha demostrado inconsistencias y deficiencias, por lo que revisarla y adecuarla a las 
actuales condiciones socioeconómicas es de utilidad y beneficio para el Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y aquellos a quienes tiene la 
obligación de servir.  
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2.- Las comisiones dictaminadoras están conscientes que el mejoramiento de los ingresos 
de los miembros de las Fuerzas Armadas, al igual que el de todos los trabajadores de 
México, deben ser valorados adecuadamente, ante la pérdida del poder adquisitivo de los 
haberes de los militares y los salarios de los trabajadores. Igualmente reconocen que los 
sistemas de seguridad social que les son aplicables deben ser revisados integralmente, para 
que cumplan con el propósito de mejorar su calidad de vida y la de sus familias, al tener un 
mejor ingreso durante su vida activa y un haber de retiro y una pensión que les permita 
tener una vida decorosa al término de su vida laboral.  

Reformar la Ley del ISSFAM para el beneficio de los integrantes de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, será un reconocimiento de la labor que desempeñan, no únicamente en su tarea 
específica de resguardar la seguridad nacional, sino en todas aquellas que desempeñan en 
auxilio de la población civil en caso de desastres, tareas que siempre han merecido el 
reconocimiento de todos los mexicanos.  

Las Comisiones que dictaminan están también conscientes de que el ISSFAM no escapa a 
la crisis de los sistemas de pensiones y servicios médicos que afecta a todos los organismos 
encargados de otorgar estas prestaciones a grupos determinados de la población, por lo que 
dejan constancia de que la reforma que se propone, motivo de este Dictamen, debe servir de 
base para igualar las prestaciones, sobre todo pensionarias, a todos los beneficiarios de la 
seguridad social.  

3. La Iniciativa con Proyecto de Decreto que se Dictamina, implica la reforma, adición o 
derogación, en el contenido de 63 artículos, más la adición de un artículo bis, de la Ley del 
ISSFAM, que están relacionados con cambio de palabras que en la ley vigente tienen 
significado equívoco,adecuaciones de redacción, precisión de supuestos y requisitos para el 
acceso a beneficios, cambios a los organismos que intervienen en el trámite de las 
prestaciones, las facultades del Instituto, así como las referencias al articulado y otras leyes.  

4. La iniciativa del Ejecutivo Federal propone el incremento en el monto de las prestaciones 
y de las aportaciones del Gobierno Federal para sustentarlas, fortaleciendo la estabilidad de 
los fondos para garantizar el otorgamiento de las prestaciones.  

Las comisiones dictaminadoras consideran que el incrementar, tal y como lo propone el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal en la presente reforma, del 11 al 15%, la cantidad que 
aporta el gobierno federal para la prestación del servicio medico y otras prestaciones, como 
son centros de bienestar infantil, becas y créditos de capacitación, entre otras, representa un 
aspecto que incide directamente en el bienestar de la familia del personal militar y por ende 
recae de una manera positiva en la moral del mismo.  

Esto es importante ya que el militar enfoca toda su atención y su tiempo en el cumplimiento 
de las misiones y comisiones que se le asignan, ya que el servicio de las armas tanto en 
operaciones militares como de auxilio a las autoridades en materia de seguridad publica y 
de auxilio a la población civil en caso de emergencia o desastre, exige de cada uno de sus 
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integrantes cumplir con creces y una entrega total y desinteresada, con gran sacrificio de la 
vida familiar, pues resulta incuestionable que los actos del servicio reclaman en gran 
medida la presencia del militar, en el lugar, el momento y por el tiempo que sea necesario. 
(Derogamos una parte)  

5. En esta reforma se propone el incremento a los haberes de retiro y es necesario aprobarlo 
para que este Congreso eleve el nivel de vida de miles de militares retirados que en su gran 
mayoría subsisten con pensiones injustas, limitadas en extremo, que no corresponden a una 
vida de sacrificio otorgada a la defensa de la patria mientras estuvieron en el activo. Sus 
años de servicio nos comprometen ahora a nosotros a protegerlos a ellos, retribuyendo con 
un ingreso decoroso para un retiro digno. El militar retirado sabe que llegó a esa condición 
porque siempre cumplió, demostremos que México agradece sus servicios prestados y 
también sabe cumplirles.  

En este sentido, se propone incrementar el porcentaje del 70 al 80% que se aplica al haber 
que sirve de base para calcular el haber de retiro y la compensación, con el fin de obtener 
un beneficio real y directo para el personal que se encuentra en situación de retiro y para 
aquel que sea colocado en dicha situación, considerándose que actualmente el poder 
adquisitivo del militar retirado se ve verdaderamente afectado, ya que al calcular el monto 
del beneficio al que tendrán derecho al pasar a dicha situación, no se toma en cuenta el total 
de las percepciones que se tienen en el servicio activo, situación que ha dado lugar a 
reclamaciones ante los tribunales federales, los cuales en la mayoría de los casos se han 
pronunciado a favor de los militares que acuden a dilucidar su controversia, lo que ha 
tenido como consecuencia, crear una situación de desigualdad en las percepciones de los 
militares retirados del mismo grado y antigüedad, ya que por la precaria situación 
económica en la que se encuentran, no todos pueden solventar los gastos que implica un 
juicio de dicha naturaleza.  

Es oportuno reiterar particularmente aquí que, en cuanto a este respecto, todas las 
fracciones Parlamentarias aquí representadas se han pronunciado notablemente a favor de 
este beneficio. El pasado día 25 de octubre de 2007 el Diputado Carlos Rojas Gutiérrez 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se modifica el artículo 31 de la Ley en 
comento; en esta se proponen incrementos sustanciales al personal militar en situación de 
retiro, concretamente, para integrar el Monto Total del Haber de retiro se propone tomar 
como base el doble del haber que se reconozca para efectos de retiro conforme al 
porcentaje que corresponda por los años de servicio y se adicionará a este el 70% de dicho 
haber, más las primas complementarias del haber que le corresponda.  

En la propuesta del Legislador Federal anteriormente mencionado, al igual que la propuesta 
del Titular del Poder Ejecutivo Federal, se propone el incremento a los haberes de retiro, y 
aún y cuando se plantea desde perspectivas diferentes, resulta imprescindible atender este 
asunto para elevar el nivel de vida de miles de militares retirados y sus familias que, en su 
gran mayoría subsisten con pensiones injustas, limitadas en extremo, que no corresponden a 
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una vida de sacrificio otorgada a la defensa de la Patria mientras estuvieron en el activo. No 
obstante el que la Iniciativa Presidencial no retoma en todos sus términos la propuesta del 
Diputados Rojas Gutiérrez, las comisiones dictaminadoras están convencidas de que se ha 
atendido el espíritu de solidaridad expresado en ambas Iniciativas. Los años de servicio 
prestado por los miles de militares en retiro nos comprometen ahora, como representantes 
populares, a protegerlos retribuyendo con un ingreso decoroso para un retiro digno.  

6. Al aumentarse con esta Iniciativa del Ejecutivo Federal, el porcentaje, del 70 al 80 por 
ciento y del 60 al 80 por ciento, la cantidad que se adiciona al haber del grado que se toma 
como base para calcular el haber de retiro y la pensión, respectivamente, semejorarán las 
percepciones del personal retirado y delos pensionados, mejoría que se hace extensiva al 
personal militar que se retira con derecho a la compensación.  

Igualmente, y también como propuesta de la iniciativa del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, como un reconocimiento a los militares con 30 o más años de servicios efectivos, 
se propone un incremento para calcular el monto del haber de retiro, reconocimiento que en 
la ley vigente solo se otorga a quienes alcanzan 45 o más años de servicios efectivos, en 
base a la consideración de que el militar con 30 o más años de servicios tendrá dificultades 
para incorporarse a un trabajo productivo fuera del área militar. Esta propuesta, se 
considera que permitirá incentivar la permanencia en el servicio militar al establecer un 
incremento gradual en el porcentaje a partir de los 30 años y hasta los 45 de servicios 
efectivos.  

Esto teniendo en consideración que militares relativamente jóvenes solicitan pasar a 
situación de retiro tan pronto cumplen 20 años de servicios, con la intención de 
incorporarse a campos productivos que en un momento dado les permitan la expectativa de 
una mejor percepción económica y estabilidad en el retiro; por lo que esta prestación 
otorgará al personal militar una certeza en cuanto a que al final de su vida productiva 
contarán con los recursos necesarios que le permitirá un nivel de vida digno y decoroso, 
para el y su familia.  

7. Las Comisiones que dictaminan manifiestan su aprobación, en los términos señalados en 
el Proyecto de Decreto, a las propuestas de incrementos tanto en los porcentajes, que 
servirán de base para el cálculo de los haberes de retiro, como para las pensiones de sus 
beneficiarios en caso de fallecimiento del militar, tanto en el activo como en situación de 
retiro, toda vez que uno de los propósitos fundamentales de la seguridad social es 
precisamente otorgar la garantía a todos los trabajadores, y los militares lo son al servicio 
de la Nación, de un retiro con una pensión digna y la de que en el evento de su 
fallecimiento, sus familiares tendrán la misma certeza. Igualmente, consideran que está 
intención de beneficio para los militares y sus familiares derechohabientes, debe de ser 
tomada en cuenta para ser el inicio de un proceso de mejoría de las pensiones que las otras 
leyes de seguridad social otorgan, la del Seguro Social y la del ISSSTE, cuyo mecanismo 
de pensiones, de contribución definida y beneficios derivados de los depósitos en cuentas 
individuales manejadas por instituciones financieras, son muy diferentes, en porcentaje del 
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último salario recibido, a los que se otorgan, y se otorgarán al aprobar este Dictamen, bajo 
el amparo de la Ley del ISSFAM, que son de beneficios definidos, es decir que el militar o 
los pensionados, tienen la certeza de cuanto recibirán a su retiro o como pensión.  

8.- Continuando con las consideraciones relacionadas con la iniciativa del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, las Comisiones que dictaminan están ciertas de que, dadas las 
condiciones actuales relativas a los Fondos que tienen como propósito otorgar beneficios 
como el Seguro Colectivo de Retiro, al que se le propone agregar como financiamiento del 
0.5 al 3 por ciento del haber y sobrehaber mínimo vigentes del personal de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, esto habrá de dar al ISSFAM una mayor viabilidad para el 
otorgamiento de la prestación.  

Cabe mencionar que de acuerdo a los antecedentes estadísticos, se aprecia una tendencia en 
el incremento de los trámites de retiro; así que, en el presente año, se estima cubrir el 
Seguro Colectivo de Retiro a 3,800 militares del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
previéndose un incremento del 5% por año. Dicha situación, aunada al comportamiento a la 
baja de las tasas de interés, afectaran negativamente al fondo, por lo que, se considera que 
es necesario reforzarlo, ya que los recursos que se obtengan de las aportaciones de los 
militares, no serán suficientes para cubrir la prestación al personal que pasa a situación de 
retiro.  

La finalidad del Fondo del Seguro Colectivo de Retiro es proporcionar al militar que causa 
baja del activo y alta en situación de retiro con derecho a percibir haber de retiro a sus 
beneficiarios conforme a los casos establecidos en el artículo 187 de la Ley del ISSFAM, 
recursos económicos que le proporcionen cierta solvencia en un corto plazo. Por otra parte 
se contempla la devolución de las aportaciones al referido fondo para el personal que causa 
baja sin haber cumplido cuando menos 20 años de servicios efectivos, agregrando un 20% 
de lo aportado.  

En relación a lo anterior, para corregir alguna situación deficitaria del Fondo del Seguro 
Colectivo de Retiro, las comisiones dictaminadoras estiman prudente la propuesta de la 
iniciativa que se dictamina de dejar abierta la posibilidad para que pueda recibir 
aportaciones extraordinarias, debiendo especificarse en el artículo 95 del proyecto de 
Decreto que éstas solo pueden ser del Gobierno Federal para apoyar con recursos 
económicos a dicho Fondo, así entonces, la redacción propuesta es la siguiente:  

Artículo 95. El Instituto practicará cada año una revisión actuarial para mantener el 
equilibrio financiero entre los ingresos y egresos que constituyen el Fondo del 
Seguro Colectivo de Retiro, con objeto de garantizar el pago de las sumas 
aseguradas que correspondan.  

En caso de presentar un déficit, éste se cubrirá con cargo al patrimonio del Instituto 
proveniente de las aportaciones que anualmente realiza el Gobierno Federal de 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2612-II, martes 14 de octubre de 2008. 
 

 
 
 

9 
 

acuerdo a lo establecido en esta Ley, o de cualquier otra aportación extraordinaria 
del propio Gobierno Federal que contribuya a la solvencia del mismo. 

9.- En la iniciativa del Titular del Poder Ejecutivo Federal, se propone, además, suprimir las 
funciones de supervisión y regulación del Fondo de la Vivienda Militar por parte de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, bajo el argumento real de que su actividad no es 
financiera, argumento que es compartido por las Comisiones que suscriben el presente 
Dictamen, otorgando en el Artículo 121 del proyecto de Decreto esa facultad de supervisión 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Dicho fondo será vigilado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público quien tiene la 
facultad de vigilar que los programas financieros anuales con recursos del fondo no 
excedan a los presupuestos de ingresos corrientes y de los financiamientos que reciba el 
Instituto; dichos financiamientos deberán ser aprobados por la misma Secretaría.  

En congruencia con lo expuesto, la H. Junta Directiva tiene la atribución de ordenar se 
practiquen auditorias cuando se considere conveniente, independientemente de las que 
corresponda realizar a la Secretaría de la Función Pública por sí o a través del órgano 
interno de control, como lo establece el artículo 12 fracción XV de la propia Ley. También 
se tiene la vigilancia del órgano interno de control a través del Programa Anual de Trabajo 
en materia de auditoría y control del propio órgano fiscalizador.  

En este sentido, la supervisión por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
genera un gasto anual de aproximadamente $ 1’400,000.00, (un millón cuatrocientos mil 
pesos) el cual se cubre a la citada Comisión con cargo al fondo. Por lo que se considera que 
las funciones de supervisión y regulación del Fondo de la Vivienda Militar, se puedan 
llevar a cabo por varias instancias fiscalizadoras como lo son la S.H.C.P., la Secretaría de la 
Función Pública directamente y a través del órgano interno de control, así como de las 
auditorías externas, motivo por el que resulta innecesaria la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, además de duplicarse sus funciones.  

10. Para las comisiones dictaminadoras es de importancia trascendental el fortalecimiento 
del servicio médico integral, como se define en la iniciativa del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, ya que el incremento en la expectativa de vida, consecuencia de programas de 
largo alcance en materia de salud y del funcionamiento de los institutos de seguridad social, 
repercute en que se aumente la necesidad de la atención de los padecimientos crónico 
degenerativos propios de la edad adulta, atención que además requiere del uso de 
medicamentos de costo elevado, por lo que el incremento en el sustento financiero de los 
servicios médicos es indispensable para otorgar calidad de vida a los años que se han 
aumentado en la expectativa de vida.  

11. Las Comisiones que dictaminan consideran útil señalar en estas consideraciones, que en 
el proyecto de Decreto de la iniciativa en comento se establece la precisión de aspectos 
semánticos, con lo cual se logra una mayor certeza jurídica en el otorgamiento de algunas 
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de las prestaciones señaladas en la Ley, como es la definición del concepto "sueldo base de 
servidor público", y el cambio de la palabra "inutilidad" por el de "incapacidad", que es el 
usualmente utilizado en las leyes de seguridad social, y evita la idea de discriminación o de 
falta de respeto a la dignidad de la persona.  

12. En lo referente a las pagas de defunción, se abre la posibilidad de que los gastos 
generados al fallecimiento del militar sean cubiertos en un primer momento por los 
familiares o persona distinta a estos, siempre y cuando se acredite posteriormente ante el 
ISSFAM fehacientemente con factura, la realización de dichos gastos, aspectos que 
facilitan la atención de los mismos de manera inmediata.  

La propuesta del Ejecutivo Federal incide en los procedimientos administrativos de retiro, 
toda vez que, permiten una mayor certeza y claridad, evitando confusiones que motivaban 
que los beneficiarios y derechohabientes consideraran una expectativa que no correspondía 
y lo cual derivaba en interponer recursos jurídicos que se veían reflejados negativamente en 
su economía.  

13. Un aspecto innovador en la presente reforma consiste en el hecho de ampliar el servicio 
materno infantil, en caso de embarazo, a las hijas menores de edad dependientes 
económicas del militar, armonizándose este texto legal con el resto de las disposiciones de 
seguridad social en la materia.  

14. Esta reforma contempla también la derogación de las disposiciones que consideraban 
como causal de retiro por inutilidad al militar que hubiera adquirido el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH). En tal virtud, se atienden las recientes resoluciones de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declaró inconstitucional el numeral 45 de la 
segunda categoría del artículo 226 del citado ordenamiento, adicionándose esta enfermedad 
a la lista de padecimientos que pueden ameritar cambio de arma o servicio, a fin de estar en 
posibilidad de proporcionar el servicio, control y tratamiento médico correspondientes.  

En relación con esto no podemos dejar de mencionar que respecto a las disposiciones que 
consideraban como causal de retiro por inutilidad al militar que hubiera adquirido el virus 
de inmunodeficiencia humana (VIH), los diputados José Manuel del Río Virgen, Víctor 
Gabriel Varela López y Alma Lilia Luna Munguia presentaron sendas iniciativas para 
derogar estos artículos, en concordancia con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Estas tres Iniciativas coinciden de manera plena con lo propuesto por el 
Presidente de la República ya que el espíritu de las cuatro propuestas es derogar el 
inconstitucional numeral 45 de la Segunda Categoría, adicionándose este padecimiento a la 
lista de aquellos que pueden ameritar cambio de arma o servicio, a fin de estar en 
posibilidad de seguir prestando auxilio a la Nación y al mimo tiempo recibir el control y 
tratamiento médico necesario.  

Al derogarse del listado de las enfermedades que dan origen al retiro por inutilidad en la 
segunda categoría del artículo 226 de la ley, la seropositividad a los anticuerpos contra los 
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virus de la inmunodeficiencia humana confirmada con pruebas suplementarias, la presente 
iniciativa actualiza esta disposición de manera acorde con los criterios adoptados por la 
Suprema Corte de Justicia de la nación, a principios del mes de marzo de 2007. Por ello, 
con el ánimo de atender a esta realidad, se propone la reforma al numeral 83 de la Primera 
Categoría del artículo 226 de la Ley del ISSFAM de padecimientos del artículo 226, para 
establecer como causa de retiro el padecer el síndrome de inmunodeficiencia adquirida en 
etapa terminal por más de seis meses.  

15. Las Comisiones Unidas consideran necesario señalar, en un aspecto meramente técnico, 
que la propuesta de reforma al artículo 31 de la Ley del ISSFAM, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, contiene una fracción VI que, por hacer referencia a las 
fracciones que le anteceden y sentar la base de cálculo para el haber de retiro, pensión o 
compensación, debiera tratarse entonces como un último párrafo, situación contemplada en 
el proyecto de Decreto que presentan las dictaminadoras de la siguiente forma:  

Artículo 31. Para integrar el monto total de:  

I. Haber de retiro, se tomará como base el porcentaje del haber del grado con que 
vayan a ser retirados y se adicionará a éste el 80% de dicho haber, más las primas 
complementarias del haber que les corresponda por condecoraciones de 
perseverancia ya otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto 
o técnico especial y aquellas otras asignaciones de técnico, cuando las estén 
percibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de las causales de 
retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 24 de esta Ley o bien al 
cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V del mismo precepto, o a la fecha en 
que se formuló la solicitud mencionada en la fracción VI del artículo citado 
anteriormente;  

II. La compensación por tiempo de servicios o por fallecimiento, se integrará con 
los conceptos señalados en la fracción I, tomando como base el haber del grado que 
haya ostentado el militar en servicio activo;  

III. A los militares que pasan a situación de retiro con 30 ó más años de servicios 
efectivos, se les fijará el haber de retiro como se indicó en la fracción I, aumentando 
los porcentajes que se indican en la tabla siguiente:  

Años de          Tanto  
servicios         por ciento  

30                 60%  
31                 62%  
32                 64%  
33                 66%  
34                 68%  
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35                 70%  
36                 72%  
37                 74%  
38                 76%  
39                 78%  
40                 80%  
41                 82%  
42                 84%  
43                 86%  
44                 88%  
45 o más        90%  

IV. Para la integración de la pensión por fallecimiento del militar fuera de actos del 
servicio, se tomará como base el porcentaje del haber del grado que le hubiere 
correspondido al militar en caso de retiro y se adicionará a éste el 80% de dicho 
haber, más las primas complementarias por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o técnico 
especial y aquellas otras asignaciones de técnico y que estuviere percibiendo el 
militar a la fecha del fallecimiento;  

V. La pensión por el fallecimiento del militar en situación de retiro con haber de 
retiro, se integrará con el porcentaje del haber del grado que se reconoció al militar 
para efectos de retiro, más el 80% de dicho haber y las primas de perseverancia y 
asignaciones que se le hubieren reconocido en su haber de retiro.  

Para los efectos de las fracciones anteriores, el haber de retiro, pensión o 
compensación serán calculados con base en el haber fijado en los tabuladores 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente, en la fecha en que el militar cause alta en 
situación de retiro o en la reserva o baja por fallecimiento 

16.- Finalmente, las Comisiones Unidas de Seguridad Social, de Defensa Nacional, y de 
Marina en cumplimiento por lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria recibieron en tiempo y forma comunicación de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el que se 
determina que en caso de ser aprobada la iniciativa motivo de análisis, se prevé un impacto 
presupuestario de 2,402.7 millones de pesos diferidos en cinco ejercicios fiscales, recursos 
que serán subsanados durante el ejercicio fiscal de 2008 con el presupuesto aprobado a las 
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina y para los cuatro años subsecuentes la 
previsión se hará en los proyectos de presupuesto de cada dependencia. Por lo que con base 
en la información proporcionada por la Secretaría de la Defensa Nacional, para estos 
efectos el impacto presupuestario esta cubierto.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Seguridad Social, de 
Defensa Nacional, y de Marina someten a su consideración el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas.  

Único.- Se reforman los artículos 3o., fracción IV; 4o., fracciones IX, XIII y XIV; 12, 
fracciones VII y XIV; 18, fracciones XXII y XXIII; 21, último párrafo; 22, fracciones III y 
V; 24, fracciones II, III, IV y VI; 30; 31; 33; 34; 35; 36, fracciones II y V; 38, fracciones I y 
VI; 39; 40; 54; 55; 56; 57, párrafos segundo y tercero; 60; 63, fracciones I, inciso b), y III; 
64; 65; 66; 80, fracción IV; 81; 82; 87, fracciones III y V; 89, párrafos tercero y cuarto; 90; 
91, fracción I, incisos e) y g); 95; 103, fracciones I y II; 111, párrafo segundo; 121; 142, 
párrafo primero y fracciones III, IV y V; 148; 149; 160; 167, fracción II; 168; 171, párrafo 
primero; 172, párrafo primero; 173, párrafos primero y segundo; 174; 181; 183; 186, 
párrafo primero; 189; 190; 192, párrafos primero y segundo; 193, párrafo primero; 194; 
195; 196, párrafos primero y tercero; 197; 198, párrafo primero; 209, fracción III; 221, 
párrafo primero; y 226, párrafo primero, numeral 83 de la Primera Categoría, y numeral 14 
de la Lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos del 20% 
ameritan cambio de Arma o Servicio a petición de un Consejo Médico; se adicionan las 
fracciones XV, XVI y XVII al artículo 4o.; la fracción XXIV al artículo 18; el párrafo 
segundo al artículo 19; la fracción V al artículo 52, recorriéndose las actuales fracciones V 
y VI para quedar como VI y VII, respectivamente; el párrafo segundo al artículo 56; los 
párrafos cuarto, quinto y sexto al artículo 111; la fracción VI al artículo 142; el artículo 149 
Bis; y, el numeral 19 a la Lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de 
menos del 20% ameritan cambio de Arma o Servicio a petición de un Consejo Médico del 
artículo 226, recorriéndose el actual numeral 19 para quedar como 20; y se derogan el 
párrafo cuarto del artículo 21; el último párrafo de la Primera, Segunda y Tercera 
Categorías, el numeral 45 de la Segunda Categoría, y el último párrafo de la Lista de 
padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos del 20% ameritan cambio 
de Arma o Servicio a petición de un Consejo Médico, del artículo 226; de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como 
sigue:  

Artículo 3o. …  

I. a III. …  

IV. Una cantidad anual a cargo del Gobierno Federal, equivalente a un 15% de los 
haberes, haberes de retiro y de las pensiones de los miembros de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas y de sus familiares, según corresponda; para las demás 
prestaciones que, conforme a esta Ley, deba otorgar el Instituto;  

V. y VI. … 
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Artículo 4o. …  
I. a VIII. …  

IX. Declaración de Procedencia de Retiro, el documento que le expide al militar la 
Secretaría de origen, para trámite de retiro, a fin de que la Junta Directiva determine 
sobre la procedencia, naturaleza y monto del beneficio, el cual es provisional al 
inicio del trámite administrativo y definitivo a su término;  

X. a XII. …  

XIII. Asignación de técnico especial, la percepción que se cubre a los militares del 
activo de los grados de Coronel a General de División y sus equivalentes en la 
Armada;  

XIV. Asignación de vuelo y de salto, las remuneraciones que se cubren a los 
miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, que habitualmente desempeñan este 
tipo de actividades;  

XV. Sobrehaber, remuneración adicional que se cubre al personal militar en activo 
en atención al incremento en el costo de la vida o insalubridad del lugar donde 
preste sus servicios;  

XVI. Sobrehaber mínimo vigente, es el sobrehaber más bajo que se cubre al 
personal militar en activo en la República Mexicana, y  

XVII. Sueldo Base de Servidor Público, el que se señala en el tabulador para 
servidores públicos superiores, mandos medios y, en su caso, enlaces, 
correspondientes a las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 12. …  
I. a VI. …  

VII. Aprobar y poner en vigor el Reglamento Interno y expedir los manuales, 
normas y procedimientos que se hagan necesarios para el adecuado funcionamiento 
del Instituto;  

VIII. a XIII. …  

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal la expedición del Reglamento de la Ley, así 
como las reformas a ambos ordenamientos jurídicos;  

XV. y XVI. … 
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Artículo 18. …  
I. a XXI. …  

XXII. Servicio médico integral;  

XXIII. Farmacias económicas, y  

XXIV. Vivienda. 

Artículo 19. …  

Es facultad del militar afiliar a sus derechohabientes y designar a sus beneficiarios, y su 
obligación mantener actualizada dicha afiliación y designación.  

Artículo 21. ...  

…  

…  

(cuarto párrafo, se deroga)  

…  

Compensación es la prestación económica a que tienen derecho los militares y sus 
familiares, en una sola exhibición, en los términos y condiciones que fije esta Ley.  

Artículo 22. …  

I. y II. …  

III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales incapacitados en actos del 
servicio o a consecuencia de ellos y los familiares de los que mueran en las mismas 
circunstancias. Fuera de estos casos, los miembros de los Cuerpos de Defensas 
Rurales sólo tendrán derecho a las retribuciones, prestaciones o estímulos que se 
establezcan en los términos del artículo 121 de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos;  

IV. …  

V. El personal de la milicia auxiliar que haya sido separado del activo por órdenes 
expresas de la Secretaría de origen, por no ser necesarios sus servicios o al término 
de su contrato. 
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Artículo 24. …  
I. …  

II. Quedar incapacitado en acción de armas o como consecuencia de las lesiones 
recibidas en ella;  

III. Quedar incapacitado en otros actos del servicio o como consecuencia de ellos; 
incluyendo la incapacidad que se produzca al trasladarse el militar directamente de 
su domicilio al lugar donde preste sus servicios, así como el retorno directo de éste a 
su domicilio particular;  

IV. Quedar incapacitado en actos fuera del servicio;  

V. …  

VI. Solicitarlo después de haber prestado por lo menos veinte años de servicios. 

Artículo 30. Los militares retirados podrán volver al activo:  
I. Cuando hayan sido retirados por enfermedad que dure más de seis meses, siempre 
que la enfermedad hubiere sido contraída en campaña o en actos del servicio y 
logren su curación definitiva, comprobada con dictámenes expedidos por médicos 
militares o navales en servicio activo, que designe la Secretaría de la Defensa 
Nacional o la de Marina en su caso, siempre que no adquieran otra nacionalidad; al 
ocurrir una nueva causal de retiro se tramitará éste, o  

II. Cuando las necesidades de la Nación lo exijan, requiriéndose para ello acuerdo 
suscrito por el Presidente de la República. Al desaparecer esta necesidad, los 
militares volverán a la situación de retiro sin necesidad de que sobrevenga una 
nueva causa de retiro.  

En los casos anteriores, se observarán las reglas siguientes:  

a) Siempre que por cualquier motivo el militar retirado vuelva al activo, le 
corresponderá el último grado que ostentó en su primera estancia en tal situación, no 
pudiendo conservar el grado que le fue conferido para efectos de retiro;  

b) La vuelta al activo dejará insubsistente la compensación o haber de retiro 
correspondiente al primer retiro, salvo cuando la vuelta al activo sea por acuerdo 
presidencial, en tal caso si se estuviere cubriendo haber de retiro se suspenderá el 
pago por el tiempo que el militar permanezca en activo;  

c) Si se hubiere concedido compensación en el primer retiro, el importe cobrado 
deberá ser reintegrado totalmente por el militar mediante descuentos quincenales de 
un 25% en los haberes del activo;  
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d) Si el importe de la compensación no fue reintegrado totalmente, se deducirá lo 
que corresponda de la nueva compensación o, en su caso, se harán descuentos 
quincenales de un 25% en sus haberes de retiro hasta la total reintegración, y  

e) Cuando la vuelta al activo sea con motivo de la curación definitiva del militar, 
sólo se declarará insubsistente el haber de retiro sin que exista la obligación de 
reintegrar las cantidades cobradas. 

Cuando la vuelta al activo implique el pago de los haberes por parte de la Secretaría de 
origen, que dejó de percibir el militar al encontrarse en situación de retiro, el militar, previo 
procedimiento administrativo, reintegrará lo que haya cobrado por concepto de: haber de 
retiro o compensación, devolución de aportaciones al Seguro Colectivo de Retiro, Seguro 
de Vida Militar, devolución de aportaciones al Fondo de la Vivienda Militar, y Seguro 
Colectivo de Retiro.  

Si el militar reingresa al activo por situaciones distintas a las señaladas en las fracciones I y 
II del presente artículo, tendrá la obligación de reintegrar el importe de la compensación 
que se hubiere cobrado, y el reintegro se hará en los términos que señalan los incisos c) y d) 
anteriores.  

Artículo 31. Para integrar el monto total de:  

I. Haber de retiro, se tomará como base el porcentaje del haber del grado con que 
vayan a ser retirados y se adicionará a éste el 80% de dicho haber, más las primas 
complementarias del haber que les corresponda por condecoraciones de 
perseverancia ya otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto 
o técnico especial y aquellas otras asignaciones de técnico, cuando las estén 
percibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de las causales de 
retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 24 de esta Ley o bien al 
cumplirse el plazo a que se refiere la fracción V del mismo precepto, o a la fecha en 
que se formuló la solicitud mencionada en la fracción VI del artículo citado 
anteriormente;  

II. La compensación por tiempo de servicios o por fallecimiento, se integrará con 
los conceptos señalados en la fracción I, tomando como base el haber del grado que 
haya ostentado el militar en servicio activo;  

III. A los militares que pasan a situación de retiro con 30 ó más años de servicios 
efectivos, se les fijará el haber de retiro como se indicó en la fracción I, aumentando 
los porcentajes que se indican en la tabla siguiente:  

Años de     Tanto  
Servicios    por ciento  
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30             60%  
31             62%  
32             64%  
33             66%  
34             68%  
35             70%  
36             72%  
37             74%  
38             76%  
39             78%  
40             80%  
41             82%  
42             84%  
43             86%  
44             88%  
45 o más    90%  

IV. Para la integración de la pensión por fallecimiento del militar fuera de actos del 
servicio, se tomará como base el porcentaje del haber del grado que le hubiere 
correspondido al militar en caso de retiro y se adicionará a éste el 80% de dicho 
haber, más las primas complementarias por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o técnico 
especial y aquellas otras asignaciones de técnico y que estuviere percibiendo el 
militar a la fecha del fallecimiento;  

V. La pensión por el fallecimiento del militar en situación de retiro con haber de 
retiro, se integrará con el porcentaje del haber del grado que se reconoció al militar 
para efectos de retiro, más el 80% de dicho haber y las primas de perseverancia y 
asignaciones que se le hubieren reconocido en su haber de retiro. 

Para los efectos de las fracciones anteriores, el haber de retiro, pensión o compensación 
serán calculados con base en el haber fijado en los tabuladores autorizados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, en 
la fecha en que el militar cause alta en situación de retiro o en la reserva o baja por 
fallecimiento.  

Artículo 33. Tienen derecho al 100% del haber de la jerarquía que se reconozca para 
efectos de retiro, como base de cálculo para determinar el monto del haber de retiro en la 
forma establecida en el artículo 31 de esta ley:  

I. Los militares incapacitados en acción de armas o a consecuencia de lesiones 
recibidas en ella;  
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II. Los militares que tuviesen las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o 
técnico especial, que se incapaciten en actos propios de su servicio;  

III. Los militares incapacitados en otros actos del servicio o a consecuencia de 
éstos, siempre que su incapacidad se clasifique en la primera categoría, de 
conformidad con las tablas del artículo 226 de esta Ley. También tienen derecho al 
mismo beneficio los comprendidos en la segunda categoría de incapacidad, si tienen 
14 ó más años de servicio, y  

IV. Los militares que hayan cumplido 30 ó más años de servicios. 

Artículo 34. Los militares incapacitados en actos del servicio o a consecuencia de éstos, 
comprendidos en la fracción III del artículo 33 de esta Ley, con tiempo de servicios menor 
de 14 años y cuya incapacidad se clasifique en la segunda categoría, tendrán derecho a un 
haber de retiro igual a un porcentaje sobre el haber calculado conforme al artículo 31, en 
que se tomarán en cuenta los años de servicios, en la forma siguiente:  

Años de servicios Segunda categoría  
de Incapacidad  

10 o menos    80%  
11                 85%  
12                 90%  
13                 95% 

Artículo 35. Los militares que hayan llegado a la edad límite que fija el artículo 25 de esta 
Ley, los que se hayan incapacitado fuera de actos del servicio, los imposibilitados para el 
desempeño de las obligaciones militares a causa de enfermedad que dure más de seis 
meses, y los que soliciten su retiro voluntariamente, siempre que en todos los casos 
anteriores se les computen cuando menos 20 años de servicios, tienen derecho a un haber 
de retiro, en cuya cuota se tomarán en cuenta los años de servicios en la forma siguiente:  

Años de     Tanto  
servicios    por Ciento  

20             60%  
21             62%  
22             65%  
23             68%  
24             71%  
25             75%  
26             80%  
27             85%  
28             90%  
29             95% 
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Los militares con padecimientos catalogados en la tercera categoría o con trastornos 
funcionales de menos del 20% que ameriten cambio de Arma, Cuerpo o Servicio podrán ser 
cambiados del que pertenezcan, a juicio de la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica correspondiente.  

Cuando se trate de padecimientos señalados en la tercera categoría, contraídos en actos del 
servicio o como consecuencia de ellos, y la Secretaría correspondiente opte por retirar del 
activo al militar, el cálculo de su haber de retiro se hará con base en lo dispuesto para los de 
segunda categoría de incapacidad.  

Artículo 36. …  

I. …  

II. Haberse incapacitado en actos fuera de servicio;  

III. …  

IV. …  

V. El personal de la milicia auxiliar que haya sido separado del activo por órdenes 
expresas de la Secretaría de origen por no ser necesarios sus servicios o al término 
de su contrato. 

Artículo 38. …  
I. La viuda o el viudo solos o en concurrencia con los hijos, o estos solos si son 
menores de edad; si son mayores de edad, que no hayan contraído matrimonio o 
establecido una relación de concubinato, si comprueban cada año, mediante la 
presentación del certificado de estudios correspondiente, que se encuentran 
estudiando en instituciones oficiales o con reconocimiento de validez oficial de 
nivel medio superior o superior, con límite hasta de 25 años de edad, siempre que 
acrediten mediante información testimonial que dependían económicamente del 
militar.  

Los hijos mayores de edad incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma 
total y permanente, siempre que el padecimiento o enfermedad que lo coloque en 
dicha situación, sea de origen congénito o se haya contraído dentro del período de la 
vigencia de sus derechos;  

II. a V. …  

VI. Los hermanos menores de edad que dependan económicamente del militar hasta 
los 25 años de edad siempre y cuando acrediten los requisitos que se establecen para 
los hijos en la fracción I del presente artículo; así como los hermanos incapacitados 
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e imposibilitados para trabajar en forma total y permanente, que dependan 
económicamente del militar, siempre que la enfermedad o el padecimiento sea de 
origen congénito o se haya contraído dentro del periodo de vigencia de sus 
derechos. 

Artículo 39. Los familiares mencionados en cada una de las fracciones del artículo 
anterior, excluyen a los comprendidos en las siguientes, salvo los casos de los padres, los 
cuales pueden concurrir con los familiares señalados en las fracciones I y II, siempre que 
demuestren su dependencia económica con el militar.  

Artículo 40. Los familiares del militar muerto en el activo en actos del servicio o como 
consecuencia de ellos, tienen derecho a una pensión equivalente al 100% del haber del 
grado que le hubiera correspondido para efectos de retiro y el 100% del sobrehaber, de las 
primas complementarias por condecoración de perseverancia y de las asignaciones de 
técnico que estuviere percibiendo el militar al ocurrir el fallecimiento. En caso de que haya 
fallecido fuera de actos del servicio, los familiares tendrán derecho a una pensión o 
compensación integrada como lo señala el artículo 31 de esta Ley.  

Se considerará como consecuencia de actos del servicio, el fallecimiento del militar durante 
el traslado de su domicilio al lugar donde prestaba sus servicios o viceversa.  

Artículo 52. …  

I. a IV. …  

V. Tener descendencia la cónyuge o concubina, después de los trescientos días 
siguientes al fallecimiento del militar; y en cualquier momento después del deceso, 
el cónyuge o concubinario. Las hijas, hijos, hermanos y hermanas, en cualquier 
momento;  

VI. Dejar de percibir una pensión o una compensación ya otorgada y sancionada sin 
hacer gestión de cobro en un lapso de tres años, y  

VII. Por no hacer trámite alguno de gestión de beneficio durante los cinco años 
siguientes a la muerte del militar. 

Artículo 54. Los términos a los que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 52 de 
esta Ley, no proceden para los menores de edad o incapacitados.  

Artículo 55. En caso de fallecimiento de un militar, el familiar que acredite mediante 
factura original haber realizado los gastos de sepelio tendrá derecho a que se les cubra, por 
concepto de pagas de defunción, el equivalente a cuatro meses del haber y del sobrehaber, 
más cuatro meses de asignaciones cuando las estuviere percibiendo en la fecha del deceso, 
o cuatro meses del haber de retiro, en su caso, para atender los gastos de sepelio.  
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Esta prestación será cubierta, en caso de militares en activo por la Unidad Ejecutora de 
Pago correspondiente o por el Instituto, en caso de militares retirados que a la fecha del 
deceso estuvieren percibiendo haber de retiro.  

Artículo 56. Cuando los familiares del militar fallecido no acudieren a atender la 
inhumación, la autoridad militar o naval correspondiente tendrá la obligación de encargarse 
del sepelio. Los gastos originados por el mismo se cubrirán por la Unidad Ejecutora de 
Pago en el caso de los militares en activo y por el Instituto si se trata de militares en 
situación de retiro, de acuerdo con su comprobación y nunca podrán ser mayores de la 
cantidad equivalente señalada en el artículo anterior.  

En caso que la autoridad militar o naval no se encargara del sepelio y los gastos hayan sido 
cubiertos por otra persona que no sea familiar, ésta tendrá derecho a que se le cubra el 
beneficio en los términos del presente artículo.  

Artículo 57. …  

En el caso de padres que tengan varios hijos militares, la ayuda para gastos de sepelio se le 
cubrirá al hijo que los haya efectuado, situación que se acreditará con la factura original.  

Esta prestación será cubierta, en el caso de militares en activo por la Unidad Ejecutora de 
Pago correspondiente o por el Instituto, en caso de militares retirados que a la fecha del 
deceso estuvieren percibiendo haber de retiro.  

Artículo 60. Seguro de Vida Militar es la prestación que tiene por objeto proporcionar un 
beneficio económico a los beneficiarios o familiares de los militares por el fallecimiento de 
éstos, cualquiera que sea la causa de la muerte, así como a los militares que hayan causado 
baja del activo y alta en situación de retiro por incapacidad clasificada en primera o 
segunda categorías, de conformidad con las tablas contenidas en el artículo 226 de esta Ley, 
contraída en actos del servicio o como consecuencia de ellos.  

Artículo 63. …  

I. …  

a) ...  

b) Por causar baja del activo y alta en situación de retiro por incapacidad clasificada 
en la primera o segunda categorías, de conformidad con las tablas contenidas en el 
artículo 226 de esta Ley, contraída en actos del servicio o como consecuencia de 
ellos, siendo entregado el importe respectivo al militar asegurado o a su 
representante legal, en su caso.  

II. …  
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III. En caso de fallecimiento o incapacidad en primera o en segunda categoría, de 
conformidad con las tablas contenidas en el artículo 226 de esta Ley, contraída en 
actos del servicio o como consecuencia de ellos, el Instituto pagará por concepto de 
suma asegurada el equivalente a cuarenta meses de haberes y sobrehaber mínimo 
vigente para las Fuerzas Armadas que corresponda a los siguientes miembros:  

a) y b) …  

IV. … 

Artículo 64. El pago de la suma asegurada, en cualquiera de los casos, se hará en una sola 
exhibición directamente a los beneficiarios del militar fallecido; tratándose de incapacidad, 
la entrega se hará al mismo militar asegurado o a la persona legalmente acreditada por él, 
según proceda.  

Artículo 65. El pago de la suma asegurada por incapacidad excluye el pago de la suma 
asegurada por fallecimiento.  

Artículo 66. El importe de la prima correspondiente al seguro de vida de los militares en 
servicio estará a cargo del Gobierno Federal y será del 2.0% (dos punto cero por ciento) de 
los haberes y el sobrehaber que disfrute el militar en la República Mexicana o del sueldo 
base de servidor público autorizado conforme a las percepciones correspondientes.  

Artículo 80. …  

I. a III. …  

IV. Para el pago de la suma asegurada por incapacidad clasificada en primera o 
segunda categoría en actos del servicio o como consecuencia de ellos de los 
militares en activo, de conformidad con las tablas contenidas en el artículo 226 de 
esta Ley, y que causen alta en situación de retiro con derecho a percibir haber de 
retiro:  

a) a d) … 

Artículo 81. Todas las acciones de cobro del beneficio del seguro de vida militar que se 
deriven de lo estipulado en el presente Capítulo, prescribirán en dos años para los 
beneficiarios designados por el asegurado y en tres años para los familiares señalados en el 
artículo 77 de esta Ley; tratándose de fallecimiento, dicho término se computará a partir del 
suceso; en caso de incapacidad o desaparición, el término de dos años empezará a 
computarse desde el día en que la Secretaría correspondiente gire la orden de baja del 
servicio activo por dichos supuestos.  
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Artículo 82. El Instituto podrá disponer y utilizar hasta el 1.0% (uno punto cero por ciento) 
anual del total de los recursos que integran el fondo para el Seguro de Vida Militar, por 
concepto de gastos de administración y operación del mismo, para lo cual el Instituto 
informará a la Junta Directiva en los periodos que se determine sobre los resultados de la 
administración del fondo.  

Artículo 87. …  

I. y II. …  

III. A los militares incapacitados en actos dentro del servicio o como consecuencia 
de ellos en primera o segunda categoría, de conformidad con las tablas contenidas 
en el artículo 226 de esta Ley, sin tomar en cuenta los años de servicios efectivos 
prestados; en su caso, dicha suma asegurada será pagada a la persona legalmente 
acreditada por el militar;  

IV. …  

V. A los militares incapacitados en actos fuera del servicio en primera o segunda 
categoría, de conformidad con las tablas contenidas en el artículo 226 de esta Ley, y 
que hayan cumplido 20 o más años de servicios efectivos prestados; en su caso, 
dicha suma asegurada será pagada a la persona legalmente acreditada por el militar, 
y  

VI. …  

… 

Artículo 89. …  

…  

A los militares que se incapaciten en actos del servicio o como consecuencia de ellos en 
primera o segunda categoría, de conformidad con las tablas contenidas en el artículo 226 de 
esta Ley; así como a los beneficiarios de los militares que fallezcan en actos del servicio o 
como consecuencia de ellos, se les cubrirá como suma asegurada el equivalente a 50 meses 
del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado para las Fuerzas Armadas, 
independientemente de sus años de servicios efectivos prestados.  

A los militares que cuenten con menos de 20 años de servicios, que se incapaciten en actos 
del servicio o como consecuencia de ellos, en tercera categoría, de conformidad con las 
tablas contenidas en el artículo 226 de esta Ley, se les cubrirá como suma asegurada el 
equivalente a 16 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado para las Fuerzas 
Armadas, independientemente de sus años de servicios efectivos prestados.  
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Artículo 90. El importe de la prima mensual correspondiente al seguro colectivo de retiro 
se integrará de la siguiente forma:  

I. El 3.0% (tres punto cero por ciento) del total de los haberes mensuales de todos 
los militares en activo de acuerdo con su jerarquía;  

II. El 3.0% (tres punto cero por ciento) del total de los haberes y sobrehaber mínimo 
vigente mensual de todos los militares en activo, de acuerdo a su jerarquía;  

III. El 3.0% (tres punto cero por ciento) a que se refiere la fracción I, será cubierto 
con cargo al presupuesto de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina de 
acuerdo con el número de integrantes en servicio activo de cada Secretaría.  

Para integrar la parte de la prima mensual a que se refiere la fracción II, cada militar 
deberá aportar el 3.0% (el tres punto cero por ciento) del haber y sobrehaber 
mínimo vigente mensual, el cual será retenido por dichas Secretarías;  

IV. Sólo en caso de que el personal de procesados o sentenciados que se mantengan 
en servicio activo aporten al Instituto la prima a que se refiere la fracción II de este 
artículo, la Secretaría correspondiente aportará el 3.0% (tres punto cero por ciento) a 
que se refiere la fracción I, el cual será cubierto con cargo al presupuesto de la 
Secretaría correspondiente. Las aportaciones de la prima mensual hechas por estos 
militares, les otorgarán el derecho de que el tiempo en que estén en dichas 
situaciones les sea considerado como tiempo de servicios efectivos prestados, 
únicamente para efectos de este seguro;  

V. En los casos de licencia ilimitada durante el tiempo que la normatividad del 
Ejército y Fuerza Aérea o de la Armada, les concede para solicitar su reingreso, así 
como en los casos de licencia especial, los militares podrán aportar directamente al 
Instituto las primas a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, siempre y 
cuando lo manifiesten por escrito dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 
se les conceda la licencia, las aportaciones de la prima mensual hecha por estos 
militares durante la citada licencia, les otorgará el derecho de que el tiempo en que 
estén en dicha situación les sea considerado como tiempo de servicios prestados, 
únicamente para efectos de este seguro, y  

VI. Todas las cantidades anteriores, deberán ser entregadas al Instituto dentro de los 
cinco días siguientes al pago de la primera quincena de cada mes. 

Artículo 91. …  
I. … 

a) a d) …  
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e) A los militares que se incapaciten en actos fuera del servicio, en primera o 
segunda categoría, de conformidad con las tablas contenidas en el artículo 226 de 
esta Ley y que no hayan cumplido 20 años de servicios efectivos prestados;  

f) …  

g) A los militares que causen baja del activo por haberse incapacitado en tercera 
categoría en actos fuera del servicio y que no hayan cumplido 20 ó más años de 
servicios efectivos prestados.  

II. a IV. … 

Artículo 95. El Instituto practicará cada año una revisión actuarial para mantener el 
equilibrio financiero entre los ingresos y egresos que constituyen el Fondo del Seguro 
Colectivo de Retiro, con objeto de garantizar el pago de las sumas aseguradas que 
correspondan.  

En caso de presentar un déficit, éste se cubrirá con cargo al patrimonio del Instituto 
proveniente de las aportaciones que anualmente realiza el Gobierno Federal de acuerdo a lo 
establecido en esta Ley, o de cualquier otra aportación extraordinaria del propio Gobierno 
Federal que contribuya a la solvencia del mismo.  

Artículo 103. …  

I. Cuando un militar reciba financiamiento del Fondo de Vivienda, el total del 
importe de los depósitos que en su favor se hayan acumulado hasta esa fecha, se 
aplicará de inmediato como pago inicial del crédito concedido;  

II. Durante la vigencia del crédito, se continuará aplicando el total de la aportación 
gubernamental al pago de los abonos subsecuentes que debe hacer dicho miembro 
de las Instituciones Armadas;  

III. a V. … 

Artículo 111. …  

Por incapacidad total y permanente se entiende, la imposibilidad física y/o mental que 
constituya causal de retiro, clasificada en la primera o segunda categoría, conforme a las 
tablas contenidas en el artículo 226 de esta Ley, siempre y cuando la incapacidad se 
produzca durante actos del servicio o como consecuencia de ellos y con fecha posterior a la 
formalización del crédito, debiendo acreditar dicho padecimiento con el certificado médico 
de incapacidad expedido por dos médicos militares o navales de las Secretaría de la 
Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, así como la Declaración de Procedencia 
de Retiro emitida por la Dependencia correspondiente.  
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…  

El seguro se aplicará a petición del militar o, en su caso, de los derechohabientes o 
herederos, dentro de un término no mayor de dos años a partir de la fecha en la que el 
militar cause baja del servicio activo por incapacidad dentro de actos del servicio en 
primera o segunda categoría o de la fecha del fallecimiento; transcurrido dicho término, se 
tendrá por prescrito el derecho para la aplicación del seguro.  

La aplicación del seguro no exime al militar, derechohabientes o herederos a cubrir el 
adeudo que se registre antes del fallecimiento o de que se reciba en el Instituto la solicitud 
del militar.  

Para acreditar el derecho a la aplicación del seguro, el militar deberá presentar copia 
certificada de la declaración definitiva de procedencia de retiro y del dictamen pericial que 
sirvió de base para declarar la causal de retiro; en su caso, los derechohabientes o herederos 
deberán presentar acta de defunción, oficio de baja por defunción y el documento que 
acredite su carácter de derechohabiente o heredero.  

Artículo 121. Con el fin de que los recursos del fondo se inviertan de conformidad con lo 
que dispone la presente Ley, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, tendrá la facultad de vigilar que los programas financieros anuales con 
recursos del fondo, no excedan a los presupuestos de ingresos corrientes y de los 
financiamientos que reciba el Instituto. Dichos financiamientos deberán ser aprobados por 
la propia Secretaría.  

Artículo 142. La Atención Médica Quirúrgica es el sistema por el cual se trata de conservar 
y preservar la salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo el bienestar 
físico y mental, sino también la ausencia de enfermedad.  

…  

…  

…  

I. y II. …  

III. Los hijos mayores de edad que no hayan contraído matrimonio o establecido 
una relación de concubinato sin descendencia, que se encuentren estudiando en 
instituciones oficiales o con reconocimiento de validez oficial, con límite hasta de 
25 años de edad; excepcionalmente y a juicio del Instituto, podrá extenderse este 
beneficio hasta los 30 años de edad, si además de cubrir los requisitos mencionados, 
están realizando estudios a nivel licenciatura o superiores y demuestran su 
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dependencia económica con el militar. Para ello se deberán presentar los siguientes 
documentos, mismos que serán actualizados anualmente por el interesado:  

a) Información testimonial de dependencia económica;  

b) Constancia de inexistencia de registro de matrimonio expedida por el Registro 
Civil, y  

c) Certificado o constancia de estudios;  

IV. Los hijos incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y 
permanente, siempre que la enfermedad o padecimiento sea de origen congénito o 
se haya contraído dentro del periodo de la vigencia de sus derechos;  

V. El padre y la madre, y  

VI. Al fallecimiento del militar retirado o en activo, sus familiares tendrán derecho 
a la prestación del servicio medico gratuito, siempre que la Junta Directiva les 
reconozca el carácter de pensionistas. 

Artículo 148. En caso de que los militares o sus familiares no se sujeten al tratamiento 
médico respectivo, no tendrán derecho a exigir que se les continúe prestando la atención 
médica únicamente por lo que hace a la enfermedad que sufran, mientras no cese tal 
actitud; en caso de que los militares padezcan enfermedades que les incapaciten 
temporalmente para el servicio y no se sujeten al tratamiento adecuado, no se les expedirá 
el certificado de incapacidad correspondiente.  

Artículo 149. El servicio materno infantil se otorgará a los sujetos siguientes:  

I. Personal militar femenino;  

II. Esposa del militar;  

III. Concubina del militar, e  

IV. Hijas menores de edad, dependientes económicas del militar, que no hayan 
contraído matrimonio o establecido una relación de concubinato. 

El servicio materno infantil comprende: consulta y tratamiento obstétrico y prenatal; 
atención del parto; atención del infante, y ayuda a la lactancia.  

Artículo 149 Bis. El derecho al servicio materno infantil para la cónyuge, la concubina y 
las hijas menores de edad dependientes económicas, se perderá al fallecimiento del militar, 
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salvo cuando acrediten que el nacimiento fue dentro del término de 300 días a partir del 
deceso del militar.  

Artículo 160. La relación de concubinato será acreditada necesariamente, y en todo caso, 
con la designación que el militar haya hecho de la persona interesada, como concubina o 
concubinario, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, sin que 
sea admisible otro medio de prueba. La designación posterior anula la anterior, siempre que 
se haya formulado dentro del plazo establecido en el artículo 143 de esta Ley y acreditado 
las circunstancias de los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 38 de esta Ley, se 
acreditarán con los medios de prueba establecidos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  

Artículo 167. …  

I. ...  

II. Con el certificado de autopsia y dictamen médico de relación de causalidad;  

III. a V. … 

Artículo 168. El fallecimiento o la incapacidad como consecuencia de otros actos del 
servicio, cuando éstos se refieran a atenciones médico-quirúrgicas, será probada 
necesariamente y en todo caso, con la sentencia ejecutoriada dictada por los tribunales 
militares en la que se declare la responsabilidad médica.  

Artículo 171. La incapacidad por lesiones recibidas en acción de armas u otros actos de 
servicio, será probada:  

I. a IV. … 
Artículo 172. La incapacidad proveniente de enfermedades contraídas en el servicio será 
probada:  

I. a III. … 
Artículo 173. Cuando la incapacidad o la muerte de un militar ocurran antes de 
transcurridos dos años de recibidas las lesiones en acción de armas o en otros actos del 
servicio, se presume la relación de causalidad entre las lesiones y la incapacidad o la 
muerte, salvo prueba en contrario.  

En los casos en que la incapacidad o la muerte del militar ocurra antes de transcurridos tres 
años de acaecidos los hechos que se pretende ocasionaron la incapacidad o la muerte por 
enfermedad contraída en actos del servicio, se presume la relación de causalidad entre los 
mismos y la enfermedad y entre ésta, y la incapacidad o la muerte, salvo prueba en 
contrario.  

…  
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Artículo 174. La incapacidad por causas extrañas al servicio se acreditará únicamente con 
los certificados que deben expedir los médicos militares o navales especialistas que 
designen las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina.  

Artículo 181. El tiempo de servicios comprende tanto el de los efectivos como el de los 
abonos y será computado en la forma establecida en la Ley para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios aplicable a cada una de las Secretarías, según corresponda.  

La fracción que exceda de seis meses, será computada como un año completo, únicamente 
para efectos del cálculo del haber de retiro, pensión o compensación.  

Artículo 183. En todos los casos en que se requiera la presentación de certificados y 
dictámenes médicos, éstos deberán estar suscritos, cuando menos por dos médicos militares 
o navales especialistas en el padecimiento que presenta el militar.  

Artículo 186. En los casos de retiro forzoso, las dependencias encargadas del manejo del 
personal militar en las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, informarán a la 
Dirección encargada de tramitar administrativamente los retiros que corresponda, los casos 
en que se estime comprobada una causa de retiro proporcionando la documentación 
comprobatoria. Cuando no se proceda de oficio, los interesados podrán solicitar su retiro en 
la forma antes establecida para el retiro voluntario.  

…  

Artículo 189. Si la Dirección encargada de tramitar administrativamente los retiros de la 
Secretaría respectiva estimare la procedencia del retiro, pero el Presidente de la República o 
la propia Secretaría considere necesarios los servicios del militar conforme a lo establecido 
en esta Ley, podrán ejercitar su derecho de retención en el activo, girando las órdenes 
conducentes.  

Este derecho de retención podrá ser ejercido en tanto no se giren las órdenes de baja en el 
activo y alta en situación de retiro.  

Declarada la retención, se interrumpirá el trámite de retiro, dándose aviso al Instituto y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que den por concluidos los trámites que se 
hubieren realizado y, en su caso, dejen sin efecto las resoluciones de otorgamiento de 
beneficio y su aprobación.  

Artículo 190. En caso de retiro voluntario, el militar podrá desistirse de su solicitud desde 
la Declaración de Procedencia de Retiro que formule la Dirección encargada de tramitar 
administrativamente los retiros de la Secretaría respectiva, hasta antes de que le sea 
comunicada por el Instituto la aprobación del beneficio de retiro emitida por la Junta 
Directiva. El desistimiento sólo será denegado si aparece comprobada alguna causa de 
retiro forzoso.  
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Artículo 192. Los familiares de militares que se consideren con derecho a beneficio, 
solicitarán el otorgamiento de compensación o pensión directamente al Instituto, 
acompañando la documentación comprobatoria necesaria y éste, en un término que no 
exceda de cinco días hábiles, turnará el escrito petitorio y sus anexos a la Dirección 
encargada de tramitar administrativamente los retiros de la Secretaría de la Defensa 
Nacional o de Marina, en su caso, misma que dentro de los siguientes sesenta días hábiles 
resolverá lo concerniente, previo estudio del expediente militar y de las pruebas aportadas 
por los interesados, determinen la personalidad militar, la jerarquía y la situación en que 
quedaba como miembro de las Fuerzas Armadas, en el momento de su muerte, la persona 
de quien deriven sus derechos los peticionarios. Éstos podrán, después de presentada la 
solicitud, aportar directamente a la Secretaría correspondiente de que se trate las pruebas 
que estimen pertinentes.  

Reunidos los elementos de convicción necesarios, la Dirección encargada de tramitar 
administrativamente los retiros, declarará la existencia o inexistencia de la personalidad 
militar de la persona señalada por los interesados y en su caso, si al morir se encontraba en 
el activo o en situación de retiro. Esta declaración y el cómputo de servicios militares, si los 
hubiere prestado la persona aludida, se notificarán a los peticionarios para los efectos de su 
manifestación de conformidad o de inconformidad, y en este último caso, para que ofrezcan 
y rindan pruebas, en la misma forma y términos mencionados en esta Ley.  

…  

Artículo 193. En los casos en que los militares y los familiares de éstos hubieran 
formulado objeciones a las declaraciones pronunciadas por la Dirección encargada de 
tramitar administrativamente los retiros de la Secretaría que corresponda, o a los cómputos 
de servicios, dicha Dirección formulará dentro de los 45 días hábiles siguientes, su 
declaración definitiva en la cual resolverá las objeciones aceptándolas o rechazándolas, y 
haciendo pormenorizada valorización de las pruebas y cuestiones alegadas. También será 
notificada a los interesados esta declaración.  

...  

Artículo 194. Cuando en las declaraciones de la Dirección encargada de tramitar 
administrativamente los retiros de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, 
respectivamente, se reconociere la procedencia del retiro del militar interesado, o se tuviere 
por probada la personalidad militar de la persona de que hacen derivar sus derechos los 
peticionarios, y el hecho de que su muerte haya ocurrido en el activo o en situación de 
retiro, se remitirá el incidente de retiro y el expediente militar al Instituto. En los casos en 
que la declaración fuere adversa, se notificará ésta a los interesados, dando aviso al Instituto 
y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Artículo 195. Cuando estando concluido el trámite conforme al procedimiento establecido 
en esta Ley, existan pruebas supervenientes con las que se acredite que la incapacidad o 
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fallecimiento fue consecuencia de los actos a que se refiere el artículo 168 de esta Ley, las 
Secretarías de origen por conducto de sus Direcciones encargadas de tramitar 
administrativamente los retiros respectivamente, tendrán la obligación de rectificar la 
resolución definitiva que se haya emitido para el trámite inicial para efectos de que se le 
otorgue el beneficio económico que le corresponda con apego a la presente Ley.  

Artículo 196. Al recibir el Instituto la documentación proveniente de la Dirección 
encargada de tramitar administrativamente los retiros de la Secretaría de que se trate, 
realizará el estudio de los antecedentes y formulará un dictamen, dentro de los 45 días 
hábiles siguientes sobre la procedencia del beneficio, su naturaleza y su monto, pudiendo 
solicitar los datos aclaratorios necesarios a la Dirección remitente, a la autoridad que 
corresponda o al militar o familiares peticionarios. En caso de que el Instituto advierta que 
la Dirección remitente ha omitido formalidades de procedimiento que le corresponda y que 
pudieran dar lugar a reclamaciones ante los tribunales, devolverá la documentación del caso 
a dicha Dirección para que se proceda legalmente.  

...  

La Junta del Instituto, en sus resoluciones, acatará las declaraciones definitivas de la 
Dirección de la Defensa Nacional o de Marina, en cuanto reconozcan personalidad militar, 
determinen jerarquías en el activo o para efectos de retiro, precisen específicamente la 
causa o causas del retiro acreditadas y fijen situaciones dentro del activo o de retiro. 
También se sujetará a los cómputos de servicios formulados en dichas Direcciones.  

Artículo 197. En tanto se llevan a cabo los trámites a que se refiere el artículo 196 de la 
Ley, el Instituto cubrirá con cargo al erario federal el 50% del haber o haber de retiro que 
percibía el militar fallecido a los familiares a quienes se les haya otorgado el beneficio por 
resolución de la Junta Directiva.  

Al efectuarse la liquidación correspondiente, de la cantidad que debe percibirse, se 
descontará la cantidad que les ha sido cubierta.  

Artículo 198. Al notificarse la resolución anterior, que tendrá carácter de provisional, los 
interesados podrán ejercitar dentro de un plazo de quince días el recurso de 
reconsideración, contando con quince días para la presentación de pruebas si las ofrecieran 
precisamente en el escrito con que interpusieron el recurso. El recurso de reconsideración a 
que se refiere este artículo, se rechazará de plano en lo que se refiere a lo ya resuelto por la 
Dirección encargada de tramitar administrativamente los retiros respectivamente, de las 
Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, en su caso.  

...  

Artículo 209. …  
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I. y II. …  

III. Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales que se incapaciten o 
fallezcan en actos del servicio o a consecuencia de ellos, como soldados. 

Artículo 221. El Gobierno Federal destinará anualmente una cantidad equivalente al 15% 
de los haberes, haberes de retiro y pensiones para las siguientes prestaciones:  

I. y II. … 
Artículo 226. Para la determinación de las categorías y grados de accidentes o 
enfermedades que den origen a retiro por incapacidad se aplicarán las siguientes tablas:  

Primera Categoría  

1. a 82. …  

83. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia 
humana, confirmada con pruebas suplementarias más infecciones por gérmenes 
oportunistas y/o neoplasias malignas, en etapa terminal por más de seis meses.  

84. a 122. …  

(último párrafo, se deroga)  

Segunda Categoría  

1. a 44. …  

45. Se deroga.  

(último párrafo, se deroga)  

Tercera Categoría  

1. a 53. …  

(último párrafo, se deroga)  

Lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos del 
20% ameritan cambio de Arma o Servicio a petición de un Consejo Médico.  

1. a 13. …  

14. La diabetes mellitus tipo 2 sin complicación crónica.  

15. a 18. …  
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19. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia 
humana confirmada con pruebas suplementarias, que limite la actividad funcional 
militar por requerir de control y tratamiento médico.  

20. Las alteraciones permanentes, anatómicas o funcionales, de los diversos 
aparatos y sistemas, que disminuyen la capacidad funcional del individuo entre el 
10% y el 20% y que no han quedado comprendidas en esta categoría. 

(último párrafo, se deroga)  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo las disposiciones que impliquen impacto económico, 
las cuales se aplicarán en los siguientes términos:  

a) A partir del 1 de enero de 2008, los haberes de retiro, compensaciones y 
pensiones se integrarán con el 80% a que se refieren las fracciones I y V del artículo 
31 del presente Decreto; a partir de la citada fecha, dicho porcentaje sustituirá al 
70% que vienen percibiendo los militares que se encuentren en situación de retiro 
con derecho al pago de haber de retiro y al 60% que perciben los pensionistas.  

Para efectos del párrafo anterior, el porcentaje aumentará del 70% al 75% en el año 
2008 y, a partir del año 2009, se alcanzará el porcentaje del 80%.  

b) Los militares que pasen a situación de retiro y los que se encuentren en dicha 
situación con 30 ó más años de servicios efectivos, a partir del mes de enero de 
2012 percibirán su haber de retiro con el total del porcentaje adicional que se 
establece en la fracción III del artículo 31; para dicho efecto, a partir del mes de 
enero de 2008 se aplicará al monto del haber de retiro integrado con la suma de los 
conceptos a los que se refiere la fracción I del citado numeral; el porcentaje para 
cada año se indica en la tabla siguiente:  

Los porcentajes que se señalan para los militares con 45 ó más años de servicios 
efectivos, sustituirán al porcentaje adicional del 10% que se les viene cubriendo.  

c) La aportación del Gobierno Federal a la que se refiere el artículo 66 del presente 
Decreto, para constituir a favor de los militares el fondo del Seguro de Vida Militar, 
se realizará a partir del mes de enero de 2010 a razón del 1.9%, y al 2.0% a partir 
del mes de enero de 2011.  

d) La aportación del 3.0% que se cubre con cargo al presupuesto de las Secretarías 
de la Defensa Nacional y de Marina para integrar el importe de la prima mensual 
del Seguro Colectivo de Retiro conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 
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90 del presente Decreto, se realizará a partir del mes de enero de 2008 a razón del 
1.75%, y al 3.0% a partir del mes de enero de 2009.  

e) La aportación del 15% que el Gobierno Federal realice en términos del artículo 
221 del presente Decreto sobre los haberes, haberes de retiro y pensiones, se 
empezará a cubrir a partir del mes de enero de 2008 conforme a la tabla siguiente, a 
fin de que a partir del mes de enero de 2012, la aportación del Gobierno Federal sea 
equivalente al 15% de los conceptos que señala la norma:  
  

Segundo. El porcentaje correspondiente al año 2008 será proporcionado del presupuesto 
actual de las dependencias y entidades involucradas: Secretaría de la Defensa Nacional, 
Secretaría de Marina e Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.  

Tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento, quedando 
a salvo los derechos y beneficios que se vengan ejerciendo y disfrutando en términos de las 
Leyes del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas de 1976 y 
2003.  

La Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Rafael Plácido Ramos Becerril, presidente; Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Neftalí Garzón 
Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Joel Arellano Arellano 
(rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Ángel Humberto García 
Reyes (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), Addy Cecilia Joaquín Coldwell, Agustín Leura 
González, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique 
Rodríguez Uresti (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Patricio Flores 
Sandoval, Guillermina López Balbuena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Rogelio Muñoz Serna, Juan 
Carlos Velasco Pérez, Ramón Almonte Borja, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), José Luis Gutiérrez Calzadilla 
(rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), Ramón Valdés Chávez (rúbrica), 
Abundio Peregrino García.  

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez 
(rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica a favor en lo 
general), Roberto Badillo Martínez (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rúbrica), Diódoro 
Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), José Guillermo 
Fuentes Ortiz (rúbrica), Nelly Asunción Hurtado Pérez, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), 
Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Marco Antonio 
Peyrot Solís, Javier González Garza (rúbrica a favor en lo general), César Flores Maldonado, Celso David 
Pulido Santiago (rúbrica), Raúl Ríos Gamboa (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica a favor en lo 
general), José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica a favor en lo general), Cuauhtémoc Sandoval 
Ramírez (rúbrica), Israel Beltrán Montes, Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica a favor en lo general), Andrés 
Carballo Bustamante (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica a favor en lo general), Carlos Ernesto 
Zatarain González (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez, Aída Marina Arvizu Rivas.  

La Comisión de Marina  
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Diputados: Elías Cárdenas Márquez, presidente; Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), Marco 
Antonio Peyrot Solís (rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera, José Luis Blanco Pajón (rúbrica) secretarios; 
Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Gerardo Buganza Salmerón (rúbrica), Adrián Fernández Cabrera (rúbrica), 
Leonardo Magallón Arceo (rúbrica), Luis Alonso Mejía García (rúbrica), Nabor Ochoa López (rúbrica), 
Pedro Pulido Pecero (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera, Juan Victoria Alva (rúbrica); Luis Ricardo 
Aldana Prieto, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica a favor en lo general, reserva transitorios), Mariano González 
Zarur (rúbrica a favor en lo general), Arturo Martínez Rocha, Jorge Toledo Luis, Higinio Chávez García 
(rúbrica), Cuitláhuac Condado Escamilla, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Carlos Ernesto Navarro 
López, Odilón Romero Gutiérrez (rúbtrica), Faustino Javier Estrada González, Félix Castellanos Hernández.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS, Y DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Equidad y 
Género, con opinión de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, fue turnada para estudio y dictamen la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma las fracciones IV y VIII del artículo 33 de la Ley 
General de Educación, en materia de equidad de género.  

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Equidad y 
Género, con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos 
e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 56, 60, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de esta honorable asamblea 
el presente dictamen.  

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada con fecha 28 de noviembre de 2006 por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Jorge Quintero Bello 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa que 
reforma las fracciones IV y VIII del artículo 33 de la Ley General de Educación.  

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados, turnó la Iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Equidad y Género, con opinión de la Comisión 
de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen correspondiente. 

II. Contenido de la iniciativa  

El iniciador menciona que en nuestro país cada año se registran más de 400 mil embarazos 
en mujeres adolescentes; es decir, de 100 partos diarios, 60 corresponden a adolescentes en 
edades de 13 a 19 años, siendo 320 mil de ellos no deseados. Así, a nivel nacional se 
calcula que entre el 17 y 20 por ciento de las mujeres que tienen un nacimiento son 
menores de 20 años, llegando hasta 25 por ciento en algunos estados.  
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Señala que el Centro de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud 
y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, sostienen que el bajo nivel 
socioeconómico en poblaciones marginadas, indígenas o rurales, se relaciona con el hecho 
de que las mujeres suelan embarazarse a muy temprana edad por la desinformación 
respecto a los anticonceptivos o métodos de prevención, además que no todas tienen la 
oportunidad de asistir a la escuela. Además, la relación directa entre poca o baja escolaridad 
y escasos recursos con frecuencia da como resultado embarazo en las adolescentes y, al 
mismo tiempo, quienes tienen más educación se embarazan menos, o quienes tienen menor 
nivel adquisitivo tienen menor acceso a métodos anticonceptivos.  

Cita el diputado promovente a la Encuesta Nacional de Juventud 2005, la cual revela que 
para ambos sexos la edad entre los 15 y 17 años es crucial para la deserción educativa, pero 
resulta preocupante el comportamiento femenino, ya que en este mismo rango de edad, 
superan a los hombres en más de 10 por ciento, y se observa una disminución considerable 
hacia los 18 y 20 años.  

Refiere también que el embarazo conlleva en muchas ocasiones la deserción escolar de la 
joven, lo cual limita sus posibilidades de desarrollo personal, sus oportunidades de un 
empleo mejor remunerado y, en consecuencia, la disminución de su calidad de vida y la de 
su hijo, sobre todo si se considera que muchas de ellas se convierten en madres solteras. Por 
tanto, la reincorporación de estas jóvenes al sistema educativo constituye, también en este 
caso, un factor fundamental para apoyar y brindar mayores oportunidades a las madres 
adolescentes y un mejor futuro para sus hijos.  

Asimismo, el promovente argumenta que, a pesar de que existen políticas públicas como 
las becas de Oportunidades, el Programa de Becas para Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas de la Secretaría de Educación Pública y el Programa de Prevención y 
Atención Integral del Embarazo en Adolescentes (Paidea) del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), es preciso redoblar los esfuerzos y asegurar el 
apoyo a las mujeres adolescentes para su ingreso, permanencia o reinserción en el sistema 
educativo, ya que, por ejemplo, el Paidea carece de recursos suficientes para su operación.  

Reconoce el autor de la iniciativa que además del embarazo adolescente existen otros 
factores importantes que derivan en el abandono o interrupción de los estudios, entre ellos 
problemas económicos, familiares, de salud, etcétera. Por lo que si bien deben realizarse 
acciones particulares para prevenir el embarazo adolescente y que es principal motivo de 
presentar esta iniciativa, la legislación por su carácter general deber atender la problemática 
expuesta de manera integral, a fin de que el Estado brinde oportunidades a todas las 
mujeres para continuar y culminar su educación.  

Finalmente, la iniciativa contiene el siguiente proyecto de decreto:  

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona las fracciones IV y VIII del 
artículo 33 de la Ley General de Educación  
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Artículo Único. Se adicionan las fracciones IV y VIII del artículo 33 de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades 
educativas en el ámbito de sus respectivas competencias llevarán a cabo las 
actividades siguientes:  

I. a III. …  

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema 
regular, que faciliten la terminación de la educación preescolar, primaria y la 
secundaria, otorgando facilidades de acceso, permanencia y egreso a las 
mujeres;  

V. a VII. …  

VIII. Desarrollarán programas con enfoque de género para otorgar becas y demás 
apoyos económicos a educandos;  

IX. a XIII. …  

…  

Transitorios  

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación.  

Artículo Segundo. Las autoridades educativas realizaran las acciones necesarias 
que permitan dar cumplimiento a lo que establece la fracción IV y VIII del artículo 
33 de la presente ley a los 90 días de la entrada en vigor del presente decreto y 
presentaran un informe al respecto a las Comisiones de Educación y de Equidad y 
Género de ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 

III. Consideraciones generales  

Las comisiones dictaminadoras exponemos la siguiente valoración de la iniciativa:  

Los miembros de estas comisiones dictaminadoras, conscientes de la problemática de 
inequidad de género que padece nuestro país, compartimos la inquietud del iniciante y nos 
sumamos a quienes opinan que nunca se puede insistir lo suficiente en la importancia de la 
igualdad entre los géneros.1  
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Las dictaminadoras coinciden con el diputado promovente en que el embarazo es una causa 
grave de deserción escolar, pero que existen otros factores económicos, políticos, sociales y 
culturales que inciden en el abandono de los estudios por parte de mujeres que cursan algún 
nivel de educación en nuestro país.  

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el 
derecho de todo individuo a recibir educación. El artículo 4o. de la misma Constitución 
dispone por su parte que el varón y la mujer son iguales ante la ley. Además, distintas leyes 
de nuestro ordenamiento jurídico establecen mecanismos y acciones para hacer efectivos 
estos preceptos constitucionales.  

En particular, la Ley General de Educación establece algunas disposiciones para que la 
autoridad educativa establezca condiciones para el pleno ejercicio del derecho a la 
educación de cada individuo y de asegurar una mayor equidad y el logro de la efectiva 
igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos.  

No obstante lo anterior, se estima que la Ley General de Educación no responde a la 
problemática que vivimos en materia de discriminación en todas sus formas, en particular la 
que se vive contra las mujeres y las niñas. Por tanto, es necesario impulsar acciones 
legislativas positivas o compensatorias no sólo para promover la igualdad de oportunidades 
educativas, sino que coadyuvan a eliminar obstáculos que impidan su real inclusión a la 
educación.  

En el informe del Unicef Estado mundial de la infancia, publicado en el 2004, se afirma 
que la primera medida para alcanzar las metas mundiales de desarrollo es aumentar el 
número de niñas que van a la escuela. De acuerdo con este Informe "…las tasas de 
analfabetismo son todavía más elevadas entre las mujeres que los hombres, y todos los años 
hay por lo menos 9 millones de niñas más que de niños son escolarizar, una estadística que 
tiene una repercusión duradera no solamente sobre las niñas y las mujeres, sino también 
sobre sus hijos y sus familias". Asimismo, el informe demuestra que las niñas sin 
escolarizar son más vulnerables a la pobreza, el hambre, la violencia, el maltrato, la 
explotación y la trata de seres humanos, además de correr un mayor peligro de morir 
durante el alumbramiento y de contraer enfermedades, entre ellas el VIH/sida.  

Además, no debe perderse de vista que existe una desigualdad entre los géneros, reflejada 
en que en el país, de los 60 millones de pobres el 60 por ciento son mujeres, producto de 
falta de oportunidades para su desarrollo y a la carencia de un patrimonio propio. Por otra 
parte, de la Población Económicamente Activa (PEA), poco más de 15 millones son 
mujeres, de las cuales, 10 millones sólo perciben de uno a tres salarios mínimos; también la 
remuneración económica que perciben las mujeres que trabajan, en promedio es de 35 por 
ciento inferior al salario que perciben los hombres por el mismo trabajo.  
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Esa desigualdad entre mujeres y hombres –en los aspectos de la vida económica, política, 
social y cultural–, impide que el ejercicio del derecho a la educación sea pleno por parte de 
las mujeres, ya que se enfrentan a una desventaja para acceder a los servicios educativos.  

Asimismo, las dictaminadoras destacan que la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) establece 
en su artículo 10, inciso f) lo siguiente:  

Artículo 10. Los Estados parte adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 
derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización 
de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios 
prematuramente… 

Por otra parte, en el XXIII periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas realizada en el año 2000, conocida como Beijing+5 –de la cual México es parte–, en 
sus numerales 67.b) y 95.g) se recomienda a los Estados que se comprometieron a instaurar 
la Plataforma de Acción de Beijing, lo siguiente:  

67.b) Apoyar la ejecución de planes y programas de acción que garanticen una 
enseñanza de calidad y menores tasas de deserción escolar de los niños y las 
niñas…  

95.g) Seguir examinando la disminución de las tasas de matriculación y el aumento 
de las tasas de deserción escolar de las niñas y niños en los ciclos primario y 
secundario en algunos países y, con cooperación internacional, preparar programas 
nacionales apropiados para eliminar las causas básicas de esos fenómenos y apoyar 
procesos de aprendizaje permanente para las mujeres y las niñas… 

Los preceptos citados de los instrumentos internacionales referidos, establecen la 
obligación del Estado Mexicano de instrumentar acciones que garanticen el derecho de las 
mujeres a la educación, a través de la aplicación de programas que abatan la deserción y 
estimulen su participación y reingreso en el proceso de aprendizaje.  

IV. Consideraciones particulares  

Estas comisiones dictaminadoras, con el afán de enriquecer el proyecto de decreto de la 
Iniciativa en comento -y en concordancia con algunas de las mejores prácticas 
internacionales y nacionales en materia de acción afirmativa-, estiman necesario promover 
algunos ajustes, tomando en cuenta las inquietudes y propuestas que diversos legisladores 
han planteado en materia de equidad de género.  
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En tal sentido, estas comisiones promueven los siguientes cambios de la propuesta del 
original:  

a) Se propone reformar el artículo 2o. de la Ley General de Educación, el cual 
establece el derecho de todo individuo al acceso al sistema educativo nacional; lo 
anterior, ya que dicho precepto no hace un reconocimiento a las desigualdades 
existentes entre mujeres y hombres. 

Con ello, el artículo 2o. quedaría como sigue:  
Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación y, por lo tanto, todos 
los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema 
educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las 
disposiciones generales aplicables.  

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; 
es proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la 
transformación de la sociedad, y es factor determinante para la adquisición de 
conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de manera que tengan sentido 
de solidaridad social.  

…  

b) En el mismo sentido, y para estar en concordancia con la modificación propuesta 
al artículo 2o., se propone adicionar la fracción XV al artículo 7 de la Ley General 
de Educación; para ello las dictaminadoras retomamos lo expuesto por el 
promovente en la exposición de motivos, donde señala que "… además del 
embarazo adolescente existen otros factores importantes que derivan en el abandono 
o interrupción de los estudios, entre ellos problemas económicos, familiares, de 
salud, etcétera. Por lo que si bien deben realizarse acciones particulares para 
prevenir el embarazo adolescente y que es principal motivo de presentar esta 
iniciativa, la legislación por su carácter general deber atender la problemática 
expuesta de manera integral, a fin de que el Estado brinde oportunidades a 
todas las mujeres para continuar y culminar su educación". 

En ese sentido y toda vez que se propone reformar la Ley General de Educación, con la 
finalidad de que sus disposiciones contengan elementos que garanticen el acceso a la 
educación en términos de igualdad, como se establece en el texto constitucional; destacan 
las Dictaminadoras la importancia de introducir elementos que fomenten una cultura de 
respeto de los derechos humanos de las personas, especialmente de las mujeres y generen a 
la vez una cultura para la erradicación de la violencia de género.  

Sobre el particular es necesario señalar que actualmente hay 53 millones 522 mil 389 de 
mujeres, que representan 50.28 por ciento de la población total, con una esperanza de vida 
de 78 años de edad; 27 por ciento tienen 40 años o más; 62.8 por ciento son jóvenes 
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adultas, y 8.4 por ciento se encuentran en la tercera edad; 28.8 son niñas y adolescentes, 
menores de 15 años de edad.  

Datos del Instituto Nacional de las Mujeres, reportan que durante 2006 se recibieron 34 mil 
356 llamadas denunciando violencia de género, lo que significó un incremento del 67 por 
ciento respecto al año anterior. De igual forma, el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática señala que casi el 8 por ciento de las mujeres de nuestro país sufren 
violencia sexual, mientras el 9 por ciento son objeto de violencia física, el 27 por ciento de 
violencia económica y el 34 por ciento violencia psicológica.  

Dicha violencia no sólo se genera en las aulas de clase, pues ha ido creciendo en los 
planteles educativos. Cifras de la Secretaría de Educación Pública, hablan de un incremento 
de la violencia en los salones de clase y que son evidentes; así, dicha dependencia señala 
que el incremento del maltrato físico y emocional y del abuso sexual pasó de 12 casos tan 
sólo en el Distrito Federal en el ciclo escolar 1999-2000 a 482 denuncias en el ciclo escolar 
2003-2004; es decir, aumentó 3,917 por ciento en cuatro años, cifra alarmante que muestra 
el grado de ambiente violento en el ámbito escolar y para 2007 la cifra va en gradual 
aumento.  

De ahí la importancia de que las políticas públicas tengan como eje rector el tranversalizar 
la perspectiva de género, lo cual se logrará mediante disposiciones legislativas que 
permitan a las autoridades el diseño de mecanismos para cumplir tal objetivo.  

c) Estas dictaminadoras coinciden con el espíritu de la propuesta del iniciador de 
reforma a las fracciones IV y VIII del artículo 33 de la Ley en comento, a fin de 
armonizar la legislación con una perspectiva de género y con la finalidad de 
prevenir y erradicar la discriminación en contra de las mujeres, de tal manera que se 
pueda avanzar en la sensibilización que se le debe inculcar a los educandos en todo 
su proceso de formación educativa, a fin de que se respeten los derechos humanos, 
en específico de las mujeres y se pueda garantizar el acceso al derecho a la 
educación.  

d) En concordancia con ello, se estima necesario añadir una fracción XV del 
artículo 7 de la Ley General de Educación, de tal forma que la educación que 
imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tenga como fin, 
además de lo señalado en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución y 
del mismo artículo 7 de la Ley General de Educación, difundir los derechos y 
deberes de niños, niñas y adolescentes y las formas de protección con que 
cuentan para ejercitarlos. 

Cabe señalar que establecer deberes para los niños, niñas y adolescentes no pretende ser 
punitivo, sino estar en concordancia con lo establecido por la Ley para la Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la cual señala:  
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Artículo 9. Niñas, niños y adolescentes tienen los deberes que exige el respeto de 
todas las personas, el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la 
comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su 
desarrollo. 

Asimismo, se busca coincidir con la Convención sobre los derechos del Niño (CND), 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y 
ratificada por 192 países, incluido México. Dicha convención habla de derechos y 
responsabilidades de los niños:2  

Artículo 29. La educación debe desarrollar al máximo la personalidad y talentos de 
cada uno de los niños y niñas. Debe promover que los niños respeten a sus padres, 
su cultura, así como la cultura de los demás.  

e) Por otra parte, las dictaminadoras estiman oportuno reformar el primer párrafo 
del artículo 8 del ordenamiento en cuestión, toda vez que en este precepto se 
establecen los criterios que orientará la educación que imparta el Estado y los 
particulares; además de que iría en relación con las propuestas de modificaciones. 

De tal suerte, el artículo 8 quedaría de la siguiente manera:  
Artículo 8. El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica 
que los particulares impartan- se basará en los resultados del progreso científico; 
luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los 
fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia, especialmente la que se ejerce contra mujeres, niñas y niños, 
debiendo implantar políticas públicas de Estado orientadas a la 
transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno.  

f) Las dictaminadoras estiman necesario modificar la propuesta original de la 
Iniciativa, en el sentido de que no sólo se deben dar facilidades de acceso, 
permanencia o egreso a las mujeres al sistema educativo nacional, sino que debe 
contemplarse también su reingreso, toda vez que no incluir esta fase implicaría no 
tomar en cuenta a las mujeres que se ven obligadas a dejar el proceso de aprendizaje 
por los motivos que se han expresado. De tal suerte, la Fracción IV del artículo 33 
quedaría como sigue:  

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades 
educativas en el ámbito de sus respectivas competencias llevarán a cabo las 
actividades siguientes:  

I. a III. …  

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema 
regular, que faciliten la terminación de la educación preescolar, primaria y la 
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secundaria, otorgando facilidades de acceso, reingreso, permanencia, y egreso a 
las mujeres;  

g) De igual forma, se propone modificar la redacción de la propuesta del iniciador 
en la fracción VIII del artículo 33 de la ley en estudio, en el sentido de cambia la 
frase "enfoque de género" por "perspectiva de género" con la finalidad de armonizar 
el lenguaje jurídico utilizado en el ordenamiento en cuestión y atendiendo a que es 
el término empleado en otros ordenamientos como la Ley del Instituto Nacional de 
las Mujeres y la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en sus respectivos artículos quintos.  

h) Con la finalidad de conocer y contar con herramientas que permitan evaluar a las 
instituciones educativas sobre las acciones que tomen para cumplir con los 
programas para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación y de 
violencia, es que se plantea la modificación del artículo 30 para quedar como sigue:  

Artículo 30. Las instituciones educativas establecidas por el Estado, por sus 
organismos descentralizados y por los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, otorgarán a las autoridades educativas 
todas las facilidades y colaboración para la evaluación a que esta sección se refiere.  

…  

Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que 
se refiere este artículo están obligadas a generar indicadores sobre su avance 
en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de 
discriminación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación 
sobre la materia. Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán 
por los medios disponibles.  

i) De igual forma, para estar en concordancia con las modificaciones propuestas, se 
propone la modificación del artículo 32 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue:  

Artículo 32. Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada 
individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad 
en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos.  

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con 
mayor rezago educativo o que enfrentan condiciones económicas y sociales de 
desventaja en términos de lo dispuesto en los artículos 7 y 8.  
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j) Asimismo, se estima oportuno modificar la iniciativa a efecto de que las 
autoridades educativas implementen programas destinados a los padres de familia 
y/o tutores, para sensibilizarlos sobre la importancia de la educación de sus hijos, en 
especial la de sus hijas. Lo anterior, en razón de que desafortunadamente persiste la 
absurda idea de que las mujeres no deberían estudiar, si se van a dedicar a las 
labores del hogar. 

Según datos de la Social Watch, publicados en su informe de 2006 Arquitectura imposible, 
"por cada 100 niños que no van a la escuela primaria, hay 117 niñas que no lo hacen. Las 
mujeres representan 67 por ciento de los analfabetos del mundo y sólo 16.6 por ciento de 
los parlamentarios. Además, no reciben igual remuneración que los varones por igual 
trabajo. Asumir que las relaciones de género relegan a las mujeres es el primer paso para 
llevar adelante políticas contra estas iniquidades".  

La propuesta en comento quedaría como sigue:  

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades 
educativas en el ámbito de sus respectivas competencias llevarán a cabo las 
actividades siguientes:  

I. a XII. …  

XIII. Apoyarán y desarrollarán programas destinados a que los padres o 
tutores apoyen en circunstancias de igualdad los estudios de sus hijas e hijos, 
prestando especial atención a la necesidad de que aquellos tomen conciencia de 
la importancia de que las niñas deben recibir un trato igualitario y que deben 
recibir las mismas oportunidades educativas que los varones.  

k) Por otra parte, se considera necesario profesionalizar a las autoridades educativas 
y al personal docente para cumplir con los fines y objetivos que orientan a la 
educación que se imparta, tal como se ha expresado en las modificaciones 
propuestas a la Iniciativa original, por lo que las dictaminadoras proponen modificar 
el artículo 49 para establecer que en el proceso educativo se estará a lo dispuesto a 
lo señalado en los fines y criterios que establece la propia ley, además de que será 
necesario la capacitación del personal docente para cumplir con ello; de esa forma, 
el precepto quedaría de la siguiente manera:  

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los principios de libertad, 
responsabilidad que asegure la armonía de relaciones entre educandos y educadores 
y promoverá el trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el diálogo entre 
educandos, educadores, padres de familia e instituciones públicas y privadas.  

Además, estará sujeto a los fines y criterios dispuestos en los artículos 7 y 8 del 
presente ordenamiento, para lo cual se brindará capacitación al personal 
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docente para que éste, a su vez, transmita esa información a los educandos, así 
como a los padres de familia. 

Por lo expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios 
Educativos, y de Equidad y Género, con las atribuciones que otorgan los artículos 71 y 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 45, numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración de esta 
asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Educación  

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., segundo párrafo; 8o., primer párrafo; 32, 
segundo párrafo; 33, fracciones IV y VIII y 41; e adicionan los artículos 7o., con una 
fracción XV; 30, con un tercer párrafo; 33, con una fracción XIV y 49, con un segundo 
párrafo a la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. …  

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es 
proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la 
sociedad, y es factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar a 
mujeres y a hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad social.  

…  

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, 
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:  

I. a XIV. …  

XV. Difundir los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes y las formas 
de protección con que cuentan para ejercitarlos. 

Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los 
particulares impartan- se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la 
ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 
formación de estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce 
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contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado 
orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno.  

I. a III. … 
Artículo 30. …  

…  

Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se 
refiere este artículo están obligadas a generar indicadores sobre su avance en la 
aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación y 
de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. Tales 
indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios disponibles.  

Artículo 32. …  

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con mayor 
rezago educativo o que enfrentan condiciones económicas y sociales de desventaja en 
términos de lo dispuesto en los artículos 7o. y 8o. de esta ley.  

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en 
el ámbito de sus respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes:  

I. a III. …  

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema 
regular, que faciliten la terminación de la educación preescolar, primaria y la 
secundaria, otorgando facilidades de acceso, reingreso, permanencia, y egreso a 
las mujeres;  

V. a VII. …  

VIII. Desarrollarán programas con perspectiva de género para otorgar becas y 
demás apoyos económicos a educandos;  

IX. a XIII. …  

XIV. Apoyarán y desarrollarán programas destinados a que los padres o 
tutores apoyen en circunstancias de igualdad los estudios de sus hijas e hijos, 
prestando especial atención a la necesidad de que aquellos tomen conciencia de 
la importancia de que las niñas deben recibir un trato igualitario y que deben 
recibir las mismas oportunidades educativas que los varones.  

… 
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Artículo 41. La educación especial está destinada a individuos con discapacidades 
transitorias o definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 
educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y 
con perspectiva de género.  

Artículo 49. …  

Además, estará sujeto a los fines y criterios dispuestos en los artículos 7o. y 8o. del 
presente ordenamiento, para lo cual se brindará capacitación al personal docente 
para que éste, a su vez, transmita esa información a los educandos, así como a los 
padres de familia.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Notas  
1. Informe del secretario general del Panel de Alto Nivel, Naciones Unidas, Nueva York, 9 de noviembre de 
2006.  
2. Documento disponible en http://www.unicef.org.uk/tz/resources/assets/pdf/rights_leaflet.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de 2008.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), 
Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García 
(rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes, 
secretarios; María del Carmen Pinete Vargas, José Rosas Aispuro Torres, Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), 
Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz, Faustino Javier Estrada González, 
Jesús Vicente Flores Morfín, María Gabriela González Martínez, Benjamín Ernesto González Roaro, Sergio 
Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, Adolfo Mota Hernández, Francisco 
Javier Murillo Flores, Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José 
de Jesús Solano Muñoz, Miguel Ángel Solares Chávez, Gerardo Sosa Castelán, José Luis Varela Lagunas 
(rúbrica).  

La Comisión de Equidad y Género  

Diputados: Maricela Contreras Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), Mirna 
Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez 
Ramírez (rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), 
secretarias; Alma Edwviges Alcaraz Hernández, María Mercedes Corral Aguilar, Beatriz Eugenia García 
Reyes, Martha Margarita García Müller, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, María Esperanza Morelos Borja 
(rúbrica), Rocío del Carmen Morgan Franco (rúbrica), María Soledad Limas Frescas (rúbrica), Gerardo 
Priego Tapia, Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Irene Aragón 
Castillo, Aurora Cervantes Rodríguez, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Holly Matus Toledo, David 
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Sánchez Camacho (rúbrica), Aracely Escalante Jasso, Elda Gómez Lugo (rúbrica), Juan Leticia Herrera Ale, 
María Beatriz Pagés Llergo Rebollar, Mayra Gisela Peñuelas Acuña, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), 
Blanca Luna Becerril (rúbrica).  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica), Laura Angélica 
Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), Irene 
Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Silvia 
Emilia Degante Romero (rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale 
(rúbrica), María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silvia (rúbrica), Marisol Mora Cuevas 
(rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas 
(rúbrica), Adriana Rodríguez Vizcarra (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel, Martha Angélica Tagle 
Martínez, Mario Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández.   
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LAS FRACCIONES XIV BIS AL 
ARTÍCULO 7 Y X AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión le fue turnada, para su estudio y análisis, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley General de Educación, a 
efecto fomentar la lectura y el libro.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con fundamento en los artículos 
71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 39, 44 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículo 56, 60, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen.  

I. Antecedentes  

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del día 2 de febrero de 2006, la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la 
Iniciativa por la que se reforman los artículos 7, 12 y 14 de la Ley General de 
Educación, a cargo de la diputada María Guadalupe García Velasco, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LIX Legislatura.  

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva determinó que se turnara 
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio y 
dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa  

La iniciativa materia del Presente Dictamen es relativa a la reforma de los artículos 7, 12 y 
14 de la Ley General de Educación para incluir entre los fines educativos la promoción y el 
fomento a la lectura y el libro. Incluye como atribución de la Secretaría de Educación 
Pública la diversificación y fortalecimiento de los acervos bibliográficos de las bibliotecas 
escolares y de aula de las escuelas de educación básica; y por otro lado establece 
conjuntamente para las autoridades educativas federal y estatales la promoción e impulso 
de actividades y programas relacionados con el fomento de la lectura y el libro.  

III. Considerandos de la comisión  
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1. Que a lo largo del siglo pasado, la educación pública cumplió un papel fundamental en la 
consolidación del Estado Nacional.  

2. Que la adquisición y consolidación del hábito lector debe ser un objetivo prioritario de la 
política educativa que impulse el Estado con el objeto de formar ciudadanos con 
pensamientos reflexivos y críticos que permitan un verdadero avance social-educativo en el 
país.  

3. Que los libros son elementos enriquecedores, desarrollan la conciencia personal y la 
cultura nacional, conservan el saber, difunden y le abren nuevos horizontes, favorecen la 
imaginación, la creación, la investigación, la innovación, estimulan el debate y la 
democracia, y por lo mismo debe ser incorporado el hábito de la lectura en las políticas 
educativas desde temprana edad.  

4. Que el Estado debe preocuparse por formar lectores y fortalecer la cadena de libro para 
ponerlo al alcance de toda la población.  

5. Que en el último medio siglo se han impulsado políticas públicas de alto impacto social 
como la ampliación de la cobertura del servicio educativo, y de la educación obligatoria, la 
distribución de libros de texto gratuitos, la dotación de acervos para bibliotecas de aulas y 
escolares o la instalación de salas de lectura.  

6. Que en otros países, como España, Colombia y Argentina se ha comprendido la 
importancia que el libro y la lectura tienen para el desarrollo de sus habitantes y le han dado 
un papel primordial al facilitar su presencia en la sociedad a través de muy variados apoyos 
en todos los terrenos.  

7. Que para continuar y consolidar estos logros, es indispensable una mayor eficiencia y 
articulación de las políticas de educación y cultura y un énfasis especial en la promoción de 
la lectura. En este terreno, es urgente que la población incremente sus índices de lectura y 
mejore otras habilidades como la comprensión, asimilación y aprovechamiento de los 
textos que se leen.  

8. Que México a la fecha sigue siendo un país con bajísimos índices de lectura y nuestra red 
de librerías no es una de las más importantes del continente, además que existen algunas 
poblaciones en el país que actualmente no tienen acceso a los libros.  

9. Que nuestro país requiere de población con capacidad para reflexionar, articular, 
comprender, interpretar y comunicar ideas. De ahí la urgencia de formar lectores y 
fortalecer la cadena del libro para ponerlo al alcance de la población.  

10. Que la Secretaría de Educación Pública, ha venido implementando el Programa 
Nacional de Lectura para la Educación Básica y Normal en el territorio nacional el cual 
tiene como objetivo fortalecer los hábitos y capacidades lectoras de los alumnos y maestros, 
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así como desarrollar mecanismos que permitan la identificación, producción y circulación 
de los acervos bibliográficos necesarios para satisfacer las necesidades culturales e 
individuales de todos los miembros de las comunidades educativas; por tanto la iniciativa 
materia del presente dictamen es un instrumento que no sólo permite consolidar el papel 
social del libro, sino el fomento inequívoco al fomento de la lectura y el libro.  

11. Que en el contexto en el que fue presentada la iniciativa de reformas al artículo 7, 12 y 
14 de la Ley General de Educación, se había presentado y aprobado por parte de la Cámara 
de Diputados la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, por lo que esta Comisión 
Dictaminadora considera que esta iniciativa busca complementar aquella ley para que las 
autoridades educativas fomenten y promueven la cultura de aprecio del libro y de la lectura.  

12. Que aún y cuando en el artículo 4 de la ley de Fomento a la Lectura y el libro, se 
establece que corresponde a la autoridad educativa federal (SEP) en coordinación con el 
Consejo Nacional de Fomento a la Lectura y el Libro la instrumentación de programas 
relativos a la promoción de la lectura y divulgación de libros así como el mantenimiento de 
bibliotecas de aula y escolares, es necesario que esta medida se incorpore en la Ley General 
de Educación, con lo que se complementará la instrumentación y aplicación de la norma.  

13. Que toda vez que México posee el mayor número de hispanohablantes del planeta la 
industria del libro debería ser una de las más importantes, por lo tanto esta iniciativa se 
concibe como un paso importante, dentro de un proceso gradual que deberá conducir a una 
situación de mayor éxito en cuanto a la cultura del libro y lectura en nuestro país.  

14. Dado que en el transcurso de dictaminación de la Iniciativa en comento se adicionaron 
las fracciones XIII, en materia fomento a los valores y principios del cooperativismo, y 
XIV, que incorpora el fomento de la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, 
así como el conocimiento en los educandos de su derecho al acceso a la información 
pública gubernamental, ambas del artículo 7 de la Ley General de Educación, la materia 
concerniente a esta propuesta legislativa se traslada a fracción XIV Bis.  

15. Con respecto a la propuesta de reforma de la fracción XIII del artículo 12 de la Ley 
General de Educación, que estipula que "corresponde de manera exclusiva de la autoridad 
educativa federal el diversificar y fortalecer los acervos bibliográficos de las bibliotecas 
escolares y de aula de las escuelas de educación básica, mediante la selección, producción y 
distribución de materiales de diversos formatos, géneros, temas y autores", la comisión 
dictaminadora considera que no es conveniente, en virtud de que dichas atribuciones deben 
ser concurrentes con los tres niveles de gobierno. Así, se considera que de aprobar la 
exclusividad de la autoridad educativa federal en materia de fortalecimiento de las 
bibliotecas de aula, se privaría de participar en dicho proceso a diversos actores de la 
comunidad educativa.  

En este sentido, y como ejemplo de la participación de los tres niveles de gobierno, el 
artículo 5° de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro establece que  
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"Corresponde al sistema educativo nacional, mediante el programa nacional de 
fomento a la lectura y al libro:  

I. …  

II. Promover la lectura de los libros publicados en México y la existencia de ellos en 
todas las bibliotecas del país, y…" 

16. Finalmente, cabe señalar que con fecha 27 de septiembre de 2007, los diputados 
integrantes del Consejo de Políticas Educativas del Partido Acción Nacional, y miembros 
de esta Comisión Dictaminadora, expresaron su opinión favorable al presente dictamen, 
enviando diversas consideraciones las cuales fueron incluidas en el presente documento.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación y Servicios de Educativos de la 
LX Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, somete a la consideración de la 
honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que adiciona la fracción XIV Bis al artículo 7o. y la fracción X al artículo 14 
de la Ley General de Educación.  

Artículo Único. Se adicionan la fracción XIV Bis al artículo 7o.; y la fracción X al artículo 
14, recorriéndose en su orden las demás fracciones a la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue:  

Artículo 7o. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, 
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos los siguientes:  

I. a XIII. ….  

XIV Bis. Promover y fomentar la lectura y el libro. 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 
12 y 13, corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, 
las atribuciones siguientes:  

I. a IX. ...  

X. Promover e impulsar en el ámbito de su competencia las actividades y programas 
relacionados con el fomento de la lectura y el libro, de acuerdo a lo establecido en la 
ley de la materia;  

XI. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias;  
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XII. Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo 
a lo establecido en la ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares, 
y  

XIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones 
aplicables.  

… 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de 2008.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), 
Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García 
(rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes, 
secretarios; María del Carmen Pinete Vargas, José Rosas Aispuro Torres, Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), 
Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Estrada 
González, Jesús Vicente Flores Morfín, María Gabriela González Martínez, Benjamín Ernesto González 
Roaro, Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota 
Hernández, Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio 
Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez 
(rúbrica), Gerardo Sosa Castelán, José Luis Varela Lagunas (rúbrica).   
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2009  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento de los artículos 
74, fracción IV de dicho ordenamiento, 7o. de la Ley de Planeación y 40 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Ejecutivo Federal presentó ante esta H. 
Cámara de Diputados la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

Con fecha 8 de septiembre de 2008, el Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009.  

El 9 de septiembre de 2008, la mesa directiva de la H. Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y 
dictamen.  

Para lo anterior, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diversos sectores 
interesados en la materia.  

En la sesión del 8 de octubre de 2008, el Ejecutivo Federal presentó la revisión de los 
supuestos del marco macroeconómico, así como las estimaciones de ingresos y gastos 
previsto en el Paquete Económico 2009. Asimismo y en ejercicio de la facultad que le 
confiere al artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos el Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa de Decreto por el que se Adicionan y 
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  
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En la sesión del 9 de octubre de 2008, la mesa directiva de la H. Cámara de Diputados 
determinó que la Iniciativa referida en el párrafo anterior y sus Apartados I, II, III, IV y VI, 
inciso a), se turnaran a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y 
dictamen.  

Esta Comisión tomó en consideración los Criterios Generales de Política Económica para la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal 2009 (Criterios Generales de Política Económica) que 
presentó el Ejecutivo Federal, los criterios que diversos analistas e instituciones 
especializados estiman para dicho ejercicio, así como los ajustes a las estimaciones de 
ingresos del Sector Público y a diversas estimaciones económicas que, en virtud de las 
nuevas condiciones del entorno internacional, se refieren en la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se Adicionan y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, antes mencionada.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  

La propuesta del Ejecutivo Federal de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009 estima obtener un total de 2,846,697.0 millones de pesos por concepto de 
ingresos presupuestales, de los cuales 1,949,389.1 millones de pesos corresponden a 
ingresos del Gobierno Federal; 871,307.9 millones de pesos a ingresos de organismos y 
empresas, y 26,000.0 millones de pesos a ingresos derivados de financiamientos.  

Asimismo, en la propuesta del Ejecutivo Federal se estima una recaudación federal 
participable por 1 billón 620 mil 813.1 millones de pesos.  

Por otra parte, la Iniciativa de referencia propone autorizar al Ejecutivo Federal un monto 
de endeudamiento neto interno hasta por 295 mil millones de pesos, así como un monto de 
desendeudamiento neto externo de al menos 500 millones de dólares de los Estados Unidos 
de América y la contratación de financiamientos con organismos financieros 
internacionales de carácter multilateral por un monto de endeudamiento neto de hasta 2,000 
millones de dólares de los Estados Unidos de América.  

En la Iniciativa sujeta a dictamen se plantea facultar al Ejecutivo Federal para fijar los 
precios máximos del gas licuado de petróleo, por razones de interés público y para evitar 
aumentos desproporcionados en el precio al usuario final del energético.  

Adicionalmente, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se propone incorporar 
la posibilidad de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público destine la recaudación 
obtenida por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a cubrir el costo 
de los combustibles que se requieran para la generación de electricidad en adición a los 
recursos previstos en el presupuesto y continuar como en años anteriores con la posibilidad 
de aplicar esos recursos para compensar los ingresos del Gobierno Federal y la disminución 
de los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos derivados de una 
disminución de la plataforma de extracción, así como a lo que establecen las leyes federales 
de Derechos y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esto último después de 
aplicar los recursos para los conceptos antes señalados.  
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Por otro lado, en la Iniciativa en cita se propone dar mayor flexibilidad en el manejo de la 
deuda pública, al permitir al Ejecutivo Federal y a las entidades paraestatales de control 
presupuestario directo contratar obligaciones en el exterior, tanto con organismos 
financieros internacionales como con otras instituciones financieras y los mercados de 
valores o una combinación de ellos, así como en relación al endeudamiento interno por 
encima de los techos autorizados, pero manteniendo un equilibrio en el endeudamiento 
global.  

En la Iniciativa en dictamen se incluye una disposición que establece que las acciones, 
cupones, títulos representativos de capital o partes sociales expropiados de los ingenios 
azucareros a que se refiere el decreto expropiatorio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 y 10 de septiembre de 2001, que reciba el Gobierno Federal no computarán 
para considerar a las emisoras como entidades paraestatales, siempre que la intención no 
sea constituir en forma permanente una de ellas.  

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal mantiene en lo esencial el esquema 
aplicable a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, pero con la actualización de 
los montos correspondientes a los anticipos diarios y semanales en función del precio del 
barril de petróleo estimado para el ejercicio fiscal de 2009 de 80.30 dólares de los Estados 
Unidos de América y establece la plataforma de extracción y de exportación de petróleo 
crudo durante 2009 en una estimación máxima de 2,850 y 1,420 miles de barriles diarios en 
promedio, respectivamente.  

En cuanto al impuesto especial sobre producción y servicios, el Ejecutivo Federal propone 
establecer la obligación a cargo de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios de 
enterar anticipos diarios a cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, siempre que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel 
determinadas de conformidad con la disposición citada sean positivas y, por ende, 
exceptuar dicha obligación cuando las tasas de referencia resulten negativas.  

Sobre el tema mencionado en el párrafo anterior, el Ejecutivo Federal propone precisar que 
para efectos del cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la 
Ley Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, no se considere como parte del precio 
de venta al público a las cuotas establecidas en la fracción II del propio artículo 2o.-A, cuya 
recaudación se destina a las Entidades Federativas.  

Adicionalmente, en la Iniciativa sujeta a dictamen se propone continuar con la tasa de 
recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal sentido, 
se plantea que la tasa de recargos sea de 1 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos 
en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a 
plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, y de 1.50 por ciento 
mensual cuando el pago sea a plazos en parcialidades superiores a 24 meses.  

El Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa objeto de dictamen prever nuevamente que 
tratándose de mercancías o vehículos de procedencia extranjera, embargados 
precautoriamente por las Entidades Federativas, que pasen a propiedad del Fisco Federal, 
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en cumplimiento de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrados entre la Federación y las Entidades Federativas, no se transferirán al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes de acuerdo a lo señalado por la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, con lo cual se 
podrá dar cumplimiento a los compromisos en materia de incentivos establecidos en dichos 
convenios. Igualmente en la mencionada Iniciativa se plantea incluir nuevamente una 
disposición en la que se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación 
por una parte y las Entidades Federativas, sus organismos autónomos y los Municipios, 
incluyendo también a los organismos descentralizados de las propias Entidades Federativas, 
por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos.  

Por otra parte, en la Iniciativa en estudio, al igual que en ejercicios fiscales anteriores, se 
incluye la disposición que faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para fijar o 
modificar los aprovechamientos por la prestación de servicios públicos, así como por el 
otorgamiento del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación, precisando en la propia disposición que esa facultad 
incluye los aprovechamientos a cargo de quienes recibiendo los servicios públicos o 
beneficiándose con el uso, goce, aprovechamiento o explotación de los bienes señalados, no 
paguen derechos por cualquier causa legal.  

Asimismo, en congruencia con el tratamiento previsto en materia de derechos, el Ejecutivo 
Federal propone establecer que cuando se incumpla con la obligación de presentar los 
comprobantes de pago de los aprovechamientos en los plazos que al efecto se fijen, la 
dependencia prestadora del servicio público o la que permita el uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
respectivo, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3, último párrafo, de la Ley 
Federal de Derechos.  

Cabe señalar que la Iniciativa en dictamen da continuidad a la facultad de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para otorgar el destino específico de los ingresos que obtengan 
las dependencias de la Administración Pública Federal por concepto de productos y 
aprovechamientos, cuyo cobro haya sido autorizado por dicha Secretaría.  

En materia de destino de ingresos, el Ejecutivo Federal propone incorporar el destino de los 
ingresos derivados de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de desarrollo, 
para la capitalización de los bancos de desarrollo o el fomento de acciones que permitan 
cumplir con el mandato de dicha banca.  

Asimismo, en la Iniciativa en revisión se propone permitir que los recursos remanentes del 
proceso de desincorporación de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, los recursos disponibles del mandato a cargo 
del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes que hubiera otorgado el Gobierno 
Federal en relación con la enajenación de activos adquiridos a sociedades nacionales de 
crédito que actualmente se encuentren en proceso de desincorporación, así como los 
recursos que resulten de la recuperación de activos del Banco Nacional de Crédito Rural, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo —siempre que existan 
los recursos suficientes para que la liquidación de esta sociedad cubra sus deudas— se 
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destinen para apoyar el otorgamiento de créditos a las pequeñas y medianas empresas, así 
como a las empresas exportadoras.  

Por otra parte, en la Iniciativa de referencia se propone continuar con el tratamiento 
diferenciado que, para el manejo de ingresos, se establece para las dependencias, entidades 
y órganos que cuentan con autonomía por disposición constitucional, en lo que se refiere a 
la determinación de las obligaciones de entero, registro e informe sobre los ingresos que se 
generen.  

En el documento sujeto a dictamen, se plantea continuar con el esquema de actualización 
del monto de los productos y aprovechamientos que las dependencias de la Administración 
Pública Federal cobran de manera regular, vía un factor que se aplicará a la última 
modificación que se hubiere efectuado y hasta que se emita la autorización respectiva.  

De igual manera, se propone continuar sancionando por la concentración extemporánea, en 
la Tesorería de la Federación, de la recaudación de los ingresos que generen las 
dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, con una carga financiera por 
concepto de indemnización al Fisco Federal, sin embargo, se plantea modificar la tasa 
conforme a la cual se determinan dichas cargas financieras, con el propósito de hacerla 
congruente con la tasa prevista en el contrato de la cuenta corriente que el Banco de México 
le lleva a la Tesorería de la Federación y que rige los rendimientos que el Banco Central le 
paga, a saber, 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario 
dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el 
periodo que dure la falta de concentración o, en su caso, la que el Banco de México dé a 
conocer en sustitución de la misma.  

La Iniciativa plantea incluir dentro de la mecánica de descuento de gastos a los ingresos 
obtenidos por negociaciones, en adición a los ingresos por enajenación de acciones, cesión 
de derechos y desincorporación de entidades, en el sentido de permitir descontar los gastos 
necesarios para llevar a cabo dichos procedimientos; así mismo, se conserva la disposición 
que precisa que tratándose de operaciones que le sean encomendadas al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes en los términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se podrá descontar además un 
porcentaje por concepto de gastos indirectos de operación.  

A efecto de contar con mecanismos que permitan agilizar la terminación de los procesos de 
desincorporación de las entidades paraestatales que cuentan con la garantía del Gobierno 
Federal, la Iniciativa que se dictamina plantea conservar la disposición que permite al 
liquidador o responsable del proceso la utilización de los recursos disponibles de los 
mandatos y demás figuras análogas encomendadas al mismo liquidador o responsable por 
el propio Gobierno Federal, para el pago de los gastos y pasivos de los procesos de 
desincorporación, previa opinión favorable de la coordinadora de sector, del mandante o de 
quien haya constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación.  

Asimismo, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se propone posibilitar la 
utilización de los recursos remanentes de los procesos de desincorporación concluidos para 
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el pago de los gastos y pasivos de otros procesos que, al momento de la referida conclusión, 
sean deficitarios, previa opinión favorable que emitan la o las coordinadoras de sector y la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación.  

Por otra parte, y acorde con lo señalado en el Código Federal de Procedimientos Penales, 
en la Iniciativa sujeta a dictamen se propone que los ingresos provenientes de la 
enajenación de bienes decomisados y de sus frutos a que hace referencia la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público sean destinados en 
partes iguales al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaría de Salud.  

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal plantea conservar la disposición que faculta a las 
autoridades fiscales para la cancelación de los créditos fiscales por incosteabilidad, así 
como permitir la no determinación de créditos fiscales por infracción a disposiciones 
aduaneras, si por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito 
fiscal aplicable no excediera a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda 
nacional al 1 de enero de 2009.  

La Iniciativa que se dictamina plantea adicionar una disposición para permitir la 
disminución del monto de las multas por infracciones derivadas del incumplimiento de 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, a excepción de las 
impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, 
fracción I del Código Fiscal de la Federación, en función del momento en el que el 
contribuyente efectúe la autocorrección.  

Como en años anteriores, en la Iniciativa de referencia se proponen diversos beneficios 
fiscales para el ejercicio fiscal de 2009, tales como:  

• El estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
para los diversos sectores de contribuyentes que adquieran diesel para su consumo 
final, entre los cuales destacan el sector agrícola, ganadero, pesquero y minero, así 
como para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte 
público y privado de personas o de carga.  

• El estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 
transporte terrestre de carga o pasaje que utiliza la Red Nacional de Autopistas de 
Cuota, consistente en el acreditamiento del 50 por ciento de los gastos realizados en 
el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota.  

• El estímulo fiscal a los contribuyentes que utilicen diesel marino especial para su 
consumo final y que sea utilizado exclusivamente como combustible en 
embarcaciones destinadas a sus propias actividades de marina mercante.  

• La exención del impuesto sobre automóviles nuevos que hubieren causado las 
personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen 
definitivamente automóviles eléctricos e híbridos nuevos.  
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• La exención del pago del derecho de trámite aduanero a las personas que importen 
gas natural. 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal propone para el ejercicio fiscal de 2009 que el estímulo 
fiscal que se venía otorgando de conformidad con el artículo 219 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta por gastos en inversiones en investigación y desarrollo de tecnología —cuyo 
monto y requisitos para su aplicación se establecían en la Ley de Ingresos de la 
Federación— se otorgue por la vía presupuestaria en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 para impulsar ese sector. El Ejecutivo Federal 
prevé que con esta medida los recursos que efectivamente recibirán por este concepto las 
personas físicas y morales en el ejercicio fiscal de 2009 aumentarán en un 20 por ciento, sin 
sujetar su aplicación a la generación del impuesto sobre la renta a cargo contra el cual 
puedan acreditar el estímulo fiscal referido en el artículo 219 antes citado. El monto 
asignado en el referido presupuesto se regiría por reglas estrictas encaminadas a evitar 
distorsiones en la definición de los gastos en ciencia y tecnología elegibles. El Ejecutivo 
Federal aclara que esta propuesta no implica la cancelación de los montos del estímulo 
fiscal autorizados en ejercicios anteriores que aún no han sido aplicados, ya que los 
contribuyentes podrán efectuar los acreditamientos conducentes conforme a las 
disposiciones fiscales aplicables.  

Por otra parte, con el propósito de que los ahorradores no generen saldos elevados a cargo 
al acumular en la declaración anual los ingresos por intereses, en el documento en análisis 
se conserva la tasa del 0.85 por ciento aplicable a los intereses pagados por las instituciones 
que componen el sistema financiero.  

El Ejecutivo Federal plantea la inclusión de una disposición en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2009 para permitir durante dicho ejercicio que los 
intereses pagados a bancos extranjeros estén sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, con lo 
que se da continuidad al régimen transitorio previsto en el artículo segundo de la 
disposición de vigencia anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta contenida en el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007.  

Finalmente, en el documento sujeto a dictamen se incorpora la posibilidad de que las 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero, en las que participe en su capital 
social el Gobierno Federal, graven la ganancia que obtengan por enajenación de acciones, 
de conformidad con el artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, aun en los casos 
en que residan en algún país cuyos ingresos estén sujetos a un régimen fiscal preferente o 
en el que rija un sistema de tributación territorial, siempre y cuando dichos contribuyentes 
cumplan con los requisitos establecidos por la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

AJUSTES A LAS ESTIMACIONES DE INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO Y A 
DIVERSAS ESTIMACIONES ECONÓMICAS, EN VIRTUD DE LAS NUEVAS 
CONDICIONES DEL ENTORNO INTERNACIONAL  

En la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Adicionan y Reforman Diversas 
Disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Ejecutivo 
Federal indica que en los Criterios Generales de Política Económica se reconocía la 
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existencia de riesgos que podrían afectar a las variables económicas que conforman el 
marco macroeconómico para dicho ejercicio y que sustentaban las estimaciones de ingresos 
contenidas en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación sujeta a dictamen, riesgos 
que se han materializado recientemente.  

Ante el nuevo panorama, el Ejecutivo Federal considera necesario modificar algunos de los 
supuestos del marco macroeconómico de México para el próximo año, a fin de que nuestro 
país actúe con prudencia para hacer frente de manera oportuna a este nuevo entorno 
económico, en los siguientes términos:  

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal señala que los ajustes al marco macroeconómico 
contenidos en el cuadro anterior conllevan las siguientes modificaciones en las 
estimaciones de ingresos del Sector Público:  

 

En virtud del nuevo entorno macroeconómico adverso, el Ejecutivo Federal destaca la 
necesidad de implementar medidas para dotar a nuestra economía de los instrumentos que 
le permitan mantener el vigor, fundamentalmente a través de un impulso en la inversión 
pública para mitigar una parte de los impactos financieros externos y sus consecuentes 
ajustes al paquete económico, por lo que propone, entre otras cosas, establecer que 
Petróleos Mexicanos no podrá utilizar el esquema de Proyectos de Inversión Productiva con 
Impacto Diferido en el Registro del Gasto (PIDIREGAS) a fin de que toda su inversión sea 
presupuestaria y modificar la regla de balance presupuestario para excluir a la inversión del 
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referido organismo de la meta de balance presupuestario establecida en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Por lo anterior, el Ejecutivo Federal destaca que de aceptarse las propuesta de eliminar de 
uso del régimen PIDIREGAS por parte de la mencionada entidad, el déficit del sector 
público alcanzaría un valor de 1.8 por ciento del Producto Interno Bruto, por lo que se 
tendría que modificar la Ley sujeta a dictamen en lo siguiente:  

• En el artículo 1o. incorporar las nuevas estimaciones de ingresos y de la 
recaudación federal participable, así como para prever el efecto contable del 
reconocimiento de los pasivos PIDIREGAS de Petróleos Mexicanos como deuda 
pública.  

• En el artículo 2o. incluir la autorización para un endeudamiento neto interno de 
hasta 380 mil millones de pesos y un endeudamiento neto externo de hasta 5 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de 
endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros 
internacionales, así como prever que tratándose de los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo autorizados a PEMEX que, al cierre del ejercicio fiscal 
2008, aún no se encuentren en proceso de construcción, así como la parte 
correspondiente a la inversión no ejecutada de los proyectos que se encuentren en 
etapa de construcción, la inversión correspondiente se siga realizando como 
inversión presupuestaria para todos los ejercicios fiscales que se requiera, hasta en 
tanto dichos proyectos entren en su etapa de operación, y se entienda autorizada en 
esos términos.  

• En los artículos 4o. y 5o., eliminar las previsiones de proyectos PIDIREGAS de 
Petróleos Mexicanos para 2009.  

• En el artículo 7o., ajustar los pagos diarios y semanales a cuenta del derecho 
ordinario sobre hidrocarburos, en función de la nueva estimación de la mezcla 
mexicana de petróleo. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

Derivado de la revisión de los supuestos del marco macroeconómico, así como de las 
estimaciones de ingresos y gastos previstos en el Paquete Económico 2009 y las propuestas 
formuladas por el Ejecutivo Federal en la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Adicionan y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, esta Comisión coincide en la necesidad de establecer medidas 
que favorezcan el entorno económico del país derivado de los nuevos acontecimientos 
internacionales y, por ende, realizar los ajustes necesarios a la Ley que se propone en la 
Iniciativa que se dictamina.  

Por lo que se refiere al precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de 
exportación, la que dictamina estima conveniente realizar un ajuste no a 75 como se estimó 
en la Iniciativa del 8 de octubre de 2008 antes mencionada, sino a 70 dólares de los Estados 
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Unidos de América, como resultado de la actualización de las variables que intervienen en 
la determinación del precio de referencia de acuerdo con la fórmula establecida en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como por el comportamiento 
observado en este rubro en los últimos días.  

Adicionalmente, debido al comportamiento del mercado cambiario en los últimos días, por 
lo que se refiere al tipo de cambio del peso respecto al dólar de los Estados Unidos de 
América, la que dictamina estima conveniente incrementar el promedio anual esperado para 
2009 de 10.6 a 11.7 pesos por dólar.  

Asimismo, esta Dictaminadora coincide en la conveniencia de modificar el artículo 1o. de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, sujeta a dictamen, a fin 
de incorporar nuevas estimaciones de ingresos y de la recaudación federal participable, así 
como para prever el reconocimiento contable de los pasivos PIDIREGAS de Petróleos 
Mexicanos como deuda pública.  

Derivado del ajuste a los ingresos fiscales a obtener, esta Comisión coincide con el nuevo 
monto de la recaudación federal participable por 1 billón 595 mil 227.9 millones de pesos, 
en beneficio de las Entidades Federativas y Municipios.  

Por lo anterior, el primer, segundo y séptimo párrafos del artículo 1o. propuesto en la 
Iniciativa que se dictamina, quedarían en los siguientes términos:  

"Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2009, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran:  
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En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de manera excepcional, para dar cumplimiento a lo autorizado en el 
último párrafo del transitorio vigésimo primero del Decreto por el que se expide la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, el Ejecutivo 
Federal registrará el pasivo correspondiente y podrá realizar las operaciones 
necesarias para su financiamiento conforme al artículo 2o. de esta Ley. Asimismo, 
en términos del citado precepto, de manera excepcional se autoriza registrar 
como financiamiento en el ejercicio fiscal 2009 los pasivos de Proyectos de 
Infraestructura Productiva de Largo Plazo de Petróleos Mexicanos, a que se 
refieren los artículos 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública, y 
32 de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, derivados 
de su reconocimiento como deuda pública directa en términos de las 
disposiciones aplicables. En su caso se deberán realizar los registros 
presupuestarios que se requieran con motivo del referido reconocimiento de 
deuda pública directa.  

…  

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio de 2009, se 
estima una recaudación federal participable por 1 billón 595 mil 227.9 millones de 
pesos.  
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…" 

Por otra parte, esta Comisión considera adecuado facultar al Ejecutivo Federal para que fije 
los precios máximos del gas licuado de petróleo por razones de interés público y para evitar 
aumentos desproporcionados en el precio al usuario final de ese energético.  

Adicionalmente, esta Dictaminadora considera procedente que se destine la recaudación 
obtenida por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización para cubrir el 
costo de los combustibles para la generación de electricidad adicional a lo presupuestado en 
los términos que se proponen en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal.  

De igual forma, esta Dictaminadora considera conveniente la propuesta del Ejecutivo 
Federal respecto a la disposición que establece que la recepción por parte del Gobierno 
Federal de acciones, cupones, títulos representativos de capital o partes sociales 
expropiados de conformidad con el "Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública a favor de la Nación las acciones, cupones o los títulos representativos del capital o 
partes sociales de las empresas que adelante se enlista", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, no computen para considerar a sus 
emisoras como entidades paraestatales, siempre que la intención no sea constituir en forma 
permanente alguna de ellas.  

Por otra parte, esta Comisión considera adecuado el planteamiento del Ejecutivo Federal 
para incluir en el artículo 2o. de la Ley cuya Iniciativa se dictamina, la autorización para un 
endeudamiento neto interno de hasta 380 mil millones de pesos y un endeudamiento neto 
externo de hasta 5 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual 
incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos 
financieros internacionales.  

La que dictamina, previa consulta con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
considera necesario ampliar el techo para el déficit por intermediación financiera de la 
banca de desarrollo y fondos de fomento señalados en el mencionado artículo 2o., de 36 mil 
959 millones de pesos a 59 mil 197 millones de pesos, con el fin de que se cuente con los 
recursos suficientes para el Programa de Apoyo Financiero y a la Infraestructura señalado 
en el Programa para Impulsar el Crecimiento y el Empleo.  

Por lo anterior, el primer y décimo quinto párrafos del artículo 2o. propuesto en la 
Iniciativa que se dictamina quedaría en los siguientes términos:  

"Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en 
los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, por un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por 380 mil millones de pesos, así 
como por el importe que resulte conforme al Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, para dar 
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cumplimiento a lo autorizado en el último párrafo del transitorio vigésimo primero 
de dicho decreto, y por el importe que resulte, conforme a las disposiciones 
aplicables, de reconocer como deuda pública directa los financiamientos 
asumidos por terceros y por vehículos financieros, garantizados por Petróleos 
Mexicanos, para financiar los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo a que se refieren los artículos 18, tercer párrafo, de la Ley General de 
Deuda Pública y 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, correspondientes a proyectos autorizados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley y que se encuentren en etapa de operación o en 
proceso de construcción, en este último caso sólo en la parte correspondiente a 
la inversión efectivamente realizada. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar endeudamiento interno adicional al 
autorizado, siempre que se obtenga una disminución de la deuda pública externa por 
un monto equivalente al del endeudamiento neto interno adicional asumido, 
establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas. 
El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el 
exterior con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público 
Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamiento endeudamiento neto 
externo de al menos 500 5 mil millones de dólares de los Estados Unidos de 
América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto externo que se 
ejercería con organismos financieros internacionales así como para contratar 
financiamientos con organismos financieros internacionales de carácter multilateral 
por un monto de endeudamiento neto de hasta 5 mil millones de dólares de los 
Estados Unidos de América, así como por el importe que resulte del citado 
reconocimiento como deuda pública directa de los financiamientos 
garantizados por Petróleos Mexicanos, para proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de 
control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al 
establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas, 
en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo 
anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio 
fiscal de 2009 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que 
publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la 
equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 
Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las 
operaciones correspondientes. 

…  
Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit 
por intermediación financiera, definida como el crédito neto otorgado al sector 
privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 36 
59 mil 959 197 millones de pesos, de acuerdo a lo previsto en los Criterios 
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 
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2009 y a los programas establecidos en el Tomo VI del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009.  

…" 

De igual manera, esta Comisión considera acertada la propuesta del Ejecutivo Federal de 
ajustar los artículos 4o. y 5o. de la Ley que se dictamina, a fin de eliminar las previsiones 
de proyectos PIDIREGAS de Petróleos Mexicanos para 2009.  

Asimismo, es acertado prever en la Ley cuya Iniciativa se analiza, que la parte 
correspondiente a la inversión que se encuentre pendiente de ejecutar de los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo autorizados a Petróleos Mexicanos que, al cierre 
del ejercicio fiscal 2008, se encuentren en etapa de construcción, en lo sucesivo, se realice 
como inversión presupuestaria, para lo cual se debe incorporar al presupuesto de inversión 
de la entidad paraestatal, y que se entienda autorizada en esos términos.  

Adicionalmente, esta Comisión considera conveniente reiterar en el artículo 5o. de la Ley 
que se propone en la Iniciativa que se dictamina que los proyectos de inversión financiada 
condicionada relativos a la Comisión Federal de Electricidad se ejercerán con apego a la 
estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen operativo de 
reserva del Sistema Eléctrico Nacional.  

En ese contexto, esta Comisión Dictaminadora estima necesario ajustar los artículos 4o. y 
5o. antes mencionados, en los siguientes términos:  

"Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2009, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada 
directa y condicionada por 962 mil 550.0 millones de pesos, de acuerdo con la 
siguiente distribución: de la Comisión Federal de Electricidad por un total de 
154,549.3 millones de pesos, de los cuales 69,665.7 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 84,883.6 millones de pesos a inversión 
condicionada.  

 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 
financiada de la Comisión Federal de Electricidad en los términos de los artículos 
18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título Cuarto, 
Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 19 mil 
880.7 millones de pesos, de los que 14,025.7 millones de pesos corresponden a 
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proyectos de inversión directa y 5,855.0 millones de pesos corresponden a 
proyectos de inversión condicionada, de acuerdo con la siguiente distribución:.  

 

Los proyectos de inversión financiada condicionada relativos a la Comisión Federal 
de Electricidad, a que se hace referencia en este precepto y en el artículo 4o. de esta 
Ley, se ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía 
sobre la evolución del margen operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. 
Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser enviado para 
conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la 
Cámara de Diputados." 

Esta Comisión considera necesario modificar el monto de los pagos diarios y semanales 
que Pemex-Exploración y Producción debe efectuar a cuenta del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, en virtud del ajuste efectuado al precio del barril del petróleo estimado para 
el ejercicio fiscal 2009, para lo cual se estima necesario ajustar la fracción I del artículo 7o. 
de la Ley cuya Iniciativa se dictamina.  

Por otra parte, se estima necesario adicionar un cuarto párrafo a la fracción VII del artículo 
mencionado en el párrafo anterior, a fin de establecer la obligación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de informar y explicar las modificaciones a los montos que por 
ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y 
semanales establecidos en dicho precepto.  

De acuerdo con lo señalado en los dos párrafos anteriores el artículo 7o. de la Ley cuya 
Iniciativa se dictamina quedaría en los siguientes términos:  

"Artículo 7o. …  

I. Hidrocarburos  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, 
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el 
siguiente párrafo.  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar 
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 733 millones 369 mil pesos 
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durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 
deberá efectuar un pago de 5 mil 147 millones 689 mil pesos.  

II. a VI. …  

VII. ….  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las 
modificaciones a los montos que por ingresos extraordinarios o una baja en los 
mismos, impacten en los pagos diarios y semanales establecidos en este 
artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara 
de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen dichas 
modificaciones, así como en los Informes Trimestrales Sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública.  

…" 

Esta Dictaminadora considera acertadas las modificaciones propuestas por el Ejecutivo 
Federal respecto de la obligación que, en materia de anticipos diarios a cuenta del impuesto 
especial sobre producción y servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
deben enterar cuando las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel 
determinadas de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la ley de la materia 
resulten positivas, exceptuando de tal obligación cuando esas tasas sean negativas.  

Adicionalmente, se coincide con la Iniciativa sujeta a dictamen en relación con la precisión 
en el sentido de que para efectos del cálculo de las tasas a que se refiere la disposición 
mencionada en el párrafo anterior no se considere como parte del precio de venta al público 
a las cuotas establecidas en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, cuya recaudación se destina a las Entidades Federativas.  

Esta Dictaminadora considera jurídicamente procedente que se continúe con la tasa de 
recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal sentido, 
la tasa de recargos en caso de prórroga para el pago de créditos fiscales será de 1 por ciento 
mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por 
ciento mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 
24 meses, y de 1.50 por ciento mensual cuando el pago sea a plazos en parcialidades 
superiores a 24 meses.  

Por otro lado, esta Comisión considera conveniente prever nuevamente que en 
cumplimiento de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrados entre la Federación y las Entidades Federativas, las mercancías o vehículos de 
procedencia extranjera, embargados precautoriamente por las Entidades Federativas, que 
pasen a propiedad del Fisco Federal no se transferirán al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. Igualmente, se coincide con dicha Iniciativa respecto de 
incluir nuevamente una disposición en la que se ratifican los convenios que se hayan 
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celebrado entre la Federación por una parte y las Entidades Federativas, sus organismos 
autónomos y los Municipios, incluyendo también a los organismos descentralizados de las 
propias Entidades Federativas, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos.  

Por otra parte, esta Comisión considera procedente la disposición que faculta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para fijar o modificar los aprovechamientos por la 
prestación de servicios públicos o por el otorgamiento del uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de los bienes sujetos al régimen del dominio público de la Federación. De igual 
manera, se coincide con el Ejecutivo Federal en la conveniencia de precisar que esa 
facultad incluye los aprovechamientos a cargo de personas que reciben los servicios 
públicos o que se les otorga el uso, goce, aprovechamiento o explotación de los bienes 
referidos y, por cualquier causa legal, no pagan derechos.  

Adicionalmente, esta Dictaminadora estima acertado hacer congruente el tratamiento de los 
aprovechamientos que cobra la Administración Pública Federal con el tratamiento vigente 
en materia de derechos, a fin de que las dependencias prestadoras de los servicios o las que 
permitan el uso, goce, aprovechamiento o explotación de un bien sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación dejen de proporcionar los servicios o el citado uso, goce, 
aprovechamiento o explotación cuando se incumpla con la obligación de presentar los 
comprobantes de pago de los aprovechamientos en los plazos que para el efecto se fijen, de 
conformidad con las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Esta Comisión considera conveniente el planteamiento del Ejecutivo Federal para que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público pueda otorgar el destino específico de los 
ingresos que obtengan las dependencias de la Administración Pública Federal por concepto 
de productos y aprovechamientos, cuyo cobro haya sido autorizado por dicha Secretaría.  

De igual manera, se considera conveniente destinar los ingresos por recuperaciones de 
capital de las instituciones de banca de desarrollo, a la capitalización de los bancos de 
desarrollo o al fomento de acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca.  

Aunado a lo anterior, en materia de destino de los ingresos, toda vez que diversos créditos a 
favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito y del Banco Nacional de 
Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, a cargo del Banco Nacional de Crédito 
Rural, Sociedad Nacional de Crédito, fueron cancelados por ministerio de ley, esta 
Dictaminadora coincide con la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal de apoyar las 
actividades de las dos primeras instituciones de banca de desarrollo mediante los recursos 
remanentes del proceso de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, los recursos disponibles del mandato a cargo del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes que hubiera otorgado el Gobierno 
Federal en relación con la enajenación de activos adquiridos a sociedades nacionales de 
crédito que actualmente se encuentren en proceso de desincorporación, así como los 
recursos que resulten de la recuperación de activos del Banco Nacional de Crédito Rural, 
Sociedad Nacional de Crédito —siempre que existan los recursos suficientes para que la 
liquidación de esta sociedad cubra sus deudas— se destinen para apoyar el otorgamiento de 
créditos a las pequeñas y medianas empresas, así como a las empresas exportadoras.  
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Por otro lado, esta Dictaminadora coincide con el planteamiento del Ejecutivo Federal 
contenido en la Iniciativa en dictamen en el sentido de continuar con el tratamiento 
diferenciado que, para el manejo de ingresos, se establece para las dependencias, entidades 
y órganos autónomos por disposición constitucional, en lo que se refiere a la determinación 
de las obligaciones de entero, registro e informe sobre los ingresos que se generen.  

Esta Comisión estima adecuado continuar con el esquema de actualización del monto de los 
productos y aprovechamientos que las dependencias de la Administración Pública Federal 
cobran de manera regular, vía un factor que se aplicará a la última modificación que se 
hubiere efectuado y hasta que se emita la autorización respectiva.  

Adicionalmente, se considera adecuada la propuesta del Ejecutivo Federal de modificar la 
tasa conforme a la cual se determinan las cargas financieras por concepto de indemnización 
al Fisco Federal por la concentración extemporánea, en la Tesorería de la Federación, de la 
recaudación de los ingresos que generen las dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados.  

Asimismo, esta Dictaminadora estima necesario precisar los conceptos que se pueden 
descontar de los ingresos que provengan de la adjudicación de una negociación, por lo cual 
se coincide con la propuesta planteada por el Ejecutivo Federal para incluir a las 
negociaciones en el tratamiento que se ha dado en ejercicios anteriores a los ingresos por 
enajenación de acciones, cesión de derechos y desincorporación de entidades, en el sentido 
de permitir descontar los gastos necesarios para llevar a cabo dichos procedimientos.  

La que dictamina considera conveniente la propuesta del Ejecutivo Federal de agilizar la 
terminación de los procesos de desincorporación de las entidades paraestatales que cuentan 
con la garantía del Gobierno Federal, a través de conservar la disposición que permite al 
liquidador o responsable del proceso la utilización utilizar de los recursos disponibles de los 
mandatos y demás figuras análogas encomendadas al mismo liquidador o responsable por 
el propio Gobierno Federal, para el pago de los gastos y pasivos de los procesos de 
desincorporación, previa opinión favorable de la coordinadora de sector, del mandante o de 
quien haya constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación.  

Así también, esta Comisión considera adecuada la propuesta del Ejecutivo Federal de 
posibilitar la utilización de los recursos remanentes de los procesos de desincorporación 
concluidos para el pago de los gastos y pasivos de otros procesos que, al momento de la 
referida conclusión, sean deficitarios, previa opinión favorable que emitan la o las 
coordinadoras de sector y la Comisión Intersecretarial de Desincorporación.  

Por otra parte, y acorde con lo señalado en el Código Federal de Procedimientos Penales, la 
que dictamina está de acuerdo con la Iniciativa en estudio en el sentido de establecer que 
los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos a que 
hace referencia la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público sean destinados en partes iguales al Poder Judicial de la Federación, a la 
Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud.  
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Esta Comisión considera pertinente la propuesta del Ejecutivo Federal de conservar la 
disposición que faculta a las autoridades fiscales para la cancelación de los créditos fiscales 
por incosteabilidad, así como permitir la no determinación de créditos fiscales por 
infracción a disposiciones aduaneras, si por las circunstancias del infractor o de la comisión 
de la infracción, el crédito fiscal aplicable no excediera a 3,500 unidades de inversión o su 
equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2009.  

De igual manera, esta Comisión considera acertada la disposición que propone el Ejecutivo 
Federal para incentivar la autocorrección fiscal, consistente en permitir la disminución del 
monto de las multas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, en función del momento en el que el contribuyente efectúe la 
autocorrección.  

Esta Dictaminadora estima conveniente mantener algunos de los beneficios fiscales 
vigentes en la Ley de Ingresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, a fin de 
fomentar actividades que son de interés general, ya que promueven el crecimiento 
económico del país y el empleo; apoyan e impulsan a las empresas de los sectores públicos 
y privados de la economía, con criterios de equidad social y productividad, con el 
consecuente beneficio de los diversos sectores de la población, en términos del artículo 25 
constitucional. Entre dichos beneficios destacan:  

• El estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios para los 
diversos sectores de contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, entre los 
cuales destacan el sector agrícola, ganadero y pesquero, así como para uso automotriz en 
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de 
carga, consistente en permitir el acreditamiento de dicho impuesto causado por Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios por la enajenación del propio diesel. 

• El estímulo fiscal para los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 
transporte terrestre de carga o pasaje que utiliza la Red Nacional de Autopistas de 
Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago 
de los servicios por el uso de la carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del 
monto erogado por ese concepto.  

• La exención del impuesto sobre automóviles nuevos que hubieren causado las 
personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen 
definitivamente, en términos de la legislación aduanera, automóviles eléctricos e 
híbridos nuevos.  

• La exención del pago del derecho de trámite aduanero a las personas que importen 
gas natural, dada la importancia de los hidrocarburos para el desarrollo nacional. 

Esta Comisión que dictamina la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, considera 
que con el propósito de continuar con los esfuerzos para reducir la contaminación que se 
genera por las emisiones de gases producidas por los vehículos automotores de combustión 
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interna, así como de apoyar la conservación y racionalización de los energéticos, resulta 
conveniente que la exención del impuesto sobre automóviles nuevos aplicable a 
automóviles eléctricos e híbridos se amplíe a las personas físicas o morales que enajenen al 
público en general o que importen definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, 
automóviles eléctricos que cuenten con motor accionado por hidrógeno, por lo cual resulta 
necesario modificar la redacción del apartado B, fracción I, del artículo 16 de la Ley que se 
dictamina.  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera que ya no se justifica el seguir 
otorgando el estímulo en materia del impuesto especial sobre producción y servicios por la 
adquisición de diesel tratándose de los sectores minero y de marina mercante, en 
consecuencia, resulta necesario exceptuar dentro del apartado A, fracción I, del artículo 16 
de la Ley sujeta a dictamen a la actividad minera, así como eliminar la fracción VI del 
citado apartado.  

En consecuencia, el artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación cuya Iniciativa se 
dictamina quedaría en los siguientes términos:  

"Artículo 16. …  

A. En materia de estímulos fiscales:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, 
excepto minería, y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que 
adquieran para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el 
acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación de dicho combustible.  

…  

II. a V. …  

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel marino 
especial para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como 
combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de 
la marina mercante, consistente en permitir el acreditamiento de un monto 
equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación de diesel marino especial.  

En los casos en que el diesel marino especial se adquiera de agencias o 
distribuidores autorizados, el monto que los contribuyentes podrán acreditar será el 
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que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual 
al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación a tales agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda 
al combustible que las mencionadas agencias o distribuidores comercialicen a 
dichos contribuyentes.  

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el comprobante que se 
expida deberá reunir los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, sin que se acepten comprobantes simplificados.  

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta fracción sea superior al monto de 
los pagos provisionales del impuesto contra el que se autoriza el acreditamiento, la 
diferencia se podrá acreditar contra los pagos subsecuentes, correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2009. En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a 
que se refiere esta fracción.  

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción deberá efectuarse, sin 
excepción alguna, en el ejercicio en el que se determine el estímulo.  

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción, los 
contribuyentes deberán cumplir, además, con lo siguiente:  

1. Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y en el Registro Público 
Marítimo Nacional como empresa naviera.  

2. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los 5 días 
posteriores a la presentación de las declaraciones provisionales o del ejercicio del 
impuesto sobre la renta en las que se efectúe el acreditamiento a que se refiere esta 
fracción, copia de las mismas y adjuntar la siguiente documentación:  

a). Copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía de Puerto respectiva, 
a las embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima posesión en las que hayan 
utilizado el diesel marino especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que 
se refiere la presente fracción, en el que deberá constar el puerto y fecha de arribo.  

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de Puerto les haya expedido 
despachos de entradas y salidas múltiples, se deberá anexar copia de dichos 
despachos en los que deberá constar la fecha de cada una de las ocasiones en que 
entró y salió del puerto la embarcación.  

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navegación interior, los 
contribuyentes deberán presentar copia del informe mensual rendido a la Capitanía 
de Puerto sobre el número de viajes realizados.  
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Los duplicados de los documentos mencionados en este inciso deberán contener el 
sello y la firma originales de la autoridad marítima que los expida.  

b). Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del contribuyente en el 
Registro Público Marítimo Nacional como empresa naviera y se indique la siguiente 
información de cada una de las embarcaciones propiedad de la empresa o que se 
encuentren bajo su legítima posesión en las que hayan utilizado el diesel marino 
especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción:  

i). Nombres de las embarcaciones;  

ii). Matrículas de las embarcaciones;  

iii). Eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación;  

iv). Capacidad de carga de combustible, y  

v). Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por galón.  

c). Copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a favor del contribuyente 
por la adquisición del diesel marino especial, correspondientes al periodo que 
abarque la declaración provisional, definitiva o del ejercicio, en que se aplicó el 
estímulo fiscal.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el 
estímulo, que tenga el contribuyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a 
terceros por dicho impuesto.  

…  

B. En materia de exenciones:  

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo 
de las personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen 
definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión 
sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que 
además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por 
hidrógeno.  

…" 

La Comisión que dictamina estima necesario precisar que la información trimestral que 
deberá rendir la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión 
relacionada con el costo que representan para el erario federal los diversos estímulos 
fiscales, así como los sectores objeto de este beneficio a que se refiere el artículo 17 de la 
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Ley sujeta a dictamen, se deberá remitir a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
de la Cámara de Diputados. En consecuencia el último párrafo del artículo 17 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 quedaría en los siguientes términos:  

"Artículo 17. …  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso 
de la Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por concepto de 
menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere este artículo, así 
como los sectores objeto de este beneficio. Dicha información se remitirá a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de 
la Unión y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados." 

Así también, esta Dictaminadora considera adecuado el planteamiento efectuado por el 
Ejecutivo Federal en relación al estímulo fiscal que se venía otorgado de conformidad con 
el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta por gastos e inversiones en 
investigación y desarrollo de tecnología, y cuyo monto y requisitos para su aplicación se 
establecían en la Ley de Ingresos de la Federación, a fin de que se otorgue un apoyo directo 
por la vía presupuestaria, para impulsar ese sector.  

Esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal en que con la medida referida en el 
párrafo anterior los recursos que efectivamente recibirán las personas físicas y morales en 
el ejercicio fiscal de 2009 para fomentar la investigación y desarrollo de tecnología 
aumentarán de manera importante, sin sujetar su aplicación a la generación de impuesto 
sobre la renta a cargo contra el cual puedan acreditar el estímulo fiscal referido en el citado 
artículo 219 y en que, de conformidad a prácticas internacionales, el monto asignado se 
sujete a reglas estrictas encaminadas a evitar distorsiones en la definición de los gastos en 
ciencia y tecnología elegibles; de igual forma, se estima procedente salvaguardar los 
derechos adquiridos por los contribuyentes respecto de los estímulos que les hayan sido 
asignados conforme a las Leyes de Ingresos de la Federación anteriores a la 
correspondiente a 2009, dado que el cambio de la mecánica de asignación no implica la 
cancelación de los montos pendientes de acreditar autorizados en ejercicios anteriores.  

Adicionalmente, esta Dictaminadora estima conveniente facultar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para otorgar estímulos fiscales y subsidios relacionados con la 
importación de artículos de consumo e importación de equipo y maquinaria a las regiones 
fronterizas, así como a las cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo, en virtud de 
que en ambos casos se trata de aspectos prioritarios de interés nacional.  

Por otra parte, esta Comisión coincide en la conveniencia de conservar la tasa del 0.85 por 
ciento aplicable a los intereses pagados por las instituciones que componen el sistema 
financiero, a fin de que los ahorradores no generen saldos elevados a cargo al acumular en 
la declaración anual los ingresos por intereses.  

En otro orden de ideas, la que Dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en gravar con 
una tasa del 4.9 por ciento a los intereses pagados a bancos extranjeros; así como en que las 
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entidades de financiamiento residentes en el extranjero, en las que participe en su capital 
social el Gobierno Federal graven la ganancia que obtengan por enajenación de acciones de 
conformidad con el artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, aún en los casos en 
que residan en algún país cuyos ingresos estén sujetos a un régimen fiscal preferente o en el 
que rija un sistema de tributación territorial, siempre y cuando dichos contribuyentes 
cumplan con los requisitos establecidos por la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Por otra parte, esta Comisión dictaminadora considera conveniente establecer en el artículo 
22 de la Ley cuya Iniciativa se dictamina, la obligación para que los contribuyentes del 
impuesto empresarial a tasa única presenten la información relativa a los conceptos que les 
sirvieron de base para determinar ese gravamen en sus pagos provisionales y en la 
declaración del ejercicio, tales como: los ingresos obtenidos, los ingresos exentos, las 
deducciones autorizadas y los créditos que correspondan, en términos de las disposiciones 
aplicables.  

En este orden de ideas, se propone que el listado de los referidos conceptos se establezca 
mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria; así 
mismo se prevé que la información correspondiente se proporcione en el mismo plazo 
establecido para la presentación de los pagos provisionales y la declaración anual, según 
corresponda, conforme a la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.  

Además, es importante señalar que resulta fundamental que las autoridades fiscales cuenten 
con toda la información necesaria que les permita evaluar la evolución del impuesto 
empresarial a tasa única, ya que conforme a lo establecido en el artículo décimo noveno 
transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público debe realizar un estudio que muestre un diagnóstico integral sobre la 
conveniencia de derogar los Títulos II y IV, Capítulos II y III de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, a efecto de que el tratamiento impositivo previsto en dichos títulos y capítulos 
sean regulados únicamente en el ordenamiento primeramente citado, para lo cual el 
Servicio de Administración Tributaria está obligado a proporcionar a la Secretaría antes 
mencionada la información que tenga en su poder y resulte necesaria para realizar la citada 
evaluación.  

Por ello, se considera importante establecer la obligación de informar a las autoridades 
fiscales sobre la totalidad de los conceptos que sirvieron de base para determinar el 
impuesto empresarial a tasa única, ya que a través de esa información las autoridades 
fiscales podrán contar con los elementos necesarios para realizar el estudio a que se refiere 
artículo décimo noveno transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.  

Con base en lo expuesto anteriormente, se adicionan un cuarto y quinto párrafos al artículo 
22 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, sujeta a dictamen, 
en los siguientes términos:  

"Artículo 22. …  

Para los efectos de los artículos 8, 9 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, los contribuyentes deberán presentar a las autoridades fiscales, en 
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el mismo plazo establecido para la presentación del pago provisional y de la 
declaración del ejercicio, según se trate, la información correspondiente a los 
conceptos que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a 
tasa única, en el formato que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. La información a que se 
refiere este párrafo deberá presentarse incluso cuando no resulte impuesto a 
pagar en las declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se 
trate.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a la información 
correspondiente a los conceptos que sirvieron de base para determinar el 
impuesto empresarial a tasa única de las declaraciones de pago provisional y 
del ejercicio que se deban presentar a partir del 1 de enero de 2009, aun y 
cuando correspondan al ejercicio fiscal de 2008.  

…" 

En materia de transparencia, esta Comisión estima necesario conservar la obligación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de incluir diversa información en los Informes 
Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, sin 
embargo, se considera conveniente modificar el artículo 23 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, sujeta a dictamen, a fin de que el cuarto párrafo se 
ubique como fracción VI, así como adicionar una fracción VII para que en los Informes 
Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, se 
incluya la información relativa a los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el 
cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios, conforme al artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y adicionar un 
último párrafo al citado artículo con el propósito de establecer la obligación a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de incluir en el informe de recaudación neta, un 
reporte de grandes contribuyentes. Por lo anterior, el artículo 23 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 quedaría en los siguientes términos:  

"Artículo 23. …  

I a V. …  

VI. Los informes trimestrales antes señalados deberán contener los montos 
recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los hidrocarburos, 
estableciendo los ingresos obtenidos específicamente, en rubros separados, por la 
extracción de petróleo crudo y de gas natural, en concordancia con lo dispuesto en 
el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos.  

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del 
impuesto especial sobre producción y servicios, conforme al artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe de 
recaudación neta, un reporte de grandes contribuyentes agrupados por 
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cantidades en los siguientes rubros: empresas que consolidan fiscalmente, 
empresas con ingresos acumulables en el monto que señalan las leyes, sector 
financiero, sector gobierno, empresas residentes en el extranjero y otros. Las 
empresas del sector privado, además, deberán estar identificadas por el sector 
industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan." 

En esta misma materia, esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal en que es 
conveniente precisar que la información referente a donatarias autorizadas que debe 
presentar el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión no se considerará comprendida 
dentro de las prohibiciones y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación, por lo que su entrega no viola el secreto fiscal.  

Adicionalmente, sobre el tema referido en el párrafo anterior, esta Dictaminadora considera 
conveniente realizar algunas precisiones en el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 propuesta por el Ejecutivo Federal, 
con el propósito de establecer que el reporte de donatarias autorizadas: (i) es el relativo a 
las personas autorizadas para recibir donativos deducibles para los efectos del impuesto 
sobre la renta; (ii) debe publicarse en la página de Internet de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y, a más tardar el 31 de marzo de 2009, entregarse a las comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 
así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores; (iii) debe desglosar 
los donativos obtenidos en efectivo, en especie y los recibidos del extranjero, por cada 
donataria, y (iv) debe considerar la clasificación por tipo de donataria de conformidad con 
los conceptos contenidos en los artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y 31, fracción II y 114 de su Reglamento, en consecuencia la redacción del tercer 
párrafo del citado artículo 28 quedaría en los siguientes términos:  

"Artículo 28…  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de 
Internet y entregar, a más tardar el 31 de marzo de 2009, a las instancias a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo acompañar el Presupuesto de Gastos 
Fiscales con un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, en el 
que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos en 
efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las Entidades 
Federativas en las que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria 
de conformidad con los conceptos contenidos en los artículos 95, 96, 98 y 99 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, fracción II y 114 de su Reglamento. 
Para la generación de este reporte, la información se obtendrá, entre otras fuentes, 
de la que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en el dictamen fiscal 
simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la Federación.  

…" 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2613-A, miércoles 15 de octubre de 2008. 
 

31 
 

Esta Comisión considera pertinente efectuar diversos ajustes a la redacción del artículo 29 
de la Ley sujeta a dictamen para su mejor comprensión, para quedar en los siguientes 
términos:  

"Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición la 
formación de los pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y hacer 
llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2009, un 
documento que explique cómo se computan una definición de los balances 
fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la 
metodología respectiva, en el que se incluyan de manera integral todas las 
obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, 
pasivos contingentes y pasivos laborales." 

Por último, esta Dictaminadora estima conveniente adicionar un artículo 32 a la Ley sujeta 
a dictamen, con el propósito de establecer la obligación a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de realizar un estudio que contenga el diagnóstico integral de la 
situación actual de las haciendas públicas estatales y municipales, así como diversas 
propuestas para el fortalecimiento de las haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno. 
En consecuencia, se propone que el artículo de referencia quede en los siguientes términos:  

"Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un 
estudio en el que se muestre un diagnóstico integral de la situación actual de las 
haciendas públicas estatales y municipales, así como diversas propuestas para 
el fortalecimiento de las haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno, 
que tengan como objetivos fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los 
recursos públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la 
población." 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la 
consideración de la H. Cámara de Diputados la siguiente  

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009  

Capítulo I  
De los Ingresos y el Endeudamiento Público  

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2009, la Federación percibirá los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:  
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En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de manera excepcional, para dar cumplimiento a lo autorizado en el último 
párrafo del transitorio vigésimo primero del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, el Ejecutivo Federal registrará el 
pasivo correspondiente y podrá realizar las operaciones necesarias para su financiamiento 
conforme al artículo 2o. de esta Ley. Asimismo, en términos del citado precepto, de manera 
excepcional se autoriza registrar como financiamiento en el ejercicio fiscal 2009 los pasivos 
de Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo de Petróleos Mexicanos, a que 
se refieren los artículos 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública, y 32 de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, derivados de su 
reconocimiento como deuda pública directa en términos de las disposiciones aplicables. En 
su caso se deberán realizar los registros presupuestarios que se requieran con motivo del 
referido reconocimiento de deuda pública directa.  

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga 
disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la 
fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este precepto.  

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2009, otorgue los beneficios fiscales que 
sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación 
de mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen 
una violación a un tratado internacional.  

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos 
desproporcionados en el precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios 
máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas licuado de petróleo, sin que se 
requiera trámite o requisito adicional alguno.  

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones 
pagados en especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos.  

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2009, se 
estima una recaudación federal participable por 1 billón 595 mil 227.9 millones de pesos.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará al 
Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre 
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en el ejercicio fiscal de 2009, en 
relación con las estimaciones que se señalan en este artículo.  

Durante el ejercicio fiscal de 2009, de los recursos que genere el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley 
Federal de Derechos, 25 mil 700 millones de pesos se destinarán a financiar programas y 
proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en los artículos 
correspondientes del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el 
derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 
de la Ley Federal de Derechos, antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente los ingresos del Gobierno Federal 
durante el ejercicio fiscal de 2009, así como para cubrir el costo de los combustibles que se 
requieran para la generación de electricidad en adición a los recursos previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009.  

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere el párrafo 
anterior se aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos derivados del 
apartado C de este artículo, resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido 
a: una disminución de los ingresos por la recaudación total de los impuestos a que se refiere 
el apartado A, fracción I del presente precepto, o disminuyan los ingresos por concepto del 
derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de extracción o del precio del 
petróleo crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las estimaciones 
contenidas en el presente artículo.  

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se 
refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo 
dispuesto en los párrafos noveno, décimo y décimo primero de este artículo, se destinarán a 
lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2009, en términos 
monetarios, del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por 
ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la 
Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones 
Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1968 ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos.  

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo 
establecido en los artículos correspondientes del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio 
del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, por un monto de endeudamiento neto interno 
hasta por 380 mil millones de pesos, así como por el importe que resulte conforme al 
Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
2007, para dar cumplimiento a lo autorizado en el último párrafo del transitorio vigésimo 
primero de dicho decreto, y por el importe que resulte, conforme a las disposiciones 
aplicables, de reconocer como deuda pública directa los financiamientos asumidos por 
terceros y por vehículos financieros, garantizados por Petróleos Mexicanos, para financiar 
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los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que se refieren los artículos 18, 
tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública y 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, correspondientes a proyectos autorizados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley y que se encuentren en etapa de operación o en proceso de 
construcción, en este último caso sólo en la parte correspondiente a la inversión 
efectivamente realizada. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control directo 
podrán contratar endeudamiento interno adicional al autorizado, siempre que se obtenga 
una disminución de la deuda pública externa por un monto equivalente al del 
endeudamiento neto interno adicional asumido, establecido en el presente artículo o en el 
presupuesto de las entidades respectivas. El Ejecutivo Federal queda autorizado para 
contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o refinanciar 
obligaciones del Sector Público Federal a efecto de obtener un monto de endeudamiento 
neto externo de 5 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual 
incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos 
financieros internacionales, así como por el importe que resulte del citado reconocimiento 
como deuda pública directa de los financiamientos garantizados por Petróleos Mexicanos, 
para proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. Asimismo, el Ejecutivo Federal 
y las entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda 
pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea 
menor al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas, 
en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se 
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2009 
considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 
que se hubieren realizado las operaciones correspondientes.  

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para 
canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar 
créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento 
externo.  

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir en el 
mercado nacional, en el ejercicio fiscal de 2009, valores u otros instrumentos indizados al 
tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas del exterior, siempre que el saldo 
total de los mismos durante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del saldo 
promedio de la deuda pública interna registrada en dicho ejercicio y que, adicionalmente, 
estos valores o instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días.  

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo no 
deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para 2009.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará 
cuenta trimestralmente al Congreso de la Unión del ejercicio de las facultades a que se 
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refiere este artículo dentro de los 30 días siguientes al trimestre vencido. En el informe 
correspondiente se deberán especificar las características de las operaciones realizadas. En 
caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la Unión sea un día inhábil la 
misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil.  

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en lo 
referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del 
Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2009, incluyendo los avales distintos de los 
proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados.  

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir 
valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones 
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, 
en general, mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Los 
recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los términos 
establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos 
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar 
trimestralmente al Congreso de la Unión.  

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de 
los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de 
dicha deuda. El Banco de México también podrá operar por cuenta propia con los valores 
referidos.  

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o 
intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos, 
en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco deberá 
proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que 
correspondan. Al determinar las características de la emisión y de la colocación, el Banco 
procurará las mejores condiciones para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.  

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo 
anterior en un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de México podrá ampliar este 
plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta 
conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero.  

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el 
Banco de México podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la 
Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para atender el 
servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. El Banco 
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de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 
de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo.  

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en el 
mercado interno y por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago y, en general, a mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los términos de esta autorización 
estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos a 
cargo de las instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes 
orgánicas.  

Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 3 y segundo transitorio del "Decreto por el que se expropian por causa 
de utilidad pública, a favor de la Nación, las acciones, cupones o los títulos representativos 
del capital o partes sociales de las empresas que adelante se enlistan", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las 
disposiciones aplicables, establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin 
perjuicio de los recursos que reciba para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, 
se integrará por los que se enteren por parte del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector 
Azucarero o de cualquier otro ente jurídico.  

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales 
expropiados de las empresas enlistadas en el Decreto citado en el párrafo que antecede, que 
reciba el Gobierno Federal, por conducto de la Tesorería de la Federación, no computarán 
para considerar a sus emisoras como entidades paraestatales, siempre que el propósito no 
sea constituir en forma permanente una entidad paraestatal, lo cual será determinado por el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.  

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por 
intermediación financiera, definida como el crédito neto otorgado al sector privado y social 
más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 59 mil 197 millones de 
pesos.  

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo anterior podrá ser adecuado previa 
autorización del órgano de gobierno del banco o fondo de que se trate o del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y con la opinión favorable de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cada trimestre se deberá informar al Congreso 
de la Unión sobre las modificaciones que, en su caso, hayan sido realizadas.  

Los montos establecidos en el artículo 1o., apartado C de esta Ley, así como el monto de 
endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados 
en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los 
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organismos y empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009.  

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 1 mil 950 
millones de pesos para el financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2009. Asimismo, se autoriza la 
contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para 
realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.  

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente:  

I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley 
General de Deuda Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, 
al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado 
deberán:  

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos;  
2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2009;  
3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables, y  

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro 
en la cartera que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad con los términos y condiciones que la misma determine para ese 
efecto.  

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores 
condiciones que el mercado crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para 
las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a consideración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de financiamiento 
del sector público federal o de las demás Entidades Federativas y Municipios.  

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que 
integren el endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán 
conllevar una correspondencia directa con las ministraciones de recursos que vayan 
presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y aplicación de los 
mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las 
citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la 
normatividad correspondiente.  

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá 
trimestralmente al Congreso de la Unión informe sobre el estado de la deuda 
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pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado, desglosada por su origen, 
fuente de financiamiento y destino, especificando las características financieras de 
las operaciones realizadas.  

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará 
auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, a los actos asociados a la 
aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo.  

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto 
cumplimiento de las disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de 
Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se 
sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de conformidad al 
régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales.  

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso 
de la Unión conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado 
específico de deuda pública, de acuerdo con lo siguiente:  

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe.  

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para 
al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales.  

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras 
específicas.  

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos 
efectuados de cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado.  

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor.  
6. Servicio de la deuda.  

7. Costo financiero de la deuda.  
8. Canje o refinanciamiento.  

9. Evolución por línea de crédito.  
10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2009, el 
programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio fiscal de 2009. 
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Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2009, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y 
condicionada de la Comisión Federal de Electricidad por un total de 154,549.3 millones de 
pesos, de los cuales 69,665.7 millones de pesos corresponden a inversión directa y 84,883.6 
millones de pesos a inversión condicionada.  

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada 
de la Comisión Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley 
General de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento 
de este último ordenamiento, por un total de 19 mil 880.7 millones de pesos, de los que 
14,025.7 millones de pesos corresponden a proyectos de inversión directa y 5,855.0 
millones de pesos corresponden a proyectos de inversión condicionada.  

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que se hace referencia en este 
precepto y en el artículo 4o. de esta Ley, se ejercerán con apego a la estimación que realice 
la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen operativo de reserva del Sistema 
Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser enviado para 
conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados.  

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los 
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal, por los bienes 
federales aportados o asignados a los mismos para su explotación o en relación con el 
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.  

Capítulo II  
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago 
de contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el 
impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposiciones que los establecen y con las reglas 
que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo 
siguiente:  

I. Hidrocarburos  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, 
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el 
siguiente párrafo.  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar 
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 733 millones 369 mil pesos durante 
el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberá 
efectuar un pago de 5 mil 147 millones 689 mil pesos.  
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II. Enajenación de gasolinas y diesel  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas 
y diesel, enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de Pemex-
Refinación, anticipos a cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a 
que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la enajenación de dichos 
productos, determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en la citada 
fracción, resulten positivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar 
el monto de estos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual 
señalado en el artículo 2o.-A, fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes 
por el que se efectuaron los mismos.  

En caso que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en 
el párrafo anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios no efectuarán los anticipos diarios mencionados en dicho párrafo.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 
corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la 
Federación.  

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la 
gasolina o del diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios por dichos sobreprecios en la enajenación de estos 
combustibles. Los recursos obtenidos por los citados sobreprecios no se 
considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que 
establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa del 
impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor 
agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo 
no fueran suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho 
ordinario sobre hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de 
Derechos o contra los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 
de esta última ley.  

Para el cálculo de las tasas a que se refiere la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, no se considerará como parte 
del precio de venta al público las cuotas establecidas en la fracción II del artículo 
2o.-A de la ley citada.  

III. Pagos del impuesto al valor agregado  
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Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los 
pagos del impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante 
declaraciones que presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a 
aquél al que corresponda el pago.  

Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser 
presentadas en formato electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria 
con la misma periodicidad que las declaraciones de pago de dicho impuesto.  

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, 
gas natural y sus derivados  

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y 
pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe 
la exportación.  

V. Impuesto a los rendimientos petroleros  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex-
Exploración y Producción, estarán a lo siguiente:  

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que 
se refiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por 
ciento. El rendimiento neto a que se refiere este párrafo se determinará restando de 
la totalidad de los ingresos del ejercicio el total de las deducciones autorizadas que 
se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se 
podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio.  

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, 
incluyendo los días inhábiles, por un total de 7 millones 938 mil pesos durante el 
año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberán 
efectuar un pago por un total de 55 millones 721 mil pesos.  

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2010 y contra el 
impuesto que resulte se acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere 
el párrafo anterior.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 
conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, 
cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades fiscales.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2613-A, miércoles 15 de octubre de 2008. 
 

47 
 

VI. Importación de mercancías  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente 
los impuestos a la importación y las demás contribuciones que se causen con motivo 
de las importaciones que realicen, y deberán pagarlas ante la Tesorería de la 
Federación a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél en que se 
efectúe la importación.  

VII. Otras obligaciones  

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las 
obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de 
efectuar pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal 
efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de 
contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus organismos 
subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, 
harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el 
monto de los pagos diarios y semanales establecidos en este artículo y, en su caso, 
para determinar la suspensión de dichos pagos, cuando existan modificaciones en 
los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos subsidiarios que así lo 
ameriten; así como para expedir las reglas específicas para la aplicación y 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las 
modificaciones a los montos que por ingresos extraordinarios o una baja en los 
mismos, impacten en los pagos diarios y semanales establecidos en este artículo, en 
un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, 
dentro del mes siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones, así como 
en los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y 
la Deuda Pública.  

Petróleos Mexicanos presentará una declaración al Servicio de Administración 
Tributaria en los meses de abril, julio y octubre de 2009 y enero de 2010 en la que 
informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo 
de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior.  

De igual forma, Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración 
Tributaria, a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 2010, declaración 
informativa sobre la totalidad de las contribuciones causadas o enteradas durante el 
ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2613-A, miércoles 15 de octubre de 2008. 
 

48 
 

Petróleos Mexicanos presentará ante el Servicio de Administración Tributaria las 
declaraciones informativas a que se refieren los dos párrafos anteriores, a través de 
los medios o formatos electrónicos que establezca este último.  

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, por 
concepto de mermas, el 0.74 por ciento del valor total de las enajenaciones de 
gasolina que realice a dichas estaciones de servicio. El monto de ingresos que deje 
de percibir Petróleos Mexicanos por este concepto podrá ser disminuido de los 
pagos mensuales que del impuesto especial sobre producción y servicios debe 
efectuar dicho organismo en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

En caso de que, antes del ejercicio de facultades de comprobación por parte de las 
autoridades fiscales, Pemex-Exploración y Producción modifique las declaraciones 
de pago del derecho adicional a que se refiere el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Capítulo XII, del Título 
Segundo de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2005, correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 
y entere diferencias a cargo por concepto de ese derecho, en relación con dichas 
diferencias no se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, a excepción de lo relativo a la actualización.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el 
presente artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del Banco de 
México y los concentrará en la Tesorería de la Federación.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo, de la Ley 
Federal de Derechos se establece que la plataforma de extracción y de exportación 
de petróleo crudo durante 2009 será por una estimación máxima de 2,850 y 1,420 
miles de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Capítulo III  
De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales  

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos:  

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el 
pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre 
los saldos y durante el periodo de que se trate:  

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la tasa de recargos 
será del 1 por ciento mensual.  
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2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 
meses, la tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual.  

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como 
tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento 
mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la 
actualización.  

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se 
haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones 
dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales 
gravámenes.  

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una 
parte y las Entidades Federativas, organismos autónomos por disposición Constitucional de 
éstas, organismos públicos descentralizados de las mismas y los Municipios, por la otra, en 
los cuales se finiquiten adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que se 
hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y las Entidades 
Federativas, por la otra, en los cuales se señalen los incentivos que perciben las propias 
Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios, por las mercancías o vehículos de 
procedencia extranjera, embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a 
propiedad del Fisco Federal.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 
bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el 
ejercicio fiscal de 2009, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos 
al régimen de dominio público de la Federación o por la prestación de servicios en el 
ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen derechos o que 
por cualquier causa legal no se paguen.  

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este artículo, por la 
prestación de servicios y por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes, se 
tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero, de 
los organismos públicos que realicen dichos actos, conforme a lo siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia 
internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe por el uso, goce, 
aprovechamiento, explotación o por la prestación de servicios, de similares 
características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales.  
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II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, que no tengan referencia 
internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, siempre que se derive 
de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia económica y de 
saneamiento financiero.  

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando 
éstos respondan a estrategias de comercialización o racionalización y se otorguen de 
manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que 
cobren las dependencias de la Administración Pública Federal, salvo cuando su 
determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las 
dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los meses 
de enero y febrero de 2009, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera 
regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a 
partir del 1 de marzo de 2009. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya 
sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución respectiva.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2009, sólo surtirán 
sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico 
para los aprovechamientos que perciba la dependencia correspondiente.  

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con 
motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de 
capital de las instituciones de banca de desarrollo, los recursos se podrán destinar a la 
capitalización de los bancos de desarrollo o a fomentar acciones que permitan cumplir con 
el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artículo 12 
de la presente Ley.  

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el apartado 
A, fracción VI, numerales 11, 19, inciso d y 23, inciso d, del artículo 1o. de esta Ley, por 
concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de 
comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones y de 
otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 
infraestructura.  

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el 
ejercicio fiscal de 2009, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2008, multiplicados 
por el factor que corresponda según el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de 
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haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última vez en la que fueron 
modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

Mes             Factor  

Enero             1.0553  
Febrero          1.0505  
Marzo            1.0473  
Abril              1.0398  
Mayo             1.0375  
Junio             1.0386  
Julio              1.0343  
Agosto           1.0286  
Septiembre     1.0252  
Octubre         1.0205  
Noviembre     1.0175  
Diciembre      1.0089 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en 
porcentajes, se continuarán aplicando durante el 2009 los porcentajes autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 
2008, hasta en tanto dicha secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de 
autorización para el 2009.  

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas 
compensatorias, recuperaciones de capital, así como aquéllos a que se refiere la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y los 
accesorios de los aprovechamientos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán 
someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los 
aprovechamientos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a la 
fecha de su entrada en vigor.  

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes 
de pago de los aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para esos 
efectos se fijen, la dependencia prestadora del servicio o la que permita el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o, último 
párrafo, de la Ley Federal de Derechos.  

Las dependencias de la administración pública federal, deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2009, los conceptos y 
montos de los ingresos que por aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros 
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efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.  

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes de julio de 
2009, respecto de los ingresos y su concepto que hayan percibido por aprovechamientos 
durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que tengan 
programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 11. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, queda autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter 
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar las dependencias durante el 
ejercicio fiscal de 2009, aun cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, que otorgue la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2009, sólo surtirán 
sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico 
para los productos que perciba la dependencia correspondiente.  

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a 
someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2009, los montos de 
los productos que se cobren de manera regular. Los productos que no sean sometidos a la 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2009. Asimismo, los productos cuya 
autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán 
ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva.  

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio 
fiscal de 2009, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2008, multiplicados por el 
factor que corresponda según el mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse 
realizado una modificación posterior, a partir de la última vez en la que fueron modificados 
en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  

Mes             Factor  

Enero           1.0553  
Febrero        1.0505  
Marzo          1.0473  
Abril            1.0398  
Mayo           1.0375  
Junio            1.0386  
Julio             1.0343  
Agosto         1.0286  
Septiembre   1.0252  
Octubre        1.0205  
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Noviembre    1.0175  
Diciembre     1.0089 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en 
porcentajes, se continuarán aplicando durante el 2009 los porcentajes autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 
2008, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de 
autorización para el 2009.  

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como 
contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como 
aquellos productos que provengan de arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por 
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del gobierno 
federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federación, serán depositados, 
hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo 
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, 
las operaciones de éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables.  

Cuando las enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior tengan por objeto títulos valor 
asociados a proyectos de infraestructura, los recursos en numerario que se obtengan podrán 
ser utilizados por acuerdo de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, en los procesos de desincorporación de entidades, a través de su 
extinción o liquidación, para el pago de los conceptos derivados de dichos procesos; al 
remanente se le dará el destino que corresponda conforme a las disposiciones aplicables.  

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que 
no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su 
aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que 
pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en 
vigor.  

Las dependencias de la administración pública federal deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2009, los conceptos y 
montos de los ingresos que por productos hayan percibido, así como de los enteros 
efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los primeros 15 días del mes 
de julio de 2009 respecto de los ingresos y su concepto que hayan percibido por productos 
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durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan 
programado percibir durante el segundo semestre del mismo.  

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la 
administración pública federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los 
diversos conceptos que establece esta Ley deberán concentrarse en la Tesorería de la 
Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea 
su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, 
generará a las citadas dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin 
exceder sus presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas financieras por 
concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual aplicable a dichas cargas 
financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de Fondeo 
Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 
durante el periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier 
motivo se deje de publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de 
México dé a conocer en sustitución de la misma.  

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual aplicable antes 
descrita entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en 
que debió realizarse la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado 
obtenido se multiplicará por el importe no concentrado oportunamente.  

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las dependencias 
acrediten ante la Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento 
oportuno de la concentración, siempre que cuenten con la validación respectiva del órgano 
interno de control en la dependencia de que se trate.  

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial, Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el 
rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a disposición de los órganos 
revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación comprobatoria de 
dichos ingresos.  

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de 
la obtención de dichos ingresos, o bien, de los informes avalados por el órgano interno de 
control o de la comisión respectiva del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando 
los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los actos o las 
actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos.  

Las entidades de control indirecto, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes 
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trimestrales que establece esta Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las 
aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recaudados por 
las oficinas de los propios institutos y por las instituciones de crédito que autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables 
establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las 
aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación 
de las dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de 
postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, por la 
prestación de servicios, venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por 
cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza 
y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados por las 
propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de 
acuerdo con las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
primer párrafo de este artículo.  

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su 
entrega y aplicación en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que dichos 
ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería de la Federación.  

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias 
que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación 
y de formación para el trabajo del sector público, deberán informar semestralmente a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos.  

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción 
de gases de efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las 
entidades de control directo que los generen, para la realización del proyecto respectivo.  

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal 
otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza 
establecida en las leyes fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto 
en este artículo, en su parte conducente.  

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la administración 
pública federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a 
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los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la 
fracción que les corresponda conforme al citado artículo.  

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar 
los recursos públicos al final del ejercicio, en la Tesorería de la Federación, en los términos 
del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan generado 
con cargo al presupuesto de una dependencia deberán ser concentrados a la Tesorería de la 
Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia 
que aportó los recursos o a la dependencia o entidad que concuerden con los fines para los 
cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos para los que en el contrato de fideicomiso esté 
previsto un destino distinto. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los 
aprovechamientos a que se refiere el apartado A, fracción VI, numeral 19, con excepción 
del inciso d, del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se 
podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura.  

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento 
en que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación de dichos bienes.  

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la 
Tesorería de la Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin 
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprovechamiento del cual son accesorios.  

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que 
pasen a ser propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten 
de restar al ingreso percibido las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los 
bienes o para llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que dio lugar al 
cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que se refiere el párrafo 
siguiente.  

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y 
desincorporación de entidades son los recursos efectivamente recibidos por el gobierno 
federal, una vez descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se 
paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y 
de venta, honorarios de comisionados especiales que no sean servidores públicos 
encargados de dichos procesos, así como pagos de las reclamaciones procedentes que 
presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos 
inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los 
ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la Federación 
y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de 
derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las 
cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a 
los ingresos que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la 
enajenación y recuperación de activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos 
propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad transferente en términos de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como por la 
desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos 
indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la 
ejecución de dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de 
Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y 
patrimoniales del organismo, las operaciones de éste.  

En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su extinción o liquidación, 
cuyas operaciones se encuentren garantizadas por el Gobierno Federal, el liquidador 
designado o responsable del proceso respectivo podrá utilizar los recursos disponibles de 
los mandatos y demás figuras análogas encomendadas al mismo por el Gobierno Federal, 
para el pago de los gastos y pasivos de dichos procesos de desincorporación previa opinión 
favorable, en cada caso, de la coordinadora de sector, del mandante o de quien haya 
constituido la figura análoga y de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. Para 
los efectos anteriores, se constituirán los instrumentos jurídicos correspondientes que 
aseguren la transparencia y control en el ejercicio de los recursos.  

Previa opinión favorable que, en cada caso, emita la o las coordinadoras de sector y de la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación, podrán utilizarse los recursos remanentes 
de procesos de desincorporación concluidos para el pago de los gastos y pasivos de los 
procesos de desincorporación que, al momento de la referida conclusión, sean deficitarios, 
para lo cual los recursos correspondientes deberán identificarse por el liquidador o 
responsable del proceso en una subcuenta específica.  

De los recursos remanentes del proceso de desincorporación de Financiera Nacional 
Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo; de los 
recursos disponibles del mandato a cargo del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes que hubiera otorgado el Gobierno Federal en relación con la enajenación de activos 
adquiridos a sociedades nacionales de crédito que actualmente se encuentren en proceso de 
desincorporación, así como de los recursos que resulten de la recuperación de activos del 
Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. en liquidación, siempre y cuando, en este último 
caso, existan los recursos suficientes para que la liquidación de esta sociedad cubra sus 
deudas, previa opinión favorable de la coordinadora de sector, se destinará a apoyar el 
otorgamiento de créditos a las pequeñas y medianas empresas y a las empresas 
exportadoras, un monto hasta por la cantidad de los pasivos que en 2007 adeudaba el Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.N.C. a Nacional Financiera, S.N.C. y al Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.N.C, los cuales se extinguieron por ministerio de ley.  
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Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se 
refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, serán destinados en partes iguales, al Poder Judicial de la 
Federación, a la Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud. Dichos 
recursos serán entregados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada ley.  

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier 
concepto reciban las entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén 
sujetas a control en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de su Reglamento y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2009, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes:  

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  

II. Comisión Federal de Electricidad.  

III. Instituto Mexicano del Seguro Social.  

IV. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

V. Luz y Fuerza del Centro. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como 
presentar las declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas 
disposiciones.  

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de 
los créditos fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista 
incosteabilidad.  

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los siguientes 
conceptos: monto del crédito, costo de las acciones de recuperación, antigüedad del crédito 
y probabilidad de cobro del mismo.  

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá, con sujeción a 
los lineamientos establecidos en los párrafos primero, segundo y cuarto de este artículo, el 
tipo de casos o supuestos en que procederá la cancelación a que se refiere este artículo.  

La cancelación de los créditos a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo no 
libera de su pago.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará un informe detallado a las cámaras 
de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, que deberá ser enviado a más 
tardar el 31 de octubre de 2009, de las personas físicas y morales que hayan sido sujetas a 
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la aplicación de los párrafos anteriores de este artículo y de los lineamientos de la Junta de 
Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los casos de 
incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente: sector, actividad, 
tipo de contribuyente, porcentaje de cancelación y el reporte de las causas que originaron la 
incosteabilidad de cobro.  

Cuando con anterioridad al 31 de diciembre de 2008, una persona hubiere incurrido en 
infracción a las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la 
Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la 
sanción correspondiente, dicha sanción no le será determinada si, por las circunstancias del 
infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500 
unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2009.  

Durante el ejercicio fiscal de 2009, los contribuyentes a los que se les impongan multas por 
infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las 
obligaciones de pago, con excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales en 
exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
que corrijan su situación fiscal, pagarán el 50% de la multa que les corresponda si llevan a 
cabo dicho pago después de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hasta antes de que se le levante el acta final de la visita 
domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI del 
artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, 
se paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente.  

Para los efectos del párrafo que antecede, si la multa se paga después de que se levante el 
acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere 
dicho párrafo, pero antes de que se notifique la resolución que determine el monto de las 
contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 60% de la multa que les corresponda 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior.  

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2009, se estará a lo siguiente:  

A. En materia de estímulos fiscales:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, 
excepto minería, y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que 
adquieran para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el 
acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación de dicho combustible.  

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos 
marinos y a los vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por sus 
características no estén autorizados para circular por sí mismos en carreteras 
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federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán 
a lo siguiente:  

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 
servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación del diesel en términos del artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el 
que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y 
por separado en el comprobante correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores 
autorizados, el impuesto que podrán acreditar será el que resulte de aplicar el 
artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá 
ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 
causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en 
la parte que corresponda al combustible que las mencionadas agencias o 
distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso procederá la devolución 
de las cantidades a que se refiere este numeral.  

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o 
silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de 
multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de servicio y 
que conste en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor 
agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los términos de este 
párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado 
en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y 
servicios que en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al 
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mismo ejercicio en que se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas 
en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto.  

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades 
agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán 
solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y servicios 
que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, en 
lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan 
con lo dispuesto en esta fracción.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución 
serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, 
salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
1,495.39 pesos mensuales.  

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para 
simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado 
al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces 
dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 747.69 
pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su 
totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que 
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución 
de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que 
en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales.  

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de 
abril, julio y octubre de 2009 y enero de 2010.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un 
registro de control de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la 
totalidad del diesel que utilicen para sus actividades agropecuarias o silvícolas en 
los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá distinguir entre el 
diesel que se hubiera destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del 
diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad 
en los términos de las disposiciones fiscales.  
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La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de 
Administración Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente 
fracción, así como aquélla que dicho órgano desconcentrado determine mediante 
reglas de carácter general.  

El acreditamiento deberá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el 
estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por 
dicho impuesto.  

El derecho para la recuperación mediante devolución del impuesto especial sobre 
producción y servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en 
que se hubiere efectuado la adquisición del diesel cumpliendo con los requisitos 
señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite oportunamente 
su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año.  

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los contribuyentes que 
utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o efectos a 
través de carreteras o caminos.  

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su 
consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga, consistente 
en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a 
que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación de este combustible.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores 
autorizados deberán desglosar expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente el impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de 
que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá reunir 
los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de 
retenedor correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que 
se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. Lo dispuesto en esta fracción 
también será aplicable al transporte privado de carga, de pasajeros o al transporte 
doméstico público o privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o 
caminos del país.  
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En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 
extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 215 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.  

El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios a que se 
refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios se realizará únicamente contra el impuesto que corresponda 
en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel o contra el impuesto 
correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo.  

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles 
y registros que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente 
al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas 
de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el 
pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 
50 por ciento del gasto total erogado por este concepto.  

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del 
impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el 
momento en que efectivamente lo acrediten.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra 
el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, utilizando la 
forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria.  

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se realizará 
únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos provisionales del 
ejercicio en que se realicen dichos gastos o contra el impuesto del propio ejercicio, 
en el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la 
declaración del ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con 
posterioridad a dicho ejercicio.  

Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable al transporte privado de carga, 
de pasajeros o al transporte doméstico público o privado, efectuado por 
contribuyentes a través de carreteras o caminos del país.  

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter 
general que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo 
carretero y demás disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación 
del beneficio contenido en esta fracción.  
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Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de 
este apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran 
las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no 
podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 
Tratándose de los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado 
podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la 
presente Ley.  

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a 
que los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno 
de ellos se establece en la presente Ley.  

B. En materia de exenciones:  

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo 
de las personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen 
definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión 
sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que 
además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por 
hidrógeno.  

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la 
importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de 
Derechos.  

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales 
que sean necesarias para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los 
estímulos fiscales y subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  

1. A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas.  
2. A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.  

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como 
las devoluciones de impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y 
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones fronterizas del país en los 
porcentajes o cantidades otorgados o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado durante 
el ejercicio fiscal de 2008.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2613-A, miércoles 15 de octubre de 2008. 
 

65 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que se refiere 
este artículo escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias competentes en los 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo establecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y 
subsidios.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al Congreso de la 
Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por concepto de menor 
recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere este artículo, así como los 
sectores objeto de este beneficio. Dicha información se remitirá a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o 
consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de 
los establecidos en la presente Ley, en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos 
legales referentes a organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 
seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen 
dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que 
contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de 
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que 
tengan por objeto la creación o las bases de organización o funcionamiento de los entes 
públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 
dependencias por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino 
específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente 
Ley y en las demás leyes fiscales.  

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que 
los ingresos que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, o entidades, por concepto de derechos, productos, o aprovechamientos, e 
ingresos de cualquier otra naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el 
ejercicio fiscal en que se generen.  

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el 
calendario que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos 
contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación, los tribunales administrativos, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así 
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como las entidades de control directo, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.  

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte 
de disminuir los ingresos acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de 
la Federación, a los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de 
la Federación, en el periodo que corresponda.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los 
establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e 
integral, el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se 
cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes 
y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades.  

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la 
siguiente manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se 
generan en exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere 
esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución.  

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se 
obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere 
esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades que no guardan relación directa con las funciones recurrentes de la 
institución.  

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 
contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 
los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades de carácter 
excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de la entidad, tales 
como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes 
muebles.  

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los 
tribunales administrativos, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del 
Instituto Federal Electoral y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una 
lista la clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este 
artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último 
día hábil de enero de 2009 y durante dicho ejercicio fiscal, conforme se modifiquen.  

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes 
inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre 
contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes propiedad de dichos organismos 
que se consideren del dominio público de la Federación.  

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2009 la tasa de retención anual será 
del 0.85 por ciento.  

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 195 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2009, los intereses a que 
hace referencia dicha disposición podrán estar sujetos a una tasa del 4.9 por ciento, siempre 
que el beneficiario efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que se 
encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tributación celebrado con México y se 
cumplan con los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo 
se prevean para este tipo de intereses.  

Las entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las que participe en su 
capital social el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
el Banco de México, podrán pagar el impuesto que se cause por la enajenación de acciones 
o títulos valor a que se refiere el artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
base en la ganancia determinada en los términos del sexto párrafo de dicho artículo, 
siempre que se cumpla con lo previsto en el mismo precepto en la parte conducente.  

Para los efectos de los artículos 8, 9 y 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
los contribuyentes deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo plazo 
establecido para la presentación del pago provisional y de la declaración del ejercicio, 
según se trate, la información correspondiente a los conceptos que sirvieron de base para 
determinar el impuesto empresarial a tasa única, en el formato que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. La información a que se 
refiere este párrafo deberá presentarse incluso cuando no resulte impuesto a pagar en las 
declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a la información correspondiente 
a los conceptos que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única 
de las declaraciones de pago provisional y del ejercicio que se deban presentar a partir del 1 
de enero de 2009, aun y cuando correspondan al ejercicio fiscal de 2008.  

Durante el ejercicio fiscal de 2009 se apoyarán los proyectos en investigación y desarrollo 
tecnológico, vía presupuesto, en los términos que al efecto establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009.  
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Capítulo IV  
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la 
Fiscalización y el Endeudamiento  

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
incluirá en los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas 
y la Deuda Pública a que se refiere el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información relativa a los requerimientos 
financieros y disponibilidades de la Administración Pública Centralizada, de órganos 
autónomos, del sector público federal y del sector público federal consolidado, incluyendo 
a las entidades paraestatales contempladas en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, así como de las disponibilidades de los 
fondos y fideicomisos sin estructura orgánica.  

En los informes a que se refiere el párrafo anterior se deberá incluir la información relativa 
a los ingresos obtenidos por cada uno de los proyectos de inversión financiada directa y 
condicionada establecidos en el Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009; así como la información relativa al superávit de cada uno de los 
organismos y empresas de control directo a que se refiere el apartado B del artículo 1o. de 
esta Ley.  

Con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia recaudatoria, en los 
informes a que se refiere el primer párrafo de este artículo se deberá incluir la información 
correspondiente a los indicadores que a continuación se señalan:  

I. Avance en el padrón de contribuyentes.  

II. Información estadística de avances contra la evasión y elusión fiscales.  

III. Avances contra el contrabando.  

IV. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales.  

V. Plan de recaudación.  

VI. Los montos recaudados en cada periodo por concepto de los derechos de los 
hidrocarburos, estableciendo los ingresos obtenidos específicamente, en rubros 
separados, por la extracción de petróleo crudo y de gas natural, en concordancia con 
lo dispuesto en el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos.  

VII. Los elementos cuantitativos que sirvieron de base para el cálculo del impuesto 
especial sobre producción y servicios, conforme al artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá incluir en el informe de recaudación 
neta, un reporte de grandes contribuyentes agrupados por cantidades en los siguientes 
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rubros: empresas que consolidan fiscalmente, empresas con ingresos acumulables en el 
monto que señalan las leyes, sector financiero, sector gobierno, empresas residentes en el 
extranjero y otros. Las empresas del sector privado, además, deberán estar identificadas por 
el sector industrial, primario y/o de servicios al que pertenezcan.  

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar 
a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las disposiciones que apliquen, 
la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran legalmente.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás 
disposiciones aplicables.  

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el 
ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con base en la información estadística 
disponible que muestre por decil de ingreso de las familias su contribución en los distintos 
impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios públicos que reciben con 
recursos federales, estatales y municipales.  

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 15 de marzo de 
2009.  

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa 
de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 se otorgarán con base en 
criterios de eficiencia económica, no discriminación, temporalidad definida y 
progresividad.  

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos 
pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para 
las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los estímulos fiscales se 
especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales.  

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de 
las personas físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, que el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía y el Servicio de Administración Tributaria, obtengan con motivo 
del ejercicio de sus atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos entes con objeto de 
mantener sus bases de datos actualizadas:  

I. Nombre, denominación o razón social.  
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II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o 
profesionales.  

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información obtenida conforme a este artículo no se considerará comprendida dentro de 
las prohibiciones y restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero será 
considerada confidencial para los efectos de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.  

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo 
podrá ser objeto de difusión pública.  

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de 
Internet y entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2009, el Presupuesto de Gastos Fiscales.  

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos, en términos generales, los 
montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los 
distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades 
administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes 
especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel 
federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio 
fiscal de 2010 desglosado por impuesto y por cada uno de los rubros de ingresos que la ley 
respectiva contemple.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar, a más tardar el 31 de marzo de 2009, a las instancias a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, en el que se 
deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos obtenidos en efectivo y en 
especie, así como los recibidos del extranjero y las Entidades Federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos 
contenidos en los artículos 95, 96, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, 
fracción II y 114 de su Reglamento. Para la generación de este reporte, la información se 
obtendrá, entre otras fuentes, de la que las donatarias autorizadas estén obligadas a 
presentar en el dictamen fiscal simplificado a que se refiere el Código Fiscal de la 
Federación.  

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de 
las prohibiciones y restricciones que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación.  
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Artículo 29. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos 
financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
publicar en su página de Internet y hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 
de abril de 2009, un documento que explique cómo se computan los balances fiscales y los 
requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el 
que se incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, 
así como los pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales.  

Artículo 30. En el ejercicio fiscal de 2009, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo 
aquéllas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010, deberá incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio 
de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en cada una de las explicaciones 
establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el artículo del 
ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión 
observará lo siguiente:  

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes;  

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible;  

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y 
fiscalización, y  

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de 
que se trate, mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes 
que emitan las comisiones respectivas del Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, únicamente incluirá las estimaciones 
de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales.  

La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, deberá 
especificar la memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la 
misma, así como las proyecciones de estos ingresos para los próximos 5 años.  

Artículo 31. Con la finalidad de transparentar el calendario mensual de ingresos que, en 
términos del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
debe publicar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la 
Federación 15 días hábiles después de la publicación de esta Ley, dicha dependencia deberá 
entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, así como 
al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo, la metodología 
y criterios adicionales que hubiese utilizado para dicha estimación, misma que deberá ser 
incluida en la citada publicación.  
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Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio en el 
que se muestre un diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas públicas 
estatales y municipales, así como diversas propuestas para el fortalecimiento de las 
haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno, que tengan como objetivos 
fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los recursos públicos y hacer más eficaz el 
impacto de dichos recursos en la población.  

Transitorios  

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2009.  

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales a la 
Importación y Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2008, a las 
que se refiere el informe que en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131 Constitucional, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso de la Unión.  

Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, a 14 de octubre de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac Charbel (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Camerino Eleazar 
Márquez Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael 
Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), 
Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas 
Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), José 
Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Valentina 
Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez 
(rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), José de la Torre Sánchez 
(rúbrica), Sonia Leslie del Villar Sosa (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José 
Martín López Cisneros (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbrica), 
José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), 
Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XV AL 
ARTÍCULO 75, Y III AL ARTÍCULO 76 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y análisis la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de atender la problemática de la prescripción y administración de 
fármacos en centros escolares a educandos que presentan síntomas de trastorno de déficit 
de atención e hiperactividad, a cargo de los diputados Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla y 
Víctor Manuel Lizárraga Peraza, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; del diputado Abundio Peregrino García, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo; del diputado Sergio Sandoval Paredes, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y del diputado Constantino Acosta Dávila, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LX Legislatura.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con fundamento en los artículos 
71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 39, 44 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículo 56, 60, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente  

Dictamen  

I. Antecedentes  

A. En la sesión permanente de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
celebrada el día 28 de mayo de 2008, diputados de diversos grupos parlamentarios 
presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de atención de la problemática de 
la prescripción y administración de fármacos en centros escolares a educandos que 
presentan síntomas de trastorno de déficit de atención e hiperactividad.  

B. En esa fecha, la Presidencia de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la 
Unión, turnó la iniciativa en comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos de la Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen correspondiente.  

C. En sesión plenaria de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de 
fecha 18 de septiembre de 2008, diversos diputados de la comisión manifestaron su deseo 
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de adherirse a la propuesta de los firmantes de la presente iniciativa, por lo que se acordó 
constatar dicho pronunciamiento en el presente dictamen. Los diputados adherentes a la 
iniciativa en comento son los siguientes: diputado Enrique Rodríguez Uresti (PAN); 
diputado Adrian Pedrozo Castillo (PRD); diputado Odilón Romero Gutiérrez (PRD); 
diputado Arnoldo Ochoa González (PRI); diputado Ariel Castillo Nájera (Nueva Alianza); 
diputado José Rosas Aispuro (PRI); diputado Daniel Amador Gaxiola (PRI); diputado 
Raymundo Cárdenas Hernández (PRD); diputado Juan de Dios Castro Muñoz (PAN); 
diputado Jesús Vicente Flores Morfín (PAN); diputada María Gabriela González Martínez 
(PAN); diputado Benjamín Ernesto González Roaro (PAN); diputado Sergio Hernández 
Hernández (PRD); diputado Francisco Javier Murillo Flores (PAN); diputada Concepción 
Ojeda Hernández (PRD); diputado José Ignacio Alberto Rubio Chávez (PAN); diputado 
José de Jesús Solano Muñoz (PAN); diputado Miguel Ángel Solares Chávez (PRD); 
diputado Gerardo Sosa Castelán (PRI); y diputado José Luis Varela Lagunas.  

II. Descripción de la iniciativa  

En la exposición de motivos se reconoce la necesidad de consolidar acciones, programas y 
normatividad para proteger el derecho a la educación de los menores que manifiesten 
necesidades educativas especiales, tales como el denominado "trastorno por déficit de 
atención e hiperactividad" (TDAH).  

De acuerdo con la iniciativa este padecimiento, en muchos casos, es "diagnosticado" no por 
médicos especialistas sino por servidores públicos del sistema educativo "sin bases 
metodológicas, capacitación o norma específica alguna".  

Esto provoca –precisa la iniciativa– que algunos estudiantes sean inducidos al tratamiento 
con medicamentos psicotrópicos, sin previa receta médica y diagnostico profesional y que 
pueden afectar la salud o inducir a la adicción.  

En tal sentido, el objetivo del proyecto de decreto que se pone a la consideración de esta 
Asamblea, es atender la problemática de la prescripción y administración de fármacos 
peligrosos en los centros escolares a educandos que presentan síntomas de hiperactividad y 
déficit en la atención.  

De acuerdo con los iniciantes "…en algunos centros escolares se da el caso de alumnos a 
los que sin ningún diagnóstico médico específico se les diagnostica el llamado "déficit de 
atención", y se les administra los fármacos llamados Ritalin e Imipramina, entre otros 
nombres comerciales del metilfenidato; o bien, se condiciona la oferta educativa a que los 
niños estén siendo medicados con las mencionadas drogas".  

En la exposición de motivos resalta la gravedad del problema al señalar que: "El Ritalin, 
por ejemplo, es un estimulante del sistema nervioso central, que origina un aumento en la 
frecuencia respiratoria, provoca que la gente se sienta bien, más despierto, más activo y 
esto es parte del efecto que causa la adicción. Además, eleva el estado de alerta en la 
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persona, estimula el sistema respiratorio en pacientes que padecen algún grado de depresión 
respiratoria o que tienen exagerada tendencia a dormirse; es una sustancia de importancia 
terapéutica que puede inducir adicciones a drogas y un daño progresivo en los niños".  

Asimismo, se señala que "La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
(JIFE), órgano fiscalizador independiente y cuasi-judicial encargado de aplicar las 
convenciones y convenios de las Naciones Unidas relativos a las drogas, ha advertido de un 
aumento del consumo mundial del metilfenidato, sustancia activa del Ritalin, que pasó de 
menos de 3 toneladas en 1990 a más de 8.5 toneladas en 1994, y dentro del periodo 
comprendido entre 1997 y el 2001 aumentó de 11.6 toneladas a 15.4 toneladas. La JIFE 
argumenta que este incremento de proporciones sin precedentes, se debe a la difusión 
masiva para la utilización de la sustancia en el tratamiento del trastorno de la concentración 
en los niños".  

La iniciativa destaca que, "…de acuerdo con la Encuesta Nacional de Epidemiología 
Psiquiátrica (ENEP, 2006), entre 5 y 6 por ciento de la población entre 6 y 16 años de edad 
padecen TDAH". Lo cual significa que, "…en México existen aproximadamente 1 millón 
600 mil niños con TDAH, pero sólo el 8 por ciento está diagnosticado y tratado".  

Se advierte que "los niños que lo padecen son generalmente etiquetados, discriminados y 
muchos excluidos de las escuelas y, en otras ocasiones, se les condiciona la permanencia en 
el sistema escolar a costa de seguir tratamientos con los fármacos arriba mencionados. Y 
aún más, se sabe de casos donde algunas escuelas llegan a "boletinarlos", para que los niños 
expulsados no sean admitidos en otras escuelas".  

Por otra parte, se hace mención que diversos países han implantado medidas para 
contrarrestar el problema de la medicación irresponsable en los centros educativos.  

"…en el caso de los Estados Unidos de América, la Ley Educativa para Individuos 
con Discapacidad (Individuals with Disabilities Education Act) establece que:  

(a) En General. Las agencias de educación del Estado deben prohibir al personal 
docente tanto estatal como local que exijan que el niño obtenga una receta médica 
de sustancias clasificadas dentro de la Ley de Sustancias Controladas como 
condicionante para asistir a la escuela; recibir una evaluación bajo la sección 614 (a) 
y (c) u obtener servicios."  

"Asimismo, en los Estados Unidos de América la Agencia para la Administración 
de Drogas y Alimentos (FDA por sus siglas en inglés), emitió una alerta oficial 
(FDA alert 09/2005) sobre los riesgos del medicamento conocido como Strattera, el 
cual es utilizado frecuentemente para tratar el TDAH. La argumentación de la FDA 
es contundente al alertar que "el medicamento Strattera puede incrementar los 
pensamientos suicidas o intentos de suicidio en niños y adolescentes."  
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El caso de la Federación Rusa también es relevante, dado que en abril de 2006 el 
Ministerio de Salud y Desarrollo Social de ese país determinó que "dado los serios 
efectos secundarios, incluyendo la inclinación hacia el suicidio", el "Estado retira el 
registro a la droga Strattera (sustancia activa atomoxetine)." 

Se señala, además, que de conformidad con los artículos 240, 241, 242, 251 y 252 de la Ley 
General de Salud, sólo pueden prescribir estupefacientes y psicotrópicos los profesionales 
de la salud expresamente señalados. En tanto que el artículo 421 del cuerpo normativo 
establece como sanción a la violación de estas disposiciones, una multa equivalente de 6 
mil hasta 12 mil veces el salario mínimo general vigente en la zona económica de que se 
trate.  

En tal sentido se propone endurecer las medidas para que los prestadores de servicio 
educativo se abstengan de administrar este tipo de medicamentos a los niños y niñas que 
presenten síntomas de hiperactividad y déficit de atención, por lo que se propone adicionar 
dos fracciones al artículo 75 de la Ley General de Educación.  

Adicionalmente, se propone que sean sujetos de sanción quienes expulsen o se nieguen a 
prestar el servicio educativo a niñas, niños y adolescentes que presenten problemas de 
aprendizaje o que condicionen su aceptación o permanencia en el plantel al sometimiento a 
tratamientos médicos específicos.  

III. Consideraciones de la comisión  

Los miembros de la comisión dictaminadora coincidimos ampliamente con los argumentos 
vertidos por las diputadas y los diputados iniciantes.  

Compartimos su preocupación respecto al grave problema que genera la administración de 
sustancias psicotrópicas a estudiantes que presentan síntomas de hiperactividad y déficit de 
atención, o ambos, sin previa prescripción o receta médica y diagnostico profesional, lo 
cual puede afectar seriamente la salud o inducir a la adicción.  

La comisión dictaminadora considera pertinente mencionar que, si bien es cierto que de 
acuerdo a diversos especialistas el TDAH es un trastorno aún poco conocido y de causas 
poco claras –e incluso el debate llega a cuestionar el que se diagnostique al TDHA como 
una enfermedad1 también lo es que este padecimiento es reconocido tanto por la 
Organización de la Salud, como por la Asociación Americana de Psiquiatría por el Instituto 
Nacional de Psiquiatría de México.  

La Organización Mundial de la Salud incluye esta enfermedad como trastorno de la 
atención y de la actividad. En México, la Clínica de Adolescentes del Instituto Nacional de 
Psiquiatría reconoce como una enfermedad –con diferentes niveles de severidad– y atiende 
como tal, el trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad.  
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Cabe señalar que en el pasado, el TDAH recibía otros nombres: disfunción cerebral 
mínima, hiperquinesia, trastorno hiperquinético, entre otros. Se trata de una enfermedad 
crónica, de inicio en la infancia. El TDAH prevalece en la edad adulta en una proporción de 
entre el 40 por ciento y el 60 por ciento de los casos y es uno de los problemas de salud 
mental más frecuentes en los niños (de 3 a 4 por ciento), pero en el grupo de edad de 6 a 9 
años llega al 8 por ciento.  

De acuerdo con la Asociación Americana de Psiquiatría, el TDAH se diagnostica cuando:  

"A. Existen 1 o 2:  

1. Seis (o más) de los siguientes síntomas de desatención han persistido por lo 
menos durante 6 meses con una intensidad que es desadaptativa e incoherente en 
relación con el nivel de desarrollo:  

Desatención:  

a) A menudo no presta atención suficiente a los detalles o incurre en errores 
por descuido en las tareas escolares, en el trabajo o en otras actividades.  

b) A menudo tiene dificultades para mantener la atención en tareas o en 
actividades lúdicas.  

c) A menudo parece no escuchar cuando se le habla directamente  

d) A menudo no sigue instrucciones y no finaliza tareas escolares, encargos, 
u obligaciones en el centro de trabajo (no se debe a comportamiento 
negativista o a incapacidad para comprender instrucciones).  

e) A menudo tiene dificultades para organizar tareas y actividades.  

f) A menudo evita, le disgusta o es renuente en cuanto a dedicarse a tareas 
que requieren un esfuerzo mental sostenido (como trabajos escolares o 
domésticos)  

g) A menudo extravía objetos necesarios para tareas o actividades (por 
ejemplo juguetes, ejercicios escolares, lápices, libros o herramientas).  

h) A menudo se distrae fácilmente por estímulos irrelevantes.  

i) A menudo es descuidado en las actividades diarias. 
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2. Seis (o más) de los siguientes síntomas de hiperactividad-impulsividad han 
persistido por lo menos durante 6 meses con una intensidad que es desadaptativa e 
incoherente en relación con el nivel de desarrollo:  

Hiperactividad  

a) A menudo mueve en exceso manos o pies, o se remueve en su asiento.  
b) A menudo abandona su asiento en la clase o en otras situaciones en que se espera 
que permanezca sentado  

c) A menudo corre o salta excesivamente en situaciones en que es inapropiado 
hacerlo (en adolescentes o adultos puede limitarse a sentimientos subjetivos de 
inquietud)  

d) A menudo tiene dificultades para jugar o dedicarse tranquilamente a actividades 
de ocio  
e) A menudo "está en marcha" o suele actuar como si tuviera un motor  
f) A menudo habla en exceso  

Impulsividad  

g) A menudo precipita respuestas antes de haber sido completadas las preguntas  
h) A menudo tiene dificultades para guardar turno.  

i) A menudo interrumpe o se inmiscuye en las actividades de otros (p. ej. se 
entromete en conversaciones o juegos). 

Ahora bien, la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), a la que se 
hace referencia en la exposición de motivos de la Iniciativa materia del presente Dictamen, 
advirtió en su informe de 1998, que muchos países no cuentan con la experiencia ni la 
información necesaria sobre la forma de detectar o impedir el diagnóstico excesivo del 
TDAH y el tratamiento médicamente injustificado con metilfenidato u otros estimulantes.2 
Y advierte, que "…no obstante, la legitimidad de la comercialización de estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas con fines terapéuticos debe basarse, al igual que para cualquier 
otro medicamento, en datos científicos, y su autorización debe seguir dependiendo del 
órgano normativo nacional competente en materia de drogas". "…por lo que prescripción 
de drogas psicoactivas debe basarse en dosis y diagnósticos médicos adecuados, y evitarse 
la automedicación".  

Así también, cabe mencionar que más de mil expertos de Argentina, entre docentes, 
pediatras, psicólogos, psicopedagogos, neurólogos y psiquiatras firmaron un documento en 
el que alertaron sobre la gravedad de estigmatizar y unificar a distintos niños y niñas con un 
mismo diagnóstico: Trastorno por Déficit de Atención3.  
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Independientemente del diagnóstico médico del TDAH, el problema que nos ocupa es que 
personas que no están debidamente capacitadas y autorizadas, administran medicamentos 
que contienen sustancias psicotrópicas por cualquier problema de comportamiento que 
presenten niñas o niños.  

Siguiendo las recomendaciones de la JIFE, diferentes estados del país del norte han tomado 
medidas normativas al respecto, estableciendo criterios más estrictos para la administración 
de medicamentos que contienen sustancias psicotrópicas o estupefacientes.  

Así, por ejemplo, en Colorado la Junta Estatal de Educación emitió una resolución a efecto 
de fomentar el uso de soluciones académicas para resolver problemas de conducta, atención 
y aprendizaje en el salón de clases (10/99, aprobada el 11 de noviembre de 1999).  

La Asamblea General de Georgia creó la Comisión sobre Medicación Psiquiátrica de Niños 
en Edad Escolar, para investigar el uso y efectos de los medicamentos psiquiátricos en 
niños, y hacer recomendaciones para mejorar la vigilancia de la tasa de prescripciones de 
esos medicamentos (R 1079, 16 de febrero de 2000, aprobada el 1 mayo de 2000).  

En Texas, la Junta Estatal de Educación dictó una resolución que impulsa al personal 
escolar local a emplear soluciones académicas o de administración probadas para resolver 
dificultades de conducta, atención y aprendizaje como exámenes, tutoría, fonética, pruebas 
de la vista, entre otras, que se sabe son efectivas e inofensivas (1 de noviembre de 2000, 
aprobada el 3 noviembre de 2000).  

Más recientemente, Louisiana obligó a las direcciones de las escuelas a que adopten 
reglamentos que prohíban que los maestros hagan ciertas recomendaciones o sugerencias 
relacionadas con el uso de drogas psicotrópicas para los estudiantes y para los diagnósticos 
de los estudiantes (H 234, aprobada el 5 de julio de 2006).  

En el mismo sentido, en California se estableció que únicamente un juez de la corte para 
menores puede ordenar la medicación psicotrópica a los centros de la corte para niños que 
estén en guarderías (AB 1514, 23 feb 2007, aprobada por el pleno de la Asamblea, 20 julio 
2007).  

Cabe aclarar, por otro lado, que la iniciativa se refiere sólo a los medicamentos que 
contienen sustancias psicotrópicas, y no a los estupefacientes. Es importante que como 
legisladores podamos regular cualquier situación de hecho que pudiese afectar a las niñas y 
niños del país, por lo que se propone que se prohíba, de igual manera, que personas que no 
están debidamente capacitadas y autorizadas administren no sólo psicotrópicos sino 
también estupefacientes a los educandos que, como lo advierte la misma Ley General de 
Salud, pueden causar alteraciones mentales o dependencia.  
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La reformas planteadas a la Ley General de Educación para considerar como infracción 
este tipo de acciones, es concordante con lo que establece la Ley General de Salud en sus 
artículos 240, 241, 242, 251, 252 y 467.  

En efecto, al ser los estupefacientes y los psicotrópicos medicamentos de alto riesgo, la Ley 
General de Salud establece fuertes restricciones para su prescripción.  

Así por ejemplo, el artículo 240 señala que sólo podrán prescribir estupefacientes los 
profesionales que tengan título registrado por las autoridades educativas competentes, 
cumplan con las condiciones que señala la propia ley y sus reglamentos y con los requisitos 
que determine la Secretaría de Salud; los médicos cirujanos; los cirujanos dentistas, para 
casos odontológicos y los pasantes de medicina, con las limitaciones que la Secretaría de 
Salud determine.  

El artículo 241 señala que la prescripción de estupefacientes se hará en recetarios 
especiales, que contendrán, para su control, un código de barras asignado por la Secretaría 
de Salud, o por las autoridades sanitarias estatales, en los siguientes términos.  

En tanto que el artículo 242 establece que las prescripciones de estupefacientes, sólo podrán 
ser surtidas por los establecimientos autorizados para tal fin. Y que dichos establecimientos 
deben recoger invariablemente las recetas o permisos y que deberán dejar asientos 
respectivos en el libro de contabilidad de estupefacientes y entregarán las recetas y 
permisos al personal autorizado por la Secretaría de Salud, cuando lo requiera.  

En cuanto a las sustancias psicotrópicas a las que se refiere la Ley General de Salud, los 
artículos 251 y 252 disponen que se requiere para su venta o suministro al público, receta 
médica que contenga el número de la cédula profesional del médico que la expida, la que 
deberá surtirse por una sola vez y retenerse en la farmacia que la surta, de acuerdo a las 
disposiciones de la Secretaría de Salud.  

Incluso, el artículo 467 del cuerpo normativo establece como pena de siete a quince años 
prisión al que induzca o propicie que menores de edad o incapaces consuman, mediante 
cualquier forma, substancias que produzcan efectos psicotrópicos.  

Se debe tomar en cuenta, además, que el artículo 33 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (resolución 44/25 de la Asamblea General), dice lo siguiente: "Los Estados parte 
adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales 
pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de 
esas sustancias"4.  
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En tal sentido, no se puede aceptar que trabajadores de la educación, sin el conocimiento 
médico específico y sin la autorización requerida administren psicotrópicos o 
estupefacientes a los educandos.  

De esta forma, se propone establecer en la fracción XIII del artículo 75 que para que se 
pueda administrar a los educandos medicamentos que contengan sustancias psicotrópicas y 
estupefacientes se deben cumplir dos supuestos: 1) Contar con la correspondiente 
prescripción médica, expedida por un profesional de la salud debidamente autorizado, 
en los términos de la Ley General de la Salud y, 2) Contar con el consentimiento 
informado de los padres o tutores.  

Asimismo, se propone establecer una fracción XIV que prohíba de manera explícita a los 
prestadores de servicios educativos, sugerir o promover el uso de este tipo de 
medicamentos para la atención de problemas de conducta, aprendizaje o bajo rendimiento 
escolar.  

En ese sentido, se propone agregar una fracción XV al numeral referido, a fin de impedir, 
que por problemas de aprendizaje, se niegue el servicio a los alumnos o bien que éste sea 
condicionado al sometimiento de tratamientos médicos específicos, ésta fracción prohíbe –
de forma categórica– que quien preste servicios educativos presione a los padres o tutores 
para que atiendan problemas de aprendizaje de los alumnos ya sea en un lugar o con un 
médico determinado.  

Finalmente, la iniciativa propone que sean sujetos de sanción quienes expulsen o se nieguen 
a prestar el servicio educativo a niñas, niños y adolescentes que presenten problemas de 
aprendizaje; y que condicionen su aceptación o permanencia en el plantel al sometimiento a 
tratamientos médicos específicos.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, sometemos a la 
consideración de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Educación  

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XIII, XIV y XV al artículo 75 y una fracción 
III al artículo 76 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:  

I. a XII. …  

XIII. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y 
consentimiento informado de los padres o tutores, medicamentos que 
contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes;  
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XIV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos 
que contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes, y  

XV. Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a niñas, niños y 
adolescentes que presenten problemas de aprendizaje, condicionar su 
aceptación o permanencia en el plantel a someterse a tratamientos médicos 
específicos; presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que 
acudan a médicos o clínicas especificas para la atención de problemas de 
aprendizaje de los educandos.  

… 

Artículo 76. …  
I. y II. …  

III. En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las fracciones XIII 
y XIV del artículo anterior, se aplicarán las sanciones establecidas en las 
fracciones I y II de este artículo, sin perjuicio de las penales y de otra índole 
que resulten.  

… 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Notas  
1. Véase, por ejemplo, a Baughman, Jr. y Craig Hovey. El Fraude del TDAH. México, Universidad 
Autónoma de Nuevo León y Comisión Ciudadana de Derechos Humanos, 2007. También a Vasen, Juan. La 
atención que no se presenta: el "mal" llamado ADD.  
2. http://www.incb.org/incb/es/annual_report_1998_chapter2.html#IID  
3. Véase en el Clarín.com. fecha 22 de abril de 2007.  
http://www.clarin.com/diario/2007/04/22/sociedad/s-04015.htm  
4. Entrada en vigor para México: 21 de octubre de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de enero de 1991.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2008.  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), 
Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), 
Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio Peregrino García 
(rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Arnoldo Ochoa González 
(rúbrica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Daniel Amador 
Gaxiola, Raymundo Cárdenas Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Estrada 
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González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela González Martínez (rúbrica), Benjamín 
González Roaro, Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, Adolfo Mota 
Hernández, Francisco Javier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio 
Alberto Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez, 
Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José Luis Varela Lagunas (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal presentó ante 
la H. Cámara de Diputados la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

Con fecha 8 de septiembre de 2008, el Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos.  

El 9 de septiembre de 2008, la mesa directiva de la H. Cámara de Diputados turnó a esta 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y 
dictamen.  

Para lo anterior, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diversos sectores 
interesados en la materia.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL  

Señala la Iniciativa del Ejecutivo Federal que la misma tiene como propósito continuar con 
la política prevaleciente en materia de derechos, sobre todo los generados por la prestación 
de servicios públicos, ya que el sistema tributario se ha centrado en su mejora continua 
mediante la instauración de medidas que contribuyan a la eficiencia de los mismos, tales 
como un marco jurídico fiscal simplificado que facilite a los contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el reordenamiento de los diversos conceptos de 
cobro de derechos a fin de que exista un estricto apego a los fundamentos sectoriales que 
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los avalan, así como la depuración de las disposiciones generales con el propósito de 
actualizarlas.  

Asimismo, la propia Iniciativa destaca el importante avance logrado en el cobro de los 
derechos por el uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación, 
gracias a la estrecha cooperación que ha prevalecido entre ambos poderes federales, lo que 
ha generado un esquema de derechos en la materia enfocado al fortalecimiento de la 
sustentabilidad de los bienes nacionales, así como a evitar el deterioro de aquéllos bienes 
relacionados con el medio ambiente.  

Servicios Migratorios  

Se indica en la Iniciativa que derivado de la gran cantidad de embarcaciones turísticas 
comerciales que arriban a los principales puertos del país, se ha incrementado notablemente 
la afluencia de turistas y tripulantes en sus principales puntos portuarios, lo que conlleva un 
incremento en los servicios de inspección y vigilancia en materia migratoria por parte del 
Instituto Nacional de Migración al tener que verificar que las citadas embarcaciones 
cumplan con la legislación nacional en la materia.  

Asimismo, la Iniciativa destaca que en las disposiciones migratorias existen obligaciones 
específicas a cargo de las empresas de transporte marítimo, distintas a las aplicables a otros 
medios de transporte, como son el cerciorarse, por medio de sus funcionarios y empleados, 
de que los extranjeros que transporten para internarse en el país se encuentren debidamente 
documentados y que en las mismas se especifica que la revisión se hará siempre a bordo de 
las embarcaciones y sólo se autorizará el desembarco o embarque de pasajeros y tripulantes 
hasta que aquélla haya sido practicada, lo que hace más complejo el procedimiento de 
revisión e inspección del cumplimiento de dichas disposiciones, sobre todo si se considera 
que, en promedio, el número de pasajeros y tripulantes de una embarcación es 
significativamente mayor al de otros transportes.  

Por lo anterior y con la finalidad de que los servicios que presta el Instituto Nacional de 
Migración puedan ser llevados a cabo con la mejor eficiencia y diligencia, el Ejecutivo 
Federal propone el cobro de un derecho por la prestación de servicios relativos a la 
verificación del cumplimiento de las disposiciones en materia migratoria, a cargo de las 
empresas dedicadas a la transportación turística comercial cuyos cruceros arriben a los 
puertos del país, mediante el cobro de una cuota fija por cada persona que transporten las 
embarcaciones correspondientes.  

Asimismo, el Ejecutivo Federal propone destinar un 80% del derecho antes mencionado a 
los municipios portuarios en proporción al número de visitantes que arriben a los puertos 
ubicados en cada uno de ellos, a fin de ser aplicado en obras de infraestructura y programas 
de conservación, mantenimiento, limpieza y vigilancia de sus zonas costeras, con base en 
los convenios que al efecto se celebren con las Entidades Federativas y los municipios 
respectivos, así como un 20% al Instituto Nacional de Migración para el mejoramiento 
constante de los servicios prestados en la materia.  
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Finalmente, la Iniciativa señala que con la aplicación del derecho propuesto se cumplirá 
con toda la reglamentación en materia migratoria que señalan las leyes sectoriales 
respectivas, por lo que estima necesario derogar el derecho relativo a la autorización de la 
característica migratoria de visitante local a que se refiere el artículo 8o., fracción IX y 
último párrafo, de la Ley Federal de Derechos, lo cual a su vez ayudará a mejorar y agilizar 
la operación en la prestación de los servicios migratorios marítimos.  

Servicios de Radio y Televisión  

En la Iniciativa se propone la incorporación de un esquema de derechos por la prestación 
del servicio de supervisión de los programas de concurso, mediante la implementación del 
cobro de cuotas aplicables según el horario en que se efectúe dicha supervisión, precisando 
que para estos efectos el horario ordinario es el comprendido de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas. Asimismo se señala que el cobro que actualmente se realiza del derecho por la 
autorización anual de las condiciones de programa de concurso queda en términos de ley.  

Comisión Nacional Bancaria y de Valores  

La Iniciativa del Ejecutivo Federal propone modificaciones a los factores, cuotas fijas y 
límites utilizados para la determinación de las cuotas que los sujetos a la supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores están obligados a cubrir, acorde 
con el régimen gradual aprobado para los ejercicios fiscales de 2004 a 2008.  

Asimismo, se plantea efectuar algunas precisiones derivadas de la experiencia observada 
durante el presente ejercicio fiscal, así como de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de diversos decretos modificatorios a las leyes financieras que otorgan nuevas 
facultades respecto de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la propia 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores o cambios que impactan las labores a cargo de 
dicho órgano desconcentrado.  

En este sentido, el Ejecutivo Federal estima necesario modificar las cuotas que actualmente 
existen para los organismos autorregulatorios del mercado de valores a fin de incorporar a 
los organismos autorregulatorios bancarios en congruencia con la estructura establecida de 
agrupar a los sujetos de la supervisión, según la naturaleza y actividades de cada uno de 
éstos, con el propósito de que la Ley Federal de Derechos se encuentre acorde con lo 
señalado en el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008.  

De igual forma, derivado de las reformas contenidas en el Decreto citado en el párrafo 
anterior, la Iniciativa propone modificaciones respecto de los derechos por la supervisión 
de los fideicomisos públicos que realiza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con el 
objeto de reflejar las disposiciones actualmente vigentes de la Ley de Instituciones de 
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Crédito y separar a los Fondos Públicos que no se consideran integrantes del sistema 
financiero.  

Por otra parte, el Ejecutivo Federal propone derogar el artículo 29-C de la Ley Federal de 
Derechos, relativo a las cuotas por la intervención gerencial de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, correspondiente a las actividades desarrolladas por la referida 
Comisión necesarias para la ejecución de dichas intervenciones, con el objeto de evitar un 
mayor menoscabo en la situación económica de las entidades financieras que se encuentren 
intervenidas.  

Finalmente, la Iniciativa plantea reformar el artículo 29-I de la Ley Federal de Derechos, 
relativo al periodo de información a utilizar en la determinación del monto de los derechos, 
a efecto de que dicho periodo abarque desde el mes de agosto y los once meses previos a 
éste lo que, según estima el Ejecutivo Federal, permitirá que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores realice el cálculo de los referidos montos con la oportuna 
anticipación y, en consecuencia, al inicio del ejercicio fiscal dé a conocer a las entidades 
financieras sujetas a la supervisión, inspección y vigilancia el importe que deberán pagar.  

Servicios Aduaneros  

La Iniciativa propone adicionar el cobro de distintos servicios y autorizaciones que otorga 
el Servicio de Administración Tributaria, a través de su Administración General de 
Aduanas, que actualmente se efectúa bajo la figura de aprovechamientos, considerando que 
con esta medida se coadyuvará a que dichos cobros se incorporen en un solo instrumento 
jurídico, otorgando mayor certeza y seguridad al contribuyente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.  

Servicios en Materia de Gas Licuado de Petróleo  

Derivado de la publicación del nuevo Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, el Ejecutivo 
Federal considera necesario adecuar los conceptos de cobro de derechos a las disposiciones 
del mismo, en particular los relativos a la emisión de nuevas autorizaciones, algunas de las 
cuales se conceptualizaban como avisos por los que se pagaban cuotas sustancialmente 
menores, a diferencia de las autorizaciones actuales cuyas cuotas son relativamente altas 
por lo que, a fin de no afectar a los contribuyentes, se propone continuar cobrando las 
nuevas autorizaciones conforme a las cuotas aplicables a los avisos.  

Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas  

En virtud de la publicación de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas en la cual se establece la figura jurídica de mantenedor de la identidad varietal y se 
prevé la autorización a favor de personas físicas o morales para mantener los caracteres 
pertinentes de las variedades vegetales, conservar su identidad genética y para producir y 
comercializar categorías básica y registrada en el Catálogo Nacional de las Variedades 
Vegetales, el Ejecutivo Federal propone incorporar el cobro del derecho respectivo.  
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Aviación Civil  

Respecto de los servicios prestados por la autoridad aeronáutica, la Iniciativa propone 
incorporar los derechos relativos a la aplicación de los exámenes de conocimientos de 
aviación civil para el permiso de formación y capacitación, así como para la obtención, 
convalidación y recuperación de licencias y certificados de capacidad para pilotos o 
personal aeronáutico, de acuerdo a lo señalado por el Reglamento para la Expedición de 
Permisos, Licencias y Certificados de Capacitación del Personal Técnico Aeronáutico.  

Registro Público Marítimo Nacional  

En la Iniciativa de mérito se propone hacer extensiva la exención del pago del derecho por 
la inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional de embarcaciones cuya inscripción 
sea requerida por las autoridades judiciales federales y estatales, del trabajo y 
administrativas, a los municipios así como a las instituciones educativas públicas, en virtud 
de que actualmente dicho beneficio aplica únicamente para las inscripciones efectuadas por 
la Federación y las Entidades Federativas, a efecto de estimular la inscripción de las 
embarcaciones oficiales municipales, así como evitar crear confusión en la aplicación del 
derecho señalado.  

Instituto Nacional del Derecho de Autor  

En la Iniciativa que se dictamina, se propone incrementar los derechos por los servicios que 
presta el Instituto Nacional del Derecho de Autor, en virtud de que algunas cuotas de los 
derechos por los servicios que presta muestran un rezago considerable respecto de los 
costos reales que representa a la autoridad su prestación.  

Asimismo, el Ejecutivo Federal propone la incorporación del cobro relativo a las juntas que 
se desarrollan dentro del procedimiento administrativo de avenencia, en virtud de que 
actualmente únicamente se cobra por la solicitud e inicio de dicho procedimiento; sin 
embargo, los promoventes hacen un uso excesivo de este tipo de juntas, en virtud de que la 
ley no limita el número de ellas que puede llevarse a cabo por motivo de una controversia 
autoral, en ese sentido se plantea efectuar un cobro por cada junta a fin de recuperar el 
costo del servicio e incentivar a las partes para que lleguen a un arreglo con mayor 
prontitud, en beneficio de los propios interesados.  

Reforma Agraria  

En esta materia, el Ejecutivo Federal propone dar un trato especial a los ejidatarios a fin de 
armonizar la Ley Federal de Derechos con la reforma a la Ley Agraria, mediante una 
reducción del 50% de los derechos de inscripción en el Registro Agrario Nacional de los 
contratos que se celebren para enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población mediante el cumplimiento de sencillos 
requisitos.  
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En este mismo rubro, en la Iniciativa de mérito, se propone establecer que, tratándose del 
cumplimiento de sentencias emitidas por los tribunales competentes, el derecho 
correspondiente sólo se cobrará una vez por la inscripción de la resolución y que las 
cancelaciones que deban efectuarse a las anteriores inscripciones no se cobrarán, con 
independencia del número de certificados que se tengan que generar por ministerio de la 
propia sentencia. Lo anterior, a fin de que se culminen satisfactoriamente los trámites en la 
materia.  

Medio Ambiente  

A fin de regular lo señalado por el Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, el 
Ejecutivo Federal propone incorporar el cobro del derecho por la expedición de la licencia 
de caza deportiva con modalidad indefinida, como parte de los servicios que presta la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de vida silvestre, con una 
cuota mayor a la del derecho por la expedición anual de la propia licencia ya que para la 
obtención de la licencia indefinida además de cumplirse los requisitos que se exigen para la 
de carácter anual, se debe acreditar contar con los conocimientos en materia de vida 
silvestre.  

Por otra parte, en la Iniciativa se propone reducir la cuota por el servicio de registro de 
planes de manejo de residuos peligrosos y limitar sus efectos únicamente para los grandes 
generadores de residuos peligrosos, así como eliminar el cobro por la solicitud de 
modificación o integración al registro de planes de manejo. Lo anterior resulta compatible 
con la política de promoción del manejo integral y seguro de residuos peligrosos, que 
minimice los riesgos para la salud humana y el medio ambiente.  

De igual forma, a efecto de incentivar a que los particulares presenten a la autoridad su 
propuesta de remediación de pasivos ambientales en sitios contaminados, se propone 
reducir la cuota del derecho por la aprobación respectiva y modificar el esquema de cobro a 
fin de establecer una cuota fija por el pasivo ambiental cuyo volumen de suelo sea hasta de 
1,000 metros cúbicos, el cual es representativo de la mayoría de los sitios contaminados, 
cobrando una cuota por cada metro cúbico adicional.  

Finalmente, se proponen adecuaciones al derecho relativo a la verificación del 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias a la importación o 
exportación en materia de flora y fauna silvestre, a fin de contemplar también los 
ejemplares de la vida silvestre en general, así como precisar la verificación relativa a la 
importación, exportación y retorno de residuos peligrosos, conforme a la normatividad 
vigente.  

Permisos Sanitarios  

La Iniciativa considera conveniente otorgar el mismo tratamiento tanto a la televisión como 
a la Internet para efectos del derecho por el permiso sanitario de publicidad, así como 
incrementar las cuotas que se pagan para tales efectos. Lo anterior, en virtud de que la 
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cobertura masiva que tienen dichos medios de comunicación sobre los televidentes o 
usuarios ha repercutido en un mayor monitoreo y vigilancia por parte de la autoridad 
competente del cumplimiento de las disposiciones sectoriales sobre publicidad sanitaria 
realizada a estos permisionarios con su consecuente aumento en los costos para la 
prestación del servicio.  

Asimismo, el Ejecutivo Federal propone la adición del derecho respectivo por cada 
solicitud de visita de verificación sanitaria en el extranjero para certificación de buenas 
prácticas de fabricación de fármacos, medicamentos y otros insumos para la salud, 
enfatizando que los costos en que incurre la autoridad sanitaria para prestar este servicio 
son los mismos que se generan en el proceso de expedición de la licencia sanitaria a las 
empresas fabricantes en el país.  

En virtud de las modificaciones al Reglamento de Insumos para la Salud, y derivado del 
incremento en los costos para la prestación del servicio de registro de medicamentos, la 
Iniciativa propone la adecuación de la Ley Federal de Derechos a lo dispuesto por el citado 
Reglamento, por lo que plantea la modificación del esquema de cobro de derechos por el 
servicio mencionado.  

Áreas Naturales Protegidas  

Mediante decretos publicados el año pasado, se declararon áreas naturales protegidas a 
diversas zonas de los municipios de la Paz y Ensenada, Baja California Sur, por lo que la 
Iniciativa propone incorporarlas, para los efectos del pago de los derechos 
correspondientes, a la lista de áreas consideradas de baja capacidad de carga, por ser más 
sensibles en su uso o aprovechamiento.  

Espectro radioeléctrico  

En la Iniciativa se manifiesta que es necesario derogar el artículo 244 de la Ley Federal de 
Derechos y adicionar un artículo 243 a dicho ordenamiento, a efecto de incluir una nueva 
regulación en el cobro del derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico para prestar el servicio de televisión restringida de servicio fijo de 
distribución terrenal punto a multipunto, de señales codificadas de audio y video por 
microondas, a efecto de que este gravamen se determine conforme a una sola tabla que 
aplique a todas las regiones y que, además, quede claro que esta contribución se causa por 
el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, aún cuando no se 
haga uso del mismo.  

Lo anterior debido a que si bien los esquemas de pago actuales han sido impugnados por 
los contribuyentes bajo el argumento de que, aun estando vigente la concesión, no realizan 
un real y verdadero uso del espectro radioeléctrico, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado infundado tal razonamiento al resolver el amparo en revisión 
1247/2006 en el que manifestó que el pago del derecho es exigible por el sólo hecho de 
haberse otorgado la concesión de uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias, puesto 
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que el uso y beneficio del bien de dominio público se mide desde el momento mismo del 
otorgamiento de la concesión.  

Por otra parte, en la Iniciativa se indica que con base en lo dispuesto por el artículo décimo, 
fracción XVII, del Decreto por el que, entre otras, se reformaron diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2003, para el pago de los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico se aplican dos esquemas: (i) el derecho previsto en 
el artículo 244-A de la referida Ley, aplicable a las concesiones otorgadas o prorrogadas 
hasta el 31 de diciembre de 2003, y (ii) derechos, con cuota mayor, previstos en los 
artículos 244-B, 244-C y 244-D de la Ley Federal de Derechos, los cuales son aplicables a 
las concesiones otorgadas o prorrogadas a partir del 1 de enero de 2004.  

La Iniciativa destaca que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que los 
referidos esquemas violan el principio de equidad tributaria, argumentando que dicha 
violación se configura en virtud de que no se motivaron las razones objetivas que 
justificaran el tratamiento diferenciado que deriva de la aplicación de la fracción XVII del 
artículo décimo del decreto antes mencionado.  

Asimismo, la Iniciativa señala que lo anterior ha originado distorsiones en el mercado, ya 
que existen agentes económicos que pagan la cuota de derechos y otros que no lo hacen por 
haber obtenido una sentencia judicial favorable, lo que ocasiona desigualdad en las 
condiciones de competencia entre los concesionarios, además de que el Estado no percibe 
el pago que corresponde por el uso y la explotación de un bien escaso del dominio público.  

En tal virtud, el Ejecutivo Federal propone derogar el artículo décimo, fracción XVII, antes 
mencionado y establecer un nuevo esquema de pago por el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico, en el que se aprecien las razones objetivas del 
tratamiento a otorgar a cada grupo de contribuyentes y transitar a un esquema uniforme de 
pago por el uso, aprovechamiento o explotación de dicho espectro.  

En ese sentido, la Iniciativa indica que en la actualidad coexisten tres tipos de régimen de 
pago de aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico: (i) el primero que comprende a aquellas concesiones o permisos otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones que pagan 
una participación a favor del Estado; (ii) el segundo, que comprende a aquellas concesiones 
otorgadas a partir de que entró en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y hasta el 31 
de diciembre de 2003, las cuales realizaron el pago único ofrecido en la licitación, mismo 
que reflejó el valor de mercado del espectro, y (iii) un tercer tipo que comprende a partir del 
1 de enero de 2004 en cuyas licitaciones se estableció un precio de referencia bajo que no 
refleja el valor real del mercado.  

Por lo que se refiere a los derechos, la Iniciativa destaca que (i) el artículo 244-A de la Ley 
Federal de Derechos aplica a diversos tipos de servicios sin importar el lugar en donde 
éstos se presten, ya que el cobro de la cuota correspondiente atiende preponderantemente al 
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servicio prestado y no a las bandas de frecuencias asignadas, la cuota es baja, por lo que el 
ingreso preponderante para el Estado lo constituye el monto del aprovechamiento 
establecido en el título de concesión, y (ii) los artículos 244-B, 244-C y 244-D de la Ley 
Federal de Derechos prevén cuotas aplicables de acuerdo con el tipo de bandas de 
frecuencias que atienden al valor de mercado del espectro, lo que flexibiliza el uso de las 
mismas para converger con otros servicios.  

De acuerdo con lo anterior, a efecto de equilibrar las obligaciones fiscales entre los 
concesionarios y permisionarios y que la carga económica sea equitativa en todos los casos, 
independientemente de la fecha en la que fue otorgada la concesión, la Iniciativa de mérito 
plantea que:  

• Los concesionarios o permisionarios que hayan obtenido su concesión o permiso 
antes de la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones paguen los 
derechos establecidos en el artículo 244-A de la Ley Federal de Derechos, ya que, 
además de dicha contribución, deben cubrir aprovechamientos consistentes en la 
participación de un porcentaje de sus ingresos.  

• Quienes hayan obtenido la concesión o ésta hubiere sido prorrogada entre el 1 de 
enero de 2004 y el 31 de diciembre de 2008, cubran los derechos previstos en los 
artículos 244-B, 244-C y 244-D del referido ordenamiento ya que al no existir para 
ellos el pago de participaciones por concepto de aprovechamientos en su título de 
concesión, deberán cubrir contraprestaciones similares a los contribuyentes 
primeramente mencionados.  

• Para las concesiones otorgadas o prorrogadas en el periodo comprendido entre la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones ¯8 de junio de 1995¯ y el 
31 de diciembre de 2003, no se establezca la obligación de pagar derechos por el 
uso del espectro radioeléctrico toda vez que en las licitaciones de bandas de 
frecuencias realizadas en ese periodo y en las prórrogas otorgadas en el mismo se 
pagó el valor económico del espectro radioeléctrico en una sola exhibición. 

En ese mismo sentido el Ejecutivo Federal propone retomar el régimen de pago único 
previo al otorgamiento de los títulos, para las concesiones que se otorguen o prorroguen a 
partir del 1 de enero de 2009, ya que no existirá para ellos el pago de participaciones 
anuales por concepto de aprovechamientos en su título de concesión. Lo anterior en virtud 
de que tratándose de nuevas concesiones, el monto ofertado en la licitación o, en caso de la 
prórroga el monto del pago único, que se fije reflejará el valor de mercado del citado bien 
de dominio público. Si bien dichos concesionarios aplicarían los artículos 244-B, 244-C y 
244-D de la Ley Federal de Derechos, se propone exentarlos de su pago, siempre que 
cubran el mencionado pago único, de tal manera que cubran contraprestaciones similares a 
los contribuyentes que obtuvieron sus concesiones o prórrogas antes de la fecha 
mencionada, lo que permitirá garantizar al Estado el pago de la debida contraprestación, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 constitucional.  
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Menciona el Ejecutivo Federal que durante un lapso seguirían coexistiendo los regímenes 
de pago mencionados, en tanto llegan a su fin las concesiones correspondientes.  

No obstante, a efecto de incentivar que un mayor número de concesiones se rijan por el 
nuevo esquema de pago que se plantea en la Iniciativa, ésta propone que el pago único se 
aplique también a los concesionarios o permisionarios que, aún habiendo obtenido sus 
concesiones o prórrogas antes del 1 de enero de 2009, opten por acogerse a él, para lo cual 
el pago correspondiente se determinaría bajo criterios generales —entre otros aspectos, el 
plazo de las concesiones o permisos, el tipo de bandas de frecuencias, la cantidad de 
megahertz asignados, la región en que éstos se usen, gocen, aprovechen o exploten y los 
servicios que se autorice prestar, así como las referencias internacionales, licitaciones 
públicas u operaciones entre particulares que indiquen el valor actual del espectro 
radioeléctrico— pero aplicados a las características y condiciones especiales de cada título 
o permiso, en cuyo caso los concesionarios cubrirían sólo el pago único, en sustitución de 
los derechos y aprovechamientos que les corresponden.  

Aunado a lo anterior, la Iniciativa propone que tratándose de las concesiones por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, para prestar el servicio de 
televisión restringida de servicio fijo de distribución terrenal punto a multipunto, de señales 
codificadas de audio y video por microondas, que se otorguen o prorroguen a partir del 1 de 
enero de 2009 se exima del pago del derecho que corresponda cubrir en términos del 
artículo 243 que se plantea adicionar a la Ley Federal de Derechos, siempre que cubran el 
aprovechamiento único que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
propuesta de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, conforme a los criterios 
generales antes señalados. De igual forma, se plantea establecer la posibilidad de que, de 
estimarlo conveniente, los concesionarios que hubieran obtenido sus títulos antes de la 
fecha indicada puedan optar por pagar bajo este esquema.  

El Ejecutivo Federal estima que el aprovechamiento de pago único que se establecerá en el 
título de concesión, determinado por el monto ofrecido en la licitación correspondiente o 
con base en la metodología que se propone incluir en el transitorio sexto del Decreto que se 
plantea en la Iniciativa y la exención en el pago de los derechos correspondientes, 
condicionada al pago efectivo del primero, constituye el más adecuado esquema de pago, 
ya que permitirá equilibrar el derecho del Estado a percibir una contraprestación por 
conceder o prorrogar el uso, goce, aprovechamiento o explotación del bien del dominio 
público, con el uso eficiente que del mismo debe hacer el concesionario.  

Lo anterior, debido a que con el referido aprovechamiento se recibiría el pago por el uso y 
explotación del bien del dominio público en una sola exhibición, con lo que se garantizará 
el ingreso a favor del Estado de la contraprestación por el uso de un bien del dominio 
público, con lo que se anula la posibilidad de insolvencia futura del concesionario o la 
elusión de su obligación.  

Bienes Culturales de la Nación  
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El mayor uso y aprovechamiento que los permisionarios efectúan en los auditorios, 
vestíbulos, teatros experimentales y foros al aire libre administrados por el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes implica mayores costos para su adecuado 
mantenimiento y conservación, debido primordialmente a la mayor afluencia en los 
mismos, por lo que en la Iniciativa se propone dar un tratamiento especial mediante un 
incremento en la cuota respectiva, separándolos al propio tiempo del derecho aplicable al 
uso, goce o aprovechamiento de espacios cerrados, tales como salas y aulas administrados 
por el propio Consejo.  

Hidrocarburos  

Finalmente, en la Iniciativa se propone que los mayores recursos disponibles de Petróleos 
Mexicanos procedentes de la menor carga fiscal derivada de la reforma de 2007 puedan 
también destinarse a gastos de mantenimiento que resultan indispensables para la correcta y 
eficiente operación de las inversiones de la paraestatal, para lo cual se propone reformar el 
artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de hidrocarburos y se derogan y 
reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones del Título 
Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 21 de diciembre de 
2005", publicado en el citado órgano de difusión el 1 de octubre de 2007.  

Por otro lado, es conveniente subrayar que las modificaciones a la Ley Federal de Derechos 
que se incluyen en el presente dictamen son también el resultado del análisis de cada una de 
las iniciativas que sobre esta materia fueron turnadas a esta Comisión, mismas que fueron 
analizadas individualmente en el sentido que adelante se señala. Las iniciativas 
relacionadas con la materia objeto de dictamen se enuncian a continuación:  

1. Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el artículo 8 de la Ley Federal de 
Derechos, del Diputado Octavio Martínez Vargas del Partido de la Revolución 
Democrática, de fecha 13 de agosto de 2008.  

2. Iniciativa de decreto para derogar diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, del Congreso del Estado de Sonora, de fecha 2 de septiembre de 2008.  

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal 
de Derechos, del Senador Luis Alberto Coppola Joffroy del Partido Acción 
Nacional, de fecha 11 de septiembre de 2008.  

4. Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el artículo 18-A de la Ley 
Federal de Derechos, de la Diputada Sara Latife Ruiz Chávez del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 25 de septiembre 
de 2008.  
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5. Iniciativa que adiciona el artículo 85-B de la Ley Federal de Derechos, del 
Senador Antonio Mejía Haro del Partido de la Revolución Democrática, de fecha 25 
de septiembre de 2008.  

6. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 232-D de la Ley 
Federal de Derechos, del Senador Pedro Joaquín Coldwell del Partido 
Revolucionario Institucional, de fecha 13 de agosto de 2008.  

7. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 232-D de la 
Ley Federal de Derechos, del Senador Luis Walton Aburto del Partido 
Convergencia, de fecha 23 de julio de 2008.  

8. Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se derogan los artículos 244-B, 
244-C y 244-D, y se reforman en forma íntegra los artículos 243 y 244-A de la Ley 
Federal de Derechos, del Diputado Mariano González Zarur del Partido 
Revolucionario Institucional, de fecha 11 de octubre de 2007.  

9. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2°, segundo 
párrafo, y se agrega la fracción IV al artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
y se reforma el artículo 275 de la Ley Federal de Derechos, del Diputado Francisco 
Javier Calzada Vázquez del Partido de la Revolución Democrática, de fecha 18 de 
septiembre de 2008.  

10. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversos artículos de la Ley 
Federal de Derechos, para crear bonos ambientales, del Diputado Carlos Alberto 
Puente Salas del Partido Verde Ecologista de México, de fecha 18 de septiembre de 
2008.  

11. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 261 de la Ley Federal 
de Derechos y el artículo 2-A, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, del 
Diputado Moisés Félix Dagdug Lützow del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, de fecha 6 de septiembre de 2007. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

1. Iniciativa del Ejecutivo Federal  

Desde una perspectiva general, se observa que en la Iniciativa del Ejecutivo Federal se 
plantean diversas modificaciones a la Ley Federal de Derechos con el objeto de recuperar 
los costos por motivo de rezagos en las cuotas de los derechos, otorgar mayor seguridad 
jurídica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, continuar con 
ajustes graduales de los montos de los propios derechos, adecuar los preceptos de la 
referida Ley a las diversas disposiciones sectoriales que avalan el cobro de los derechos 
respectivos, generalizar los cobros bajo la figura de derechos de conceptos que se venían 
cobrando bajo la naturaleza jurídica de aprovechamientos, fomentar el correcto uso, goce y 
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aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación, así como adicionar nuevos 
derechos por la prestación de servicios en funciones de derecho público.  

Considerando que las embarcaciones marítimas turísticas comerciales tienen la obligación 
de cumplir con diversas disposiciones de carácter migratorio, esta Dictaminadora considera 
procedente el cobro de un derecho por la prestación de servicios relativos a la verificación 
del cumplimiento de dichas disposiciones a cargo de las empresas dedicadas a la 
transportación marítima turística comercial cuyas embarcaciones arriben a los puertos del 
país, mediante el cobro de una cuota fija por cada persona que transporten, así como 
destinar los ingresos obtenidos de la recaudación del citado derecho en un 80% a los 
municipios en proporción al número de visitantes que arriben a los puertos ubicados en 
cada uno de ellos, a fin de ser aplicado en obras de infraestructura y programas de 
conservación, mantenimiento, limpieza y vigilancia de las zonas costeras, con base en los 
convenios que al efecto se celebren con las Entidades Federativas y los municipios 
respectivos, así como un 20% al Instituto Nacional de Migración para el mejoramiento 
constante de los servicios prestados en la materia.  

En este sentido, se coincide en la necesidad de derogar el derecho relativo a la autorización 
de la característica migratoria de visitante local referido en el artículo 8o., fracción IX y 
último párrafo, de la Ley Federal de Derechos, ya que con el nuevo derecho migratorio se 
estima se cumplirá con los objetivos del vigente y, a su vez, se agilizará la operación en la 
prestación de los servicios migratorios correspondientes; sin embargo, se estima 
conveniente que dicha contribución entre en vigor el 1 de enero de 2010, a efecto de que se 
tenga la oportunidad de realizar las acciones necesarias para su implementación, 
considerando las características del sector antes anotadas, para lo cual se proponen los 
siguientes ajustes en el transitorio primero:  

"Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2009, 
salvo la derogación del artículo14-A, fracción I, inciso b) y la adición del artículo 
14-B, de la Ley Federal de Derechos, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2010." 

La que dictamina coincide con la propuesta de incorporar un esquema de derechos por la 
prestación del servicio de supervisión de los programas de concurso, lo cual ayudará a 
recuperar los costos que representa al Estado su prestación, así como a vigilar el debido 
cumplimiento de la normatividad sectorial en beneficio del interés general.  

Por otra parte, es del interés de esta Dictaminadora que se continúe con el ajuste gradual de 
algunos factores que se utilizan como referencia para la determinación de los derechos y la 
actualización de importes máximos y cuotas fijas que se encuentran obligados a cubrir las 
entidades y sujetos del sistema financiero, derivados de la prestación de los servicios de 
inspección y vigilancia que proporciona la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Asimismo, la que dictamina considera propicio modificar el texto correspondiente a la 
cuota de supervisión de los fideicomisos públicos sujetos a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, separando al propio tiempo a los fondos públicos que no 
se consideran integrantes del sistema financiero, así como modificar las cuotas que 
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actualmente existen para los organismos autorregulatorios del mercado de valores a fin de 
incorporar a los organismos autorregulatorios bancarios en congruencia con la estructura 
establecida de agrupar a los sujetos de la supervisión, según la naturaleza y actividades de 
cada uno de éstos. Lo anterior, con la finalidad de reflejar dentro del esquema de derechos 
las modificaciones efectuadas a la legislación del sector.  

Respecto de la propuesta de derogar el derecho por las actuaciones de intervención 
gerencial a cargo de la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se coincide con la 
necesidad de suprimirlo de la Ley Federal de Derechos, ya que ello es compatible con la 
política de evitar afectaciones mayores en la situación económica de las entidades 
financieras que se encuentren intervenidas.  

Esta Dictaminadora considera prudente reformar el artículo 29-I de la Ley Federal de 
Derechos relativo al periodo de información a utilizar en la determinación del monto de 
diversos derechos por servicios que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
efecto de que dicho periodo abarque desde el mes de agosto y los once meses previos a 
éste, a fin de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores realice el cálculo de los 
referidos montos con la oportuna anticipación y, en consecuencia dé a conocer a las 
entidades financieras sujetas a la supervisión, inspección y vigilancia, al inicio del ejercicio 
fiscal, el importe que deberán pagar.  

Con el propósito de otorgar mayor certeza y seguridad al contribuyente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, la que dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo 
Federal en el sentido de regular en la Ley Federal de Derechos el cobro de distintos 
servicios y autorizaciones que otorga el Servicio de Administración Tributaria, a través de 
su Administración General de Aduanas, que actualmente se efectúa bajo la figura de 
aprovechamientos.  

Por lo que se refiere a los servicios en materia de gas licuado de petróleo, resulta 
conducente adecuar los conceptos de cobro de derechos a las disposiciones sectoriales, por 
lo que esta Comisión considera viable efectuar los ajustes pertinentes de conformidad con 
el nuevo Reglamento de Gas Licuado de Petróleo sin afectar económicamente a los 
contribuyentes, al cobrar por las nuevas autorizaciones las mismas cuotas que se aplicaban 
a los avisos.  

De igual forma, esta Dictaminadora estima procedente establecer un derecho por la 
autorización a favor de personas físicas o morales para mantener los caracteres pertinentes 
de las variedades vegetales, conservar su identidad genética y para producir y comercializar 
categorías básica y registrada en el Catálogo Nacional de las Variedades Vegetales, a que 
se refiere la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas.  

Respecto de la incorporación de los derechos relativos a los servicios por la aplicación de 
los exámenes de conocimientos de aviación civil para el permiso de formación y 
capacitación, así como para la obtención, convalidación y recuperación de licencias y 
certificados de capacidad para pilotos o personal aeronáutico, cuyo fundamento está 
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previsto en el Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y Certificados de 
Capacitación del Personal Técnico Aeronáutico, esta Comisión considera adecuado su 
cobro.  

La que dictamina encuentra debidamente justificada la propuesta de hacer extensiva la 
exención del pago del derecho por la inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional 
de embarcaciones cuya inscripción sea requerida por las autoridades judiciales federales y 
estatales, del trabajo y administrativas, a los municipios así como a las instituciones 
educativas públicas, en virtud de que actualmente dicho beneficio aplica únicamente para 
las inscripciones efectuadas por la Federación y las Entidades Federativas y coincide en que 
tal medida estimulará la inscripción de las embarcaciones oficiales municipales y de las 
instituciones educativas públicas en el Registro antes citado.  

Con relación a los derechos por servicios prestados por el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima conveniente incrementar el 
monto de algunos de ellos a fin de recuperar los gastos erogados por su prestación.  

Asimismo, con la finalidad de incentivar que las partes involucradas en conflictos autorales 
lleguen a un acuerdo con mayor prontitud, se coincide con la necesidad de incorporar el 
cobro relativo a las juntas que se desarrollan dentro del procedimiento administrativo de 
avenencia, preservando el relativo a la solicitud e inicio de dicho procedimiento.  

En otro aspecto, el Ejecutivo Federal propone una reducción del 50% en las cuotas de los 
derechos por la inscripción en el Registro Agrario Nacional de los contratos que al efecto 
celebren los ejidatarios para enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población. Sin embargo, esta Dictaminadora estima 
improcedente dicha reducción, toda vez que derivado de las nuevas disposiciones de la Ley 
Agraria, la enajenación de derechos parcelarios únicamente puede ser celebrada entre 
avecindados y ejidatarios del mismo núcleo de población, por lo que de aprobarse la 
propuesta del Ejecutivo Federal se estaría disminuyendo la cuota del derecho en un 50% en 
todos los casos de enajenación.  

Sobre este mismo tema, en relación a la propuesta del Ejecutivo Federal para establecer que 
en el cumplimiento de sentencias emitidas por tribunales competentes, el derecho 
correspondiente sólo se cobre una vez por la inscripción de la resolución, y que dicha 
contribución no se cobre por las cancelaciones que deban llevarse a cabo a las anteriores 
inscripciones, independientemente del número de certificados que se ordene generar por 
ministerio de la propia sentencia, la que dictamina estima conveniente realizar algunas 
adecuaciones a efecto de ampliar el beneficio planteado en la Iniciativa de mérito, con la 
finalidad de que no se paguen los derechos registrales cuando la inscripción sea ordenada 
en resolución firme emitida por los tribunales competentes.  

Asimismo, con la finalidad de no afectar mayormente al sector agrario considerando sus 
precarias condiciones económicas, se estima conveniente señalar que cuando se solicite la 
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reposición de certificados en la materia, no se pagará el derecho por cancelaciones o 
rectificaciones que se generen por dichas reposiciones.  

Con base en lo anterior, el artículo 187 de la Ley Federal de Derechos quedaría en los 
siguientes términos:  

"Artículo 187. …  

A. …  

I. ...  

Tratándose de la inscripción de contratos y convenios por los que los ejidatarios 
enajenen sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo 
núcleo de población, se pagará el 50% de la cuota señalada en esta fracción.  

No se pagará el derecho establecido en esta fracción cuando la inscripción se ordene 
en resolución firme emitida por los tribunales competentes.  

…  

C. …  

I. …  

En este supuesto no se pagará el derecho establecido en el apartado A, fracción II, 
de este artículo.  

D. …  

II. …  

Tratándose de solicitudes de oficios informativos que impliquen la asistencia 
técnica y catastral, se pagarán adicionalmente, los derechos señalados en el apartado 
E, fracción I, de este artículo.  

…  

Tratándose del cumplimiento de sentencias emitidas por los tribunales competentes, 
se cobrará una sola inscripción por cada resolución de que se trate en los términos 
de la fracción I del apartado A de este artículo, independientemente del número de 
certificados que, en su caso, se ordene generar. En este supuesto no se pagará el 
derecho establecido en el apartado A, fracción II de este artículo." 
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En materia ambiental, esta Comisión considera procedente armonizar la Ley Federal de 
Derechos con lo señalado por el Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, mediante 
la incorporación del cobro del derecho por la expedición de la licencia de caza deportiva 
con modalidad indefinida, con una cuota mayor a la del derecho por la expedición anual de 
la propia licencia, en virtud de la serie de requisitos que deben cumplir los interesados, 
entre ellos el de acreditar que cuentan con conocimientos en materia de vida silvestre, así 
como las características físicas de mayor perdurabilidad que tiene la licencia indefinida.  

Otro tema de suma importancia en materia ambiental es el relativo al servicio de registro de 
planes de manejo de residuos peligrosos, por lo que a efecto de coadyuvar a promocionar 
una política del manejo integral y seguro de residuos peligrosos, esta Dictaminadora 
coincide en que es conveniente reducir la cuota aplicable a los grandes generadores de 
dichos residuos y eliminar el cobro del derecho por la solicitud de modificación o 
integración al registro de los citados planes de manejo, lo que sin duda disminuirá los 
riesgos en materia de salud humana y medio ambiente.  

El año pasado se incorporó a la Ley Federal de Derechos el derecho relativo a los servicios 
por la aprobación del programa de remediación de pasivos ambientales y para este año se 
considera viable continuar con el mejoramiento de la política ambiental, es por ello que esta 
Comisión estima conveniente reducir la cuota del derecho por la aprobación respectiva y 
modificar el esquema de cobro a fin de establecer una cuota fija por el pasivo ambiental 
cuyo volumen de suelo sea hasta de 1,000 metros cúbicos, el cual es representativo de la 
mayoría de los sitios contaminados y cobrar una cuota por cada metro cúbico adicional, con 
lo cual se estima se incentivará a los contribuyentes a continuar presentando sus propuestas 
de remediación.  

La que dictamina estima viable otorgar el mismo tratamiento tanto a la televisión como a la 
Internet para efectos del cobro del derecho por el permiso sanitario de publicidad, y si bien 
es conveniente recuperar el costo que representa el incremento en el monitoreo y vigilancia 
del cumplimiento de las disposiciones sanitarias sobre publicidad realizada a estos 
permisionarios, se estima que el incremento en la cuota del derecho correspondiente debe 
ser gradual y no afecte de forma inmediata a los permisionarios en la materia, por lo que se 
plantea ajustar la cuota propuesta de reforma al artículo 195 de la Ley Federal de Derechos 
formulada por el Ejecutivo Federal y adicionar una disposición transitoria en los siguientes 
términos:  

"Artículo 195. ...  

I. ...  

a). Televisión e Internet $18,440.00 10,390.00 
…  

Transitorios  
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Cuarto. Para los efectos del derecho a que se refiere el inciso a) de la fracción I del 
artículo 195 de la Ley Federal de Derechos, en el año 2010 se pagará la cuota de 
$15,000.00 y a partir de 2011 se pagará la cuota de $18,440.00 ." 

De igual forma, a juicio de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, es procedente la 
adición del derecho respectivo por cada solicitud de visita de verificación sanitaria en el 
extranjero para la certificación de buenas prácticas de fabricación de fármacos, 
medicamentos y otros insumos para la salud, con lo cual se logra el doble efecto de la 
prestación del servicio en beneficio de las empresas ubicadas en el extranjero que así lo 
soliciten y se recuperan los costos que conllevan su prestación.  

Las áreas naturales protegidas, han sido concebidas como uno de los elementos claves para 
la preservación del ecosistema mexicano y, en los últimos años, se han colocado como un 
destino privilegiado para realizar actividades turísticas de diversa índole; sin embargo, 
algunas requieren de una protección especial, debido a que son más sensibles en su uso o 
aprovechamiento, es por ello que esta Comisión considera conveniente incorporar a la lista 
respectiva con la categoría de Parque Nacional a la Zona Marina del Archipiélago de 
Espíritu Santo y con la categoría de reserva de la biosfera a la zona marina conocida como 
Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y Salsipuedes, ubicadas en los municipios de la 
Paz y Ensenada, Baja California Sur, respectivamente, recientemente declaradas como 
áreas naturales protegidas.  

Esta Comisión, coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de derogar el 
artículo 244 de la Ley Federal de Derechos y adicionar un artículo 243 a dicho 
ordenamiento, a efecto de incluir una nueva regulación en el cobro del derecho por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
televisión restringida de servicio fijo de distribución terrenal punto a multipunto, de señales 
codificadas de audio y video por microondas, a efecto de que este gravamen se determine 
conforme a una sola tabla que aplique a todas las regiones y que quede claro que esta 
contribución se causa por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico, aún cuando no se haga uso del mismo.  

Por otra parte, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera adecuado derogar el 
artículo décimo, fracción XVII, del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de Derechos", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2003 y establecer un nuevo esquema de pago por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico en el que:  

• Se equilibren las contraprestaciones que deben cubrir los concesionarios y 
permisionarios a fin de que la carga económica sea equitativa en todos los casos, 
independientemente de la fecha en la que haya sido otorgada la concesión o 
permiso.  
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• Conforme a lo resuelto en esta materia por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se aprecien las razones objetivas del tratamiento a otorgar a cada grupo de 
contribuyentes.  

• Se eviten distorsiones en el mercado e impulsar la igualdad en las condiciones de 
competencia entre los concesionarios y permisionarios.  

• Se garantice que el Estado perciba el pago que corresponde por el uso y la 
explotación de un bien escaso del dominio público, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 134 constitucional. 

En ese sentido, considerando el tipo y monto de los aprovechamientos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, que hoy en día se cubren por las 
concesiones o permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, por las concesiones otorgadas a partir de dicha entrada en vigor y 
hasta el 31 de diciembre de 2003 y por las concesiones otorgadas a partir del 1 de enero de 
2004, así como las características de los derechos previstos que los artículos 244-A al 244-
D de la Ley Federal de Derechos, se estima procedente que:  

• Las personas físicas o morales que se ubiquen en los supuestos previstos en el 
artículo 244-A de la Ley Federal de Derechos y hayan obtenido concesiones o 
permisos para el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico antes de la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
paguen los derechos establecidos en el citado artículo 244-A, según corresponda, ya 
que dicho precepto aplica a diversos tipos de servicios sin importar el lugar en 
donde éstos se presten y su cuota es baja, por lo que el ingreso preponderante para 
el Estado lo constituye el monto del aprovechamiento establecido en el título de 
concesión, que en este caso consistente en la participación de un porcentaje de los 
ingresos del concesionario.  

• Tratándose de las concesiones otorgadas o prorrogadas a partir de la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y hasta el 31 de diciembre de 2003, 
no se establezca la obligación de pagar los derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico a que se refieren los artículos 244-A al 244-D de la Ley Federal de 
Derechos, toda vez que en las licitaciones correspondientes y en las prórrogas 
otorgadas en este periodo se pagó el valor económico del espectro radioeléctrico en 
una sola exhibición.  

• Quienes hayan obtenido u obtengan la concesión o ésta hubiere sido prorrogada o 
se prorrogue a partir del 1 de enero de 2004, cubran los derechos previstos en los 
artículos 244-B, 244-C y 244-D del referido ordenamiento, según corresponda, que 
prevén cuotas mayores a las del artículo 244-A de dicho ordenamiento, aplicables 
de acuerdo con el tipo de bandas de frecuencias, mismas que atienden al valor de 
mercado del espectro. Lo anterior en virtud de que no se encuentra previsto en estos 
casos el pago de una participación de ingresos por concepto de aprovechamiento en 
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el título de concesión ni ésta se aplicará en las concesiones que se otorguen o 
prorroguen a partir de la entrada en vigor del Decreto cuya emisión se propone. 

En relación con la propuesta del Ejecutivo Federal de que para las concesiones que se 
otorguen o prorroguen a partir del 1 de enero de 2009 se establezca un aprovechamiento de 
pago único y se les exima del pago de los derechos a que se refieren los artículos 244-B, 
244-C y 244-D de la Ley Federal de Derechos, siempre que los concesionarios cubran el 
mencionado aprovechamiento, se estima que, considerando el actual entorno económico, tal 
propuesta podría afectar las inversiones en dicho sector al tenerse que cubrir en una sola 
exhibición, mediante el pago de un aprovechamiento, la contraprestación que corresponde 
al Estado por permitir el uso del espectro radioeléctrico durante toda la vigencia de la 
concesión, tanto por el otorgamiento de nuevas concesiones como por la autorización de 
prórrogas a las mismas.  

En ese sentido, se estima más adecuado que dichos concesionarios cubran los derechos 
establecidos en los artículos mencionados en el párrafo anterior, según corresponda en cada 
caso; sin perjuicio de que el Estado continúe percibiendo los aprovechamientos que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a propuesta de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones tratándose nuevas concesiones, o de acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, en relación con el artículo 14 de dicho ordenamiento 
en el caso de autorización de prórrogas a los títulos correspondientes, lo que resultará en un 
menor desembolso inicial para los concesionarios de frecuencias, quienes podrán realizar 
mayores inversiones, lo que favorecerá la expansión de las telecomunicaciones en el país.  

De acuerdo con lo anterior, se estima necesario eliminar los transitorios sexto, séptimo y 
octavo propuestos por el Ejecutivo Federal y sustituir el transitorio quinto de dicha 
propuesta por el que se plantea a continuación, en el que sólo se realizan algunas 
precisiones respecto de lo propuesto por el Ejecutivo Federal para atender lo resuelto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación:  

"Quinto. Las personas físicas o morales que se ubiquen en los supuestos previstos 
en el artículo 244-A de la Ley Federal de Derechos y hayan obtenido concesiones o 
permisos para el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico antes de la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
pagarán los derechos que correspondan conforme al citado precepto.  

Los concesionarios o permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico cuyos títulos hayan sido otorgados o prorrogados a partir de la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y hasta el 31 de 
diciembre de 2003 no pagarán los derechos establecidos en los artículos 244-A al 
244-D de la Ley Federal de Derechos.  

Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico cuyos 
títulos hayan sido otorgados o prorrogados con posterioridad al 1 de enero de 2004 
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o sean otorgados o prorrogados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
pagarán los derechos establecidos en los artículos 244-B, 244-C o 244-D de la Ley 
Federal de Derechos, según corresponda.  

Los concesionarios y permisionarios a los que se refiere este transitorio no estarán 
obligados al pago de otros derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico establecidos en la 
Sección Única del Capítulo XI del Título II de la Ley Federal de Derechos, distintos 
a los que para cada uno se indican en esta disposición.  

El pago de los derechos a que se refieren los párrafos anteriores se deberá realizar 
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en los 
respectivos títulos de concesión o permisos." 

Finalmente, esta Comisión coincide en reformar el artículo Quinto Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, 
en materia de hidrocarburos y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto 
que reforma diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de 
Derechos, publicado el 21 de diciembre de 2005", publicado en el citado órgano de difusión 
el 1 de octubre de 2007, a fin de que los mayores recursos disponibles de Petróleos 
Mexicanos procedentes de la menor carga fiscal derivada de la reforma de 2007 puedan 
también destinarse a gastos de mantenimiento que resultan indispensables para la correcta y 
eficiente operación de las inversiones de la paraestatal.  

2. Iniciativas de Legisladores  

El 13 de agosto de 2008, el Diputado Octavio Martínez Vargas del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que 
modifica el artículo 8 de la Ley Federal de Derechos, mediante la cual propone aumentar la 
cuota del derecho por la autorización de la característica migratoria de visitante local a que 
se refiere la fracción IX del artículo citado, especificar que la recaudación del derecho se 
efectuará a través de las líneas navieras al momento del cobro del boleto respectivo, así 
como destinar la totalidad de la recaudación del derecho referido a los municipios 
portuarios.  

Al respecto, es de señalarse que al considerar procedente la propuesta del Ejecutivo Federal 
en el sentido de cobrar un derecho por la prestación de servicios relativos a la verificación 
del cumplimiento de las disposiciones en materia migratoria, a cargo de las empresas 
dedicadas a la transportación turística comercial que arriben a los puertos del país, a través 
del cobro de una cuota fija por cada persona que transporten mediante la adición del 
artículo 14-B a la Ley Federal de Derechos y, al propio tiempo, derogar el derecho relativo 
a la autorización de la característica migratoria de visitante local referido en el artículo 8o., 
fracción IX y último párrafo, del ordenamiento citado, la Iniciativa en comento resulta 
innecesaria en virtud de que prevé cuotas elevadas en comparación con el derecho que se 
pretende derogar.  
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Se recibió la Iniciativa que deroga la fracción IX y el último párrafo del artículo 8 de la Ley 
Federal de Derechos presentada por el Congreso del Estado de Sonora el 2 de septiembre 
de 2008 y la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
Federal de Derechos presentada por el Senador Luis Alberto Coppola Joffroy del Partido 
Acción Nacional el 11 de septiembre pasado, mediante las cuales se pretende derogar el 
derecho por la autorización de la característica migratoria de visitante local que expide el 
Instituto Nacional de Migración.  

Sobre el particular, en virtud de que las Iniciativas resultan coincidentes con la presentada 
por el Ejecutivo Federal, en lo concerniente a la derogación del derecho de visitante local, 
es de señalar que a juicio de esta Comisión resultan innecesarias.  

Esta Comisión Dictaminadora recibió la Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el 
artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos de la Diputada Sara Latife Ruiz Chávez del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de fecha 25 de septiembre de 
2008, mediante la cual se propone que los ingresos que se obtengan por la recaudación del 
derecho por la autorización de la calidad migratoria de No Inmigrante con característica de 
turista establecido en la fracción I del artículo 8o. de la Ley Federal de Derechos, se 
destinen en su totalidad al Consejo de Promoción Turística de México, en detrimento del 
20% de los ingresos que por esa vía se destinan actualmente al Instituto Nacional de 
Migración.  

Al respecto, la que dictamina reitera la importancia que tiene el Instituto Nacional de 
Migración en la esfera nacional, el cual se ha consolidado como uno de los elementos 
claves en materia de seguridad para nuestro país, mediante el constante monitoreo de las 
múltiples entradas y salidas de los visitantes nacionales o extranjeros a nuestro territorio, es 
por ello, que afectar el presupuesto de dicho Instituto resulta contrario a la política de 
seguridad actual, ya que una disminución como la proyectada en la Iniciativa de mérito 
puede provocar una alteración en la prestación de los servicios migratorios, al no contar el 
referido Instituto con los recursos suficientes para llevar a cabo correctamente la 
implementación de las políticas inherentes en materia migratoria.  

En este sentido, esta Dictaminadora estima adecuado implementar una medida intermedia 
entre la propuesta del Ejecutivo Federal y la formulada por la Diputada Sara Latife Ruiz 
Chavez, a efecto de que tanto el Instituto Nacional de Migración como el Consejo de 
Promoción Turística de México cuenten con los recursos suficientes para desarrollar las 
funciones que tienen encomendadas, es por ello que se propone que los ingresos que se 
recauden por la expedición de la autorización de la calidad migratoria de turista que señala 
la fracción I del artículo 8o. de la mencionada Ley se destinen en un 30% para el Instituto 
Nacional de Migración, cuya prestación de servicios es la que genera estos ingresos y, en 
un 70% para el Consejo de Promoción Turística de México, el cual a su vez transferirá el 
10% de la recaudación total del derecho al Fondo Nacional de Fomento al Turismo, para 
estudios, proyectos e inversión en infraestructura, con el objeto de iniciar o mejorar los 
destinos turísticos del país, para lo cual se propone el siguiente texto:  
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"Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho 
establecido en la fracción I del artículo 8o. de la presente Ley, se destinarán en un 
50 30% al Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que en materia 
migratoria proporciona, y en un 50 70% al Consejo de Promoción Turística de 
México para la promoción turística del país, el cual transferirá el 10% de la 
recaudación total del derecho al Fondo Nacional de Fomento al Turismo para los 
estudios, proyectos y la inversión en infraestructura que éste determine con el objeto 
de iniciar o mejorar los destinos turísticos del país.  

..." 

Sin perjuicio de lo anterior, esta Dictaminadora recomienda a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública que en el dictamen al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009, analice la posibilidad de asignar 431 millones de pesos al 
Instituto Nacional de Migración, cantidad que representa la diferencia entre el porcentaje 
propuesto por el Ejecutivo Federal y la que se plantea en el presente dictamen, a fin de que 
se destinen al mejoramiento de sus servicios, principalmente los de vigilancia y seguridad 
de las zonas fronterizas, así como a la regularización de su plantilla de personal.  

Respecto de la iniciativa del Senador Antonio Mejía Haro, en la que propone adicionar un 
artículo 85-B a la Ley Federal de Derechos para incorporar un derecho por los servicios de 
verificación, inspección, control y vigilancia sanitaria de la importación de animales y 
subproductos de origen animal, esta Comisión Dictaminadora estima que la 
implementación de dicho derecho es innecesaria, toda vez que en el artículo 86-A, fracción 
VI de la Ley Federal de Derechos actualmente se contempla un derecho por la expedición 
de certificados zoosanitarios internacionales para la importación de animales vivos, sus 
productos y subproductos, así como productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales y consumo por éstos.  

En efecto, esta Dictaminadora advierte que el procedimiento de verificación, inspección, 
control y vigilancia sanitaria de la importación de animales, sus productos y subproductos, 
es una actividad inherente a la expedición del certificado zoosanitario de importación, de 
conformidad con las disposiciones sectoriales aplicables en la materia, por lo que al pagar 
el derecho por la expedición de certificados zoosanitarios internacionales establecido en la 
fracción VI del artículo 86-A de la Ley Federal de Derechos, el importador está cubriendo 
un pago por la expedición del certificado, así como por el servicio relativo al procedimiento 
de verificación, inspección, control y vigilancia sanitaria correspondiente.  

En ese sentido, no es óbice destacar que el argumento señalado en el párrafo anterior 
motivó la derogación del artículo 85-A de la Ley Federal de Derechos el año pasado, en el 
cual se establecía un derecho similar al propuesto.  

Asimismo, esta Dictaminadora advierte que la implementación de un derecho como el que 
se propone podría generar diversos efectos económicos al interior del país, ya que 
permitiría a los productores nacionales alinear sus precios a los de los productos 
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importados, dando como resultado un posible aumento generalizado en los precios de los 
mismos.  

Por otra parte, el 13 de agosto de 2008, el Senador Pedro Joaquín Coldwell del Partido 
Revolucionario Institucional presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de que el recién creado 
municipio de Tulum se incluya en la Zona X prevista en el artículo 232-D de la Ley Federal 
de Derechos para efectos del pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de la 
zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de 
aguas marinas.  

Lo anterior debido a que mediante el Decreto número 007, emitido por la H. XII 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, publicado en el 
Periódico Oficial de ese Estado el 19 de mayo de 2008, se crea el municipio de Tulum, con 
cabecera municipal en la Ciudad de Tulum, desagregando su actual territorio del municipio 
de Solidaridad, motivo por el cual resulta necesaria su inclusión en la citada Zona X del 
artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos, considerando que el propio municipio de 
Solidaridad se encuentra ubicado, para efectos del pago del derecho por el uso, goce o 
aprovechamiento de los inmuebles señalados en el párrafo anterior, en la citada Zona X.  

En este sentido, se destaca que el transitorio cuarto de la Iniciativa del Ejecutivo Federal ya 
contempla la inclusión del municipio de Tulum en la Zona X del artículo 232-D de la Ley 
Federal de Derechos.  

Sin perjuicio de lo propuesto tanto por el Ejecutivo Federal como por el Senador Pedro 
Joaquín Coldwell, es conveniente destacar que en los últimos años hemos sido testigos de 
fenómenos meteorológicos que han afectado en forma importante los puertos del país y, en 
consecuencia, sus playas se han visto dañadas de manera especial por la acción del viento, 
el oleaje y la sobre elevación del mar, lo que ha generado una erosión significativa de las 
mismas, particularmente las ubicadas en el Estado de Quintana Roo, cuya situación se ha 
agravado desde 2005 ante la presencia del Huracán "Wilma", el cual impactó las playas 
más importantes de dicha entidad en un 90%.  

Ante tal situación, se estima que las acciones emprendidas por el Gobierno Federal en el 
año 2006 para contrarrestar la erosión de las referidas playas han sido insuficientes y 
actualmente las playas de los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, Cozumel y Tulum, 
en el Estado de Quintana Roo, continúan erosionándose, por lo que es urgente tomar 
medidas inmediatas a fin de que estos destinos turísticos no pierdan su atractivo, ya que de 
lo contrario podría traducirse en menores ingresos para el país, situación que a su vez 
generará un menor crecimiento económico y pérdida de empleos.  

Es por ello que, a juicio de esta Comisión Dictaminadora, se deben implementar acciones 
de forma inmediata a fin de dar una solución de fondo a este problema, y entre dichas 
acciones es necesario reponer la arena que se ha perdido y colocar protecciones que 
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disminuyan los niveles de erosión, lo cual representa un bajo impacto ambiental y es 
relativamente fácil de implementar.  

En este sentido, aunque el cobro del derecho a que se refiere el artículo 232-C en relación 
con el artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos, ha generado ingresos para los 
municipios antes citados, los mismos son insuficientes para fondear eficientemente la 
recuperación, conservación y mantenimiento de las playas en los municipios del Estado de 
Quintana Roo, por lo que, considerando también el conocido potencial económico de dicho 
Estado al consolidarse como el destino turístico más importante del país, la que dictamina 
considera necesario efectuar algunos ajustes al derecho señalado, a fin de que con las 
cuotas cobradas se puedan sufragar estos gastos y así cumplir con los objetivos antes 
mencionados, por lo que se somete a la consideración de esta Cámara de Diputados crear 
una nueva zona XI que, considerando la actual clasificación de los municipios 
correspondientes, a su vez se divida en dos subzonas, la primera correspondiente al 
municipio de Cozumel con cuotas relativamente más bajas y la segunda para los municipios 
de Benito Juárez, Solidaridad y Tulum.  

No es óbice mencionar que el Ejecutivo Federal propone incluir al municipio de Tulum en 
la zona X del artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos mediante una disposición 
transitoria, sin embargo, en virtud de lo señalado en el párrafo anterior ello se considera 
innecesario, por lo que se propone suprimir dicho transitorio propuesto por el Ejecutivo 
Federal.  

En este orden de ideas, con la nueva clasificación se estima para ambas subzonas un 
incremento de alrededor del 25% de las cuotas que actualmente se pagan por el derecho de 
mérito y se prevé destinar los ingresos generados por dicho incremento única y 
exclusivamente a la recuperación, conservación y mantenimiento de las referidas playas, así 
como al pago de los adeudos generados con motivo de la obtención de financiamientos para 
llevar a cabo dicho fin.  

En este sentido, se propone reformar los artículos 232-C y 232-D de la Ley Federal de 
Derechos y eliminar de la propuesta contenida en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 
Federal el cuarto transitorio, como sigue:  

"Artículo 232-C. …  

 
…  
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Tratándose de la zona XI de la tabla contenida en este artículo, previo a la 
conformación de los fondos mencionados en el párrafo anterior, sin perjuicio de los 
porcentajes que en términos de los convenios celebrados para la creación de tales 
fondos deban destinarse a la vigilancia, administración, mantenimiento, 
preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre a que se refiere el 
párrafo que antecede, cuando menos el 25% de los ingresos recaudados por el 
derecho que corresponda cubrir en términos de este precepto deberá destinarse 
única y exclusivamente a la recuperación, conservación y mantenimiento de las 
playas ubicadas en la citada zona, incluso para el pago de adeudos generados con 
motivo de los financiamientos contratados para dichas actividades.  

Artículo 232-D. …  

ZONA IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado de Guerrero: José 
Azueta; Estado de Oaxaca: Santa María Huatulco.  

ZONA X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Estado de Guerrero: Acapulco 
de Juárez; Estado de Jalisco: Puerto Vallarta.  

ZONA XI. Subzona A. Estado de Quintana Roo: Cozumel. Subzona B. Estado de 
Quintana Roo: Benito Juárez, Solidaridad y Tulum." 

Esta Dictaminadora se abocó al estudio de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se reforma el artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos, presentada por el Senador Luis 
Walton Aburto del Grupo Parlamentario de Convergencia, que tiene por objeto modificar el 
artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos, a fin de reclasificar al municipio de 
Acapulco de Juárez del Estado de Guerrero, en una zona con tarifa menor para efectos del 
pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de las playas, la zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
pasando de la actual Zona X a la Zona IX.  

Sobre el particular, cabe mencionar que la clasificación de zonas exige un sustento técnico 
y económico efectuado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual 
considera elementos tales como el valor económico de la zona, el impacto ambiental, el 
nivel de suelos, el desarrollo turístico, los usos de la zonas, entre otros, a fin de considerar 
en cada una de ellas a los municipios que comprenden las mismas. Es por ello que, a juicio 
de esta Comisión, las rezonificaciones deben basarse única y exclusivamente en los 
criterios que la autoridad administradora del bien ha considerado para efectos de la 
integración del derecho y no así en elementos ajenos a los mismos, toda vez que los 
derechos deben guardar relación con el uso, goce o aprovechamiento del bien de que se 
trate y, en el caso que nos ocupa, no existen elementos técnicos ni económicos que 
sustenten el cambio de zona. En tal virtud, esta Comisión no considera procedente la 
Iniciativa señalada en el párrafo anterior.  
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El 11 de octubre de 2007, el Diputado Mariano González Zarur, del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos, en la que propone resolver la problemática que enfrentan los 
concesionarios del espectro radioeléctrico estableciendo dos conceptos distintos: el cobro 
de una contraprestación por el uso, goce o la explotación del espectro radioeléctrico que se 
cobraría al momento del otorgamiento de la concesión y otro cobro por los servicios 
prestados por el organismo regulador correspondiente, respecto de lo cual la que dictamina 
advierte que el Ejecutivo Federal, consciente de la problemática que se ha generado por la 
aplicación del actual régimen de derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de las bandas de frecuencia que componen el espectro radioeléctrico, en la Iniciativa 
presentada el pasado 8 de septiembre, ha planteado un nuevo esquema de pagos en la 
materia, que responde incluso a lo resuelto en este tema por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.  

En este sentido, si bien la Iniciativa del Diputado González Zarur busca equilibrar los pagos 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, no reconoce 
los distintos usos que las bandas de frecuencia pueden llegar a tener, lo que podría causar 
problemas en su aplicación ya que los derechos correspondientes podrían resultar 
demasiado gravosos para algunos concesionarios y muy bajos para otros, por lo que esta 
Comisión estima que la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal posee mayores 
beneficios en su integración.  

Por otra parte, el 18 de septiembre de 2008, el Diputado Francisco Javier Calzada Vázquez 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 2°, segundo párrafo, y se agrega la fracción IV al artículo 
2-A de la Ley de Coordinación Fiscal y se reforma el artículo 275 de la Ley Federal de 
Derechos, mediante la cual se pretende que los ingresos obtenidos por los derechos sobre 
minería ya no formen parte de la recaudación federal participable y se destinen en su 
totalidad a los municipios y al Distrito Federal conforme a su porcentaje de participación en 
el valor de la producción minera nacional, pudiendo aplicar dichos recursos en acciones 
tendientes a subsanar problemas ambientales en las localidades mineras.  

Al respecto, esta Dictaminadora considera que eliminar de la recaudación federal 
participable los ingresos que se generan por los derechos sobre minería y canalizarlos en su 
totalidad a los municipios, representa una afectación directa a los ingresos que percibe tanto 
la Federación como las entidades federativas, lo cual necesariamente rompe con el 
equilibrio presupuestal que se traduciría en una disminución de recursos para otros rubros 
prioritarios tales como seguridad, educación, combate a la pobreza, entre otros.  

Asimismo, es de señalar que actualmente los municipios a los cuales se propone otorgar de 
manera directa los ingresos por la actividad minera, se benefician directamente de los 
ingresos obtenidos por los derechos sobre minería a través del Fondo General de 
Participaciones, que corresponde a las entidades federativas, las cuales a su vez distribuyen 
una parte a sus municipios.  
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En este sentido, se destaca que en la distribución del Fondo General de Participaciones 
entre las entidades federativas se consideran variables como la población, el Producto 
Interno Bruto, la recaudación de los impuestos y derechos locales, así como la recaudación 
del impuesto predial y los derechos por suministro de agua de cada entidad, los cuales 
inciden directamente en los montos de las participaciones y reconocen e incentivan el 
esfuerzo recaudatorio de las propias entidades, situación que en la Iniciativa en estudio no 
se toma en consideración. En ese orden de ideas, la que dictamina considera que es más 
apropiado que antes de reducir los ingresos de los otros niveles de gobierno sin 
compensación alguna, los municipios utilicen su potestad tributaria para establecer 
contribuciones tales como el predial que actualmente se encuentra subexplotado a pesar de 
que representa una fuente muy importante de recursos.  

Finalmente, es de señalar que la distribución de la recaudación federal participable es 
resultado del pacto fiscal entre la Federación y las entidades federativas, por lo que a juicio 
de esta Comisión modificar la forma de determinación de dicha recaudación para beneficiar 
exclusivamente a un número determinado de municipios sin compensar las reducciones de 
ingresos de los otros dos niveles de gobierno, implica una contravención al espíritu de 
coordinación y colaboración del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  

Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, efectuó el análisis respectivo de la Iniciativa 
con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos 
presentada por el Diputado Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, el 18 de septiembre de 2008, la cual tiene por objeto 
implementar un derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de contaminantes atmosféricos, principalmente de dióxido 
de carbono, destinando los recursos que se generen al Fideicomiso para el 
Aprovechamiento de las energías renovables.  

Sobre el particular, la que dictamina observa que este derecho se pagará a partir de las 
emisiones de dióxido de carbono provenientes de instalaciones de combustión con una 
potencia térmica nominal superior a 20 megawatts en territorio nacional, sin embargo, lo 
anterior podría constituir un trato diferenciado a los particulares en perjuicio de su garantía 
constitucional de equidad tributaria, ya que no se establece en la Iniciativa de mérito 
claramente las motivaciones y razonamientos para que aquellos contribuyentes cuyas 
industrias posean una potencia térmica nominal menor a 20 megawatts no paguen el 
derecho correspondiente, lo que podría generar diversas impugnaciones por parte de los 
particulares.  

En este mismo sentido, esta Dictaminadora estima que igualmente no se encuentra 
plenamente justificado la aplicación de distintos rangos de toneladas de emisiones de 
dióxido de carbono que se utilizan para efectos del pago de derecho, lo cual hace que dicho 
numeral pueda ser también susceptible de impugnaciones por parte de los particulares.  

Asimismo, la que dictamina advierte que dadas las características del objeto del derecho, se 
debe contar con los instrumentos adecuados para efectuar un cálculo preciso y confiable de 
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las emisiones de dióxido de carbono al espacio aéreo, a efecto de determinar la cantidad a 
pagar por concepto del derecho que se pretende establecer, por lo que en la actualidad la 
aplicación de un derecho de tales características resultaría inoperante ya que no existe en el 
país un sistema que permita y garantice efectuar una medición real de dichas emisiones.  

Adicionalmente, se estima que la reforma planteada no da un debido cumplimiento a los 
fines extrafiscales que se persiguen, ya que la misma no considera diversos elementos que 
pueden llegar a incidir en la aplicación de cuotas diferenciales, como lo son la zonificación 
del territorio nacional, considerando las distintas condiciones geográficas, ambientales, 
climáticas, demográficas y económicas que privan en nuestro país, de tal forma que se 
desincentive la emisión de contaminantes en las zonas en donde la calidad del aire sea 
inferior.  

Por lo anterior, esta Comisión considera improcedente la Iniciativa materia de análisis.  

Se recibió en esta Comisión la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 
261 de la Ley Federal de Derechos y el artículo 2-A, fracción II, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, del Diputado Moisés Félix Dagdug Lützow del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, presentada el 6 de septiembre de 2007, mediante la cual se 
propone incluir en la distribución del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de 
petróleo que actualmente está destinado a los municipios colindantes con la frontera o 
litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, a los 
municipios donde se extraen y refinan estos últimos.  

Al respecto, esta Dictaminadora considera que ampliar el número de municipios 
beneficiados de la distribución señalada en el párrafo anterior ocasionaría un deterioro 
notable en las finanzas públicas de los municipios que actualmente gozan de la misma y 
afectaría directamente los programas sociales y económicos de carácter municipal que se 
ven apoyados por los ingresos generados de la fórmula de distribución a que se refiere la 
disposición de mérito. Asimismo, se estima que la propuesta de referencia se contrapone 
con el espíritu de la disposición y que versa en la retribución a los municipios originada por 
las implicaciones que conlleva la exportación de los hidrocarburos en su territorio.  

En adición a lo anterior, cabe señalar que, consciente de la necesidad de fortalecer el 
sistema de coordinación fiscal y las finanzas públicas estatales y municipales, a finales de 
2007 el Congreso de la Unión aprobó una reforma hacendaria en materia de federalismo 
cuyo resultado dio lugar a un incremento sustancial de las participaciones federales que 
reciben las entidades federativas y municipios.  

Por lo antes vertido, esta Comisión Dictaminadora no considera procedente la Iniciativa 
referida.  

En otro orden de ideas, diversos legisladores han manifestado su preocupación sobre la 
grave situación de contaminación que guardan algunos de los ríos más importantes de 
nuestro país, derivado de la derrama indiscriminada de materia orgánica, nutrientes, 
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sustancias tóxicas y bacterias coniformes, por las descargas de aguas residuales municipales 
y no municipales y por la baja capacidad de asimilación y dilución de sustancias que 
poseen los propios afluentes. Al respecto, cabe señalar que particularmente en los ríos 
Santiago, San Pedro o Verde y Zula o Los Sabinos, ubicados en el Estado de Jalisco, la 
situación se agrava notablemente y se han formulado manifestaciones por parte de diversos 
sectores de la sociedad a efecto de que se atienda la problemática señalada.  

En ese sentido, a fin de que la Comisión Nacional del Agua esté en posibilidad de 
promover acciones específicas de saneamiento en los ríos antes citados, esta Dictaminadora 
propone que los mismos se ubiquen, para efectos de la clasificación de cuerpos receptores 
del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación, como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales a que se refiere el artículo 278-A de 
la Ley Federal de Derechos en los denominados Tipo "C", clasificación que posee los 
parámetros más estrictos en lo referente a los límites permisibles de contaminantes, con lo 
cual se estima que la calidad bacteriológica de los ríos se reduzca significativamente y, por 
ende, el riesgo de enfermedades disminuya. Aunado a lo anterior, también se considera que 
se reducirá significativamente el riesgo de formación de subproductos de infección al 
disminuir la concentración de la materia orgánica del agua al imponerse niveles más 
estrictos de control sobre las fuentes de contaminación.  

Por lo anterior, se propone incluir un transitorio en los siguientes términos:  

"Sexto.- A partir del 1 de enero de 2009 y para los efectos del artículo 278-A de la 
Ley Federal de Derechos, se consideran cuerpos receptores tipo "C", además de los 
señalados como tales en el artículo antes citado, los siguientes cuerpos de propiedad 
nacional, receptores de las descargas de aguas residuales ubicados en el Estado de 
Jalisco: Río San Pedro o Verde y sus afluentes directos e indirectos hasta el sitio 
de Arcediano, en los municipios de Teocaltiche, Jalostotitlán, Mexticacán, Cañadas 
de Obregón, San Juan de los Lagos, San Miguel El Alto, Valle de Guadalupe, 
Yahualica de González Gallo, Cuquio, Tepatitlán de Morelos, Acatic, Zapotlanejo e 
Ixtlahuacán del Río; Río Santiago y sus afluentes directos e indirectos hasta el 
sitio de Arcediano, en los municipios de Ocotlán, Poncitlán, Zapotlán del Rey, 
Chapala, Guadalajara, Ixtlahuacán de los Membrillos, Ixtlahuacán del Río, 
Juanacatlán, El Salto, Tlajomulco de Zuñiga, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y 
Zapotlanejo, y Río Zula o los Sabinos y sus afluentes directos e indirectos en los 
municipios de Arandas, Atotonilco El Alto, Tototlán y Ocotlán." 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la 
consideración del Pleno el siguiente:  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 18-A, primer párrafo; 18-B; 19-E, fracción 
II; 19-F, fracción II; 29, fracción XX; 29-B, fracciones I, incisos a), numerales 1, segundo 
párrafo, 2, segundo párrafo y 3, segundo párrafo, b), numerales 1, segundo párrafo, 2, 
segundo párrafo y 3, segundo párrafo, c), segundo párrafo, d), segundo párrafo, e), segundo 
párrafo, f), segundo párrafo, g), segundo párrafo, h), segundo párrafo, i), primer párrafo, 
numerales 1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, j), k) y l) y IV, primer párrafo, y el 
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último párrafo del artículo; 29-D, fracciones VIII, segundo párrafo, XI, inciso a) y XV, 
primero y segundo párrafos, y el último párrafo del artículo; 29-E, fracciones XIV, segundo 
párrafo y XVI; 29-F, fracciones I, incisos a), numerales 1, segundo párrafo, 2, incisos i), 
segundo párrafo y ii), segundo párrafo, y 3, segundo párrafo, b), segundo párrafo, c), 
segundo párrafo, d), segundo párrafo, e), segundo párrafo, f), g), segundo párrafo y III; 29-
I, primero, segundo, cuarto y actual octavo párrafos; 40, segundo y tercer párrafos; 59, en 
su encabezado y fracciones II y III; 60; 61; 90, fracción III en su encabezado; 162, apartado 
C, primer párrafo; 163; 184, fracciones I, II, III, IV, XII, XVIII y XXI; 194-F-1, fracción 
IV; 194-T, tercer párrafo; 194-T-4; 194-T-5; 194-T-6, en su encabezado y fracción I; 194-
U, en su encabezado y fracciones I, II y VIII; 195, fracciones I, incisos a), b) y e), y III en 
su encabezado e incisos a) y b); 195-A, fracciones I y IX, primer párrafo; 195-C, fracción 
II; 195-G, fracciones I, inciso a) y II en su encabezado e incisos a) y b); 195-I, fracciones II 
y VI; 227, segundo párrafo; 232-D, en la clasificación de las zonas IX y X, y 288-A-3, 
fracción IV; se adicionan los artículos 14-B; 29, fracciones XXIII, XXIV y XXV; 29-B, 
fracción I, incisos m), n) y ñ); 29-D, fracciones XX y XXI; 29-H, segundo párrafo; 40, 
incisos ñ) o), p) y q); 59, fracción V; 161; 184, fracción XXVI; 187, apartados A, fracción 
I, con un segundo párrafo, C, fracción I, con un segundo párrafo y D, fracción II, con un 
segundo párrafo; 195-G, con una fracción V; 195-I con un último párrafo; 198 fracción I 
con las áreas naturales protegidas, Parque Nacional Zona Marina del Archipiélago de 
Espíritu Santo y Reserva de la Biosfera Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y 
Salsipuedes; 232-C, con una zona XI en la tabla de zonas y usos y con un último párrafo; 
232-D con una zona XI y 243, y se derogan los artículos 8o., fracción IX, y último párrafo; 
14-A, fracción I, inciso b); 29-B, fracción I, último párrafo; 29-C; 29-D, fracciones XV, 
último párrafo y XVIII, último párrafo; 29-I, sexto párrafo, pasando los actuales séptimo a 
noveno párrafos a ser sexto a octavo párrafos; 195, fracción II; 195-A, fracción VII, tercer 
párrafo; 195-G, fracciones II, inciso c), IV, inciso b), y el último párrafo del artículo; 195-
Y, y 244, de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:  

"Artículo 8o. …  

IX. (Se deroga). 
…  

(Se deroga último párrafo).  

Artículo 14-A. …  

I. …  

b). (Se deroga). 

…  

Artículo 14-B. Por la prestación de servicios relativos a la verificación del cumplimiento 
de las disposiciones en materia migratoria, las empresas de transporte responsables de las 
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embarcaciones marítimas turísticas comerciales que arriben a los puertos del país pagarán 
derechos por cada persona a bordo, conforme a la cuota de $25.00  

El derecho a que se refiere este artículo, se destinará en un 80% a los municipios en 
proporción al número de visitantes que arriben a los puertos ubicados en cada municipio, a 
fin de ser aplicado en obras de infraestructura y programas de conservación, 
mantenimiento, limpieza y vigilancia de las zonas costeras, con base en los convenios que 
al efecto se celebren con las Entidades Federativas y los municipios respectivos, y en un 
20% al Instituto Nacional de Migración para la prestación del servicio a que hace referencia 
el párrafo anterior.  

El 80% del derecho asignado a los municipios conforme a lo establecido en el presente 
artículo podrá afectarse para garantizar sus obligaciones, en caso de incumplimiento, o 
servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, con 
las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de las legislaturas 
locales y se inscriban a petición de los municipios, según corresponda, ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios, así como en el registro único de obligaciones y empréstitos a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Los financiamientos que den origen a las obligaciones a que hace referencia el párrafo 
anterior únicamente podrán destinarse a los fines establecidos en el segundo párrafo del 
presente artículo. Los municipios que contraigan obligaciones al amparo del párrafo 
anterior no podrán destinar más del 50% de los recursos que anualmente les correspondan 
para servir dichas obligaciones.  

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá 
destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se 
refiere el párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se trate o bien, a los 
recursos correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas.  

Los municipios efectuarán los pagos de las obligaciones contraídas, con cargo a los 
ingresos que les correspondan de los derechos mencionados, a través de mecanismos de 
garantía o de fuente de pago, sin perjuicio de los instrumentos y sistemas de registro 
establecidos, en su caso, en las leyes estatales de deuda.  

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho establecido en 
la fracción I del artículo 8o. de la presente Ley, se destinarán en un 30% al Instituto 
Nacional de Migración para mejorar los servicios que en materia migratoria proporciona, y 
en un 70% al Consejo de Promoción Turística de México para la promoción turística del 
país, el cual transferirá el 10% de la recaudación total del derecho al Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo para los estudios, proyectos y la inversión en infraestructura que éste 
determine con el objeto de iniciar o mejorar los destinos turísticos del país.  
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…  

Artículo 18-B. No pagarán los derechos a los que se refiere esta Sección los extranjeros 
que tengan la característica de refugiado, con base en la legislación nacional y en los 
tratados internacionales en los que México es parte.  

Artículo 19-E. …  

II. Tratándose de programas de concurso:  

a). Por el trámite y estudio y, en su caso, la autorización anual o modificación de las 
condiciones de programa de concurso $845.82  

b). Por la supervisión de programa de concurso por cada hora o fracción, se pagarán 
las siguientes cuotas:  

1. Horario ordinario de servicio $750.00  

2. Fuera de horario ordinario de servicio $1,050.00  

Para los efectos de este inciso, se entiende como horario ordinario de 
servicio el comprendido de las 9:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes.  

… 

Artículo 19-F. …  
II. Tratándose de programas de concurso:  

a). Por el trámite y estudio y, en su caso, la autorización anual o modificación de las 
condiciones de programa de concurso $845.82  

b). Por la supervisión de programa de concurso por cada hora o fracción, se pagarán 
las siguientes cuotas:  

1. Horario ordinario de servicio $750.00  

2. Fuera de horario ordinario de servicio $1,050.00  

Para los efectos de este inciso, se entiende como horario ordinario de 
servicio el comprendido de las 9:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes. 

…  

Artículo 29. …  
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XX. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para el establecimiento 
de oficinas de representación de entidades financieras del exterior: $15,000.00  

…  

XXIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y 
operación de instituciones de banca múltiple: $34,000.00  

XXIV. Por la autorización para la constitución y operación de instituciones de 
banca múltiple: $500,000.00  

XXV. Por la autorización para el inicio de operaciones de instituciones de banca 
múltiple: $1’600,000.00 

Artículo 29-B. …  
I. …  

a). …  

1. …  

0.7 al millar del capital contable de la emisora sin que los derechos a pagar 
por este concepto excedan de: $2’500,000.00  

2. …  

0.35 al millar del capital contable de la emisora sin que los derechos a pagar 
por este concepto excedan de: $1’250,000.00  

3. …  

0.7 al millar del capital contable de la emisora sin que los derechos a pagar 
por este concepto excedan de: $2’500,000.00 

b). …  
1. …  

0.7 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: $2’500,000.00  

2. …  

0.5 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar en el primer año 
contado a partir de la obtención de la autorización por programa excedan de: 
$700,000.00  
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3. …  

0.27 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su plazo 
sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio excedan de: 
$700,000.00 

c). …  
1.6 al millar respecto del monto total del capital social mínimo fijo. 

d). …  
0.5 al millar respecto al monto total de las primas de emisión sin que los 
derechos a pagar excedan de: $2’500,000.00 

e). …  
0.7 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: $2’500,000.00 

f). …  
0.7 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: $2’500,000.00 

g). …  
0.27 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su plazo 
sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio excedan de: 
$700,000.00 

h). …  
0.27 al millar del monto emitido por tipo de valor y en proporción a su plazo 
sin que los derechos a pagar por este concepto en un ejercicio excedan de: 
$700,000.00 

i). Tratándose de emisores de valores que mantengan inscritos valores de los 
señalados en los incisos a), b) numeral 1, e) y f), de esta fracción, en sustitución de 
la cuota de inscripción inicial o ampliación señalada en los incisos b), numerales 1 y 
2, e) y f), anteriores:  

1. …  

0.35 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de $2’500,000.00  

2. …  

0.27 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año 
excedan de: $700,000.00 

j). Tratándose de emisoras de valores que al momento de obtener la autorización del 
programa de emisiones de corto plazo mantengan inscritos exclusivamente valores 
de los señalados en el inciso b), numeral 2, de esta fracción en sustitución de la 
cuota de inscripción o ampliación señalada en dicho inciso, por las emisiones con 
vigencia igual o menor a un año efectuadas o no al amparo de cada programa, 0.27 
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al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por este concepto excedan 
de: $700,000.00  

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de títulos de crédito que representen 
acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota de 0.3 al 
millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este concepto 
excedan de: $2’500,000.00  

l). Tratándose de la inscripción o ampliación de valores fiduciarios sobre bienes 
distintos de acciones, cuyo activo principal se encuentre respaldado por valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota de 0.27 al millar 
sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este concepto excedan de: 
$700,000.00  

m). Tratándose de títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de 
fideicomisos sobre bienes distintos de acciones:  

1. Con vigencia mayor a un año:  

0.9 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: $2’500,000.00  

2. En el caso de programas de emisión o emisiones con vigencia igual o 
menor a un año, efectuadas o no, al amparo de cada programa:  

0.65 al millar sobre el monto emitido sin que los derechos a pagar por año 
excedan de: $700,000.00 

n). Tratándose de títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de 
fideicomisos, sobre bienes distintos de acciones en los que el fideicomitente o 
fideicomisario mantenga inscritos otros valores de los señalados en los incisos a), 
b), numeral 1, e) o f), de esta fracción, en sustitución de la cuota de inscripción 
inicial o ampliación señalada en el inciso m), numerales 1 y 2, anterior:  

1. Con vigencia mayor a un año:  

0.45 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: $2’500,000.00  

2. En el caso de programas de emisión o emisiones con vigencia igual o 
menor a un año, efectuados o no, al amparo de cada programa:  

0.35 al millar del monto emitido, sin que los derechos a pagar por año 
excedan de: $700,000.00 
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ñ). Tratándose de títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de 
fideicomisos sobre bienes distintos de acciones, de corto plazo, en los que el 
fideicomitente o fideicomisario al momento de obtener la autorización del programa 
de emisión de corto plazo mantenga inscritos exclusivamente valores de los 
señalados en el inciso b), numeral 2, de esta fracción, por las emisiones con 
vigencia igual o menor a un año efectuadas o no al amparo de cada programa, 0.35 
al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año excedan de: 
$700,000.00  

(Se deroga último párrafo).  

…  

IV. Inscripción preventiva de acciones en el Registro Nacional de Valores: 
$10,000.00 

…  

Tratándose de ampliación de la inscripción de acciones, la base del cobro será la diferencia 
resultante entre el aumento del capital contable a inscribir y el monto previamente inscrito, 
tratándose de títulos de deuda, la base de cálculo corresponderá al monto que implica el 
aumento.  

Artículo 29-C. (Se deroga).  

Artículo 29-D. …  

VIII. …  

Cada entidad que pertenezca al sector de Inmobiliarias, entendiéndose por ello 
aquellas sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes 
destinados a las oficinas de instituciones de crédito, casas de bolsa o uniones de 
crédito, en términos de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de 
Valores o de la Ley de Uniones de Crédito, según corresponda, pagará una cuota 
equivalente al resultado de multiplicar 0.432864 al millar, por el valor de su capital 
contable.  

…  

XI. …  

a). El resultado de multiplicar 0.300000 al millar, por el valor total de las acciones 
representativas de su capital social en circulación, valuadas a precio corriente en el 
mercado y, a falta de éste, a su valor contable o precio actualizado de valuación, 
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determinado por la sociedad valuadora o por el comité de valuación que 
corresponda.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción en ningún caso 
podrá ser inferior a $20,000.00 sin que pueda ser superior a: $1’500,000.00  

Cuando las sociedades de inversión paguen derechos por inscripción de sus 
acciones en el Registro Nacional de Valores, no se pagarán cuotas adicionales por 
inspección y vigilancia en el ejercicio fiscal correspondiente.  

…  

XV. Fideicomisos Públicos:  

Los fideicomisos públicos, que conforme a la Ley de Instituciones de Crédito 
formen parte del Sistema Bancario Mexicano, pagarán una cuota equivalente al 
resultado de la suma de las siguientes cantidades:  

…  

(Se deroga último párrafo).  

…  

XVIII. …  

(Se deroga último párrafo).  

…  

XX. Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado:  

El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, pagará una cuota equivalente al resultado de la suma de las 
siguientes cantidades:  

a). Una cuota de $1’561,947.00  

b). El resultado de multiplicar 0.020883 al millar, por el total de sus activos.  

XXI. Fondo de la Vivienda Militar:  

El Fondo de la Vivienda Militar, pagará una cuota equivalente al resultado de la 
suma de las siguientes cantidades:  
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a). Una cuota de $1’561,947.00  

b). El resultado de multiplicar 0.020883 al millar, por el total de sus activos.  

En la elaboración de los cálculos aritméticos a que se refieren las fracciones I a XXI 
del presente artículo, no se considerarán los resultados negativos que, en su caso, se 
obtengan durante el proceso de cómputo de la cuota, salvo lo dispuesto en el inciso 
b) de la fracción VI de este artículo. 

Artículo 29-E. …  
XIV. …  

Cada entidad que pertenezca al sector de Oficinas de Representación de Entidades 
Financieras del Exterior, pagará por cada una de las Entidades que represente la 
cantidad de: $55,333.00  

…  

XVI. Organismos Autorregulatorios:  

a). Cada asociación gremial de instituciones de crédito o de intermediarios del 
mercado de valores y de prestadores de servicios vinculados al mercado de valores 
que haya obtenido el reconocimiento para actuar como organismo autorregulatorio 
bancario o del mercado de valores, pagará la cantidad de: $358,000.00  

b). Los organismos autorregulatorios que hayan obtenido el reconocimiento a que se 
refiere el inciso a) anterior, que al mismo tiempo cuenten con la autorización para 
certificar la capacidad técnica de las personas físicas que pretendan actuar como 
operadores de bolsa o apoderados de intermediarios del mercado de valores para la 
celebración de operaciones con el público, o para certificar la capacidad técnica de 
empleados, funcionarios y directivos de las instituciones de crédito, así como de sus 
apoderados, pagarán la cantidad de: $1’000,000.00 

…  

Artículo 29-F. …  

I. …  

a). …  

1. …  

0.3 al millar respecto al capital contable sin que los derechos a pagar por 
este concepto excedan de: $400,000.00  
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2. …  

i). …  

0.1 al millar respecto al capital contable sin que los derechos a pagar por 
este concepto excedan de: $120,000.00  

ii). …  

0.2 al millar respecto al capital contable sin que los derechos a pagar por 
este concepto excedan de: $240,000.00  

3. …  

0.3 al millar respecto al capital contable sin que los derechos a pagar por 
este concepto excedan de: $400,000.00 

b). …  
0.9595 al millar respecto al monto en circulación de cada emisión, sin que 
los derechos a pagar por este concepto excedan de: $300,000.00 

c). …  
Por acciones, la cuota señalada en la fracción I, inciso a), numerales 1 a 3, 
de este artículo, según corresponda y 0.6396 al millar respecto al monto en 
circulación de cada emisión de títulos de crédito o valores inscritos que 
otorguen a sus titulares derechos de crédito, de propiedad o de participación, 
sobre bienes o derechos muebles o inmuebles sin que los derechos a pagar 
por este concepto excedan de: $120,000.00 

d). …  
0.9595 al millar, respecto al monto en circulación de cada emisión sin que 
los derechos a pagar por este concepto excedan de: $300,000.00 

e). …  
0.5116 al millar, respecto al monto en circulación de cada emisión sin que 
los derechos a pagar por este concepto excedan de: $80,000.00 

f). Otros títulos o valores inscritos distintos a los señalados en los incisos anteriores: 
$80,000.00, por cada emisión.  

g). …  

0.5116 al millar respecto al monto en circulación de cada emisión sin que los 
derechos a pagar por este concepto excedan de: $80,000.00 

…  

III. Las personas morales que mantengan sus acciones inscritas con carácter 
preventivo bajo la modalidad de listado previo pagarán $10,000.00 por inscripción 
preventiva. 
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…  

Artículo 29-H. …  

Cuando una entidad financiera o una filial de entidad financiera del exterior de las referidas 
en el artículo 29-D de esta Ley se transforme durante el ejercicio fiscal que corresponda, el 
importe de los derechos por inspección y vigilancia a pagar durante el resto del ejercicio 
será el que venía pagando en el ejercicio conforme a la fracción que le correspondía antes 
de su transformación, o bien, la cuota mínima correspondiente a la entidad en la cual se 
transformó, lo que resulte mayor.  

Artículo 29-I. Para la determinación de los montos de los derechos a pagar 
correspondientes a los artículos 29-D, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XX y XXI, 29-E, fracciones II, III, IV, V y XII, y 29-H 
de esta Ley, incluyendo en todos estos casos a las filiales de entidades financieras del 
exterior de cualquier tipo, deberá utilizarse el promedio mensual de los datos o cifras de las 
variables que según el caso apliquen, correspondientes al periodo comprendido entre los 
meses de agosto del ejercicio fiscal inmediato anterior del año en que se haga el cálculo y 
los once meses previos a éste. En su caso, se utilizará la información más reciente con la 
que cuente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Por lo que se refiere a las sociedades comprendidas en la fracción VIII del artículo 29-D de 
esta Ley, la cuota se determinará utilizando la información más reciente con que cuente la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores al 31 de agosto del ejercicio fiscal inmediato 
anterior a aquél en que se realice el cálculo.  

…  

En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verificado dentro del periodo a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, la entidad fusionante o de nueva creación, utilizará 
el promedio mensual de los datos o cifras de las variables que, según el caso, resulten de 
sumar a las cifras que se obtengan de la aplicación de los factores que le correspondan, las 
cifras resultantes de la aplicación de los factores que correspondan a la entidad fusionada, 
durante el periodo comprendido entre el mes inmediato anterior a aquél en que se hubiere 
autorizado la fusión y los meses previos a éste conforme al periodo a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, adicionado con los datos o cifras resultantes de la aplicación 
de los factores que correspondan a la entidad fusionante o de nueva creación durante el 
periodo comprendido entre el mes en que se autorice la fusión y el mes de agosto.  

…  

(Se deroga sexto párrafo).  

…  
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Para la determinación de los derechos a pagar por las sociedades comprendidas en la 
fracción XIX del artículo 29-D de esta Ley, la cuota se determinará utilizando el promedio 
de la información del segundo trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior al año en que 
se haga el cálculo y los tres trimestres previos a éste.  

…  

Artículo 40. …  

ñ). Por la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico $17,880.00  

o). Por la autorización para prevalidar electrónicamente los datos contenidos en los 
pedimentos $6,040.00  

p). Por la autorización para el procesamiento electrónico de datos necesarios para 
llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores $6,040.00  

q). Por la autorización para que dentro de los recintos fiscalizados, las mercancías 
en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación 
$6,040.00 

Los derechos a que se refieren los incisos b), c), d), e), h), k), l), m), n), ñ), o), p) y q) de 
este artículo se pagarán anualmente. Los derechos a que se refieren los incisos a), f), g), i) y 
j) de este artículo se pagarán por única vez.  

Por la prórroga de las autorizaciones a que se refieren los incisos b), c), h), i), k), n), ñ), o) y 
p) de este artículo, así como por la renovación de las autorizaciones a que se refieren los 
incisos a) y m) de este artículo, se pagarán las mismas cuotas que se establecen para cada 
inciso.  

…  

Artículo 59. Por los servicios que proporciona la Dirección General de Gas LP, referentes a 
la recepción y análisis de solicitudes y expedición de registros, autorizaciones, permisos y 
certificaciones, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  

…  

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otorgamiento de permisos 
señalados en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, con excepción de los 
otorgados por la Comisión Reguladora de Energía $16,213.39  
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III. Por la modificación de las condiciones originales a los permisos otorgados, 
derivadas de cada uno de los avisos, así como por el análisis de cada solicitud y, en 
su caso, el otorgamiento de autorizaciones $1,185.65  

Tratándose de la autorización para instalar bodegas de distribución adicionales, se 
pagarán derechos por cada solicitud, independientemente del número de bodegas 
que se incluyan en la misma.  

…  

V. Por el estudio y trámite y, en su caso, la obtención del registro como empresa 
con equipo certificado, taller de equipos de carburación o centros de destrucción 
$1,175.00 

Artículo 60. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por el otorgamiento de 
aprobaciones que emita la Dirección General de Gas LP, como Unidades de Verificación, 
Laboratorios de Pruebas u Organismos de Certificación, para el cumplimiento de los 
normas oficiales mexicanas, se pagarán derechos por cada solicitud, independientemente 
del número de aprobaciones emitidas: $3,157.00  

Artículo 61. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la autorización que emita la 
Dirección General de Gas LP, para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos 
de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos en las normas oficiales 
mexicanas a que se refiere el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización se pagarán derechos con la siguiente cuota $1,950.00  

Artículo 90. …  

III. Por la autorización a personas físicas o morales como organismos de 
certificación de semillas o como mantenedores de la identidad varietal:  

… 

Artículo 161. Por los servicios relacionados con los exámenes de conocimientos de 
aviación civil, para los permisos de formación o capacitación, así como para la obtención, 
convalidación y recuperación de licencias y certificados de capacidad, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por el examen para el permiso de formación o capacitación, por cada uno $700.00  

II. Por los exámenes para la obtención, convalidación y recuperación de licencias y 
certificados de capacidad, por cada uno $1,550.00 

Artículo 162. …  
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C. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la inscripción de cualquier contrato o 
documento relativo a embarcaciones, comercio marítimo y actividad portuaria que no se 
encuentre comprendido en los apartados de este artículo, se pagará por concepto de derecho 
de Registro Marítimo Nacional $318.43  

…  

Artículo 163. No se pagarán los derechos a que se refiere el artículo anterior cuando se 
trate de  

I. Inscripciones relativas a la transmisión o adquisición de buques o derechos reales, 
y demás actos en los que intervengan la Federación, Entidades Federativas y 
municipios, o en caso de que soliciten información o expedición de certificados.  

II. Inscripciones a requerimiento de autoridades judiciales federales y estatales, 
autoridades del trabajo y administrativas, que actúan en el ejercicio de sus 
funciones.  

III. Actos relacionados con instituciones educativas públicas. 

Artículo 184. …  
I. Recepción, examen, estudio y, en su caso, registro de cada obra literaria o 
artística, o de una obra derivada o versión $177.00  

II. Recepción, examen, estudio y, en su caso, registro de las características gráficas 
y distintivas de cada obra $177.00  

III. Recepción, examen, estudio y, en su caso, registro de cada fonograma, 
videograma o libro $177.00  

IV. Búsqueda y expedición de cada constancia de antecedentes o datos de registro o 
de inscripción $126.00  

…  

XII. Por el procedimiento de avenencia, se pagarán los siguientes derechos:  

a). Por la solicitud e inicio del procedimiento de avenencia $324.00  

b). Por la primera junta de avenencia $324.00  

Tratándose de las subsecuentes juntas de avenencia, por la celebración de cada una 
se pagará el 50% de la cuota establecida en este inciso.  

…  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2612-IV, martes 14 de octubre de 2008. 
 
 
 

45 
 

XVIII. Solicitud de análisis y búsqueda de antecedentes de títulos, nombres o 
denominaciones de publicaciones o difusiones periódicas, nombres artísticos o 
denominaciones de grupos artísticos $148.00  

…  

XXI. Otorgamiento de números relativos al Número Internacional Normalizado del 
Libro (ISBN) $152.00  

…  

XXVI. Solicitud de práctica de visita de inspección a establecimientos comerciales 
a petición de parte $551.00 

…  

Artículo 187. …  

A. …  

I. …  

No se pagará el derecho establecido en esta fracción cuando la inscripción se ordene 
en resolución firme emitida por los tribunales competentes.  

… 

C. …  
I. …  

En este supuesto no se pagará el derecho establecido en el apartado A, fracción II de 
este artículo.  

… 

D. …  
II. …  

Tratándose de solicitudes de oficios informativos que impliquen la asistencia 
técnica y catastral, se pagarán adicionalmente, los derechos señalados en el apartado 
E, fracción I de este artículo. 

…  

Artículo 194-F-1. …  
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IV. Por la expedición o reposición de cada licencia de caza deportiva:  

a). De modalidad anual $374.92  

b). De modalidad indefinida $1,287.00 

…  

Artículo 194-T. …  

Los microgeneradores organizados que presenten las solicitudes a que se refiere la fracción 
I del presente artículo pagarán el 50% de la cuota establecida en este artículo.  

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso, autorización de la solicitud para 
importar y exportar materiales peligrosos, se pagará la cuota de: $625.54  

Artículo 194-T-5. Por la recepción, análisis y, en su caso, registro de cada plan de manejo 
o de condiciones particulares de manejo de residuos peligrosos, de grandes generadores, se 
pagará la cuota de $500.00  

No se pagará el derecho establecido en el presente artículo por las solicitudes de 
modificación o integración al registro de planes de manejo.  

Artículo 194-T-6. Por la recepción, análisis y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
remediación, se pagará la cuota de  

I. Pasivo ambiental:  

a). Por volumen de suelo hasta por 1000 m3 $1,000.00  

b). Por metro cúbico adicional $1.50  

El monto del derecho a que se refiere esta fracción no podrá exceder de $35,000.00 

…  

Artículo 194-U. Por el otorgamiento de actas, constancias, certificaciones o registros de 
verificación, que efectúe la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la importación o 
exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna silvestre; 
recursos acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales; cuyo 
objetivo final sea el comercio o la industrialización de los mismos; así como por la 
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importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos cuyo 
objetivo final sea el comercio, la industrialización, la reutilización, el reciclaje, el 
coprocesamiento o el tratamiento de los mismos $435.16  

II. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la importación o 
exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna silvestre; 
recursos acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales; cuyo 
objetivo final sea distinto al comercio o la industrialización; así como la exportación 
y retorno de materiales y residuos peligrosos cuyo objetivo final sea la disposición 
final o incineración de los mismos en el país importador, o bien, sea distinto al 
comercio o la industrialización $116.67  

…  

VIII. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición del certificado de 
aprobación como Unidad de Verificación, Laboratorio de Prueba u Organismo de 
Certificación, se pagarán derechos por cada solicitud, independientemente del 
número de certificados de aprobación emitidos $10,841.28 

…  

Artículo 195. …  

I. …  

a). Televisión e Internet $10,390.00  

b). Cine, video en lugares públicos cerrados y en medios de transporte público 
$2,145.67  

…  

e). Folletos, catálogos, carteles y otros medios similares $350.08  

…  

II. (Se deroga).  

III. Por cada solicitud y, en su caso, expedición de licencia sanitaria de 
establecimientos de insumos para la salud, o por cada solicitud de visita de 
verificación sanitaria en el extranjero para certificación de buenas prácticas de 
fabricación de fármacos, medicamentos y otros insumos para la salud, se pagará el 
derecho conforme a las siguientes cuotas:  
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a). Por fábrica o laboratorio $63,187.00  

b). Por almacén de depósito y distribución $20,470.00 

…  

Artículo 195-A. …  

I. Por la solicitud y, en su caso, el registro de Medicamentos Alopáticos, se pagará 
por cada uno, el derecho conforme a las siguientes cuotas:  

a). Medicamento genérico $53,608.00  

b). Medicamento molécula nueva $95,854.00  

…  

VII. …  

(Se deroga tercer párrafo).  

…  

IX. Por cada solicitud y, en su caso, autorización del permiso de importación para 
suplementos alimenticios, se pagará el derecho conforme a la cuota de: $3,400.00 

…  

Artículo 195-C. …  

II. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, por la autorización a personas físicas 
y morales como Unidades de Verificación, Laboratorios de Pruebas, Organismos de 
Certificación o terceros autorizados, se pagarán derechos por cada solicitud, 
independientemente del número de autorizaciones emitidas, conforme a la cuota de 
$5,978.00  

Quedan exceptuados del pago del derecho establecido en esta fracción, las 
instituciones de educación superior públicas. 

…  

Artículo 195-G. …  

I. …  
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a). Por cada solicitud de permiso de importación $3,400.00  

…  

II. De materias primas y productos terminados de medicamentos que no sean o 
contengan estupefacientes o psicotrópicos:  

a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de materia prima 
$3,525.00  

b). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de producto terminado 
$3,525.00  

c). (Se deroga).  

…  

IV. …  

b). (Se deroga).  

…  

V. De materias primas y productos terminados de medicamentos que sean o 
contengan estupefacientes o psicotrópicos:  

a). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de materia prima 
$6,866.00  

b). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de producto 
terminado $6,866.00  

c). Por cada solicitud del permiso sanitario de importación para uso personal 
$193.00  

d). Por la modificación o prórroga en el permiso sanitario de importación 
$193.00 

(Se deroga último párrafo).  

Artículo 195-I. …  

II. Por la solicitud de liberación para la venta o distribución de materia prima y 
producto terminado por cada lote o partida de productos biológicos, 
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biotecnológicos, hemoderivados o antibióticos, se pagará por cada solicitud de 
liberación $1,231.74  

…  

VI. Por el servicio de trámite de solicitudes de autorización de protocolos de 
investigación de cada medicamento o dispositivo médico con fines de registro 
sanitario, se pagará por cada solicitud de protocolo de investigación $3,584.85  

…  

Por las modificaciones solicitadas a las autorizaciones señaladas en las fracciones 
VI y VII de este artículo se pagará el 75% del derecho que corresponda. 

Artículo 195-Y. (Se deroga).  

Artículo 198. …  

I. …  

• Parque Nacional Zona Marina del Archipiélago de Espíritu Santo  

• Reserva de la Biosfera Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y Salsipuedes  

… 

Artículo 227. …  

Cuando no exista medidor o no se hubiere reparado o repuesto dentro de los tres meses 
siguientes a su descompostura o cambio, el pago del derecho por el uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, se efectuará conforme a lo siguiente:  

a). Para aquellos usuarios que cuenten con título de asignación, concesión, permiso 
o autorización, se aplicará el volumen autorizado.  

b). Para aquellos usuarios que no cuenten con el título antes referido, se estará al 
procedimiento previsto en la fracción III del artículo 229 de esta Ley. 

Artículo 232-C. …  
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…  

Tratándose de la zona XI de la tabla contenida en este artículo, previo a la conformación de 
los fondos mencionados en el párrafo anterior, sin perjuicio de los porcentajes que en 
términos de los convenios celebrados para la creación de tales fondos deban destinarse a la 
vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal 
marítimo terrestre a que se refiere el párrafo que antecede, cuando menos el 25% de los 
ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir en términos de este precepto 
deberá destinarse única y exclusivamente a la recuperación, conservación y mantenimiento 
de las playas ubicadas en dicha zona, incluso para el pago de adeudos generados con 
motivo de los financiamientos contratados para la realización de dichas actividades.  

Artículo 232-D. …  

Zona IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado de Guerrero: José Azueta; 
Estado de Oaxaca: Santa María Huatulco.  

Zona X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Estado de Guerrero: Acapulco 
de Juárez; Estado de Jalisco: Puerto Vallarta.  

Zona XI. Subzona A. Estado de Quintana Roo: Cozumel. Subzona B. Estado de 
Quintana Roo: Benito Juárez, Solidaridad y Tulum. 

Artículo 243. Por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, 
para prestar el servicio de televisión restringida de servicio fijo de distribución terrenal 
punto a multipunto, de señales codificadas de audio y video por microondas, se pagará por 
cada megahertz concesionado, la cuota que corresponda de conformidad con la tabla 
siguiente:  
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En los casos en que el área de cobertura no abarque la totalidad del territorio de una entidad 
federativa, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la 
cuota que de conformidad con la tabla anterior corresponda a la entidad federativa en la que 
la concesión autorice prestar los servicios, por la proporción que represente la población 
total del área en la que la concesión autorice prestar los servicios entre la población total de 
la entidad federativa. Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población 
derivados de los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por dicho Instituto.  

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una entidad 
federativa, las operaciones señaladas en el párrafo que antecede se realizarán por cada 
entidad federativa y el monto del derecho a pagar será la suma de las cantidades que se 
obtengan de dichas operaciones.  

Artículo 244. (Se deroga).  
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Artículo 288-A-3. …  

IV. $5,356.00 por evento de hasta cuatro horas de duración, incluido el tiempo de 
montaje y desmontaje de equipos y accesorios, realizado en espacios cerrados, tales 
como salas y aulas.  

Tratándose de eventos de hasta cuatro horas de duración, incluido el tiempo de 
montaje y desmontaje de equipos y accesorios, realizado en auditorios, vestíbulos, 
teatros experimentales y foros al aire libre, por cada uno $15,000.00 

…"  

Artículo Segundo. Se deroga el transitorio cuarto del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley 
Federal de Cinematografía", publicado en el mismo órgano de difusión el 30 de diciembre 
de 2002.  

Artículo Tercero. Se deroga la fracción XVII del artículo décimo del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, de la 
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de Derechos", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003.  

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de 
hidrocarburos y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma 
diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, 
publicado el 21 de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación", publicado en 
el citado órgano de difusión el 1 de octubre de 2007, para quedar como sigue:  

"Artículo Quinto. La disminución en el pago por concepto del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos que obtenga Pemex Exploración y Producción, derivada de la aplicación del 
régimen fiscal contenido en el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley Federal de 
Derechos, aplicando la tasa que corresponda a la diferencia que resulte entre el valor anual 
del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las deducciones permitidas en el 
artículo 254 del citado ordenamiento, en comparación con los montos que hubiera cubierto 
con el régimen fiscal contenido en el citado Capítulo vigente hasta el 2007, se destinará a 
inversión en infraestructura y a mantenimiento de Petróleos Mexicanos en la industria 
petrolera, de conformidad con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación."  

Transitorios  
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2009, salvo la 
derogación del artículo14-A, fracción I, inciso b) y la adición del artículo 14-B, de la Ley 
Federal de Derechos, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2010.  

Segundo. Durante el año de 2009, se aplicarán en materia de derechos las siguientes 
disposiciones:  

I. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales que 
se extraigan y utilicen en los municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Estado 
de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 7 a que 
se refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales que 
se utilicen en los municipios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y 
Hueyapan de Ocampo del Estado de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda 
a la zona de disponibilidad 9 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal de 
Derechos.  

III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232, fracción IV de la Ley Federal 
de Derechos, las personas físicas y las morales que usen o aprovechen los bienes 
nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 de la Ley de Aguas Nacionales, 
que realicen actividades agrícolas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota del 
derecho establecida en dicha fracción.  

IV. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o., fracción I de la Ley 
Federal de Derechos, aquellos turistas que visiten el país por vía terrestre, cuya 
estancia no exceda de siete días en el territorio nacional. Para el caso que se exceda 
dicho periodo, el derecho se pagará al momento de la salida del territorio nacional.  

V. En relación al registro de título de técnico o profesional técnico, técnico superior 
universitario o profesional asociado, se aplicarán en materia de derechos las 
siguientes disposiciones:  

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico, expedidos por 
Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación del tipo 
medio superior, así como la expedición de la respectiva cédula profesional, se 
pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo 185 de 
la Ley Federal de Derechos.  

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional asociado, 
expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan 
educación de tipo superior, así como por la expedición de la respectiva cédula, se 
pagará el 50% del monto a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo 185 de 
la Ley Federal de Derechos.  
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VI. Para los efectos de los derechos por los servicios que presta la Dirección 
General de Educación Tecnológica Agropecuaria, de conformidad con las 
fracciones XII y XIV del artículo 186 de la Ley Federal de Derechos, se pagará el 
50% del monto establecido en dichas fracciones.  

VII. No se pagará el derecho por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales a que se refiere el artículo 223, apartado B de la Ley Federal de 
Derechos, cuando el concesionario entregue agua para uso público urbano a 
municipios o a organismos operadores municipales de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. En este caso, el concesionario podrá descontar del pago del derecho 
que le corresponda por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a 
que se refiere el artículo 223, apartado A de la referida Ley, el costo comprobado de 
instalación y operación de la infraestructura utilizada para la entrega de agua de uso 
público urbano, sin que en ningún caso exceda del monto del derecho a pagar. Lo 
anterior, previa aprobación del programa que al efecto deberá ser presentado a la 
Comisión Nacional del Agua.  

VIII. Para los efectos de los artículos 198, fracción III, 198-A, fracción III y 238-C, 
fracción II, la cuota del derecho a pagar por persona, por año, para todas las áreas 
naturales protegidas será de $260.00. 

Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley Federal de Derechos, 
el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales utilizadas en los 
municipios del territorio mexicano que a continuación se señalan, durante el ejercicio fiscal 
de 2009 se efectuará de conformidad con las zonas de disponibilidad de agua como a 
continuación se indica:  

Zona 6.  
Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9.  

Zona 7.  
Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Pápalo, Guelatao de Juárez, Natividad, 
Nuevo Zoquiapam, San Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo 
Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Jayacatlán, San Juan del 
Estado, San Juan Evangelista Analco, San Juan Chicomezuchil, San Juan 
Quiotepec, San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San 
Miguel Chicahua, San Miguel Huautla, San Miguel del Río, San Pablo 
Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni, 
Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa María 
Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Papalo, Santa María Texcaltitlán, 
Santa María Yavesia, Santiago Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago Nacaltepec, 
Santiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo, Tecocuilco de Marcos 
Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.  

Zona 8.  
Estado de Oaxaca: Loma Bonita.  
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Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza.  
Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso.  

Zona 9.  
Todos los municipios del Estado de Chiapas.  

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción Cacalotepec, Ayotzintepec, 
Capulalpam de Méndez, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecalco 
Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec, Huautla de Jiménez, 
Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de Flores, Mixitlán de la Reforma, San Andrés 
Solaga, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Yaá, San Baltazar Yatzachi El Bajo, 
San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé Zoogocho, San Cristóbal Lachirioag, San 
Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco Cajonos, San Francisco 
Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso Villa Alta, San Jerónimo 
Tecoatl, San José Chiltepec, San José Independencia, San José Tenango, San Juan 
Bautista Tlacoatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Naci, San 
Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San Juan Cotzocon, San Juan Juquila 
Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petlapa, San Juan Tabaá, San Juan Yae, San 
Juan Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Camotlán, San Lucas 
Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán, San 
Melchor Betaza, San Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Miguel 
Soyaltepec, San Miguel Yotao, San Pablo Yoganiza, San Pedro Cajonos, San Pedro 
Ixcatlán, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochiapam, San 
Pedro Teutila, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Pedro Yolox, 
Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa 
María Alotepec, Santa María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa María La 
Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María Teopoxco, Santa María 
Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, 
Santiago Camotlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec, Santiago Jocotepec, 
Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Texcalcingo, Santiago Yaveo, Santiago 
Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo 
Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Espíritu Santo, Tanetze De 
Zaragoza, Totontepec Villa De Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo y Villa 
Talea de Castro.  

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebastián Tlacotepec, Zoquitlan.  

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cunduacán, Centla, Comalcalco, 
Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y 
Tenosique.  

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catemaco, Ignacio De La Llave, 
Ixmatlahuacan, José Azueta, Lerdo De Tejada, Omealca, Saltabarranca, 
Tatahuicapan De Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que no estén 
comprendidos en las zonas 6, 7 y 8. 
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Cuarto. Para los efectos del derecho a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 
195 de la Ley Federal de Derechos, en el año 2010 se pagará la cuota de $15,000.00 y a 
partir de 2011 se pagará la cuota de $18,440.00.  

Quinto. Las personas físicas o morales que se ubiquen en los supuestos previstos en el 
artículo 244-A de la Ley Federal de Derechos y hayan obtenido concesiones o permisos 
para el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico antes de la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones pagarán los derechos que 
correspondan conforme al citado precepto.  

Los concesionarios o permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
cuyos títulos hayan sido otorgados o prorrogados a partir de la entrada en vigor de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y hasta el 31 de diciembre de 2003 no pagarán los derechos 
establecidos en los artículos 244-A al 244-D de la Ley Federal de Derechos.  

Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico cuyos títulos hayan 
sido otorgados o prorrogados con posterioridad al 1 de enero de 2004 o sean otorgados o 
prorrogados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, pagarán los derechos 
establecidos en los artículos 244-B, 244-C o 244-D de la Ley Federal de Derechos, según 
corresponda.  

Los concesionarios y permisionarios a los que se refiere este transitorio no estarán 
obligados al pago de otros derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico establecidos en la Sección Única del 
Capítulo XI del Título II de la Ley Federal de Derechos, distintos a los que para cada uno 
se indican en esta disposición.  

El pago de los derechos a que se refieren los párrafos anteriores se deberá realizar sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos 
de concesión o permisos.  

Sexto. A partir del 1 de enero de 2009 y para los efectos del artículo 278-A de la Ley 
Federal de Derechos, se consideran cuerpos receptores tipo "C", además de los señalados 
como tales en el artículo antes citado, los siguientes cuerpos de propiedad nacional, 
receptores de las descargas de aguas residuales ubicados en el Estado de Jalisco: Río San 
Pedro o Verde y sus afluentes directos e indirectos hasta el sitio de Arcediano, en los 
municipios de Teocaltiche, Jalostotitlán, Mexticacán, Cañadas de Obregón, San Juan de los 
Lagos, San Miguel El Alto, Valle de Guadalupe, Yahualica de González Gallo, Cuquio, 
Tepatitlán de Morelos, Acatic, Zapotlanejo e Ixtlahuacán del Río; Río Santiago y sus 
afluentes directos e indirectos hasta el sitio de Arcediano, en los municipios de Ocotlán, 
Poncitlán, Zapotlán del Rey, Chapala, Guadalajara, Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Ixtlahuacán del Río, Juanacatlán, El Salto, Tlajomulco de Zuñiga, Tlaquepaque, Tonalá, 
Zapopan y Zapotlanejo, y Río Zula o los Sabinos y sus afluentes directos e indirectos en los 
municipios de Arandas, Atotonilco El Alto, Tototlán y Ocotlán.  
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Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 13 de octubre de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, 
Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez 
Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz 
Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan 
Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca 
(rúbrica sólo en lo general), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen 
(rúbrica), José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres 
(rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier 
Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), José de la Torre Sánchez 
(rúbrica), Sonia Leslie del Villar Sosa (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Javier Guerrero García 
(rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez 
Vargas (rúbrica), José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Mario Alberto Salazar 
Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA  

Octubre 13, de 2008  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal sometió a la 
consideración de la Cámara de Diputados la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se Adicionan y Reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  

Los integrantes de esta Comisión, con base en las facultades que les confieren los artículos 
39, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 56, 87 y 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al 
análisis de la Iniciativa antes señalada y conforme a las deliberaciones que de la misma se 
realizaron, presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

En la sesión del 8 de octubre de 2008, el Ejecutivo Federal presentó la revisión de los 
supuestos del marco macroeconómico, así como las estimaciones de ingresos y gastos 
previsto en el Paquete Económico 2009. Asimismo y en ejercicio de la facultad que le 
confiere al artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Adicionan y 
Reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

En la sesión del 9 de octubre de 2008, la mesa directiva de la H. Cámara de Diputados 
determinó que la Iniciativa de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y sus 
Apartados I, II, III, IV y VI inciso a), se turnaran a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de esta Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen.  

Esta Comisión tomó en consideración los recientes sucesos que han originado que la 
desaceleración de la actividad económica en países industriales sea mayor a la esperada y 
que un número importante de países esté realizando ajustes en sus previsiones económicas, 
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financieras y presupuestarias, lo que obliga a nuestro país a realizar acciones que permitan 
enfrentar este nuevo entorno económico.  

Cabe destacar que para realizar el estudio y análisis de las propuestas, esta Comisión llevó a 
cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con representantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y diversos sectores interesados en la materia.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA  

Esta Comisión da cuenta de que en la Iniciativa que se dictamina el Ejecutivo Federal 
refiere que ante el nuevo panorama económico internacional, es necesario modificar 
algunos de los supuestos del marco macroeconómico de México para el próximo año, a fin 
de que nuestro país esté en posibilidad de hacer frente al mismo, por lo que dicho 
documento incluye ajustes a las estimaciones de crecimiento de la economía nacional para 
2008 y 2009, a la cotización internacional de la mezcla mexicana de petróleo de 
exportación y al tipo de cambio promedio para 2008 y 2009. Asimismo, señala que dichos 
ajustes conllevan modificaciones en las estimaciones de ingresos del Sector Público para 
2009 (ingresos presupuestarios, ingresos petroleros, ingresos tributarios no petroleros y 
otros ingresos).  

En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal destaca la necesidad de impulsar la inversión 
pública para mitigar una parte de los impactos financieros externos, por lo que propone 
modificar el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH) para eliminar el esquema Proyectos de Inversión Productiva con Impacto 
Diferido en el Registro del Gasto (PIDIREGAS) para Petróleos Mexicanos (PEMEX), 
considerando los consensos existentes en torno a la necesidad de mayor transparencia y 
rendición de cuentas en las operaciones y administración de la paraestatal, con lo que se 
aprovecharían mejor los recursos tecnológicos disponibles y se multiplicaría su capacidad 
de gestión, lo que le permitirá consolidarse como una institución con posibilidades reales de 
competir con empresas similares en el entorno global.  

La Iniciativa en dictamen considera oportuno dar mayor flexibilidad al citado organismo 
para llevar a cabo proyectos de inversión, para lo cual plantea establecer que toda la 
inversión de PEMEX sea presupuestaria y, simultáneamente, propone excluir a la inversión 
de PEMEX de la meta de balance presupuestario establecida en la LFPRH.  

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal establece que con objeto de que no se 
generen contingencias fiscales, los proyectos de inversión de PEMEX tendrán que ser 
rentables y el nivel total de inversión seguirá sujeto a la aprobación del H. Congreso de la 
Unión.  

Adicionalmente, la Iniciativa sujeta a dictamen señala que la eliminación del esquema de 
PIDIREGAS para PEMEX constituiría un componente adicional de la estrategia fiscal 
contracíclica para enfrentar el contexto económico de 2009, permitiendo una expansión 
significativa de los recursos públicos que se destinen a inversión.  
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En cuanto a los pasivos PIDIREGAS de PEMEX, el Ejecutivo Federal propone 
reconocerlos como deuda pública directa de la paraestatal, lo cual, en términos vigentes del 
artículo 17 de la LFPRH, impactaría el déficit tradicional por un reconocimiento contable, 
por lo que propone adicionar dos párrafos a dicho artículo con el propósito de que el gasto 
de inversión de PEMEX no se contabilice para la meta de balance y, en el cuarto 
transitorio, establecer la autorización de dicho reconocimiento y los ajustes presupuestarios 
necesarios.  

Por otra parte, la Iniciativa que se analiza estima conveniente reformar el artículo 19 de la 
LFPRH para duplicar el monto máximo de la reserva del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros, del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) y del Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 
Petróleos Mexicanos (FEIIPEMEX).  

Adicionalmente, el documento sujeto a dictamen plantea incluir un artículo transitorio para 
que de 2009 a 2011, antes de distribuir a los fondos de estabilización y a inversión en los 
estados, se destine un 20% de los excedentes de la "bolsa general" a proyectos de inversión 
del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda.  

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal también propone incluir un artículo 
transitorio para establecer que PEMEX podrá disponer, para inversión, de los recursos 
acumulados en el FEIIPEMEX al cierre de 2008.  

Asimismo, la Iniciativa en estudio plantea que para el seguimiento de la deuda pública, 
PEMEX entregue los reportes semestrales sobre los proyectos de inversión financiados con 
deuda y que el Plan Estratégico Integral de Negocios de PEMEX deberá señalar las 
principales características de sus proyectos de inversión.  

Para enfrentar con oportunidad la coyuntura que ahora se presenta, la Iniciativa que nos 
ocupa indica que es necesario realizar algunos ajustes legislativos que permitan agilizar la 
generación de la infraestructura necesaria que, a su vez, acelere el crecimiento de la 
economía nacional en beneficio de nuestra sociedad, para lo cual plantea establecer en el 
artículo 48 de la LFPRH que en los casos en que los participantes en procesos de 
contratación derivados de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que estén 
asociados a proyectos de infraestructura que no resulten ganadores se inconformen contra el 
fallo, quienes presenten las inconformidades y soliciten la suspensión, deberán garantizar el 
pago al Estado o, en su caso, al participante que haya resultado ganador en el proceso, de 
los daños y perjuicios que llegaren a sufrir por el retraso en la ejecución del contrato.  

De igual manera, la Iniciativa que se dictamina propone establecer que las personas que 
elaboraron estudios que contengan especificaciones técnicas de proyectos que vayan a 
contratarse por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal puedan 
participar en los procesos de contratación respectivos, a efecto de estimular una mayor 
participación en las etapas de planeación de los proyectos e impedir que empresas 
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mexicanas que cuentan con la suficiente capacidad de respuesta, se inhiban de licitar 
estudios o proyectos.  

La Iniciativa que se dictamina señala la necesidad de incentivar una participación más 
activa del sector privado en los proyectos de infraestructura del Estado, por lo que plantea 
establecer la posibilidad de que las dependencias y entidades federales puedan recibir del 
sector privado estudios, proponiendo que el gobierno federal desarrolle proyectos de 
infraestructura adicionales a los contemplados en sus programas y que dichos estudios se 
materialicen en proyectos gubernamentales que se liciten conforme a las disposiciones 
aplicables.  

Por otra parte, el Ejecutivo Federal señala que las concesiones de caminos y puentes 
otorgadas a entes gubernamentales deben contar con la flexibilidad suficiente para ceder los 
derechos que deriven de las concesiones que les hayan sido otorgadas por lo que propone 
adicionar un tercer párrafo al articulo 48 de la LFPRH para permitir que las entidades y 
demás vehículos o mecanismos que dispongan preponderantemente de recursos públicos 
federales que sean titulares de una concesión al amparo de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal cedan sus derechos siempre que cuenten con la autorización previa 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y dicha cesión se otorgue mediante 
concurso público.  

Por último, la Iniciativa que se dictamina indica que de aceptarse las propuestas antes 
descritas, al dictaminar la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, ambos para el ejercicio fiscal 2009, se deberán 
realizar los ajustes que resulten conducentes para dar congruencia a los tres ordenamientos.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

El presente Dictamen es el resultado de un análisis y discusión plurales realizados por la 
Comisión que dictamina. Con el objetivo de lograr que las modificaciones materia del 
presente Dictamen efectivamente redunden en un beneficio para la sociedad, se escucharon 
las opiniones de expertos en el tema.  

Esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal en que, ante el entorno económico adverso 
que se presenta en la actualidad, es indispensable impulsar la inversión pública para mitigar 
el impacto que sobre el crecimiento tiene un entorno externo desfavorable.  

Asimismo, la que dictamina considera que si bien el esquema PIDIREGAS con el registro 
diferido de la inversión ha permitido flexibilidad presupuestaria para el financiamiento de 
la inversión de PEMEX, es conveniente utilizar una nueva fórmula para establecer la meta 
de balance público que reconozca la rentabilidad de la inversión en PEMEX, coadyuve a 
mejorar el manejo de las finanzas públicas y la rendición de cuentas al incluir todos los 
ingresos y gastos de PEMEX en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, al tiempo que otorgue flexibilidad para la operación de la entidad.  
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Por lo anterior, esta Dictaminadora estima adecuada la propuesta del Ejecutivo Federal de 
eliminar el esquema PIDIREGAS para PEMEX y establecer que todos los proyectos de 
inversión serán presupuestarios, excluyendo simultáneamente a la inversión de PEMEX de 
la meta de balance presupuestario establecida en la LFPRH.  

De igual forma, se coincide con el Ejecutivo Federal en que con el fin de no generar 
contingencias fiscales, los proyectos de inversión de PEMEX tendrán que ser rentables y el 
nivel total de inversión seguirá sujeto a la aprobación del H. Congreso de la Unión.  

Asimismo, se considera que lo anterior coadyuvará para instrumentar una política fiscal 
contracíclica, necesaria para enfrentar el entorno económico adverso que se prevé para 
2009.  

Sin embargo, esta Dictaminadora considera que no es necesario establecer en el 
Reglamento de la LFPRH un régimen especial de autorización, registro y seguimiento de 
dichos proyectos. Por tanto, se propone que el referido registro y seguimiento se sujete a las 
disposiciones legales en la materia. Así, el séptimo párrafo que se adiciona al artículo 17 de 
la LFPRH, quedaría como sigue:  

"Artículo 17. …  

…  

...  

...  

...  

…  

El Reglamento determinará la forma en que se llevará a cabo la autorización, 
registro en cartera y seguimiento de Los proyectos en que se ejerza el gasto de 
inversión a que se refiere el párrafo anterior se sujetarán a las disposiciones 
legales en materia de registro y seguimiento. Dichos proyectos deberán 
incrementar el valor patrimonial total de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios. Asimismo, los proyectos de inversión de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal serán 
incluidos, según corresponda, en los capítulos específicos del proyecto de 
Presupuesto de Egresos relativos a los compromisos plurianuales y a las 
erogaciones plurianuales para proyectos de inversión, a que se refieren, 
respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción II del artículo 41 de esta Ley, y su 
evolución se incluirá en los informes trimestrales." 

Como consecuencia de la prohibición para que PEMEX utilice el esquema PIDIREGAS, se 
estima pertinente la propuesta del Ejecutivo Federal de incluir en el Decreto que se somete 
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a la consideración de esta honorable Asamblea un transitorio con el propósito de prever: (i) 
el establecimiento de los Comités de Estrategia e Inversiones y de Transparencia de 
PEMEX y sus funciones; (ii) obligaciones de transparencia respecto de los proyectos de 
inversión financiados con deuda pública, y (iii) la obligación de la entidad de reconocer 
para efectos contables y presupuestarios como deuda pública directa, todos los 
financiamientos asumidos por terceros y por vehículos financieros, garantizados por la 
entidad, para financiar proyectos PIDIREGAS, sin perjuicio de que la formalización de 
dicho reconocimiento como deuda pública directa se formalice dentro del ejercicio fiscal 
2009, mediante la celebración de los actos jurídicos que resulten necesarios. Cabe señalar 
que esta Dictaminadora estima que, si bien es necesario prever el establecimiento de los 
Comités referidos y sus funciones mínimas con objeto de asegurar los objetivos de 
transparencia buscados, su integración, en particular quien lo preside, es materia propia de 
la Ley Orgánica de PEMEX, por lo que se estima necesario eliminar el señalamiento de que 
el Comité de Estrategia e Inversiones será presidido por un consejero profesional.  

Esta Dictaminadora considera que para la coordinación entre dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal basta con una opinión, sin que sea necesariamente 
favorable. Por ello, estima necesario eliminar el requisito de que deba ser favorable la 
opinión que emita el responsable de llevar el registro de la cartera de inversión en términos 
del artículo 34 de esta Ley sobre dichos lineamientos.  

En tal virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, el transitorio cuarto quedaría en 
los siguientes términos:  

"Cuarto. Petróleos Mexicanos deberá contar con un comité en materia de estrategia 
e inversiones el cual deberá ser presidido por un consejero profesional y tendrá, 
entre otras funciones, el análisis del plan estratégico y el portafolio de inversiones 
de dicha entidad y sus organismos subsidiarios. Asimismo, el referido comité 
llevará el seguimiento de las inversiones y su evaluación, una vez que hayan sido 
realizadas.  

Para la realización de sus funciones, el comité a que se refiere el párrafo anterior se 
apoyará en un área especializada en evaluación de proyectos de inversión del propio 
organismo. Dicho comité, con la opinión favorable del responsable de llevar el 
registro de la cartera de inversión en términos del artículo 34 de esta Ley, emitirá 
los lineamientos a que deberán sujetarse las metodologías que se empleen para la 
evaluación de los proyectos de inversión. Dichos lineamientos deberán prever, entre 
otros aspectos, que los proyectos que se financien con recursos provenientes de 
obligaciones que sean constitutivas de deuda pública, deberán generar los flujos de 
ingreso necesarios para cubrir dichas obligaciones y su servicio.  

…  

…  

…  
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…  

…  

…  

…  

…" 

Por otra parte, considerando que los actuales niveles de precios de los hidrocarburos son 
cercanos al doble de los prevalecientes cuando se determinaron los límites vigentes de 
acumulación de reservas para los fondos de estabilización establecidos en la LFPRH, lo 
cual se ha reflejado en el precio de la mezcla mexicana de exportación ¯el precio promedio 
de exportación del petróleo crudo mexicano durante 2006 se ubicó en 53.0 dólares por 
barril y durante enero-agosto de 2008 en 99.2 dólares por barril¯ se estima adecuada la 
propuesta del Ejecutivo Federal de modificar los límites de las reservas de los fondos de 
estabilización a que se refiere el artículo 19 de la mencionada Ley. Sin embargo, dada la 
reversión de precios observada en fechas recientes, misma a que hace referencia la 
exposición de motivos de la iniciativa en comento, se considera que dicho límite sólo debe 
incrementarse en 73%.  

Por otra parte, esta dictaminadora considera que con el fin de incrementar los recursos 
públicos destinados a la inversión, para el ejercicio fiscal de 2009, PEMEX debe emplear 
en inversión los recursos que tenga acumulados al cierre de 2008 en el FEIIPEMEX, 
particularmente para iniciar el proceso de construcción de una refinería y otras obras de 
infraestructura y que para los siguientes años debe emplear hasta el 50% del saldo de dicho 
Fondo al cierre del ejercicio fiscal anterior para la construcción de la mencionada refinería.  

De acuerdo con lo señalado en los dos párrafos anteriores, las modificaciones al artículo 19 
de la LFPRH y el transitorio tercero del Decreto cuya emisión se propone, quedarían en los 
siguientes términos:  

"Artículo 19.- …  

I. a III. …  

IV. ...  

a) a d) …  

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se refiere esta fracción 
hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar una caída de la Recaudación 
Federal Participable o de los ingresos petroleros del Gobierno Federal y de 
Petróleos Mexicanos. El monto de dichas reservas, en pesos, será igual al producto 
de la plataforma de producción de hidrocarburos líquidos estimada para el año, 
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expresada en barriles, por un factor de 3.75 3.25 para el caso de los incisos a) y b), y 
de 7.506.50 en el caso del inciso c), en todos los casos por el tipo de cambio del 
dólar estadounidense con respecto al peso esperado para el ejercicio. En el caso de 
los ingresos excedentes para el Fondo a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 
estos recursos se transferirán anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste 
constituya la reserva, quién podrá emplear hasta el 50% de los recursos 
acumulados en este fondo al cierre del ejercicio fiscal anterior para la 
ampliación de la infraestructura de refinación en territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

…  

…  

…  

…  

V. …  

…  

…"  

"Tercero. Petróleos Mexicanos podrá emplear los recursos acumulados al cierre del 
ejercicio fiscal 2008 en el Fondo de Estabilización para la Inversión en 
Infraestructura de Petróleos Mexicanos con el propósito de financiar la 
construcción de una nueva refinería en territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos e inversión en infraestructura de la entidad." 

Con el fin de incrementar los recursos públicos destinados a la inversión para el ejercicio 
fiscal de 2009, la que dictamina estima acertada la propuesta contenida en la Iniciativa en 
análisis de que mediante disposiciones transitorias se prevea que en 2009, 2010 y 2011 una 
parte de los excedentes de la llamada "bolsa general" se destine a proyectos de inversión 
contenidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda. No obstante, se estima necesario modificar lo propuesto en la iniciativa en 
comento para asegurar que las entidades federativas reciban el mismo monto total de 
ingresos excedentes, para proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento y a 
través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, que habrían 
recibido de no adoptarse la medida aquí mencionada. También se considera necesario 
modificar el porcentaje propuesto para que los recursos destinados a proyectos de inversión 
que la Cámara de Diputados establezca en el Presupuesto de Egresos de la Federación sean 
de un monto similar al que resultaría de aplicar lo propuesto en la iniciativa en comento y 
precisar que dichos recursos se destinarán a aumentar el alcance de los programas y 
proyectos de inversión e infraestructura que establezca dicho Presupuesto. De esta forma, el 
segundo transitorio quedaría como sigue:  
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"Segundo. Durante los ejercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011, los ingresos 
excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I del monto total de 
ingresos excedentes que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, una 
vez realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos a que se 
refieren la fracción IV, párrafo primero, del precepto anteriormente citado y el 
artículo 21, fracción I, de dicha Ley corresponda al Fondo de Estabilización para 
la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos y al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros se destinarán un 2030% aumentar el 
alcance de los programas y proyectos de inversión en infraestructura que establezca 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que corresponda. El resto 
de los referidos ingresos excedentes se destinará a los fines y en a los fondos 
mencionados en la proporción que corresponda a cada uno de acuerdo con los 
porcentajes establecidos en los incisos b) y c) de lasfracciones fracción IV y V del 
artículo 19 de la Ley citada, sujetándose a los límites máximos para cada reserva 
a que se refiere el mencionado artículo y, en su caso, a lo dispuesto en la 
fracción V del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria." 

También con relación al uso de los ingresos excedentes, esta Dictaminadora consideran que 
es conveniente ampliar el uso de los recursos de los fondos de estabilización a los casos en 
que los ingresos totales del sector público resulten inferiores a las estimaciones de la Ley de 
Ingresos de la Federación debido a menores ingresos tributarios no petroleros o a que la 
plataforma de producción de PEMEX haya sido menor a la establecida en los Criterios 
Generales de Política Económica para el año. Ello, con base en dos razones principales: (i) 
la experiencia de años anteriores muestra que durante el ejercicio también se pueden 
observar disminuciones inesperadas en la plataforma de producción petrolera, y (ii) el 
origen de una buena parte de los ingresos excedentes que se depositan en los fondos de 
estabilización es no petrolero. En tal virtud, se estima necesario reformar el artículo 21, 
fracción II, primer párrafo, de la LFPRH en los siguientes términos:  

"Artículo 21.- …  

I. …  

II. La disminución de los ingresos petroleros totales del Gobierno Federal, asociada 
a una menor recaudación de ingresos tributarios no petroleros, a disminuciones 
en el precio promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexicano y de otros 
hidrocarburos o de su plataforma de producción, o a movimientos del tipo de 
cambio del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de América durante el 
ejercicio fiscal en cuestión, por debajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se 
podrá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros en los términos de las reglas de operación que emita la Secretaría. En 
caso de que, conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al límite de recursos 
del Fondo sin poder compensar dicha disminución, se procederá a compensar con 
los ajustes a que se refiere la fracción III del presente artículo.  

…  
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…  

III. …  

…" 

Por otra parte, con objeto de apoyar la ampliación de la infraestructura carretera, se 
considera conveniente establecer que los derechos derivados de las concesiones de caminos 
y puentes otorgadas a entes gubernamentales se podrán ceder a través del procedimiento de 
concurso público con la autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, lo 
que garantizará la transparencia de la cesión.  

Por otro lado, reconociendo la importancia de los proyectos de infraestructura del gobierno 
federal para el desarrollo social y económico de México, esta Comisión considera 
pertinente el planteamiento del Ejecutivo Federal de establecer las previsiones necesarias 
para agilizar los procesos de licitación relacionados con proyectos de infraestructura 
promovidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

En ese sentido, la que dictamina considera adecuado permitir que quienes, previo a un 
proceso de contratación, en virtud de otro contrato, hayan realizado o se encuentren 
realizando trabajos ¯de preparación de especificaciones o de presupuestos, así como 
cualquier otro documento vinculado con el procedimiento correspondiente¯ que sirvan de 
base para la realización de un proyecto de infraestructura, participen en la licitación para la 
construcción o ejecución de dicho proyecto.  

Asimismo, se estima procedente estipular que en los casos en que los participantes en 
procesos de contratación derivados de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y asociados a proyectos de infraestructura que no resulten ganadores, se inconformen 
contra el fallo, la suspensión sólo se otorgará a petición de parte y que las personas que 
presenten las inconformidades y que además soliciten la suspensión deberán garantizar el 
pago al Estado o, en su caso, al participante que haya resultado ganador en el proceso, de 
los daños y perjuicios que llegaren a sufrir por el retraso en la ejecución del contrato.  

De igual manera, esta Dictaminadora estima viable el planteamiento del Ejecutivo Federal 
de que las dependencias y entidades federales reciban del sector privado estudios 
proponiendo que el gobierno federal desarrolle proyectos de infraestructura adicionales a 
los contemplados en sus programas y que dichos estudios se materialicen en proyectos 
gubernamentales de infraestructura, pero estima conveniente precisar que las disposiciones 
generales que se deban aplicar para tales efectos deberán ser emitidas, para cada sector, por 
la coordinadora sectorial que corresponda y que, previo a la autorización de alguna 
propuesta, ésta deberá emitir su opinión, así como establecer algunas aclaraciones que 
permitan asegurar que en las licitaciones correspondientes todos los concursantes 
participarán en igualdad de condiciones.  
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De forma adicional a las propuestas formuladas por el Ejecutivo Federal, y considerando la 
necesidad de que los procesos de contratación sean más ágiles y el hecho de que las 
instituciones de banca de desarrollo cuentan con órganos colegiados con capacidad de 
análisis y de decisión con mecanismos de transparencia, esta Dictaminadora considera 
pertinente facultar a dichas instituciones financieras de desarrollo para calificar el apego de 
los procesos de contratación a los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, cuando dichos procesos, 
de los cuales éstas sean responsables, tengan como materia proyectos de infraestructura y/o 
apoyo a entidades federativas y municipios.  

En ese contexto, se considera necesario ajustar la propuesta de adición al artículo 48 de la 
LFPRH formulada por el Ejecutivo Federal en los siguientes términos:  

"Artículo 48.- …  

En el ejercicio del gasto de inversión, las dependencias y entidades observarán lo 
siguiente:  

I. Las personas que previo a un proceso de contratación hayan realizado o se 
encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, en virtud de otro contrato, los trabajos que se mencionan a 
continuación, que sirvan de base para la realización de un proyecto de 
infraestructura, podrán participar en la licitación para la construcción o ejecución de 
dicho proyecto:  

a) Trabajos de preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de 
cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentren 
interesadas en participar, y  

b) Trabajos de preparación de especificaciones de construcción, presupuesto 
de los trabajos y selección o aprobación de materiales, equipo y procesos. 

II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, transportes, hidráulico, medio 
ambiente y turístico, las personas físicas y morales especializadas en las materias 
respectivas podrán presentar a consideración de las dependencias y entidades 
competentes propuestas de estudios para la realización de obras asociadas a 
proyectos de infraestructura, las cuales deberán reunir los requisitos que mediante 
disposiciones de carácter general expidan las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, para cada uno 
de los sectores mencionados.  

Una vez recibidas las propuestas, las dependencias y entidades realizarán un análisis 
con el objeto de determinar su viabilidad conforme a las disposiciones referidas en 
el párrafo anterior y su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes y notificarán al promovente su autorización, negativa o, 
en su caso, observaciones, dentro de un plazo que no excederá de un año. 
Tratándose de las entidades, la dependencia coordinadora de sector deberá emitir su 
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previa opinión respecto de las propuestas que se autoricen. No procederá recurso 
alguno en contra de esta resolución.  

En caso de que una propuesta sea autorizada en lo general, la dependencia o, 
tratándose de las entidades, la dependencia coordinadora del sector respectivo, 
evaluará las condiciones y tiempos de ejecución del proyecto dentro de un plazo no 
mayor de seis meses.  

Las dependencias y entidades a que se refiere el presente artículo podrán adjudicar 
directamente al promovente el o los servicios que tengan por objeto concluir los 
estudios necesarios para proceder a la licitación de la obra de que se trate. El pago 
de dichos estudios al promovente de la propuesta en ningún caso será superior al 5% 
del monto total del proyecto ejecutivo de que se trate, o bien a la cantidad de 40 
millones de pesos, lo que resulte menor, y sólo se realizará en caso de que se 
adjudique el contrato de obra correspondiente.  

Si como resultado del procedimiento de contratación de la obra, la persona física o 
moral que haya realizado los estudios y demás actividades relacionadas con el 
proyecto ejecutivo de que se trate resulta ganadora del mismo, dicha persona 
absorberá el costo de los estudios correspondientes.  

Si como resultado del procedimiento de contratación de la obra, quien realizó los 
estudios y demás actividades relacionadas con el proyecto ejecutivo de la misma no 
resulta ganador, una vez adjudicado el fallo para la ejecución de la obra, el 
participante ganador deberá cubrir al promovente el costo de los estudios que 
hubiese autorizado la dependencia o entidad.  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores deberá preverse en las bases de licitación 
correspondientes, y.  

III. En los casos en que de acuerdo con las leyes respectivas los participantes en 
procesos de contratación de proyectos de infraestructura interpongan un recurso de 
inconformidad en contra del fallo, la suspensión se otorgará únicamente a petición 
de parte y el inconforme deberá otorgar garantía conforme a las disposiciones 
aplicables., y  

IV. Se considerará que las contrataciones de servicios, por adjudicación 
directa, que realicen las instituciones de banca de desarrollo con objeto de 
financiar y otorgar asistencia técnica a entidades federativas y municipios o 
como parte del desarrollo o financiamiento de proyectos de infraestructura de 
los mismos, acreditan los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez y que aseguran las mejores condiciones para el 
Estado cuando se lleven a cabo, exclusivamente, con base en lo que al respecto 
determinen los órganos de gobierno de dichas instituciones. 
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Para efectos de las fracciones I y II de este artículo, la persona física o moral que haya 
realizado los estudios, trabajos y demás actividades relacionadas con el proyecto ejecutivo, 
podrá participar en el procedimiento de contratación para la ejecución de la obra, en las 
mismas condiciones que los demás concursantes. En estos casos, el participante en dicho 
procedimiento deberá declarar bajo protesta de decir verdad que el proyecto que presenta 
incluye supuestos, especificaciones y demás información verídicos, así como estimaciones 
apegadas a las condiciones de mercado. Toda manipulación de los elementos antes 
referidos, ya sea para resultar adjudicatario del proyecto como para obtener un beneficio 
económico indebido, dará lugar a la inhabilitación del participante y, en su caso, al pago de 
los daños que haya ocasionado al Estado.  

Las entidades y demás vehículos o mecanismos que dispongan preponderantemente de 
recursos públicos federales que sean titulares de una concesión al amparo de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, podrán ceder los derechos y obligaciones 
establecidos en la misma sin sujetarse al plazo establecido en dicho ordenamiento, siempre 
y cuando recaben la autorización previa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
y se haga mediante concurso público.  

Para los supuestos previstos en este artículo la información no podrá ser reservada y será de 
accesibilidad general, desde el inicio de la propuesta del proyecto y hasta la conclusión de 
la realización del mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, así como de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios relacionados con las mismas."  

De igual forma, a efecto de asegurar la eficacia de las modificaciones a la LFPRH 
contenidas en el Decreto cuya emisión se plantea y a fin de que éstas prevalezcan sobre 
cualquier otra disposición en contrario, esta Comisión considera conveniente especificar en 
una disposición transitoria que a partir de la entrada en vigor del referido instrumento, 
quedarán derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el mismo.  

Por último, por lo que se refiere a los planteamientos contenidos en la Iniciativa en estudio 
en relación con la modificación de algunos de los supuestos del marco macroeconómico de 
México para 2009, así como a los ajustes que, derivado de las propuestas de modificación a 
la LFPRH contenidas en la propia Iniciativa que se han estimado procedentes, deben 
realizarse al dictaminar la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación, se destaca que 
dichos planteamientos serán considerados por la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
cuando se dictamine dicho instrumento.  

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, somete a 
la consideración de la H. Cámara de Diputados el siguiente  

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN los artículos 17 con un sexto y séptimo párrafos 
y 48 con un segundo y tercer párrafos, y se REFORMAN los artículos 19, fracción IV, 
segundo párrafo; 21, fracción II, primer párrafo, y 32, sexto párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:  

"Artículo 17.- …  

…  

...  

...  

...  

El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no se 
contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en este artículo. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los requerimientos financieros del sector público deberán 
contribuir a mantener la salud financiera de la Administración Pública Federal y a una 
evolución ordenada del saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público.  

Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión a que se refiere el párrafo anterior se 
sujetarán a las disposiciones legales en materia de registro y seguimiento. Dichos proyectos 
deberán incrementar el valor patrimonial total de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios. Asimismo, los proyectos de inversión de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal serán 
incluidos, según corresponda, en los capítulos específicos del proyecto de Presupuesto de 
Egresos relativos a los compromisos plurianuales y a las erogaciones plurianuales para 
proyectos de inversión, a que se refieren, respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción 
II del artículo 41 de esta Ley, y su evolución se incluirá en los informes trimestrales.  

Artículo 19.- …  

I. a III. …  

IV. ...  

a) a d) …  

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se refiere esta fracción 
hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar una caída de la Recaudación 
Federal Participable o de los ingresos petroleros del Gobierno Federal y de 
Petróleos Mexicanos. El monto de dichas reservas, en pesos, será igual al producto 
de la plataforma de producción de hidrocarburos líquidos estimada para el año, 
expresada en barriles, por un factor de 3.25 para el caso de los incisos a) y b), y de 
6.50 en el caso del inciso c), en todos los casos por el tipo de cambio del dólar 
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estadounidense con respecto al peso esperado para el ejercicio. En el caso de los 
ingresos excedentes para el Fondo a que se refiere el inciso b) de esta fracción, estos 
recursos se transferirán anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste constituya 
la reserva, quién podrá emplear hasta el 50% de los recursos acumulados en este 
fondo al cierre del ejercicio fiscal anterior para la ampliación de la infraestructura 
de refinación en territorio de los Estados Unidos Mexicanos.  

…  

…  

…  

…  

V. …  

…  

… 

Artículo 21.- …  
I. …  

II. La disminución de los ingresos totales del Gobierno Federal, asociada a una 
menor recaudación de ingresos tributarios no petroleros, a disminuciones en el 
precio promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexicano y de otros 
hidrocarburos o de su plataforma de producción, o a movimientos del tipo de 
cambio del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de América durante el 
ejercicio fiscal en cuestión, por debajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se 
podrá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros en los términos de las reglas de operación que emita la Secretaría. En 
caso de que, conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al límite de recursos 
del Fondo sin poder compensar dicha disminución, se procederá a compensar con 
los ajustes a que se refiere la fracción III del presente artículo.  

…  

…  

III. …  

… 

Artículo 32.- …  
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…  

…  

…  

…  

En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven a cabo proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo deberán establecer mecanismos para atenuar el 
efecto sobre las finanzas públicas derivado de los incrementos previstos en los pagos de 
amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes, correspondientes a 
financiamientos derivados de dichos proyectos. Petróleos Mexicanos no podrá realizar los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que se refieren este artículo y el 18, 
tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública.  

…  

Artículo 48.- …  

En el ejercicio del gasto de inversión, las dependencias y entidades observarán lo siguiente:  

I. Las personas que previo a un proceso de contratación hayan realizado o se 
encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, en virtud de otro contrato, los trabajos que se mencionan a 
continuación, que sirvan de base para la realización de un proyecto de 
infraestructura, podrán participar en la licitación para la construcción o ejecución de 
dicho proyecto:  

a) Trabajos de preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de 
cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentren 
interesadas en participar, y  

b) Trabajos de preparación de especificaciones de construcción, presupuesto de los 
trabajos y selección o aprobación de materiales, equipo y procesos.  

II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, transportes, hidráulico, medio 
ambiente y turístico, las personas físicas y morales especializadas en las materias 
respectivas podrán presentar a consideración de las dependencias y entidades 
competentes propuestas de estudios para la realización de obras asociadas a 
proyectos de infraestructura, las cuales deberán reunir los requisitos que mediante 
disposiciones de carácter general expidan las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, para cada uno 
de los sectores mencionados.  
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Una vez recibidas las propuestas, las dependencias y entidades realizarán un análisis 
con el objeto de determinar su viabilidad conforme a las disposiciones referidas en 
el párrafo anterior y su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes y notificarán al promovente su autorización, negativa o, 
en su caso, observaciones, dentro de un plazo que no excederá de un año. 
Tratándose de las entidades, la dependencia coordinadora de sector deberá emitir su 
previa opinión respecto de las propuestas que se autoricen. No procederá recurso 
alguno en contra de esta resolución.  

En caso de que una propuesta sea autorizada en lo general, la dependencia o, 
tratándose de las entidades, la dependencia coordinadora del sector respectivo, 
evaluará las condiciones y tiempos de ejecución del proyecto dentro de un plazo no 
mayor de seis meses.  

Las dependencias y entidades a que se refiere el presente artículo podrán adjudicar 
directamente al promovente el o los servicios que tengan por objeto concluir los 
estudios necesarios para proceder a la licitación de la obra de que se trate. El pago 
de dichos estudios al promovente de la propuesta en ningún caso será superior al 5% 
del monto total del proyecto ejecutivo de que se trate, o bien a la cantidad de 40 
millones de pesos, lo que resulte menor, y sólo se realizará en caso de que se 
adjudique el contrato de obra correspondiente.  

Si como resultado del procedimiento de contratación de la obra, la persona física o 
moral que haya realizado los estudios y demás actividades relacionadas con el 
proyecto ejecutivo de que se trate resulta ganadora del mismo, dicha persona 
absorberá el costo de los estudios correspondientes.  

Si como resultado del procedimiento de contratación de la obra, quien realizó los 
estudios y demás actividades relacionadas con el proyecto ejecutivo de la misma no 
resulta ganador, una vez adjudicado el fallo para la ejecución de la obra, el 
participante ganador deberá cubrir al promovente el costo de los estudios que 
hubiese autorizado la dependencia o entidad.  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores deberá preverse en las bases de licitación 
correspondientes.  

III. En los casos en que de acuerdo a las leyes respectivas los participantes en 
procesos de contratación de proyectos de infraestructura interpongan un recurso de 
inconformidad en contra del fallo, la suspensión se otorgará únicamente a petición 
de parte y el inconforme deberá otorgar garantía conforme a las disposiciones 
aplicables, y  

IV. Se considerará que las contrataciones de servicios por adjudicación directa, que 
realicen las instituciones de banca de desarrollo con objeto de financiar y otorgar 
asistencia técnica a entidades federativas y municipios o como parte del desarrollo o 
financiamiento de proyectos de infraestructura de los mismos, acreditan los criterios 
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de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez y que aseguran las 
mejores condiciones para el Estado cuando se lleven a cabo, exclusivamente, con 
base en lo que al respecto determinen los órganos de gobierno de dichas 
Instituciones. 

Para efectos de las fracciones I y II de este artículo, la persona física o moral que haya 
realizado los estudios, trabajos y demás actividades relacionadas con el proyecto ejecutivo, 
podrá participar en el procedimiento de contratación para la ejecución de la obra, en las 
mismas condiciones que los demás concursantes. En estos casos, el participante en dicho 
procedimiento deberá declarar bajo protesta de decir verdad que el proyecto que presenta 
incluye supuestos, especificaciones y demás información verídicos, así como estimaciones 
apegadas a las condiciones de mercado. Toda manipulación de los elementos antes 
referidos, ya sea para resultar adjudicatario del proyecto como para obtener un beneficio 
económico indebido, dará lugar a la inhabilitación del participante y, en su caso, al pago de 
los daños que haya ocasionado al Estado.  

Las entidades y demás vehículos o mecanismos que dispongan preponderantemente de 
recursos públicos federales que sean titulares de una concesión al amparo de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, podrán ceder los derechos y obligaciones 
establecidos en la misma sin sujetarse al plazo establecido en dicho ordenamiento, siempre 
y cuando recaben la autorización previa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
y se haga mediante concurso público.  

Para los supuestos previstos en este artículo la información no podrá ser reservada y será de 
accesibilidad general, desde el inicio de la propuesta del proyecto y hasta la conclusión de 
la realización del mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, así como de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios relacionados con las mismas."  

TRANSITORIOS  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Durante los ejercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011, del monto total de ingresos 
excedentes que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracción IV, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, corresponda al Fondo de 
Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos y al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros se destinará un 30% aumentar el alcance de los 
programas y proyectos de inversión en infraestructura que establezca el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio que corresponda. El resto de los referidos ingresos 
excedentes se destinará a los fondos mencionados en la proporción que corresponda a cada 
uno de acuerdo con los porcentajes establecidos en los incisos b) y c) de la fracción IV del 
artículo 19 de la Ley citada, sujetándose a los límites máximos para cada reserva a que se 
refiere el mencionado artículo y, en su caso, a lo dispuesto en la fracción V del artículo 19 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
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Tercero. Petróleos Mexicanos podrá emplear los recursos acumulados al cierre del 
ejercicio fiscal 2008 en el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 
Petróleos Mexicanos con el propósito de financiar la construcción de una nueva refinería en 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos e inversión en infraestructura de la entidad.  

Cuarto. Petróleos Mexicanos deberá contar con un comité en materia de estrategia e 
inversiones el cual tendrá, entre otras funciones, el análisis del plan estratégico y el 
portafolio de inversiones de dicha entidad y sus organismos subsidiarios. Asimismo, el 
referido comité llevará el seguimiento de las inversiones y su evaluación, una vez que 
hayan sido realizadas.  

Para la realización de sus funciones, el comité a que se refiere el párrafo anterior se apoyará 
en un área especializada en evaluación de proyectos de inversión del propio organismo. 
Dicho comité, con la opinión favorable del responsable de llevar el registro de la cartera de 
inversión en términos del artículo 34 de esta Ley, emitirá los lineamientos a que deberán 
sujetarse las metodologías que se empleen para la evaluación de los proyectos de inversión. 
Dichos lineamientos deberán prever, entre otros aspectos, que los proyectos que se 
financien con recursos provenientes de obligaciones que sean constitutivas de deuda 
pública, deberán generar los flujos de ingreso necesarios para cubrir dichas obligaciones y 
su servicio.  

El Plan Estratégico Integral de Negocios de Petróleos Mexicanos deberá señalar las 
principales características de todos los proyectos de inversión plurianuales susceptibles de 
ser realizados durante el horizonte de tiempo que cubra dicho Plan.  

Asimismo, Petróleos Mexicanos deberá contar con un comité en materia de transparencia, 
el cual deberá emitir reglas para la divulgación al público de información sobre los 
proyectos de inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tales como 
su monto y rentabilidad, así como de su evaluación, una vez que hayan sido realizados.  

Para el seguimiento de la deuda pública, Petróleos Mexicanos entregará reportes 
semestrales sobre los proyectos de inversión financiados con recursos provenientes de 
obligaciones constitutivas de deuda pública, en términos de lo dispuesto por el artículo 28 
de la Ley General de Deuda Pública y de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto 
se emitan. Estos reportes también se entregarán al Comisario de la entidad.  

En términos de lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 32 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Petróleos Mexicanos a más tardar el 31 de 
enero de 2009, reconocerá para efectos contables y presupuestarios como deuda pública 
directa todos los financiamientos asumidos por terceros y por vehículos financieros, 
garantizados por la entidad, para financiar proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo a que se refieren los artículos 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública 
y 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, correspondientes a 
proyectos autorizados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto y que se 
encuentren en etapa de operación o en proceso de construcción en este último caso sólo en 
la parte correspondiente a la inversión efectivamente realizada. Petróleos Mexicanos podrá 
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utilizar sus disponibilidades para el pago de obligaciones constitutivas de deuda pública de 
manera anticipada a su vencimiento. Asimismo, en términos del artículo 17 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de manera excepcional se autoriza 
registrar en el ejercicio fiscal de 2009 el pasivo correspondiente por el reconocimiento de la 
deuda pública directa a que se refiere este párrafo, así como realizar los ajustes 
correspondientes en el presupuesto de Petróleos Mexicanos.  

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo ya autorizados que, al cierre del 
ejercicio fiscal 2008, se encuentren en etapa de construcción, se continuarán realizando 
bajo la modalidad de inversión presupuestaria; se entenderán autorizados bajo esa 
modalidad, y en esos términos se deberá incorporar al presupuesto de inversión de PEMEX 
la parte correspondiente a la inversión que se encuentre pendiente de ejecutar. Los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo ya autorizados que, al cierre del 
ejercicio fiscal 2008, aún no se encuentren en proceso de construcción, para todos los 
ejercicios fiscales que se requiera hasta en tanto dichos proyectos entren en su etapa de 
operación, se continuarán realizando bajo la modalidad de inversión presupuestaria; se 
entenderán autorizados bajo esa modalidad, y en esos términos se deberán incorporar al 
presupuesto de inversión de PEMEX.  

La formalización del reconocimiento como deuda pública a que se refiere el sexto párrafo 
del presente artículo se deberá formalizar dentro del ejercicio fiscal 2009, pudiendo 
Petróleos Mexicanos celebrar con dichos terceros y vehículos financieros los actos jurídicos 
que correspondan para el reconocimiento y servicio de la deuda referidos bajo la modalidad 
que determine la propia entidad. Petróleos Mexicanos podrá optar por la subrogación, 
cesión de deudas u otro mecanismo mediante el cual las obligaciones respectivas sean 
pagadas. Asimismo, Petróleos Mexicanos podrá realizar las operaciones o utilizar los 
bienes que, en su caso, se requieran para el financiamiento de dicho reconocimiento.  

Petróleos Mexicanos, por conducto de su Director General, deberá presentar en marzo de 
cada año a la dependencia coordinadora de sector y por conducto de ésta al H. Congreso de 
la Unión, un informe que deberá difundirse en la página de Internet de Petróleos 
Mexicanos. Asimismo, dicha página deberá difundir la información de la cartera de 
programas y proyectos de inversión, así como la relativa a sus análisis de costo y beneficio, 
con excepción de aquélla que, por su naturaleza, se considere como reservada, de acuerdo 
con los lineamientos que emita el comité respectivo.  

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 13 de octubre de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio 
Ramón Ramiro Flores Domínguez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González 
(rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio 
Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos 
Alberto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), 
Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica en lo general), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; Moisés 
Alcalde Virgen (rúbrica), José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas 
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Aispuro Torres (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 
(rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate 
(rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Sonia Leslie del Villar Sosa (rúbrica), Juan Nicasio Guerra 
Ochoa (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros, Luis Xavier Maawad Robert 
(rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbrica), José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), 
Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez 
(rúbrica).  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2613-II, miércoles 15 de octubre de 2008.  
 

 

22 
 

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2613-II, miércoles 15 de octubre de 2008.  
 

 

23 
 

 

          
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2613-II, miércoles 15 de octubre de 2008.  
 

 

24 
 

   
   
   
   

 


	DIR-ISS-01-09 - Anexo. Dictámenes
	182
	183
	184
	185
	186
	187
	188
	189
	190
	191
	192
	193
	194
	195
	196
	197
	198
	199
	200




